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SOLICITA ELEVACIÓN A JUICIO 

 

Sr. Juez: 

Gerardo D. Pollicita, titular de la Fiscalía Nacional en lo Criminal y 

Correccional Federal nº 11, me presento ante VS en la causa CFP 4489/2023, 

caratulada “VÁSQUEZ, Gustavo y otros s/coacción y otros” del registro de la 

Secretaría nº 13 del Juzgado Federal n° 7 a vuestro digno cargo, y 

respetuosamente manifiesto: 

I.- OBJETO 

Que vengo por medio del presente a formular acusación, en 

cumplimiento de lo normado en los arts. 346 y 347 inc. 2° del CPPN, en relación a 

las personas que pasaré a enumerar y por los motivos que en lo sucesivo se 

desarrollarán. 

II.- DATOS PERSONALES DE LOS IMPUTADOS 

1) Eduardo Silvio BELLIBONI, titular del DNI n° , argentino, 

nacido el 29 de abril del año 1959 en Banfield, PBA, casado, con estudios 

primarios completos, electricista, hijo de  (f) y  

(f), domiciliado en la  

, PBA. 

2) Jeremías Adrián CANTERO, titular del DNI n° , argentino, 

nacido el día 5 de marzo del año 1989 en Monte Grande, PBA, soltero, con 

estudios secundarios completos, desocupado, hijo de  y  

, domiciliado en la calle , PBA.  

3) Gianna Lucía PUPPO, titular del DNI n° , argentina, nacida 

el 24 de febrero del año 1997 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, soltera, 

estudiante de jardinería en la Facultad de Agronomía —UBA—, empleada de 
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“ ”, hija de  y , domiciliada en 

la calle , PBA. 

4) Elizabeth del Carmen PALMA, titular del DNI n° , 

argentina, nacida el 16 de junio de 1972 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

casada, con estudios secundarios completos, desocupada, hija de  y 

  , domiciliada en la calle    

”, de esta ciudad.  

5) María Isolda DOTTI, titular del DNI n° , argentina, nacida 

11 de marzo de 1980 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, divorciada, 

empleada , hija de , 

domiciliada en la , de esta 

ciudad. 

6) Gustavo Guillermo VÁSQUEZ, titular del DNI n° , 

argentino, nacido el 27 de diciembre de 1980 en la provincia de Santiago del 

Estero, soltero, con estudios terciarios en curso, realiza trabajos de albañilería, hijo 

de  y , domiciliado en la calle  

 de esta ciudad.   

7) Iván Ezequiel CANDOTTI, titular del DNI n° , argentino, 

nacido el 26 de enero de 1996 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, soltero, 

desocupado, hijo de  y , domiciliado en la calle  

 de esta ciudad.  

8) Roberto Adrián ALBORNOZ, titular del DNI n° , argentino, 

nacido el 27 de mayo 1962 en Gualeguay, provincia de Entre Ríos, divorciado, con 

estudios secundarios completos, empleado de  

, domiciliado en la calle , 

PBA.  

9) Elizabeth GALINDO MAMANI, titular del DNI n° , 

boliviana, nacida el 10 de noviembre de 1991 en Cochabamba Bolivia, soltera, con 
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estudios secundarios completos, desocupada, domiciliada en la calle  

 de esta 

ciudad. 

10) Brisa Noelia PAUCARA CHOQUE, titular del DNI n° , 

argentina, nacida el 15 de agosto del año 2002 en Buenos Aires, soltera, 

desocupada, hija de  y , domiciliada en la 

calle  de esta ciudad.  

11) Dina Patricia Rocío IRAMAIN, titular del DNI n° , 

argentina, nacida el 5 de abril de 1988 en Taco Pozo, provincia de Chaco, casada, 

empleada doméstica, domiciliada en la avenida     

, de esta ciudad. 

12) Cynthia Beatriz DELGADO VILCHES, titular del DNI n° , 

peruana, nacida el 8 de junio de 1998 en Perú, soltera, ama de casa, hija de  

 y , domiciliada en la 

calle  de esta 

ciudad. 

13) Mariano Alejandro CENTANNI, titular del DNI n° , 

argentino, nacido el 20 de agosto del año 1985 en la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, soltero, hijo de  (f) y , 

domiciliado en la calle  de esta 

ciudad.  

14) Erika Tamara LUBENFELD, titular del DNI n° , argentina, 

nacida el 10 de agosto de 1990 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, soltera, 

docente, licenciada en enfermería, hija de  y  

, domiciliada en la calle  de esta ciudad. 

15) Iván ORTIZ, titular del DNI n° , argentino, nacido el día 14 

de enero del año 2002 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, soltero, 
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estudiante de medicina, hijo de  y , domiciliado 

en la calle , PBA.  

16) Ezequiel Adrián COEGO, titular del DNI n° , argentino, 

nacido el 10 de diciembre de 1990 en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

soltero, empleado , hijo de  y 

, domiciliado en la calle , 

PBA.  

17) María Gloria PARAGUAY ESTRADA, titular del DNI n° , 

boliviana, nacida el día 11 de abril de 1977 en la ciudad de Potosí, Bolivia, soltera, 

con estudios secundarios completos, empleada, domiciliada en  

 de esta ciudad.  

18) Rossemary GRANDE ARANCIBIA, titular del DNI n° , 

boliviana, nacida el 19 de agosto de 1967, casada, con estudios secundarios 

completos, empleada de limpieza, domiciliada en  de esta 

ciudad.  

III.- CONTEXTO GENERAL 

La presente causa se inició por la presentación efectuada el 20 de 

diciembre de 2023 por representantes del Ministerio de Seguridad de la Nación, 

como consecuencia de las 924 denuncias recibidas a través de la Línea 134, a los 

fines de que se investigue la conducta presuntamente ilícita de representantes de 

diversas organizaciones sociales que habrían exigido a los beneficiarios de planes 

sociales la participación en marchas y manifestaciones públicas o la entrega de 

una porción del dinero percibido por dichos planes, bajo la advertencia expresa de 

“dar de baja el plan” en caso de no asistir a las mismas o no entregar el dinero. 

La instrucción permitió corroborar diversos sucesos delictivos que fueron 

llevados a cabo por integrantes de las organizaciones “Polo Obrero” y “Barrios de 

Pie”, sobre los cuales a través de esta presentación se solicitará la elevación a 
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juicio oral, mientras que el resto de los casos denunciados y otros vinculados a las 

referidas organizaciones continuará bajo investigación en esta instancia. 

Ahora bien, atento a las particulares características de los hechos 

develados a partir de esta causa en relación al “Polo Obrero”, es que previo 

a adentrarnos en la plataforma fáctica que conformará la imputación que 

deberán enfrentar los acusados en la etapa de debate, resulta necesario 

realizar una serie de precisiones que serán de suma utilidad a los fines de 

comprender acabadamente la real dimensión del escenario frente al que nos 

hallamos. 

En efecto, la investigación ha revelado una compleja matriz delictiva 

que durante años se aprovechó de las necesidades de un amplio sector 

social de carácter vulnerable de nuestro país, lo que les permitió ejercer 

ilegítimamente poder sobre aquéllos con miras a manejarlos según sus 

designios y obtener dinero, utilizado en provecho propio y de terceros, 

privando a las víctimas de un mejor porvenir. 

La hipótesis de este Ministerio Público Fiscal —conforme el objeto 

procesal de esta investigación— consiste en esclarecer el funcionamiento y los 

alcances de una organización criminal de carácter estable y permanente ideada 

con motivo de un acuerdo de voluntades entre diversos referentes del “Polo 

Obrero”, montada en base a una división de roles y con alcance nacional, la que 

fue sostenida al menos desde junio de 2020 hasta marzo de 2024, y estuvo 

destinada a cometer múltiples delitos en perjuicio de las personas en situación de 

alta vulnerabilidad socioeconómica y del Estado Nacional, con el fin de obtener un 

lucro indebido y el poder intrínseco derivado del manejo de miles de individuos. 

La integración de esta organización tenía como jefe a Eduardo Silvio 

BELLIBONI, en el papel de organizadores a los referentes nacionales Jeremías 

CANTERO, Gianna PUPPO y Elizabeth del Carmen PALMA y en el rol de 

miembros en el ámbito territorial de esta ciudad a los referentes María Isolda 
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DOTTI, Iván Ezequiel CANDOTTI y Gustavo VÁSQUEZ; todo ello sin perjuicio de 

la posible participación de otras personas que el devenir de la investigación aún en 

curso pueda revelar. 

Esta organización implementó un esquema de extorsiones y amenazas 

coactivas con el fin de controlar y manejar —en lo que públicamente se ha 

denominado “gerenciamiento”— a miles de personas a lo largo y ancho del país, lo 

que les garantizaba el poder de dirigirlas a su voluntad y sustraerles una parte del 

dinero que aquellos recibían del Estado como ayuda social, para lo cual 

corrompieron las facultades que le habían sido asignadas por el ex Ministerio de 

Desarrollo Social de la Nación en el marco del Plan Potenciar Trabajo. 

En efecto, según se pudo establecer mediante informes oficiales, el 

“Polo Obrero” tenía bajo su tutela en febrero de 2024 a más de 65 mil 

beneficiarios en todo el país —alcanzando su pico, en diciembre de 2022, 

con una nómina total de 83.530 personas bajo su órbita— y los documentos 

hallados en poder de los propios acusados revelaron que a todos ellos les 

sustraían parte del plan, lo que les permitió obtener importantes sumas de 

dinero, siendo que la recaudación esperada solamente para el período 

comprendido entre agosto de 2023 y febrero de 2024 era mayor a 313 

millones de pesos —según el cuadro secuestrado—. 

Asimismo, se ha podido demostrar que esta organización defraudó al 

Estado Nacional mediante la apropiación ilegítima de millonarios fondos públicos 

que le eran entregados como subsidios a la agrupación “Polo Obrero” para que 

realizaran actividades formativas en favor de las personas más vulnerables, pero 

en su lugar desviaron los fondos en beneficio propio mediante el uso de más de un 

centenar de facturas apócrifas, simulando que se trataban de gastos vinculados a 

la implementación de la política social señalada.  

En relación a esta etapa del plan delictivo, este Ministerio Público Fiscal 

ha expuesto y explicado oportunamente cómo aquello sólo fue posible gracias a la 
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connivencia de los funcionarios públicos de la ex Secretaría de Economía 

Social —encabezados por Emilio PÉRSICO— quienes durante los años en que se 

desarrolló la maniobra fraudulenta entregaron los fondos en procesos plagados de 

irregularidades y omitiendo deliberadamente realizar controles sobre su destino 

real, lo que motivó la solicitud de convocar a prestar declaración indagatoria a los 

principales funcionarios responsables de las áreas correspondientes, criterio que 

al día de la fecha no ha sido receptado por el Tribunal, sin perjuicio de que se 

ordenaron medidas de prueba (v. dictamen del 12 de julio pasado y resolución del 

29 de julio). 

A su vez, forma parte de la hipótesis de esta investigación el 

esclarecimiento de otro de los proyectos delictivos que habría emprendido esta 

organización, cual es el lavado del dinero sustraído a las personas a las que 

extorsionaban y al propio Estado Nacional, toda vez que los miembros de esta 

asociación ilícita al hacerse de los fondos millonarios originados en los esquemas 

delictivos descriptos, a través de cooperativas y sociedades presuntamente 

dedicadas a servicios gráficos instauraron un mecanismo de reciclaje de activos 

con el fin de disimular su origen ilícito. 

En definitiva, los integrantes de esta organización criminal, para 

obtener un lucro indebido y consolidar un esquema de poder, se 

aprovecharon de la vulnerabilidad de los más necesitados para torcer su 

voluntad bajo amenazas e intimidaciones tales como la quita del plato de 

comida o de su único medio de subsistencia y en simultáneo sustrajeron el 

dinero público que les era entregado como subsidio del Estado Nacional 

simulando gastos con facturación apócrifa, completando su accionar con un 

proceso posterior de lavado de dinero, para disimular el origen espurio de 

esos fondos. 

Este panorama complejo permite afirmar que la descripción aislada de la 

conducta de cada uno de los imputados en las maniobras sobre las que a 
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continuación se formulará acusación, sin el contexto general en el que se 

desarrolla no permitiría entender el verdadero alcance y significación de su 

accionar, ya que es precisamente en la articulación de los distintos proyectos 

criminales el único lugar desde el que se puede comprender la real dimensión de 

las maniobras delictivas que se encuentran bajo investigación y juzgamiento. 

Es por ello que, si bien a través de esta presentación se propicia la 

elevación a juicio de los responsables de las coacciones y extorsiones y de 

quienes intervinieron en el fraude sobre los fondos públicos asignados como 

parte de las políticas sociales de ayuda, lo cierto es que la investigación no se 

agotará allí sino que seguirá profundizándose en relación a la puesta en marcha y 

funcionamiento de una asociación ilícita y al mecanismo de lavado de activos 

que se inició para legitimar parte del dinero obtenido ilícitamente, respecto del cual 

habrá de solicitarse su profundización a través de la extracción de testimonios. 

Por todo ello, sin perjuicio de que la investigación continúe, las 

obligaciones internacionales asumidas por nuestro país en materia de lucha eficaz 

y eficiente contra la corrupción, las reglas procesales que fijan como norte una 

mejor y más pronta administración de justicia, el reclamo social que procura el 

esclarecimiento de los hechos de corrupción, la propia Constitución Nacional que 

en su art. 36 estatuye que quienes cometieren un grave delito doloso contra el 

Estado que conlleve enriquecimiento atentan contra el sistema democrático y el 

derecho de las víctimas a obtener un pronunciamiento que les reconozca el 

menoscabo a derechos fundamentales, imponen la necesidad de que los hechos 

sobre los cuales se estima completa y concluida la instrucción sean prontamente 

tratados en la siguiente etapa del proceso. 
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IV.- LA ACUSACIÓN 

IV.1. Los miembros del “Polo Obrero” 

IV.1.a. Imputación general 

Los hechos por los cuales se formula la presente acusación y que se 

enmarcan en el contexto que acaba de describirse son atribuidos a representantes 

de la organización “Polo Obrero” y consiste en haber instaurado una matriz 

delictiva que, cuanto menos entre junio de 2020 y marzo de 2024, se aprovechó 

indebidamente de las facultades asignadas en el marco del Programa Potenciar 

Trabajo, y creó una estructura centralizada —liderada por Eduardo Silvio 

BELLIBONI— que les permitió extorsionar y coaccionar a miles de personas en 

situación de alta vulnerabilidad social y económica que eran beneficiarias de dicho 

plan o aspiraban a serlo por intermedio de las Unidades de Gestión controladas 

por los acusados —ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO y COOP. DE TRABAJO 

EL RESPLANDOR— y, al mismo tiempo, defraudaron al Estado Nacional 

mediante el empleo de facturación apócrifa que les permitió el desvío los fondos 

públicos de su finalidad legal, todo lo cual derivó en la obtención de un lucro 

indebido que destinaron a un beneficio particular de la organización y de sus 

integrantes, además de consolidar un esquema de poder derivado del 

manejo de miles de personas. 

Por medio del esquema extorsivo-coactivo, por un lado, se obligó a las 

víctimas bajo el control de los acusados, en contra de su voluntad, a entregar una 

porción del “Salario Social Complementario” que recibían como ayuda estatal y, 

por el otro, se les impuso coactivamente la participación y contribución en 

“actividades políticas” de la organización, por fuera de las establecidas dentro de 

la normativa que regula el programa estatal que estaban orientadas a lograr la 

inclusión socio-productiva de las personas vulnerables. 
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Estas exigencias fueron instrumentadas mediante intimidaciones y por 

fuera de las facultades asignadas por la legislación, consistentes en el anuncio 

de que, en caso de no cumplir con lo requerido, se habrían de imponer, cuanto 

menos, cuatro tipo de sanciones: 1) el condicionamiento del acceso al comedor 

y a los alimentos secos y frescos provistos a la organización por agencias 

públicas; 2) el condicionamiento del acceso al Plan Potenciar Trabajo para los 

aspirantes que aún no se encontraban registrados; 3) para los titulares del 

programa, el cómputo de menos horas de trabajo rendido —lo que repercutía en 

el monto final liquidado— o la degradación de categoría —si es que ocupaban 

una posición que implicara una asignación más alta—; 4) la baja total a la ayuda 

social para los titulares del programa, como instrumento sancionatorio reservado 

al incumplimiento frecuente de dichas imposiciones ilícitas. 

La implementación de este esquema se concretó a través de una 

estructura jerárquica instaurada al interior de la organización “Polo Obrero”, en 

cuyo escalón superior se encontraba Eduardo Silvio BELLIBONI, quien 

impartía las directivas generales al resto de los acusados y retenía el poder de 

decisión sobre el destino de los fondos y las exigencias ilícitas que se efectuaban 

a las víctimas; luego se hallaban los referentes nacionales Jeremías CANTERO, 

Gianna PUPPO y Elizabeth del Carmen PALMA, que participaban en la mesa 

nacional del “Polo Obrero” junto a BELLIBONI de la toma de decisiones en todo lo 

relacionado con el condicionamiento ilegítimo del acceso a los alimentos y al plan 

social en perjuicio de las víctimas y con la convocatoria y control de asistencia a 

las actividades de la organización, a la vez que intervinieron directamente en la 

percepción y administración del dinero ilícitamente recaudado; y los referentes 

locales María DOTTI, Gustavo VÁSQUEZ e Iván CANDOTTI que comunicaban a 

las víctimas las exigencias ilícitas, dirigían la actuación de los delegados, 

distribuyendo entre ellos las diversas funciones a cumplir, controlaban la 

recaudación extorsiva y su rendición hacia las instancias superiores, supervisaban 
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el control de asistencia a las actividades de la organización y materializaban la 

pérdida del beneficio social y del acceso a los alimentos de la víctimas en base a 

las directivas que regían la organización. 

A su vez, al interior de cada “asamblea” —denominación que agrupaba a 

los diversos comedores, locales o sucursales de la organización— un grupo de 

personas denominadas delegados —entre ellos, los imputados Brisa PAUCARA 

CHOQUE, Elizabeth GALINDO MAMANI, Patricia IRAMAIN y Cinthya 

DELGADO VILCHES—, actuaron y colaboraron con la maniobra bajo la dirección 

de las instancias superiores antes nombradas, cumpliendo funciones específicas 

de captar a las potenciales víctimas, transmitirles de manera intimidatoria las 

exigencias ilícitas —tanto de manera personal como a través de grupos de 

mensajería de Whatsapp creados a tal efecto—, cobrar y registrar los pagos 

extorsivos bajo diversos conceptos y controlar la asistencia a las “actividades 

políticas”. 

Por último, habré de referirme a las víctimas: personas de extrema 

vulnerabilidad económica y social que acudían a recibir la ayuda estatal que era 

canalizada a través del “Polo Obrero” y que eran coaccionados y extorsionados 

por los acusados; incluso entre estos existían “categorías” creadas por los 

imputados: por una parte estaban los “beneficiarios especiales” —se los 

denominaba “cuadrilla”, “esenciales” o “nexo”, según el caso—, que percibían 

hasta el doble de la prestación social, a cambio de exigirles —además del dinero y 

las “movilizaciones”— más tareas a determinar en cada caso; por debajo de éstos 

se encontraban los “beneficiarios comunes” —que percibían la prestación social 

y, a cambio, se les exigía una parte del subsidio y su asistencia a las 

“movilizaciones”— y finalmente, en un estrato inferior, se ubicaban los 

integrantes de las “listas de espera”, quienes debían cumplir determinada 

cantidad de “movilizaciones” o un tiempo estipulado de asistencia a ellas para 

acceder al Plan Potenciar Trabajo o a los alimentos provistos por los comedores. 
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A lo largo de esta investigación se han reunido numerosos 

elementos probatorios que demuestran que las amenazas transmitidas a las 

víctimas con el fin de que aquellas cumplieran con las exigencias ilícitas 

eran efectivamente ejecutadas por los imputados. 

En efecto, los cuadernos incautados en los allanamientos, los mensajes 

habidos en celulares de víctimas y acusados, las llamadas telefónicas 

interceptadas, las declaraciones de testigos e imputados colaboradores y los 

informes del Ministerio de Capital Humano exhiben cómo los responsables del 

“Polo Obrero” impusieron sanciones a las víctimas cuyos derechos decían 

proteger, cuando no cumplieron con lo ilegítimamente exigido. 

En este sentido, se pudo corroborar que la agrupación dirigida por 

BELLIBONI negó el acceso a la comida que el Estado repartía y degradó o dio de 

baja del Programa Potenciar Trabajo a personas carenciadas que no cumplían con 

sus exigencias ilícitas, para de esa forma conservar —en forma individual hacia el 

sancionado y en forma preventiva-general hacia las restantes víctimas— la 

idoneidad y eficacia del mecanismo extorsivo-coactivo instaurado. 

En base a este sistema permanente de coacción y extorsión y apoyados 

en un mecanismo de contabilidad paralela centralizada, los acusados exigieron 

ilegítimamente a miles de víctimas una porción del dinero que recibían como 

ayuda social y las obligaron a realizar actividades político-partidarias, lo que les 

aseguraba tanto dinero como poder. 

Las exigencias de dinero denominadas “cápitas”, prohibidas por la 

normativa vigente, provenían de directivas emanadas por los organizadores de la 

maniobra —BELLIBONI, CANTERO, PUPPO y PALMA—, que luego eran 

comunicadas por los referentes —CANTERO, PUPPO, PALMA, DOTTI, 

VÁSQUEZ y CANDOTTI— y también por los delegados —entre ellos, PAUCARA 

CHOQUE, GALINDO MAMANI, IRAMAIN y DELGADO VILCHES—, quienes 

además se ocupaban de la percepción de los pagos ilegales y de su registro, para 
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posteriormente canalizarlos a las estructuras superiores con miras a que los 

administren y dispongan según su designio criminal. 

 Dichas exigencias dinerarias —que consistían en la sustracción del 2% de 

la ayuda social percibida— debían ser abonadas mensualmente, en efectivo, los 

primeros días del mes y, en caso de incumplimiento, los delegados incluían a las 

víctimas en una “lista de morosos”, que era elevada a los organizadores, quienes 

disponían reducir el monto de la asignación estatal o la baja total del Plan 

Potenciar Trabajo. 

En relación a los fondos recaudados bajo este esquema extorsivo, se ha 

podido establecer que cada una de las “asambleas” elevaba —a través de los 

delegados y referentes— el 50% de la recaudación de las “cápitas” a “Polo Obrero 

Central” —a cargo de BELLIBONI, CANTERO, PUPPO y PALMA—, el 5% a la 

“Regional” correspondiente y el 45% restante quedaba en la propia asamblea. 

En el caso de esta ciudad, la Regional “CABA” se encontraba a cargo de 

Jeremías CANTERO y nucleaba 8.318 beneficiarios del Programa Potenciar 

Trabajo (a febrero de 2024), agrupados en más de veinte asambleas y comedores, 

a los que acudían los beneficiarios del programa social y aspirantes al mismo; 

entre ellos, los comedores identificados bajo el nombre de “Mariano Ferreyra” —

ubicado en Avenida Varela 2315, barrio 1-11-14, cuyo referente a cargo era María 

Isolda DOTTI—; “La Carbonilla” —ubicado en manzana 2, edificio 15, casa 29, 

barrio La Carbonilla, cuyo referente era Gustavo VÁSQUEZ— y “Rivadavia 1” —

ubicado en Camilo Torres 2066, cuyo referente era Iván Ezequiel CANDOTTI—; 

en los que se encontraban los testigos de identidad reservada registrados bajo el 

nro. de caso ,  y . 

Sin perjuicio de ello, la prueba recabada ha demostrado que la estructura 

de recaudación ilegal del Polo Obrero no se limitó al ámbito capitalino ni a esos 

tres comedores únicamente, sino que tuvo alcance nacional, para lo cual los 

organizadores de este esquema delictivo —BELLIBONI, CANTERO, PUPPO y 
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PALMA— dividieron el territorio del país en 11 “zonas”, que a su vez subdividieron 

en 66 “regiones”, e instauraron un sistema de contabilidad paralelo y centralizado. 

Así, cuanto menos desde junio de 2020 hasta marzo de 2024 se hicieron 

de millonarios fondos ilícitos producto de la extorsión a las personas vulnerables 

cuya formación y capacitación les había sido confiada, siendo que además este 

grupo de personas bajo amenaza de perder la ayuda social coaccionaron a las 

víctimas obligándolas a realizar ilegítimamente distintas “actividades 

políticas” diseñadas y organizadas por BELLIBONI, CANTERO, PUPPO y 

PALMA, comunicadas por los referentes —CANTERO, PUPPO, DOTTI, 

VÁSQUEZ y CANDOTTI— y también por los delegados —entre ellos, PAUCARA 

CHOQUE, GALINDO MAMANI, IRAMAIN y DELGADO VILCHES—; lo que les 

permitió contar con el poder intrínseco que conlleva el manejo y movilización de 

miles de personas. 

En efecto, se ha acreditado que las víctimas participaban en 

“movilizaciones” y “marchas”, en donde eran obligados en ocasiones a 

permanecer determinada cantidad de horas sosteniendo banderas y se les exigía 

la toma de una foto “selfie” para acreditar la asistencia. 

Asimismo, seleccionaban a determinadas personas a quienes les 

imponían actuar como “grupo de seguridad” en las movilizaciones, en donde 

debían exponerse a enfrentamientos con las fuerzas de seguridad; así como 

también se los obligaba a realizar “acampes” en los que debían pernoctar en la 

vía pública, siendo que en todos los casos los delegados tomaban lista de 

asistencia, al comienzo y al final de cada actividad. 

También se ha acreditado como tareas exigidas en época de comicios la 

participación en “pegatinas” de carteles en la calle y el reparto de volantes —

denominado “rastrillaje”—, la distribución de boletas electorales de los 

candidatos del Frente de Izquierda y de los Trabajadores —integrado por diversas 

fuerzas políticas, entre ellas, el PARTIDO OBRERO—, el desempeño como 
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fiscales de mesa y hasta el voto explícito por sus candidatos, que debía 

acreditarse mediante el envío de fotografías dentro del cuarto oscuro, insertando 

la boleta correspondiente. 

En relación a las actividades, se les hacía saber que, en caso de no 

concurrir, debían justificar la ausencia y acompañar las correspondientes 

constancias de las razones que impidieron la participación —como la existencia de 

turnos médicos—; porque de lo contrario se anotaría como ausencia; lo que 

ocasionaba la imposición de las “sanciones” antes descriptas.  

El esquema de imposición de exigencias extorsivas y coactivas bajo 

intimidación que acaba de describirse tuvo como víctimas a los testigos de 

identidad reservada registrados bajo el nro. de caso ,  y  —

que concurrían a los comedores “Rivadavia I”, “La Carbonilla” y “Mariano Ferreyra” 

respectivamente—, como así también a las demás personas que acudían a dichos 

locales en búsqueda de alimentos o acceso al plan social                      —según 

individualización que surge de las listas, planillas y cuadernos incautados y de los 

grupos de mensajería conocidos a través de los teléfonos celulares—, a los 

restantes testigos de identidad reservada que declararon a lo largo de la 

investigación en relación a otros locales del “Polo Obrero” —testimonial del caso 

n°  y audiencias del 20, 21, 23 y 29 de mayo de 2024— y a los demás 

beneficiarios del Programa Potenciar Trabajo vinculados a la ASOCIACIÓN CIVIL 

POLO OBRERO como Unidad de Gestión.  

En definitiva, los acusados crearon un sistema coactivo-extorsivo 

estable y permanente de alcance nacional que valiéndose de las 

necesidades de las personas más vulnerables del país, corrompió el poder 

que le entregó el Estado Nacional para su asistencia y desarrollo y, en 

cambio, les sustrajo parte del plan social, les impuso coactivamente 

participar en “movilizaciones”, “marchas”, “acampes”, “pegatinas”, 

distribución de boletas, fiscalización en comicios, los forzó a justificar las 
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ausencias a tales actividades y, para obtener sus propósitos, les impuso 

sanciones de todo tipo, desde el retiro de los alimentos hasta la degradación 

del plan social o su baja definitiva. 

Ahora bien, como se adelantara oportunamente, el plan delictivo no se 

agotó en el contexto extorsivo-coactivo detallado sino que, cuanto menos, a partir 

de junio de 2020 esta organización, con miras a obtener un lucro indebido, 

desvió y sustrajo fondos públicos que le eran entregados como subsidio 

institucional por la ex Secretaría de Economía Social en el marco del 

Programa Potenciar Trabajo, para lo cual se valieron de cuanto menos ciento 

ochenta y ocho (188) facturas apócrifas de las empresas EDICIONES E 

IMPRESIONES RUMBOS SRL, COXTEX SA, URBAN GRAPHICS SA, 

RICOPRINT SRL, MINISO TRADE SA y de Carlos Osvaldo MONFRINI, que 

fueron incluidas en las rendiciones de cuentas presentadas a las 

autoridades públicas hasta diciembre de 2023, simulando gastos no 

concretados por un monto nominal de $49.417.301,89, conforme detalle que 

surge del Anexo I adjunto al presente requerimiento.  

En efecto, los acusados BELLIBONI, CENTANNI, DOTTI, LUBENFELD, 

ORTIZ, COEGO, PALMA, ALBORNOZ, PUPPO, CANTERO, CANDOTTI, 

VÁSQUEZ, DELGADO VILCHES, IRAMAIN, PAUCARA CHOQUE y GALINDO 

MAMANI defraudaron al Estado Nacional y se apropiaron de millones de pesos 

que le habían confiado a las Unidades de Gestión —ASOCIACIÓN CIVIL POLO 

OBRERO y COOP. DE TRABAJO EL RESPLANDOR LTDA.— y en lugar de 

implementar propuestas productivas que permitieran a los beneficiarios del 

Programa Potenciar Trabajo salir de la situación de extrema vulnerabilidad social y 

económica en que se encontraban e insertarse al mercado laboral, en la 

producción y en el sistema educativo, los destinaron a un beneficio particular, 

entre ellos, el financiamiento de la actividad político-partidaria. 
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Según se pudo establecer, los fondos públicos habían sido asignados 

mediante distintos convenios celebrados por las Unidades de Gestión 

mencionadas con el ex Ministerio de Desarrollo Social de la Nación en el marco 

del Programa Potenciar Trabajo (Res.121/20 MDS), con el objeto de contribuir al 

mejoramiento de la empleabilidad y la generación de propuestas productivas y 

educativas. 

En el período comprendido entre junio de 2020 y diciembre de 2022, la 

ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO y la COOPERATIVA DE TRABAJO EL 

RESPLANDOR LTDA. suscribieron un total de cinco convenios con la Secretaría 

de Economía Social, por los cuales recibieron un total de trescientos sesenta y un 

millones ochenta y siete mil quinientos pesos ($361.087.500) en concepto de 

subsidio institucional y asumieron las obligaciones tanto de generación de las 

actividades antes detalladas y la rendición de los gastos comprometidos, como de 

certificación del cumplimiento de trabajo por parte de los beneficiarios del 

programa. 

En efecto, la ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO celebró tres acuerdos, 

en fechas 29 de junio de 2020 (EX-2020-27510762), 22 de junio de 2021 (EX-

2021-35182917) y 9 de febrero de 2022 (EX-2021-105292360), y los subsidios 

correspondientes se entregaron por medio de cuatro desembolsos vía 

transferencia bancaria que tuvieron lugar los días 11 de agosto de 2020 

($75.000.000), 7 de septiembre de 2021 ($37.500.000), 19 de mayo de 2022 

($36.187.500) y 3 de enero de 2023 ($37.500.000).  

Por su parte, la COOP. DE TRABAJO EL RESPLANDOR LTDA. celebró 

dos acuerdos en fechas 4 de junio de 2021 (EX-2021-34221179) y 22 de 

diciembre de 2022 (EX-2022-117827300), cuyos subsidios correspondientes se 

entregaron por medio de tres desembolsos que tuvieron lugar los días 15 de julio 

de 2021 ($37.500.000), 22 de noviembre de 2022 ($37.500.000) y 23 de enero de 

2023 ($99.900.000). 
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Ahora bien, en las rendiciones de gastos presentadas hasta diciembre de 

2023 ante la Secretaría de Economía Social en relación a los fondos recibidos en 

cada uno de los convenios, BELLIBONI, CENTANNI, DOTTI, LUBENFELD, 

ORTIZ, COEGO y PALMA, en calidad de autoridades de ambas figuras 

asociativas, presentaron facturas apócrifas emitidas por empresas ficticias, 

simularon gastos no concretados en favor de otras allegadas a sus miembros y 

utilizaron cheques para dificultar el conocimiento acerca del verdadero destino del 

dinero desviado. 

Por su parte, PUPPO, CANTERO, CANDOTTI, VÁSQUEZ, DELGADO 

VILCHES, IRAMAIN, PAUCARA CHOQUE y GALINDO MAMANI contribuyeron 

desde las posiciones operativas que cada uno cumplía y que les aseguraban el 

trato diario y control sobre los beneficiarios del Programa Potenciar Trabajo como 

referentes nacionales, referentes locales o delegados —según se detalló 

anteriormente—, garantizando de esa manera la permanencia y vigencia del 

esquema de obtención de subsidios para su posterior desvío mediante la 

simulación de gastos, posibilitando su eficaz redireccionamiento hacia fines 

particulares, entre ellos, la actividad político-partidaria, en la que cada uno de ellos 

desempeñaba funciones específicas. 

Este accionar fraudulento se concretó, principalmente, por intermedio de 

EDICIONES E IMPRESIONES RUMBOS SRL; pero también a partir de la 

intervención de otras personas físicas y jurídicas (COXTEX SA, URBAN 

GRAPHICS SA, RICOPRINT SRL, Carlos Osvaldo MONFRINI y MINISO TRADE 

SA). 

En el caso de EDICIONES E IMPRESIONES RUMBOS SRL (CUIT 30-

71555248-1), se logró establecer que se trata de una sociedad que no cuenta con 

sede social ni comercial de actividades, que fue calificada por la AFIP como una 

usina de facturas apócrifas sin capacidad económica para vender o prestar los 

servicios facturados —desde, al menos, octubre de 2021— y que —gracias a la 
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intervención de su Socio-Gerente, Roberto Adrián ALBORNOZ— emitió 

alrededor de ciento setenta y nueve (179) facturas hacia las Unidades de Gestión 

en el marco del Programa Potenciar Trabajo, que alcanzaron un monto total 

nominal aproximado de treintaiún millones de pesos ($31.475.027,04), a través de 

las cuales simularon haber realizado gastos computados al programa —la 

supuesta compra de bienes que se enmarcaban en los rubros “materiales, 

indumentaria e insumos”, o bien “maquinaria, herramientas y equipamiento”— 

para ocultar, de tal modo, su verdadero destino.  

Por otra parte, el accionar fraudulento se concretó también gracias a la 

intervención de Carlos Osvaldo MONFRINI y de las firmas COXTEX SA, URBAN 

GRAPHICS SA, RICOPRINT SRL y MINISO TRADE SA, pues, al igual que en el 

caso anterior, simularon la entrega de productos a través de la emisión de 

facturación apócrifa, permitiendo a los administradores destinar ese dinero a una 

finalidad —privada— distinta a la contractualmente prevista —pública—. 

En el caso de COXTEX SA, se trata de una sociedad que no tiene sede 

social ni comercial, carece de una actividad real y fue calificada por la AFIP como 

una usina de facturas apócrifas; respecto de la cual se verificó que quienes figuran 

como socios son prestanombres, que no registraba movimientos bancarios —pese 

a haber facturado montos millonarios— y que, en lo que aquí interesa, emitió dos 

facturas para simular gastos del programa —una a cada Unidad de Gestión— por 

un monto total de $5.144.418.  

Sumado a ello, se ha logrado establecer la simulación de operaciones y 

posterior desvío con fines particularizados mediante facturación apócrifa de 

URBAN GRAPHICS SA (una factura por un monto de $5.180.019), RICOPRINT 

SRL (una factura por un monto de $2.769.378), Carlos Osvaldo MONFRINI (dos 

facturas por un monto de $1.220.450 y $253.006, respectivamente) y MINISO 

TRADE SA (una factura por un monto de $3.060.003). 
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Al menos una parte de los fondos obtenidos ilícitamente —a través del 

esquema extorsivo descripto, como así también mediante el fraude al Estado 

Nacional— fueron aplicados en beneficio particular, tanto en provecho propio 

de sí mismos —a través del pago de gastos personales de tarjetas de crédito, 

nafta, viáticos, sueldos, etc.—, como en el financiamiento de su actividad 

político-partidaria —aportes y gastos de campaña, publicidad digital, impresión 

de boletas y/o folletos, etc.—. 

En definitiva los acusados, liderados por Eduardo S. BELLIBONI, 

crearon un sistema en el que, lejos de proporcionar ayuda social, 

extorsionaron y coaccionaron a las personas cuya frágil situación facilitaba 

el esquema delictivo descripto, que acudían a la agrupación en búsqueda de 

asistencia, utilizando aquéllos la quita del alimento o de la prestación como 

método de intimidación, y al mismo tiempo se apropiaron de una parte de los 

fondos públicos que les habían sido confiados con fines de asistencia 

laboral y educativa; todo lo cual acentuó la dependencia de las víctimas y 

garantizó los verdaderos fines de la organización: a mayor cantidad de 

personas bajo su tutela, mayor poder y dinero. 

IV.1.b. Imputaciones individuales 

IV.1.b.i. Eduardo Silvio BELLIBONI 

Se imputa a Eduardo Silvio BELLIBONI el haber implementado, dirigido 

y ejecutado una matriz criminal que aprovechándose indebidamente de las 

facultades asignadas en el marco del Programa Potenciar Trabajo a las 

Unidades de Gestión controladas por el “Polo Obrero” —ASOCIACIÓN CIVIL 

POLO OBRERO y COOP. DE TRABAJO EL RESPLANDOR— y de la situación 

de alta vulnerabilidad social y económica de las personas que eran 

beneficiarias de dicho plan o aspiraban a serlo por su intermedio, a través de un 

esquema extorsivo-coactivo y un esquema de desvío de fondos públicos 
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consiguió un lucro indebido que fue destinado a un beneficio particular y 

obtuvo el poder que el manejo de aquéllos le aseguraba. 

Para ello, el nombrado encabezó, condujo y dirigió la estructura 

jerárquica de la organización “Polo Obrero” desde el escalón superior —

denominado “mesa nacional”— siendo su máximo responsable, posición desde 

la cual coordinó la actuación ilícita de los distintos partícipes e impartió las 

directivas generales vinculadas a la matriz criminal al resto de los acusados —las 

que luego eran transmitidas a todos los referentes y delegados del país—, así 

como también supervisó la ejecución de aquéllas por parte de las instancias 

inferiores de la organización. 

En dicho marco, organizó, lideró y controló el sistema por el cual 

mediante amenazas e intimidación obligó a las víctimas a la entrega de una parte 

del dinero que recibían mensualmente del programa social —disponiendo acerca 

del destino de dicha recaudación ilícita—, así como también, a participar en 

“actividades políticas” (“movilizaciones”, “marchas”, “acampes”, “pegatinas”, 

distribución de boletas, fiscalización en comicios), lo que instrumentó mediante el 

condicionamiento ilegítimo de acceso a alimentos y/o al plan social —a 

través de la confección de “listas de espera”—, la degradación o baja definitiva 

del mismo y el control de asistencia y justificación de ausencias a las 

actividades cuya participación se ordenaba. 

Asimismo, se imputa a BELLIBONI haber intervenido y dirigido la 

defraudación al Estado Nacional a través del desvío y apropiación de los 

fondos públicos que les habían sido otorgados como subsidios a las Unidades 

de Gestión controladas por la organización “Polo Obrero” y cuya administración le 

fuera confiada por disposición de la autoridad competente.  

En lo que concierne al objeto procesal de este expediente, cuanto menos 

intervino como Secretario —de abril de 2020 hasta octubre de 2021— y 

Presidente —de octubre de 2021 hasta julio de 2022— de la ASOCIACIÓN CIVIL 
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POLO OBRERO, celebró y suscribió los convenios de fechas 29 de junio de 

2020 (EX-2020-27510762), 22 de junio de 2021 (EX-2021-35182917) y 9 de 

febrero de 2022 (EX-2021-105292360); acompañó los planes de actividades y 

sus modificaciones; presentó y firmó las rendiciones de cuentas en las que se 

detectaron las facturas apócrifas por las que se simularon gastos no concretados; 

firmó los cheques y efectuó las transferencias destinadas al pago de dichas 

facturas, lo que permitió ocultar su verdadero destino; operó la cuenta bancaria en 

la que se recibieron los fondos públicos (N° 50914/2 del Banco Credicoop) y otra 

registrada a nombre de la asociación (N° 57503/1 de la misma entidad); 

administró el destino de los fondos recibidos bajo la finalidad previamente 

indicada. 

Finalmente, se le atribuye al acusado que al menos una parte de los 

fondos obtenidos ilícitamente —a través del esquema extorsivo y del fraude— 

fueron aplicados en beneficio particular, en provecho propio de los integrantes 

de la organización y en el financiamiento de su actividad político-partidaria. 

IV.1.b.ii. Jeremías CANTERO 

Se imputa a Jeremías CANTERO el haber intervenido en una matriz 

criminal que aprovechándose indebidamente de las facultades asignadas en 

el marco del Programa Potenciar Trabajo a las Unidades de Gestión 

controladas por el “Polo Obrero” —ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO y COOP. 

DE TRABAJO EL RESPLANDOR— y de la situación de alta vulnerabilidad 

social y económica de las personas que eran beneficiarias de dicho plan o 

aspiraban a serlo por su intermedio, consiguió un lucro indebido que fue 

destinado a un beneficio particular y obtuvo el poder que el manejo de 

aquéllos le aseguraba, a través de un esquema extorsivo-coactivo y un esquema 

de desvío de fondos públicos. 

A tal fin, CANTERO condujo y dirigió la estructura jerárquica de la 

organización “Polo Obrero” desde el escalón superior —denominado “mesa 



 

 

 
 

 

FISCALÍA CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL N° 11 

CAUSA CFP 4489/2023 

 

25 
 

 

 

nacional”— en el rol de referente nacional, posición desde la cual coordinó la 

actuación ilícita de los distintos partícipes, transmitió a los nombrados las 

directivas generales vinculadas a la matriz criminal emanadas de Eduardo 

BELLIBONI e impartió directivas al resto de los acusados de los escalones 

inferiores, así como también supervisó la ejecución de aquéllas por parte de las 

instancias inferiores de la organización. 

En ese contexto, dirigió y controló de forma centralizada el sistema por 

el cual mediante amenazas e intimidación se obligó a las víctimas a la entrega de 

una parte del dinero que recibían mensualmente del programa social, así como 

también, a participar en “actividades políticas” (“movilizaciones”, “marchas”, 

“acampes”, “pegatinas”, distribución de boletas, fiscalización en comicios), lo que 

instrumentó mediante el condicionamiento ilegítimo de acceso a alimentos 

y/o al plan social —a través de la confección de “listas de espera”—, la 

degradación o baja definitiva del mismo y el control de asistencia y 

justificación de ausencias a las actividades cuya participación se ordenaba y 

participó del mecanismo de contabilidad paralela de la recaudación ilícita y de la 

gestión financiera de la agrupación.  

A su vez, se imputa a CANTERO haber intervenido en la defraudación al 

Estado Nacional a través del desvío y apropiación de los fondos públicos que 

les habían sido otorgados como subsidios a las Unidades de Gestión controladas 

por la organización “Polo Obrero”; para lo cual desde la posición operativa que 

ocupaba y que le aseguraba el trato diario y control sobre los beneficiarios del 

Programa Potenciar Trabajo, garantizó la permanencia y vigencia del esquema de 

obtención de subsidios para su posterior desvío mediante la simulación de gastos. 

Finalmente, se le atribuye que al menos una parte de los fondos obtenidos 

ilícitamente —a través del esquema extorsivo y del fraude— fueron aplicados en 

beneficio particular, en provecho propio de los integrantes de la organización y 

en el financiamiento de su actividad político-partidaria. 
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IV.1.b.iii. Gianna PUPPO 

Se imputa a Gianna PUPPO el haber intervenido en una matriz criminal 

que aprovechándose indebidamente de las facultades asignadas en el marco 

del Programa Potenciar Trabajo a las Unidades de Gestión controladas por el 

“Polo Obrero” —ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO y COOP. DE TRABAJO EL 

RESPLANDOR— y de la situación de alta vulnerabilidad social y económica 

de las personas que eran beneficiarias de dicho plan o aspiraban a serlo por su 

intermedio, consiguió un lucro indebido que fue destinado a un beneficio 

particular y obtuvo el poder que el manejo de aquéllos le aseguraba, a través 

de un esquema extorsivo-coactivo y un esquema de desvío de fondos públicos. 

Para ello, PUPPO condujo y dirigió la estructura jerárquica de la 

organización “Polo Obrero” desde el escalón superior —denominado “mesa 

nacional”— en el rol de referente nacional, posición desde la cual coordinó la 

actuación ilícita de los distintos partícipes, transmitió a los nombrados las 

directivas generales vinculadas a la matriz criminal emanadas de Eduardo 

BELLIBONI e impartió directivas al resto de los acusados de los escalones 

inferiores, así como también supervisó la ejecución de aquéllas por parte de las 

instancias inferiores de la organización. 

En dicho marco, dirigió y controló de forma centralizada el sistema por el 

cual mediante amenazas e intimidación se obligó a las víctimas a la entrega de 

una parte del dinero que recibían mensualmente del programa social, así como 

también, a participar en “actividades políticas” (“movilizaciones”, “marchas”, 

“acampes”, “pegatinas”, distribución de boletas, fiscalización en comicios), 

comunicó a las víctimas las exigencias extorsivas y coactivas e instrumentó 

mediante el condicionamiento ilegítimo de acceso a alimentos y/o al plan 

social —a través de la confección de “listas de espera”—, la degradación o baja 

definitiva del mismo y el control de asistencia y justificación de ausencias a 

las actividades cuya participación se ordenaba y participó del mecanismo de 
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contabilidad paralela de recaudación ilícita y de la gestión financiera de la 

agrupación. 

Además, se le imputa a la acusada haber intervenido en la defraudación 

al Estado Nacional a través del desvío y apropiación de los fondos públicos 

que les habían sido otorgados como subsidios a las Unidades de Gestión 

controladas por la organización “Polo Obrero”; para lo cual, desde la posición 

operativa que ocupaba y que le aseguraba el trato diario y control sobre los 

beneficiarios del Programa Potenciar Trabajo, garantizó la permanencia y 

vigencia del esquema de obtención de subsidios para su posterior desvío 

mediante la simulación de gastos. 

Finalmente, se le atribuye que al menos una parte de los fondos obtenidos 

ilícitamente —a través del esquema extorsivo y del fraude— fueron aplicados en 

beneficio particular, en provecho propio de los integrantes de la organización y 

en el financiamiento de su actividad político-partidaria. 

IV.1.b.iv. Elizabeth del Carmen PALMA 

Se imputa a Elizabeth del Carmen PALMA el haber intervenido en una 

matriz criminal que aprovechándose indebidamente de las facultades 

asignadas en el marco del Programa Potenciar Trabajo a las Unidades de 

Gestión controladas por el “Polo Obrero” —ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO y 

COOP. DE TRABAJO EL RESPLANDOR— y de la situación de alta 

vulnerabilidad social y económica de las personas que eran beneficiarias de 

dicho plan o aspiraban a serlo por su intermedio, consiguió un lucro indebido 

que fue destinado a un beneficio particular y obtuvo el poder que el manejo 

de aquéllos le aseguraba, a través de un esquema extorsivo-coactivo y un 

esquema de desvío de fondos públicos. 

En ese sentido, PALMA condujo y dirigió la estructura jerárquica de la 

organización “Polo Obrero” desde el escalón superior —denominado “mesa 

nacional”— en el rol de referente nacional, posición desde la cual coordinó la 
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actuación ilícita de los distintos partícipes, transmitió a los nombrados las 

directivas generales vinculadas a la matriz criminal emanadas de Eduardo 

BELLIBONI e impartió directivas al resto de los acusados de los escalones 

inferiores, así como también supervisó la ejecución de aquéllas por parte de las 

instancias inferiores de la organización. 

En dicho marco, dirigió y controló de forma centralizada el sistema por el 

cual mediante amenazas e intimidación se obligó a las víctimas a la entrega de 

una parte del dinero que recibían mensualmente del programa social —

disponiendo acerca del destino de dicha recaudación ilícita—, así como también, a 

participar en “actividades políticas” (“movilizaciones”, “marchas”, “acampes”, 

“pegatinas”, distribución de boletas, fiscalización en comicios), lo que instrumentó 

mediante el condicionamiento ilegítimo de acceso a alimentos y/o al plan 

social —a través de la confección de “listas de espera”—, la degradación o baja 

definitiva del mismo y el control de asistencia y justificación de ausencias a 

las actividades cuya participación se ordenaba. 

A su vez, participó del mecanismo de contabilidad paralela de 

recaudación ilícita y de la gestión financiera de la agrupación y cumplió un rol 

específico de operar ante el sistema informático provisto por el ex Ministerio de 

Desarrollo Social (Si.G.I.R.H.), certificando y cargando la información relativa a la 

participación (o su ausencia) de los beneficiarios vinculados a la ASOCIACIÓN 

CIVIL POLO OBRERO como Unidad de Gestión; lo que repercutía directamente 

en el monto del plan cobrado y decidía la degradación de categoría o la baja de la 

prestación. 

Además, se le imputa a la acusada haber intervenido en la defraudación 

al Estado Nacional a través del desvío y apropiación de los fondos públicos 

que les habían sido otorgados como subsidios a las Unidades de Gestión 

controladas por la organización “Polo Obrero”, en cuyo marco actuó como 

Presidente —desde julio de 2022— de la ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO y 
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como Vocal —desde julio de 2022— de la COOP. DE TRABAJO EL 

RESPLANDOR LTDA., presentó y firmó las rendiciones de cuentas en las que se 

detectaron las facturas apócrifas por las que se simularon gastos no concretados; 

firmó los cheques y efectuó las transferencias destinadas al pago de dichas 

facturas, lo que permitió ocultar su verdadero destino; operó las cuentas 

bancarias en las que se recibieron los fondos públicos (N° 4127/4 del Banco 

Ciudad y N° 509142 del Banco Credicoop); y administró el destino de los fondos 

recibidos. 

Finalmente, se le atribuye que al menos una parte de los fondos obtenidos 

ilícitamente —a través del esquema extorsivo y del fraude— fueron aplicados en 

beneficio particular, en provecho propio de los integrantes de la organización y 

en el financiamiento de su actividad político-partidaria. 

IV.1.b.v. María Isolda DOTTI 

Se imputa a María Isolda DOTTI el haber intervenido en una matriz 

criminal que aprovechándose indebidamente de las facultades asignadas en 

el marco del Programa Potenciar Trabajo a las Unidades de Gestión 

controladas por el “Polo Obrero” —ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO y COOP. 

DE TRABAJO EL RESPLANDOR— y de la situación de alta vulnerabilidad 

social y económica de las personas que eran beneficiarias de dicho plan o 

aspiraban a serlo por su intermedio, consiguió un lucro indebido que fue 

destinado a un beneficio particular y obtuvo el poder que el manejo de 

aquéllos le aseguraba, a través de un esquema extorsivo-coactivo y un esquema 

de desvío de fondos públicos. 

Para ello, DOTTI integró la estructura jerárquica de la organización 

“Polo Obrero” en el rol de referente local, posición desde la cual dirigió y 

supervisó la actuación de delegados de las asambleas, distribuyéndose las 

diversas funciones entre ellos; decidió sobre la mecánica de recaudación ilícita de 

las asambleas y el control de asistencia a las distintas actividades; comunicó a 
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las víctimas las exigencias extorsivas y coactivas;  determinó en los casos 

concretos la efectivización del condicionamiento ilegítimo del acceso a alimentos o 

al plan social, como así también sobre la degradación o pérdida del mismo, e 

intervino en la gestión financiera de la agrupación.  

Además, se le imputa a la acusada haber intervenido en la defraudación 

al Estado Nacional a través del desvío y apropiación de los fondos públicos 

que les habían sido otorgados como subsidios a las Unidades de Gestión 

controladas por la organización “Polo Obrero”, en cuyo marco intervino como 

Presidente —desde 2018 hasta julio de 2022— de la COOPERATIVA DE 

TRABAJO EL RESPLANDOR LIMITADA y representante de dicha entidad ante el 

ex Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, el Instituto Nacional de 

Asociativismo y Economía Social (INAES) y la Administración Federal de Ingresos 

Públicos (AFIP), ante la cual además ejercía como administradora de la clave 

fiscal de la cooperativa; celebró y suscribió el convenio de fecha 4 de junio de 

2021 (EX-2021-34221179), así como también acompañó el plan de actividades y 

sus modificaciones; presentó y firmó las rendiciones de cuentas en las que se 

detectaron las facturas apócrifas por las que se simularon gastos no concretados; 

firmó los cheques y efectuó las transferencias destinadas al pago de dichas 

facturas, lo que permitió ocultar su verdadero destino; operó la cuenta bancaria en 

la que se recibieron los fondos públicos (N° 4127/4 del Banco Ciudad); y 

administró el destino de los fondos recibidos. 

Finalmente, se le atribuye que al menos una parte de los fondos obtenidos 

ilícitamente —a través del esquema extorsivo y del fraude— fueron aplicados en 

beneficio particular, en provecho propio de los integrantes de la organización y 

en el financiamiento de su actividad político-partidaria. 

IV.1.b.vi. Iván Ezequiel CANDOTTI 

Se imputa a Iván Ezequiel CANDOTTI el haber intervenido en una matriz 

criminal que aprovechándose indebidamente de las facultades asignadas en 
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el marco del Programa Potenciar Trabajo a las Unidades de Gestión 

controladas por el “Polo Obrero” —ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO y COOP. 

DE TRABAJO EL RESPLANDOR— y de la situación de alta vulnerabilidad 

social y económica de las personas que eran beneficiarias de dicho plan o 

aspiraban a serlo por su intermedio, consiguió un lucro indebido que fue 

destinado a un beneficio particular y obtuvo el poder que el manejo de 

aquéllos le aseguraba, a través de un esquema extorsivo-coactivo y un esquema 

de desvío de fondos públicos. 

En ese sentido, CANDOTTI integró la estructura jerárquica de la 

organización “Polo Obrero” en el rol de referente local, posición desde la cual 

dirigió y supervisó la actuación de delegados de las asambleas, distribuyendo 

las diversas funciones entre ellos; decidió sobre la mecánica de recaudación 

ilícita de las asambleas y el control de asistencia a las distintas actividades; 

comunicó a las víctimas las exigencias extorsivas y coactivas; administró los 

chats grupales de WhatsApp mediante los que se transmitían las mismas; 

determinó en los casos concretos la efectivización del condicionamiento ilegítimo 

del acceso a alimentos o al plan social, como así también sobre la degradación o 

pérdida del mismo, e intervino en la gestión financiera de la agrupación.  

Además, se le imputa al acusado haber intervenido en la defraudación al 

Estado Nacional a través del desvío y apropiación de los fondos públicos que 

les habían sido otorgados como subsidios a las Unidades de Gestión controladas 

por la organización “Polo Obrero”, en cuyo marco  contribuyó al desvío de los 

fondos públicos que se recibían como subsidio institucional, en la medida en 

que, desde la posición operativa que ocupaba y que le aseguró el trato diario y 

control sobre los beneficiarios del Programa Potenciar Trabajo, garantizó la 

permanencia y vigencia del esquema de obtención de subsidios para su posterior 

desvío mediante la simulación de gastos. 
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Finalmente, se le atribuye que, al menos, una parte de los fondos 

obtenidos ilícitamente —a través del esquema extorsivo y del fraude— fueron 

aplicados en beneficio particular, en provecho propio de los integrantes de la 

organización y en el financiamiento de su actividad político-partidaria. 

IV.1.b.vii. Gustavo Guillermo VÁSQUEZ 

Se imputa a Gustavo Guillermo VÁSQUEZ el haber intervenido en una 

matriz criminal que aprovechándose indebidamente de las facultades 

asignadas en el marco del Programa Potenciar Trabajo a las Unidades de 

Gestión controladas por el “Polo Obrero” —ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO y 

COOP. DE TRABAJO EL RESPLANDOR— y de la situación de alta 

vulnerabilidad social y económica de las personas que eran beneficiarias de 

dicho plan o aspiraban a serlo por su intermedio, consiguió un lucro indebido 

que fue destinado a un beneficio particular y obtuvo el poder que el manejo 

de aquéllos le aseguraba, a través de un esquema extorsivo-coactivo y un 

esquema de desvío de fondos públicos. 

En ese contexto, VÁSQUEZ integró la estructura jerárquica de la 

organización “Polo Obrero” en el rol de referente local, posición desde la cual 

dirigió y supervisó la actuación de delegados de las asambleas, distribuyendo 

las diversas funciones entre ellos; decidió sobre la mecánica de recaudación 

ilícita de las asambleas y el control de asistencia a las distintas actividades; 

comunicó a las víctimas las exigencias extorsivas y coactivas; determinó en los 

casos concretos la efectivización del condicionamiento ilegítimo del acceso a 

alimentos o al plan social, como así también sobre la degradación o pérdida del 

mismo, e intervino en la gestión financiera de la agrupación.  

Además, se le imputa al acusado haber intervenido en la defraudación al 

Estado Nacional a través del desvío y apropiación de los fondos públicos que 

les habían sido otorgados como subsidios a las Unidades de Gestión controladas 

por la organización “Polo Obrero”, en cuyo marco  contribuyó a la fraudulenta 
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administración de los fondos, en la medida en que, desde la posición 

operativa que ocupaba y que le aseguraba el trato diario y control sobre los 

beneficiarios del Programa Potenciar Trabajo, garantizó la permanencia y 

vigencia del esquema de obtención de subsidios para su posterior desvío 

mediante la simulación de gastos. 

Finalmente, se le atribuye que, al menos, una parte de los fondos 

obtenidos ilícitamente —a través del esquema extorsivo y del fraude— fueron 

aplicados en beneficio particular, en provecho propio de los integrantes de la 

organización y en el financiamiento de su actividad político-partidaria. 

IV.1.b.viii. Cynthia DELGADO VILCHES 

Se imputa a Cynthia DELGADO VILCHES el haber intervenido en una 

matriz criminal que aprovechándose indebidamente de las facultades 

asignadas en el marco del Programa Potenciar Trabajo a las Unidades de 

Gestión controladas por el “Polo Obrero” —ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO y 

COOP. DE TRABAJO EL RESPLANDOR— y de la situación de alta 

vulnerabilidad social y económica de las personas que eran beneficiarias de 

dicho plan o aspiraban a serlo por su intermedio, consiguió un lucro indebido 

que fue destinado a un beneficio particular y obtuvo el poder que el manejo 

de aquéllos le aseguraba, a través de un esquema extorsivo-coactivo y un 

esquema de desvío de fondos públicos. 

En ese marco, la acusada integró la estructura jerárquica de la 

organización “Polo Obrero” en el rol de delegada del Comedor “La 

Carbonilla” —ubicado en Mz. 2, Edif. 15, Casa 29, Barrio La Carbonilla, de esta 

ciudad—, posición desde la cual intervino en la gestión financiera de la 

agrupación, comunicó a las víctimas las exigencias extorsivas y coactivas y 

administró los chats grupales de WhatsApp mediante los que se transmitían las 

mismas; controló la asistencia a las “actividades políticas”; manejó el registro de 
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pagos ilícitos y de deudores; e informó quiénes eran los habilitados a acceder al 

comedor y a retirar alimentos y quiénes no. 

Además, se le imputa a DELGADO VILCHES haber intervenido en la 

defraudación al Estado Nacional a través del desvío y apropiación de los 

fondos públicos que les habían sido otorgados como subsidios a las Unidades 

de Gestión controladas por la organización “Polo Obrero”, en cuyo marco 

contribuyó al desvío de fondos en la medida en que, desde la posición 

operativa que ocupaba y que le aseguraba el trato diario y control sobre los 

beneficiarios del Programa Potenciar Trabajo, garantizó la permanencia y 

vigencia del esquema de obtención de subsidios para su posterior desvío 

mediante la simulación de gastos. 

Finalmente, se le atribuye que, al menos, una parte de los fondos 

obtenidos ilícitamente —a través del esquema extorsivo y del fraude— fueron 

aplicados en beneficio particular, en provecho propio de los integrantes de la 

organización y en el financiamiento de su actividad político-partidaria. 

IV.1.b.ix. Dina Patricia IRAMAIN 

Se imputa a Dina Patricia IRAMAIN el haber intervenido en una matriz 

criminal que aprovechándose indebidamente de las facultades asignadas en 

el marco del Programa Potenciar Trabajo a las Unidades de Gestión 

controladas por el “Polo Obrero” —ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO y COOP. 

DE TRABAJO EL RESPLANDOR— y de la situación de alta vulnerabilidad 

social y económica de las personas que eran beneficiarias de dicho plan o 

aspiraban a serlo por su intermedio, consiguió un lucro indebido que fue 

destinado a un beneficio particular y obtuvo el poder que el manejo de 

aquéllos le aseguraba, a través de un esquema extorsivo-coactivo y un esquema 

de desvío de fondos públicos. 

Para ello, la acusada integró la estructura jerárquica de la 

organización “Polo Obrero” en el rol de delegada del Comedor “Rivadavia I” 
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—ubicado en Camilo Torres 2066 de esta ciudad—, posición desde la cual 

intervino en la gestión financiera de la agrupación, comunicó a las víctimas las 

exigencias extorsivas y coactivas; controló la asistencia a las “actividades 

políticas”; requirió y cobró los pagos ilícitos; gestionó las altas en el Programa 

Potenciar Trabajo a partir del cumplimiento de las ilícitas exigencias e informó 

quiénes eran los habilitados a acceder al comedor y a retirar alimentos y quiénes 

no. 

Además, se le imputa a IRAMAIN haber intervenido en la defraudación al 

Estado Nacional a través del desvío y apropiación de los fondos públicos que 

les habían sido otorgados como subsidios a las Unidades de Gestión controladas 

por la organización “Polo Obrero”, en cuyo marco contribuyó al desvío de 

fondos en la medida en que, desde la posición operativa que ocupaba y que le 

aseguraba el trato diario y control sobre los beneficiarios del Programa Potenciar 

Trabajo, garantizó la permanencia y vigencia del esquema de obtención de 

subsidios para su posterior desvío mediante la simulación de gastos. 

Finalmente, se le atribuye que, al menos, una parte de los fondos 

obtenidos ilícitamente —a través del esquema extorsivo y del fraude— fueron 

aplicados en beneficio particular, en provecho propio de los integrantes de la 

organización y en el financiamiento de su actividad político-partidaria. 

IV.1.b.x. Brisa Noelia PAUCARA CHOQUE 

Se imputa a Brisa Noelia PAUCARA CHOQUE el haber intervenido en 

una matriz criminal que aprovechándose indebidamente de las facultades 

asignadas en el marco del Programa Potenciar Trabajo a las Unidades de 

Gestión controladas por el “Polo Obrero” —ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO y 

COOP. DE TRABAJO EL RESPLANDOR— y de la situación de alta 

vulnerabilidad social y económica de las personas que eran beneficiarias de 

dicho plan o aspiraban a serlo por su intermedio, consiguió un lucro indebido 

que fue destinado a un beneficio particular y obtuvo el poder que el manejo 
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de aquéllos le aseguraba, a través de un esquema extorsivo-coactivo y un 

esquema de desvío de fondos públicos. 

Para ello, la acusada integró la estructura jerárquica de la 

organización “Polo Obrero” en el rol de delegada del Comedor “Rivadavia I” 

—ubicado en Camilo Torres 2066 de esta ciudad—, posición desde la cual 

intervino en la gestión financiera de la agrupación, comunicó a las víctimas las 

exigencias extorsivas y coactivas; controló la asistencia a las “actividades 

políticas”; requirió y cobró los pagos ilícitos; e informó quiénes eran los 

habilitados a acceder al comedor y a retirar alimentos y quiénes no y quiénes 

serían dados de “baja” como consecuencia del incumplimiento de las ilícitas 

exigencias. 

Además, se le imputa a PAUCARA CHOQUE haber intervenido en la 

defraudación al Estado Nacional a través del desvío y apropiación de los 

fondos públicos que les habían sido otorgados como subsidios a las Unidades 

de Gestión controladas por la organización “Polo Obrero”, en cuyo marco 

contribuyó al desvío de fondos en la medida en que, desde la posición 

operativa que ocupaba y que le aseguraba el trato diario y control sobre los 

beneficiarios del Programa Potenciar Trabajo, garantizó la permanencia y 

vigencia del esquema de obtención de subsidios para su posterior desvío 

mediante la simulación de gastos. 

Finalmente, se le atribuye que, al menos, una parte de los fondos 

obtenidos ilícitamente —a través del esquema extorsivo y del fraude— fueron 

aplicados en beneficio particular, en provecho propio de los integrantes de la 

organización y en el financiamiento de su actividad político-partidaria. 

IV.1.b.xi. Elizabeth GALINDO MAMANI 

Se imputa a Elizabeth GALINDO MAMANI el haber intervenido en una 

matriz criminal que aprovechándose indebidamente de las facultades 

asignadas en el marco del Programa Potenciar Trabajo a las Unidades de 
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Gestión controladas por el “Polo Obrero” —ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO y 

COOP. DE TRABAJO EL RESPLANDOR— y de la situación de alta 

vulnerabilidad social y económica de las personas que eran beneficiarias de 

dicho plan o aspiraban a serlo por su intermedio, consiguió un lucro indebido 

que fue destinado a un beneficio particular y obtuvo el poder que el manejo 

de aquéllos le aseguraba, a través de un esquema extorsivo-coactivo y un 

esquema de desvío de fondos públicos. 

Para ello, la acusada integró la estructura jerárquica de la 

organización “Polo Obrero” en el rol de delegada del Comedor “Rivadavia I” 

—ubicado en Camilo Torres 2066 de esta ciudad—, posición desde la cual 

intervino en la gestión financiera de la agrupación, comunicó a las víctimas las 

exigencias extorsivas y coactivas; controló la asistencia a las “actividades 

políticas” y los horarios de llegada y partida; requirió y cobró los pagos ilícitos; e 

informó quiénes eran los habilitados a acceder al comedor y a retirar alimentos y 

quiénes no, como así también quiénes eran los deudores de “cápitas”. 

Además, se le imputa a GALINDO MAMANI haber intervenido en la 

defraudación al Estado Nacional a través del desvío y apropiación de los 

fondos públicos que les habían sido otorgados como subsidios a las Unidades 

de Gestión controladas por la organización “Polo Obrero”, en cuyo marco 

contribuyó al desvío de fondos en la medida en que, desde la posición 

operativa que ocupaba y que le aseguraba el trato diario y control sobre los 

beneficiarios del Programa Potenciar Trabajo, garantizó la permanencia y 

vigencia del esquema de obtención de subsidios para su posterior desvío 

mediante la simulación de gastos. 

Finalmente, se le atribuye que, al menos, una parte de los fondos 

obtenidos ilícitamente —a través del esquema extorsivo y del fraude— fueron 

aplicados en beneficio particular, en provecho propio de los integrantes de la 

organización y en el financiamiento de su actividad político-partidaria. 
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IV.1.b.xii. Mariano Alejandro CENTANNI 

Se imputa a Mariano Alejandro CENTANNI haber intervenido en la 

defraudación al Estado Nacional a través del desvío y apropiación de los 

fondos públicos que les habían sido otorgados como subsidios a las Unidades 

de Gestión controladas por la organización “Polo Obrero”, a través de su rol como 

Tesorero —desde, al menos, abril de 2020— de la ASOCIACIÓN CIVIL POLO 

OBRERO. 

Concretamente, el nombrado celebró y suscribió los convenios de fechas 

29 de junio de 2020 (EX-2020-27510762), 22 de junio de 2021 (EX-2021-

35182917) y 9 de febrero de 2022 (EX-2021-105292360), así como también 

presentó y firmó las rendiciones de cuentas en las que se detectaron las facturas 

apócrifas por las que se simularon gastos no concretados; firmó los cheques y 

efectuó las transferencias destinadas al pago de dichas facturas, lo que permitió 

ocultar su verdadero destino; operó la cuenta bancaria en la que se recibieron los 

fondos públicos (N° 50914/2 del Banco Credicoop) y otra registrada a nombre de 

la asociación (N° 57503/1 de la misma entidad); y administró el destino de los 

fondos recibidos. 

Finalmente, se le atribuye que, al menos, una parte de los fondos 

obtenidos ilícitamente a través del fraude en el que intervino fueron aplicados en 

beneficio particular, en provecho propio de los integrantes de la organización y 

en el financiamiento de su actividad político-partidaria. 

IV.1.b.xiii. Erica Tamara LUBENFELD 

Se imputa a Erica Tamara LUBENFELD haber intervenido en la 

defraudación al Estado Nacional a través del desvío y apropiación de los 

fondos públicos que les habían sido otorgados como subsidios a las Unidades 

de Gestión controladas por la organización “Polo Obrero”, a través de su rol como 

Tesorera —desde, al menos, julio de 2019 hasta julio de 2022— de la 

COOPERATIVA DE TRABAJO EL RESPLANDOR LIMITADA. 
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En particular, la nombrada celebró y suscribió el convenio de fecha 4 de 

junio de 2021 (EX-2021-34221179), así como también presentó y firmó las 

rendiciones de cuentas en las que se detectaron las facturas apócrifas por las que 

se simularon gastos no concretados; firmó los cheques y efectuó las 

transferencias destinadas al pago de dichas facturas, lo que permitió ocultar su 

verdadero destino; operó la cuenta bancaria en la que se recibieron los fondos 

públicos (N° 4127/4 del Banco Ciudad); y administró el destino de los fondos 

recibidos. 

Finalmente, se le atribuye que, al menos, una parte de los fondos 

obtenidos ilícitamente a través del fraude en el que intervino fueron aplicados en 

beneficio particular, en provecho propio de los integrantes de la organización y 

en el financiamiento de su actividad político-partidaria. 

IV.1.b.xiv. Iván ORTÍZ 

Se imputa a Iván ORTIZ haber intervenido en la defraudación al Estado 

Nacional a través del desvío y apropiación de los fondos públicos que les 

habían sido otorgados como subsidios a las Unidades de Gestión controladas por 

la organización “Polo Obrero”, a través de su rol como Presidente —desde julio 

de 2022— de la COOPERATIVA DE TRABAJO EL RESPLANDOR LIMITADA. 

Concretamente, el nombrado celebró y suscribió el convenio de fecha 22 

de diciembre de 2022 (EX-2022-117827300), así como también presentó y firmó 

las rendiciones de cuentas en las que se detectaron las facturas apócrifas por las 

que se simularon gastos no concretados; operó la cuenta bancaria en la que se 

recibieron los fondos públicos (N° 4127/4 del Banco Ciudad) y administró el 

destino de los fondos recibidos. 

Finalmente, se le atribuye que, al menos, una parte de los fondos 

obtenidos ilícitamente a través del fraude en el que intervino fueron aplicados en 

beneficio particular, en provecho propio de los integrantes de la organización y 

en el financiamiento de su actividad político-partidaria. 
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IV.1.b.xv. Ezequiel Adrián COEGO 

Se imputa a Ezequiel Adrián COEGO haber intervenido en la 

defraudación al Estado Nacional a través del desvío y apropiación de los 

fondos públicos que les habían sido otorgados como subsidios a las Unidades 

de Gestión controladas por la organización “Polo Obrero”, a través de su rol como 

Tesorero —desde julio de 2022— de la COOPERATIVA DE TRABAJO EL 

RESPLANDOR LIMITADA. 

En concreto, el nombrado celebró y suscribió el convenio de fecha 22 de 

diciembre de 2022 (EX-2022-117827300), así como también presentó y firmó las 

rendiciones de cuentas en las que se detectaron las facturas apócrifas por las que 

se simularon gastos no concretados; firmó los cheques y efectuó las 

transferencias destinadas al pago de dichas facturas, lo que permitió ocultar su 

verdadero destino; operó la cuenta bancaria en la que se recibieron los fondos 

públicos (N° 4127/4 del Banco Ciudad); y administró el destino de los fondos 

recibidos. 

Finalmente, se le atribuye que, al menos, una parte de los fondos 

obtenidos ilícitamente a través del fraude en el que intervino fueron aplicados en 

beneficio particular, en provecho propio de los integrantes de la organización y 

en el financiamiento de su actividad político-partidaria. 

IV.1.b.xvi. Roberto Adrián ALBORNOZ 

Se imputa a Roberto Adrián ALBORNOZ haber intervenido en la 

defraudación al Estado Nacional a través del desvío y apropiación de los 

fondos públicos que les habían sido otorgados como subsidios a las Unidades 

de Gestión controladas por la organización “Polo Obrero”, a través de su rol como 

Socio-Gerente de EDICIONES E IMPRESIONES RUMBOS SRL. 

Para ello, puso a disposición de la ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO 

y la COOP. DE TRABAJO EL RESPLANDOR LTDA. la empresa que dirigía para 

que, por medio de la simulación de gastos, se concretara el desvío de los fondos 
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y, a tales fines, emitió y entregó las respectivas facturas apócrifas presentadas 

por dichas figuras asociativas en los expedientes administrativos que tramitaron 

ante el ex Ministerio de Desarrollo Social de la Nación; realizó presentaciones 

dirigidas a dicha cartera ministerial mediante las cuales se describió la supuesta 

mercadería entregada en concepto de tales operaciones; dispuso y autorizó, a 

partir de los fondos recibidos, el pago de dinero —tanto vía cheque como por 

transferencia bancaria— hacia la firma MAKOSEN SRL, a través de la cual se 

contrató el servicio de publicidad digital en favor del PARTIDO DEL OBRERO, así 

como la realización de aportes y gastos —de impresión de boletas y de publicidad 

electoral— a esta última estructura partidaria, ya sea a título personal como 

mediante la empresa mencionada. 

Finalmente, se le atribuye que, al menos, una parte de los fondos 

obtenidos ilícitamente a través del fraude en el que intervino fueron aplicados en 

beneficio particular, en provecho propio de los integrantes de la organización y 

en el financiamiento de su actividad político-partidaria. 

IV.2. Los miembros de “Barrios de pie” 

Se les atribuye a Gloria PARAGUAY ESTRADA y Rossemary GRANDE 

ARANCIBIA, en su rol de referentes y administradoras del Comedor “Caminos 

de Tiza” (alias “Castorcito”) ubicado en la calle Corvalán n° 4161, Barrio 20 de esta 

ciudad, la imposición de manera intimidatoria y amenazante de exigencias 

extorsivas y coactivas a los asistentes al comedor y a los beneficiarios del 

Programa Potenciar Trabajo y/o aspirantes a acceder al beneficio por su 

intermedio, consistentes en forzarlos a participar en las movilizaciones y otras 

actividades político-partidarias convocadas por “Barrios de Pie” y obligar a los 

beneficiarios del programa a entregar un aporte dinerario destinado a la 

organización y otros pagos bajo concepto de “alquiler de comedor”, la adquisición 

de alimentos y el abono del “flete”; todo ello como condición para acceder al 

programa social y/o para mantener el beneficio. 
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Dichas exigencias eran transmitidas mediante el servicio de mensajería de 

WhatsApp y de forma presencial, generalmente en el interior del referido comedor, 

durante el período comprendido entre noviembre de 2021 y marzo de 2024, en 

perjuicio de los titulares del plan social relacionados con dicha unidad y de los 

aspirantes a acceder al beneficio por su intermedio, quienes se encontraban en 

situación de alta vulnerabilidad social y económica, entre ellos, la víctima de 

identidad reservada registrada bajo el n° . 

Los beneficiarios que eran inscriptos al Programa Potenciar Trabajo en 

dicho comedor eran vinculados a la ASOCIACIÓN CIVIL CAMINOS DE TIZA 

como Unidad de Gestión del programa social, debido a los convenios suscriptos 

entre sus representantes y las autoridades del ex Ministerio de Desarrollo Social, 

cuyo objeto era contribuir al mejoramiento de la empleabilidad y la generación de 

propuestas productivas y educativas tendientes a lograr la inclusión social plena y 

la autonomía económica de personas en situación de alta vulnerabilidad—, a 

través de los expedientes 2020-21498536-APN-SES#MDS, 2020-56611208-APN-

SES#MDS, 2021-69064159-APN-DTEAEP#MDS y 2022-51162671-APN-

DGESYP#MDS.  

A partir de dichos convenios, la ex Secretaría de Economía Social le había 

otorgado un subsidio institucional a la asociación civil que, a su vez, había 

asumido la obligación de ejecutar acciones orientadas a generar espacios socio-

ocupacionales y productivos que favorecieran el desarrollo de capacidades 

humanas y sociales de los titulares del beneficio, quienes a la par de cumplir con 

la obligación de participar de alguna de estas actividades, recibían en forma 

directa por parte del Estado una prestación económica, de percepción periódica, 

denominada “Salario Social Complementario”.  

La permanencia dentro del programa y la liquidación del último pago 

quedaba sujeta a la certificación y aprobación que realizaba la asociación respecto 

del cumplimiento o la realización de las tareas asignadas a los beneficiarios —
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presupuesto necesario para mantener el subsidio—, a través de un sistema 

informático provisto por la mencionada cartera ministerial. 

Fue a partir de esa facultad con la que contaba la Unidad de Gestión que, 

las aquí imputadas, instauraron una modalidad extorsiva y coactiva a través de un 

trato diario y directo con los beneficiarios de la asistencia social vinculados a ella o 

las aspirantes a acceder al beneficio por su intermedio, a quienes se les exigió la 

concurrencia a determinadas marchas y movilizaciones con banderas 

identificadoras del grupo “Barrios de Pie” para engrosar su volumen, así como 

también, un aporte dinerario de una parte de la prestación percibida y el reparto 

de volantes de candidatos en el marco de elecciones generales, todo ello bajo la 

amenaza directa de perder la ayuda estatal.  

Adicionalmente, la participación en las actividades político-partidarias se 

imponía ilegítimamente como condición para acceder al comedor comunitario 

donde se preparaba y servía comida con insumos entregados por el Estado, así 

como también, para recibir alimentos secos y frescos provistos igualmente por 

agencias públicas para su distribución social, a la vez que se les exigía, para 

acceder a tales ayudas, la entrega de determinadas sumas de dinero. 

Concretamente, la intervención tanto de PARAGUAY ESTRADA como de 

GRANDE ARANCIBIA estuvo marcada por la imposición de las exigencias ilícitas 

a las víctimas; el control de asistencia a actividades y movilizaciones mediante 

planillas; la exigencia y el cobro de aportes dinerarios bajo la amenaza de perder 

la ayuda estatal y la recepción del dinero producto de la venta de alimentos.  

A su vez, GRANDE ARANCIBIA, además de lo antedicho, intervino 

también en la recaudación —bajo el mismo medio intimidatorio— del dinero 

obtenido en concepto de alquiler del inmueble donde funcionaba el local.    
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V.- MOTIVACIÓN DEL REQUERIMIENTO 

V.1. Enumeración de la prueba 

A fin de facilitar la lectura del presente requerimiento, dada la cantidad y 

complejidad del material reunido, como también de la maniobra bajo análisis, en 

este apartado sólo se enunciará la prueba recolectada, dejando su valoración para 

el acápite siguiente: 

1. Denuncia presentada por la Dra. Laura SÁNCHEZ, abogada en 

representación del Ministerio de Seguridad de la Nación, con el patrocinio del Dr. 

Fernando Oscar SOTO, que fue posteriormente ratificada el 27 de diciembre de 2023 

en la sede del Ministerio Público (v. documentos incorporados al expediente digital 

con fechas 20/12/2023 y 29/12/2023);  

2. La documentación presentada por el Dr. SOTO consistente en “formularios 

de remisión” de la Coordinación de Recepción de Denuncias de la línea 134 

dependiente del Ministerio de Seguridad de la Nación (v. nota actuarial incorporada al 

expediente digital el 26/12/2023);  

3. Los formularios digitales labrados en función de las denuncias recibidas 

en la Línea 134 entre los días 18 y 20 de diciembre de 2023, que fueran aportados a 

esta sede por la Dra. María Laura SÁNCHEZ, Asesora Legal de la Unidad Gabinete de 

Asesores del Ministerio de Seguridad de la Nación (v. nota actuarial de fecha 

29/12/2023);  

4. Los audios de denuncia remitidos —en distintas oportunidades— vía 

correo electrónico a esta Fiscalía por parte del Ministerio de Seguridad de la Nación. 

5. Nota actuarial mediante la cual se deja constancia de que se accedió al 

sitio web “transcribir.mpf.gov.ar” y se procedió a la transcripción automática de los 8 

audios de denuncia remitidos por el Ministerio de Seguridad de la Nación (v. nota 

incorporada al expediente digital el 3/1/2024);  

6. Las actuaciones labradas por el Departamento de Inteligencia Crimen 

Organizado de la Policía Federal Argentina, entre lo que se encuentra: Nota n° 
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161/2024 (incorporada al expediente digital 24/1/2024), Nota n° 329/2024 

(incorporada al expediente digital el 15/2/2024), Nota n° 537/2024 (incorporada al 

expediente digital el  01/3/24), Nota n° 567/2024 (incorporada al expediente digital el 

08/3/2024), Nota n° 598/2024 (incorporada al expediente digital el 11/3/2024), Nota n° 

654/2024 (incorporada al expediente digital el  14/3/2024), Nota n° 706/2024 

(incorporada al expediente digital el 20/3/2024), Nota n° 707/2024 (incorporada al 

expediente digital 20/3/2024), Nota n° 722/2024 (incorporada al expediente digital el 

20/3/2024), Nota n° 726/2024 (incorporada al expediente digital el 20/3/2024), Nota n° 

782/2024 (incorporada al expediente digital el 25/3/2024), Nota n° 783/2024 

(incorporada al expediente digital el 25/3/2024 junto con sus anexos del 1 al 21), Nota 

n° 794/2024 (incorporada al expediente digital el 04/4/2024), Nota n° 803/2024 

(incorporada al expediente digital el 04/4/2024), Nota n° 827/2024 (incorporada al 

expediente digital el 05/4/2024), Nota n° 829/2024 (incorporada al expediente digital el 

05/4/2024), Nota n° 830/2024 (incorporada al expediente digital el 05/4/2024), Nota n° 

845/2024 (incorporada al expediente digital el 05/4/2024), Nota n° 865/2024 del 

Sumario n° 547-71-000.0003/24 (incorporado al expediente digital el 16/4/2024), Nota 

n° 879/2024 (incorporada al expediente digital el 11/4/2024), Nota n° 942/2024 

(incorporada al expediente digital 17/4/2024), Nota n° 981/2024 (incorporada al 

expediente digital el 19/4/2024), Nota n° 1228/2024 (incorporada al expediente digital 

el 14/5/2024), Sumario n° 141/2024 (incorporado al expediente digital el 16/5/2024), 

Sumario n° 142/2024 (incorporado al expediente digital el 16/5/2024), Sumario n° 

143/2024 (incorporado al expediente digital el 16/5/2024), Sumario n° 144/2024 

(incorporado al expediente digital el 16/5/2024), Sumario n° 145/2024 (incorporado al 

expediente digital el 16/5/2024), Sumario n° 153/2024 (incorporado al expediente 

digital el 20/5/2024), Sumario n° 159/2024 (incorporado al expediente digital el 

23/5/2024), Sumario n° 162/2024 (incorporado al expediente digital el 27/5/2024), 

Nota n° 285/2024 (incorporada al expediente digital el 06/6/2024), Nota n° 229/2024 

(incorporada al expediente digital el 07/6/2024), Nota n° 1321/2024 (incorporada al 

expediente digital el 07/6/2024), Sumario n° 212/2024 (incorporado al expediente 
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digital el 30/7/2024), Sumario n° 170/2024 (incorporado al expediente digital el 

12/6/2024), Nota n° 901/2024 (incorporada al expediente digital el 12/6/2024), 

Sumario n° 198/2024 (incorporado al expediente digital el 19/6/2024), Sumario n° 

204/2024 (incorporado al expediente digital el 19/6/2024), Sumario n° 366/2024 

(incorporado al expediente digital el 19/11/2024), Nota n° 1839/2024 (incorporada al 

legajo 4489/2023/3/1 el 9/8/2024), Sumario n° 277/2024 (incorporado al legajo 

4489/2023/3/1 el 13/8/2024), Nota n° 2478/2024 (incorporada al legajo 4489/2023/3/1 

el 25/9/2024), Nota n° 2462/2024 (incorporada al legajo 4489/2023/3/1 el 25/9/2024), 

Nota n° 2326/2024 (incorporada al legajo 4489/2023/3/1 el 25/9/2024), Nota n° 

2494/2024 (incorporada al legajo 4489/2023/3/1 el 8/10/2024), Nota n° 2756/2024 

(incorporada al legajo 4489/2023/3/1 el 23/10/2024), Sumario n° 376/2024 

(incorporado al legajo 4489/2023/3/1 el 31/10/2024), Sumario n° 156/2024 

(incorporado al legajo 4489/2023/4 el 23/5/2024), Sumario n° 168/2024 (incorporado 

al legajo 4489/2023/4 27/5/2024), Sumario n° 163/2024 (incorporado al legajo 

4489/2023/4 el 27/5/2024), Sumario n° 185/2024 (incorporado al legajo 4489/2023/4 

el 11/6/2024), Nota n° 1580/2024 (incorporada al legajo 4489/2023/4 el 01/8/2024), 

Nota n° 1703/2024 (incorporada al legajo 4489/2023/4 el 01/8/2024), Nota n° 

2010/2024 (incorporada al legajo 4489/2023/4 el 30/8/2024), Sumario n° 312/2024 

(incorporado al legajo 4489/2023/4 el 27/9/2024), Sumario n° 171/2024 (incorporado 

al legajo 4489/2023/4 el 30/9/2024) ––actuaciones complementarias del sumario n° 

163/24––, Sumario n° 395/2024 (incorporado al legajo 4489/2023/3/1 el 26/11/2024), 

Nota n° 852/2024 (incorporado al legajo 4489/2023/3 el 31/10/2024), Nota n° 

753/2024 (incorporada al expediente digital el 22/3/2024), Sumario n° 264/2024 

(incorporado al expediente digital el 08/8/2024), Nota n° 1362/2024 (incorporada al 

legajo 4489/2023/4 el 02/6/2024), Nota n° 320/2024 (incorporada al legajo 

4489/2023/3 el 5/6/2024), Sumario n° 188/2024 (incorporada al legajo 4489/2023/3 el 

07/6/2024) y Sumario n° 218/2024 (incorporado al legajo 4489/2023/3 el 25/6/2024); 

7. Los informes remitidos por la firma “Telefónica Móviles Argentina S.A.”, 

entre los que se encuentran: Oficio n° 1487493 JB (incorporado al expediente digital el 
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activación el 18/8/20; datos registrados respecto de la línea ; información 

remitida respecto del abonado ; y correo electrónico remitido el 29/3/2024 

(incorporados al expediente digital).  

10. La Nota n° NO-2024-01961540-APN-DGAJ#MDS rubricada por Mónica 

Adriana ONETTO —Directora General de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de 

la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia—, en la cual se adjuntan la 

nota NO-2024-01959194-APN-SNNAYF#MCH firmada por Pablo María DE LA TORRE 

—Secretario de la mencionada secretaría— el cual contiene diversos archivos 

embebidos (RESOL-2022-1505-APN-MDS y Anexo OPERATIVO DE 

RELEVAMIENTO A LOS TITULARES DEL PROGRAMA NACIONAL DE INCLUSIÓN 

SOCIO PRODUCTIVA Y DESARROLLO LOCAL - "POTENCIAR TRABAJO, DCTO-

2022-332-APN-PTE - Régimen de segmentación de subsidios, RESOL-2023-571-

APN-MDS, RESOL-2023-637-APN-MDS, Decreto 728/2022, RESOL-2022-835-APN-

MDS, DCTO-2023-565-APN-PTE - Creación, IF-2021-126061188-APN-

UEPNISPYDLPT#MDS, RESOL-2022-365-APN-MDS,RESOL-2020-121-APN-

MDS,RESOL-2020-285-APN-MDS, dos archivos en formato Excel titulado “UG 

formación.xlsx” y “Unidades de Certificación Enero xlsx”) incorporada al expediente 

digital; 

11. La nota NO-2024-15061827-APN-DGAJ#MDS de la Dirección General de 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, a 

través del cual se remite el Memorándum ME-2024-14999747-APN-SNNAYF#MCH 

(incorporado al expediente digital el 22/02/2024); 

12. La nota NO-2024-10698384-APN-SSL#MCH de la Subsecretaría Legal 

del Ministerio de Capital Humano a través de la cual aporta la comunicación de 

asignación de representación y apoderamiento RESOL-2024-16-APN-MCH ––

contiene archivo embebido–– (incorporado al expediente digital el 28/2/2024); 

13. El memorándum ME-2023-20671147-APN-SNNAYF#MCH remitido por la 

Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (incorporado al expediente 

digital el 29/2/2024); 
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se pudo materializar la intervención telefónica de la línea  ya que la empresa 

“Telefónica Móviles de Argentina S.A” informó que la línea fue dada de baja el 

01/03/2024 (incorporado al expediente digital el 08/3/24). 

21. Nota actuarial mediante la cual se deja constancia de que se procedió a 

la descarga —a través del enlace informado en la Nota NO-2024-24510406-APN-

SNNAYF#MCH— de la nómina de los beneficiarios que certificaron ante las unidades 

“Asociación Civil Polo Obrero” (entidad n° 1240) y la “Cooperativa de Trabajo Agustín 

Tosco Limitada” (entidad n° 1315) desde el año 2023 (incorporado al expediente 

digital el 11/03/2024).  

22. La declaración testimonial que se recibió al denunciante del caso n° 

 (incorporada al legajo 4489/2023/1 con fecha 11/03/2024 y recibida el 

08/3/2024). 

23. La declaración testimonial que se recibió a la denunciante del caso n° 

 (incorporada digitalmente al legajo 4489/2023/1 el 14/3/2024 y recibida el 

12/3/2024). 

24. La declaración testimonial que se recibió a la denunciante del caso n° 

 (incorporada al legajo 4489/2023/1 el 06/3/2024 y recibida el 04/3/2024). 

25. La declaración testimonial que se recibió a la denunciante del caso n° 

 (incorporada al legajo 4489/2023/1 el 06/3/2024 y recibida el 06/3/2024). 

26. La declaración testimonial que se le recibió al denunciante de caso n° 

 (incorporada al legajo 4489/2023/1 el 06/3/2024 y recibida el 04/3/2024). 

27. La declaración testimonial que se le recibió el día 20/5/2024 —en una 

segunda oportunidad— a la testigo del caso n°  junto con sus archivos 

adjuntos (incorporada al legajo 4489/2023/3/1 el 20/5/2024). 

28. La declaración testimonial que se le recibió a una persona que pertenecía 

al comedor “ ”, cuya identidad fue reservada (de fecha 29/05/2024 

junto con los adjuntos aportados por la testigo). 

29. Los expedientes administrativos EX-2020-21498536- -APN-SES#MDS-

20240319T114012Z-001; EX-2020-56611208- -APN-SES#MDS-20240319T114011Z-
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001; EX-2021-69064159- -APN-DTEAEP#MDS-20240319T114010Z-001 y; EX-2022-

51162671- -APN-DGESYP#MDS-20240319T114004Z-001 correspondientes a la 

Asociación Civil Camino de Tiza LTDA., incorporados al expediente digital. 

30. El EX-2023-141656296-APN-DGESYP#MDS —Cooperativa de Trabajo 

La Cantera LTDA— solicitado por esta Fiscalía mediante oficio del 30/3/2024 - NO-

2024-32794093-APN-SSL#MCH y el EX-2023-141656296-APN-

DGESYP#MDSUNIDAD DE CERTIFICACIÓN "COOP DE TRABAJO LA CANTERA 

LTDA" DEL PROGRAMA NACIONAL DE INCLUSIÓN SOCIO PRODUCTIVA Y 

DESARROLLO LOCAL "POTENCIAR TRABAJO”), incorporado al expediente digital. 

31. La nota IF-2024-00756013-AFIP-SCPRDVTROA#SDGCTI presentada 

por Camila Jazmín KRIKORIAN y Ariel Mariano VÁSQUEZ, de la Sección de Causas 

Penales y Representación de la AFIP (Referencia: "CAUSA N° 4489/23” - Oficio N° 

22676/2024 - CJK), incorporado al expediente digital. 

32. Los documentos aportados por el Ministerio de Capital Humano de la 

Nación consistentes en: RESOL-2021-1868-APN-MDS (Expediente Nº EX-2020-

17910860-APN-SSAJI#MSYDS), ME-2024-31825712-APN-DGAJ#MDS (Referencia: 

Amplia Respuesta- Causa 4489/2024 Oficio 22.03); ME-2024-31756058-APN-

SNNAYF#MCH; ME-2024-31115321-APN-CPYLAIS#MDS (Solicita - Caso N° 4489/23 

-EX-2024-30543926- -APN-SSGA#MCH) y NO-2024-31301084-APN-DGESYP#MDS 

con un archivo embebido en formato Excel, incorporados al expediente digital. 

33. El correo electrónico remitido con fecha 13/3/2024 por la Subsecretaría 

Legal del Ministerio de Justicia mediante el cual aporta el informe IF-2024-26670619-

APN-SSIES#MCH relacionado con la “Asociación Civil Caminos de Tiza” y la NO-

2024-26773548-APN-SNNAYF#MCH en la que se mencionan los expedientes por los 

que se tramitaron las intervenciones de la citada asociación (incorporado al 

expediente digital). 

34. Actuaciones labradas por el Departamento Inteligencia contra el Crimen 

Organizado de la PFA (incorporadas al expediente digital el 25/3/2024) según el 

siguiente detalle:  Anexo 1 transcripciones del abonado  utilizado por 
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DC#MDS/ NO-2024-34284098-APN-SSGANAYF# MCH/NO-2024-32794093-APN-

SSL#MCH/ NO-2024-34037604-APN-DGASN NAYF#MCH/ ME-2024-33945386-APN-

DISEDIT#MD, incorporado al expediente digital. 

43. El informe remitido por la AFIP en relación a: 1- “Asociación Civil Polo 

Obrero” con CUIT: 30708531304, 2- “Cooperativa de Trabajo Agustín Tosco Limitada” 

con CUIT: 30711039267, 3- “Asociación Civil Caminos de Tiza” con CUIT: 

30710006543, 4- “Cooperativa de Trabajo el Resplandor Limitada” con CUIT: 

30715926810 (IF-2024-00847511-AFIP-SCPRDVTROA#SDGCTI), incorporado al 

expediente digital. 

44. El informe enviado por la AFIP con relación a: 1- “Asociación Civil 

Caminos de Tiza” (CUIT N° 3071006543), 2- “Asociación Civil Polo Obrero” (CUIT N° 

30708531304), 3- “Cooperativa de Trabajo Agustín Tosco Limitada” (CUIT N° 

30711039267), 4- “Cooperativa de Trabajo El Resplandor Limitada” (CUIT N° 

30715926810 (IF-2024-00850195-AFIP-SCPRDVTROA#SDGCTI/IF-2024-00850431-

AFIP-SCPRDVTROA#SDGC), incorporado al expediente digital. 

45. El oficio remitido por la firma “Telecentro” el 8/4/2024 (incorporado al 

expediente digital) 

46. La información suministrada por el INAES relación a la siguientes 

Cooperativas (incorporada al expediente digital): 

● “Federación de Cooperativa de Trabajo Renee Salamanca Ltda.” (IF-

2021-61320459-APN-CFCOOP#INAES; NO-2024-33811057-APN-DNCYF#INAES). 

Federación Salamanca RL-2018-29081872-APN-MGESYA#INAES, 

● “Cooperativa de Trabajo Mujeres en Lucha LTA” (NO-2024-35565217-

APN-DNCYF#INAES y ME-2024-35529033-APN-CFCOOP#INAES con archivos 

embebidos). 

● “Cooperativa de Trabajo La Cantera LTDA.”, matrícula 59165, CUIT 30-

71717632-0 (NO-2024-33980520-APN-DNCYF#INAES -Respuesta Oficio causa n° 

4489/23 - Segundo envío y ME-2024-33883566-APN-CFCOOP#INAES que contiene 

archivos embebidos), La Cantera RL-2021-68191998-APN-MGESYA#INAES. 
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● “Cooperativa de Trabajo Mil Flores de Diversidad Ltda.”, Matrícula 

62148 – CUIT 30-71808173-0 (NO-2024-33980520-APN-DNCYF#INAES –Respuesta 

Oficio causa n° 4489/23 - Segundo envío), Mil Flores de Diversidad RL-2023-

63668907-APN-MGESYA#INAES. 

● “Cooperativa de Trabajo El Resplandor” - CUIT 30715926810-(NO-

2024-34028148-APN-DNCYF#INAES- Referencia: Respuesta Oficios causa n° 

4489/23 - Tercer envío- que continente 7 archivos embebidos; IF-2018-30117184-

APN-MGESYA#INAES/ IF-2018-30117437-APN-MGESYA#INAES/ PV-2018-

47794948-APN-MGESYA#INAES/ RE-2018-30116909-APN-MGESYA#INAES/ RE-

2018-30117261-APN-MGESYA#INAES/ RE-2020-18645272-APN-CSDI#INAES, El 

Resplandor RL-2018-39592760-APN-MGESYA#INAES 

47. Notas periodísticas publicadas en “TN”, “La Nación” y “Ámbito Financiero” 

con relación al plan Potenciar Trabajo (nota actuarial del 11/4/2024) incorporado al 

expediente digital. 

48. La información remitida por el Ministerio de Capital Humano de la Nación: 

ME-2024-32415806-APN-SNNAYF#MCH, NO-2024-32422421-APN-DGAJ#MDSRTA 

NO-2024-29518341-APN-SSIES#MCH (incorporado al expediente digital). 

49. Las actuaciones 547-71-000.003/2024 remitidas en formato papel por el 

Departamento contra el Crimen Organizado de la PFA (reservado en esta Fiscalía, de 

lo que se dejó constancia mediante proveído de fecha 11/4/2024). (incorporado al 

expediente digital el 16/04/2024). 

50. Copia de la RESOL-2024-84-APN-MCH y DECTO-2024-198-APN-PTE, 

correspondientes al Programa “Volver al Trabajo" Programa de Acompañamiento 

Social (incorporado al expediente digital). 

51. La nota de la Gerencia Principal de Asuntos Legales Gestión Documental 

Electrónica (NO-2024-00068284-GDEBCRA-GAJ#BCRA) del Banco Central de la 

República Argentina y su archivo adjunto (DEO nro. 13387523) (incorporado al 

expediente digital). 
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56. El informe técnico-epicentros realizado por la Dirección General de 

Investigaciones y Apoyo Tecnológico a la Investigación Penal (DATIP) a partir del 

análisis de los listados de comunicaciones enviados por las empresas telefónicas 

(incorporado al expediente digital el 19/4/2024) e informe elaborado por el mismo 

organismo el 10 de junio de 2024 (incorporado al legajo 4489/2023/4 el 24/6/2024). 

57. El informe n° 240308 remitido por el Registro de la Propiedad Inmueble 

del Ministerio de Justicia y Derecho Humanos (incorporado al expediente digital). 

58. La nota presentada por Gustavo SPINAZZOLA, Director de la Dirección de 

Administración de Personal de la Secretaría de Niñez, Adolescencia y Familia (NO-

2024-40357146-APN-DADMP#MDS con archivos embebidos) (incorporado al 

expediente digital). 

59. La nota enviada por Alejandro Gabriel SCHIAVI, Subsecretario de la 

Subsecretaría de Gestión Administrativa de Niñez, Adolescencia y Familia del 

Ministerio de Capital Humano (NO-2024-43944868-APN-SSGANAYF#MCH) a través 

del cual remitió estructura organizativa vigente desde el año 2021 a la fecha que 

incluyen el detalle de Objetivos, Responsabilidades Primarias, Acciones y 

organigramas de cada caso (NO-2024-43905444-APN-DGRRHH#MDS) e informó que 

la "Cooperativa de Trabajo Agustín Tosco Ltda." a través del expediente identificado 

como EX-2020-28166403--APN-SES#MDS registró como plan de actividades (RE-

2020-66006157- APN-SES#MDS), las mejoras en edificios socio-comunitarios (NO-

2024-44427027-APN-DDIL#MDS), incorporado al expediente digital. 

60. La NO-2024-40952923-APN-OUVSAJ#MSG realizada por Matías 

CORBELLI, Oficina Única de Vinculación con el Sistema de Administración de Justicia 

del Ministerio Público, ACTA-2024-40778477-APN-CD#MSG- Referencia: Causa N° 

4489/2023- y formulario y el audio (IF-2024-40936164-APN-DNCJYMP#MSG, NO-

2024-40952923-APN-OUVSAJ#MSG), incorporado al expediente digital). 

61. El memorándum firmado por Marta NOVOA, Directora General de la 

Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Niñez, Adolescencia y 

Familia (ME-2024-47882286-APN-DGRRHH#MDS), incorporado al expediente digital. 



58 
 

 

 

62. El mail enviado el 21 de mayo de 2024 por Susana Elba ÁLVAREZ, Jefe 

del Departamento de Asuntos Judiciales de la IGJ junto con sus archivos adjuntos 

(incorporado al expediente digital).  

63. El informe presentado por Juan Pablo SEIJO, Perito Arquitecto y Marisol 

SÁNCHEZ, Asesor legal del Instituto de la Vivienda de la Ciudad de Buenos Aires (IF-

2024-19193201-GCABA-IVC), incorporado al expediente digital. 

64. La nota enviada por Paola AGUIRRE, Jefe del Departamento de 

Estadística y Censo del Instituto de la Vivienda de la Ciudad de Buenos Aires (NO-

2024-19286664-GCABA-IVC), incorporado al expediente digital. 

65. El oficio y documentación presentado por el “Banco Credicoop” con 

relación a la “Cooperativa Agustín Tosco Ltda.”, CUIT N° 30- 71103926-7, en el marco 

de la orden de presentación (Oficio N°: 8947/2024 - sed), incorporado al expediente 

digital. 

66. Los informes presentados por el “Banco Ciudad” mediante Ref. Interna: 

51652/24-DEOX 14098765 (incorporado al expediente digital) y; Ref. Interna: 

53124/24 (incorporado al legajo 4489/2023/3/1) 

67. La disposición remitida por Juan Pablo GUTIÉRREZ DÍAZ, Director General 

de Dir. Ger. de Economía Popular y Social del GCBA en relación al EX-2024-

00967708-GCABA-DGEPS- S/ Pago de un Programa. COOPERATIVA DE TRABAJO 

EL RESPLANDOR LTDA. mes abril 2024 (DI-2024-260-GCABA-DGEPS, incorporada 

al expediente digital. 

68. La nota n° 741/24 del 27 de mayo de 2024 remitida por la División 

Pericias Informáticas y Electrónicas de la PFA (incorporada al expediente digital). 

69. La declaración testimonial de un testigo de identidad reservada recibida el 

20/5/2024 (incorporado al legajo 4489/2023/1 el 23/5/2024).  

70. La declaración del testigo de identidad reservada de fecha 21 de mayo de 

2024 (incorporada al legajo 4489/2023/1 el 23/5/2024). 

71. La declaración testimonial de fecha 23 de mayo de 2024 (incorporada al 

legajo 4489/2023/1 el 23/5/2024). 
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72. El informe y la documentación del “Banco BBVA” en relación a “Ediciones 

e Impresiones Rumbos SRL” (2012887 - a116079), incorporada al expediente digital. 

73. Copias del movimiento bancario remitido por el “Banco BBVA” de la 

cuenta “Ediciones e Impresiones SRL” (OFICIO COMUNICACIÓN - 65000000498), 

incorporado al expediente digital. 

74. Copia digital de la segunda sección del Boletín Oficial República 

Argentina ––“Makosen SRL”–– (de fecha 3/6/2019), incorporado al expediente digital. 

75. El DEOX del “Banco Credicoop” (OM MLAI 10532/2024 DEOX 

14098771), incorporado al expediente digital. 

76. La nota de la Dirección Nacional de Mediación y Métodos Participativos 

de Resolución de Conflictos (IF-2024-64627410-APN-DNMYMPRC#MJ), incorporada 

al expediente digital. 

77. La nota labrada por la Dirección de Criminalística y Estudios Forenses de 

la Gendarmería Nacional Argentina (NO-2024-69674635-APN-DICRIEFOR#GNA), 

incorporada al expediente digital. 

78. La nota emitida por Santiago Juan Manuel HERRERA, Síndico General 

Adjunto de la Sindicatura (PV-2024-70764355-APN-GCSS#SIGEN de la Gerencia de 

Control del Sector Social - NO-2024-70875620-APN-SIGEN), incorporada al 

expediente digital. 

79. La nota emitida por Ernesto Camilo Manuel CORDERO FABBRI, 

Coordinador a cargo de la Coordinación de Admisión y Derivación de Denuncias de la 

Oficina Anticorrupción (IF-2024-70704959-APN-CAYDD#OA), incorporada al 

expediente digital. 

80. El oficio remitido por la Auditoría General de la Nación (Act. 67/2024-

AGN; Act. N° 256/24-AGN, Nota N° 302/24-SLyT y Nota N° 79/24 SA-CSCSNF), 

incorporado al expediente digital. 

81. La declaración testimonial bajo identidad reservada del 11 de julio de 

2024 (incorporada al legajo 4489/2023/1 el 11/07/2024). 
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Denunciante: Sánchez, Laura y otros” que contiene cinco archivos en formato excel y 

ocho archivos en PDF entre los que se encuentra la normativa de Prestación 

Alimentar, RESOL-2020-8-APN-MDS), incorporada al expediente digital. 

93.   Los informes remitidos por el “Banco Credicoop Cooperativa”, entre los 

que se destacan: Oficio N°: 8947/2024 – sed Oficio N°: 11498/2024 – mail; Oficio N°: 

11918/2024 – mlai (12/7/2024); Oficio N°: 11918/2024 – mlai (14/7/2024); oficio del 

5/7/2024; Oficio N°: 15827/2024 – mlai (12/8/2024) y oficio del 13/8/2024; el oficio del 

23/8/2024 en el que adjuntó documentación vinculada a la “Cooperativa de Trabajo El 

Trabajo Primero Limitada” y “Cooperativa de Trabajo Mujeres en Lucha Limitada”; el 

oficio del 26/8/2024 con relación a la “Cooperativa de Trabajo Mujeres en Lucha 

Limitada”; el oficio del 19/8/2024; el oficio del 2/10/2024 (incorporados al legajo 

4489/2023/3/1) 

94. Los informes remitidos por la AFIP (IF-2024-01389530-AFIP-

SCPRDVTROA#SDGCTI-Oficio N° 44334/2024 – MZ; IF-2024-01478026-AFIP-

SCPRDVTROA#SDGCTI-Oficio N° 46806/2024-MZ; IF-2024-01389530-AFIP-

SCPRDVTROA#SDGCTI-Oficio N° 44334/2024 – MZ; IF-2024-01699061-AFIP-

SCPRDVTROA#SDGCTI-OFICIO 53808/2024 MAV). (incorporados al legajo 

4489/2023/3/1) 

95. El informe remitido por Ariel Mariano VÁSQUEZ, Jefe de Sección de 

Sección de causas Penales y Representación Judicial de la AFIP por medio del cual 

remitió setenta y cuatro (74) archivos embebidos, las copias digitales de los 

comprobantes emitidos por “Cooperativa de Trabajo El Resplandor”, en los años 2021 

y 2022 (IF-2024-01739164-AFIP-SCPRDVTROA#SDGCTI-OFICIO 55205/2024 MAV), 

incorporado al legajo 4489/2023/3/1. 

96.  El informe remitido por Ariel Mariano Ariel VÁSQUEZ, Jefe de Sección de 

Sección de causas Penales y Representación Judicial de la AFIP por medio del cual 

remitió en treinta y dos (32) archivos embebidos, las copias digitales de los 

comprobantes emitidos por “Cooperativa de Trabajo El Resplandor”, en el año 2023 
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(IF-2024-01739157-AFIP-SCPRDVTROA#SDGCTI-OFICIO 55205/2024 MAV), 

incorporado al legajo 4489/2023/3/1. 

97.  El informe remitido por Ariel Mariano Ariel VÁSQUEZ, Jefe de Sección de 

Sección de causas Penales y Representación Judicial de la AFIP por medio del cual 

remitió en noventa y tres (93) archivos embebidos, las copias digitales de los 

comprobantes emitidos por “Cooperativa de Trabajo El Trabajo” (IF-2024-01739152-

AFIP-SCPRDVTROA#SDGCTI-OFICIO 55205/2024 MAV), incorporado al legajo 

4489/2023/3/1. 

98.  El informe remitido por Ariel Mariano Ariel VÁSQUEZ, Jefe de Sección de 

Sección de causas Penales y Representación Judicial de la AFIP por medio del cual 

remitió veintisiete (27) archivos embebidos, las copias digitales de los comprobantes 

emitidos por “Cooperativa de Trabajo Mujeres en Lucha” (IF-2024-01739146-AFIP-

SCPRDVTROA#SDGCTI-OFICIO 55205/2024 MAV), incorporado al legajo 

4489/2023/3/1. 

99. El informe remitido por Ariel Mariano Ariel VÁSQUEZ, Jefe de Sección de 

Sección de causas Penales y Representación Judicial de la AFIP en el que adjuntó el 

padrón del contribuyente “EDICIONES E IMPRESIONES PANORAMA SRL” (IF-2024-

02438202-AFIP-SCPRDVTROA#SDGPCI)., incorporado al legajo 4489/2023/3/1. 

100.  El informe de Andrea Karina PETRILLO de IGJ a través del cual aportó el 

listado de trámites registrado por la empresa “Impresiones Panorama SRL” (CUIT N° 

30718004574) (Ref.: 9742259-1986785-), incorporado al legajo 4489/2023/3/1.   

101. Informe de “COELSA” con relación a la empresa “Ediciones e 

Impresiones Panorama SRL.” (incorporado al expediente digital el 30/8/2024). 

incorporado digitalmente al legajo 4489/2023/1. 

102.   El informe remitido por Ariel Mariano Ariel VÁSQUEZ, Jefe de Sección 

de Sección de causas Penales y Representación Judicial de la AFIP y sus archivos 

adjuntos (IF-2024-02672200-AFIP-SCPRDVTROA#SDGPCI) incorporado digitalmente 

al legajo 4489/2023/1,  
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103.  Informe de “COELSA” con relación a la “Cooperativa de Trabajo 

Mujeres en Lucha LTDA.” (incorporado al legajo 4489/2023/1 el 12/9/2024).  

104.  El oficio de “Banco BBVA” del 30/8/2024 (incorporado digitalmente al 

legajo 4489/2023/1). 

105.   El informe remitido por Ariel Mariano Ariel VÁSQUEZ, Jefe de Sección 

de Sección de Causas Penales y Representación Judicial de la AFIP (IF-2024-

03051043-AFIP-SCPRDVTROA#SDGPCI), incorporado digitalmente al legajo 

4489/2023/1. 

106.  El correo enviado por el Ing. Francisco ROQUÉ de NOC-Ingeniería de 

Red ATcco SRL, incorporado al legajo 4489/2023/1 el 8/10/2024. 

107.  Informe remitido por Ariel Mariano Ariel VÁSQUEZ, Jefe de Sección de 

Sección de causas Penales y Representación Judicial de la AFIP (IF-2024-03259950-

AFIP-SCPRDVTROA#SDGPCI y IF-2024-03470474-AFIP SCPRDVTROA#SDGPCI-

OFICIO 96750/2024 MAV), incorporado digitalmente al legajo 4489/2023/1. 

108.   El oficio remitido por la firma YPF (Nota JX 71390), incorporado 

digitalmente al legajo 4489/2023/1. 

109.  El correo electrónico enviado el 17 de octubre de 2024 por Hernán 

Pablo CULLARI, Director de la Dirección Técnica, Administrativa y Legal de Ciudad de 

Buenos Aires (incorporado digitalmente al legajo 4489/2023/1). 

110.  El oficio remitido por el Dr. Gonzalo N. LAZO ERTOLA, Director General 

de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Legislatura de la CABA (nota n° 

410- DGAJ-2024), incorporado digitalmente al legajo 4489/2023/1. 

111.  El oficio remitido por el Dr. Gonzalo N. LAZO ERTOLA, Director General 

de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Legislatura de CABA (incorporado 

digitalmente el 23/10/2024 al legajo 4489/2023/1). 

112.  El informe remitido por Vanina Noelia GOYANES, Directora de la 

Dirección de Asuntos Jurídicos de Niñez, Adolescencia y Familia (IF-2024-

115114386-APN-DAJNAYF#MCH), incorporado digitalmente al legajo 4489/2023/1.  
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113.  El mail enviado por la Gerencia de Asuntos legales del “Banco de Santa 

Cruz S.A.” (Ref. Interna N° 887994), incorporado digitalmente al legajo 4489/2023/1. 

114.  La documentación aportada por la Cámara Nacional Electoral 

(incorporado digitalmente al legajo 4489/2023/1). 

115.  Documentación aportada por el Ministerio de Capital Humano de la 

Nación (IF-2024-17257057-APN-CRC%MDS - NO-2024-59796485-APN-DDIL#MDS) 

y aquella remitida con fecha 13/8/2024 (incorporado digitalmente al legajo 

4489/2023/1).  

116.  La prueba incorporada al Legajo 3 caratulado: “N.N. S/Legajo de 

investigación, Expediente: 4489/2023/3”.  

117.  El informe remitido por Fernando Oscar SOTO, de la Dirección Nacional 

de Cooperación Judicial y Ministerio Públicos, Ministerio de Seguridad de la Nación 

(IF-2024-50048099-APN-DNCJYMP#MSG), incorporado digitalmente al legajo 

4489/2023/4. 

118.  El memorándum enviado por Pablo María DE LA TORRE, Secretario de la 

Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia del Ministerio de Capital 

Humano (ME-2024-50972927-APN-SNNAYF#MCH con documentos embebidos), 

incorporado digitalmente al legajo 4489/2023/4. 

119.  La nota enviada por Rubén Horacio BROUCHY, Director Nacional de la 

Dirección Nacional de Cumplimiento y Fiscalización, Instituto Nacional de 

Asociativismo y Economía Social (NO-2024-50910827-APN-DNCYF#INAES con 

archivos embebidos), incorporado digitalmente al legajo 4489/2023/4. 

120.  El informe obtenido de la compulsa del sitio web de Nosis con relación 

a “Ediciones e Impresiones Rumbos SRL” (nota actuarial del 22/5/2024, incorporado 

digitalmente al legajo 4489/2023/4. 

121.  El Informe elaborado por Néstor GRINDETTI, Jefe de Gabinete de 

Ministros del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires (IF-2024-20148545-GCABA-

MJGGC), incorporado digitalmente al legajo 4489/2023/4. 
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122.  El informe elaborado por Martín Domingo LEPERA, Subsecretario de 

Innovación en Economía Solidaria del Ministerio de Capital Humano (ME-2024-

52826070-APN-SSIES#MCH), incorporado digitalmente al legajo 4489/2023/4. 

123.  El informe remitido por Gustavo SPINAZZOLA, Director de la Dirección De 

Administración de Personal, Secretaria Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia 

(CE-2024-40496717-APN-DADMP#MDS-IF-2024-53936000-APN-DANYCO#MDS), 

incorporado digitalmente al legajo 4489/2023/4. 

124.  El informe remitido por la Cámara de Diputados de la Nación (CUDAP: 

OF-HCD: 0000157/2024), incorporado digitalmente al legajo 4489/2023/4. 

125.  El memorándum enviado por Laureano JACOBI, Asesor Legal, 

Coordinación de Talleres Formativos de la Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (ME-2024-56306545-APN-CTF#MDS), incorporado 

digitalmente al legajo 4489/2023/4. 

126.  El memorándum remitido por Martín Domingo LEPERA, Secretario de la 

Subsecretaría de Innovación en Economía Solidaria (ME-2024-56346031-APN-

SSIES#MCH y sus archivos adjuntos), incorporado digitalmente al legajo 4489/2023/4. 

127.  La nota enviada por María Eugenia GONZÁLEZ, Auditora Interna Adjunta 

de la Auditoria Interna Adjunta de Apoyo de la Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia (NO-2024-56094658-APN-AIAA#MCH), incorporado 

digitalmente al legajo 4489/2023/4. 

128.  El informe remitido por Ramiro JUGO, Asesor Legal de la Dirección de 

Asuntos Normativos y Contenciosos de la Secretaría Nac. de Niñez, Adolescencia y 

Familia (IF-2024-56357154-APN-DANYCO#MDS), incorporado digitalmente al legajo 

4489/2023/4. 

129.  El memorándum efectuado por Gustavo SPINAZZOLA, Director de la 

Dirección de Administración Personal de la Secretaría mencionada (ME-2024-

56231707-APN-DADMP#MDS y sus archivos adjuntos), incorporado digitalmente al 

legajo 4489/2023/4. 
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130.  La nota realizada por Natalia Calvo TRIPODI, Directora de la Dirección 

de Contabilidad de la Secretaría mencionada (NO-2024-56280847-APN-DC#MDS con 

archivos embebidos), incorporado digitalmente al legajo 4489/2023/4. 

131.  La nota elaborada por Guillermo Ezequiel ELEISEQUI, Subsecretario de 

la Subsecretaría de Gestión Administración de Niñez, Adolescencia y Familia (NO-

2024-56299448-APN-SSGANAYF#MCH) y Coordinación de Gestión Técnico 

Administrativa de la aludida Secretaría (NO-2024-56282861-APN-CGTA#MDS junto 

con sus archivos adjuntos), incorporado digitalmente al legajo 4489/2023/4. 

132.  La nota enviada por Leila Daniela GIANNI, Subsecretaria de la 

Subsecretaria Legal del Ministerio de Capital Humanos (NO-2024-56810543-APN-

SSL#MCH), incorporado digitalmente al legajo 4489/2023/4. 

133.  La nota enviada por María Eugenia GONZÁLEZ, Auditora Interna Adjunta 

de la Auditoria Interna Adjunta de Apoyo de la Secretaría Nacional de Niñez, a la 

Subsecretaria del Ministerio de Capital Humano en el que adjunta los siguientes 

informes: INFORME DE AUDITORÍA N° 22/2021 “Programa 38, Inclusión Socio 

Productiva y Desarrollo Local –Potenciar Trabajo” (IF-2021-112339258-APN-

UAI#MDS); INFORME DE AUDITORÍA N° 01/2023 “Programa 38, Programa Nacional 

de Inclusión Socio-Productiva y Desarrollo Local – Potenciar Trabajo” (IF-2023-

16540412-APN-UAI#MDS); INFORME DE AUDITORÍA N° 06/2023 “Programa 38, 

Programa Nacional de Inclusión Socio-Productiva y Desarrollo Local – Potenciar 

Trabajo (Nexos)” (IF-2023-45795579-APN-UAI#MDS); INFORME DE AUDITORÍA N° 

17/2023 “Programa 38, Inclusión Socio-Productiva y Desarrollo Local –Potenciar 

Trabajo, Actividad 7 Acciones para el fortalecimiento y desarrollo de las Unidades de 

Gestión y Actividad 41 Programa Nacional de Inclusión Socio-Productiva y Desarrollo 

Local – Potenciar Trabajo” (IF-2023-104107326-APN-UAI#MDS), incorporado 

digitalmente al legajo 4489/2023/4. 

134.  La nota de Claudia Elvira DOVENNA, Coordinadora de la Dirección de 

Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social; y 

Memorando ME-2024-58050429-APN-CFCOOP#INAES de la Coordinación de 
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Fiscalización Cooperativa de dicho organismo (NO-2024-58101971-APN-

DAJ#INAES), incorporado digitalmente al legajo 4489/2023/4. 

135.  El oficio remitido por el Dr. Gonzalo N. LAZO ERTOLA, Director General 

de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la legislatura de CABA (nota n° 215 -

DGAJ-2024), incorporado digitalmente al legajo 4489/2023/4. 

136.  Los informes presentados por Sebastián FERNÁNDEZ, Subsecretario 

S.S. Gestión de Recurso Humanos del Ministerio de Hacienda y Finanzas (IF-2024-

21447010-GCABA-SSGRH e IF-2024-22107180-GCABA-SSGRH), incorporado 

digitalmente al legajo 4489/2023/4. 

137.  La copia digital del IF-2022-109068986-APN-DSPI#MD (incorporado 

digitalmente al legajo 4489/2023/4 el 10/06/24). 

138.  El IF-2024-61086531-APN-DANYCO#MDS remitido por Ramiro JUGO, 

Asesor Legal de la Dirección de Asuntos Normativos y Contenciosos de la Secretaría 

de la Niñez, Adolescencia y Familia (Referencia: INFORME - EX-2024-55121162- 

APN-SSGA#MCH – causa n° 4489/2023 caratulada: “Vásquez, Gustavo Guillermo y 

otros s/ coacción (art. 149 bis), extorsión y defraudación contra la administración 

pública. Denunciante: Sánchez, Laura y otros” en el que adjuntó Memorándum N° ME-

2024-60865915-APN-DADMP#MDS que contiene como archivo embebido un 

documento en formato Excel), incorporado digitalmente al legajo 4489/2023/4. 

139.  El archivo IF-2024-63006959-APN-DANYCO#MDS presentada por 

Ramiro JUGO, Asesor Legal de la Dirección de Asuntos Normativos y Contenciosos de 

la Secretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia (Referencia: EX-2024-61486817- -

APN-SSGA#MCH - Causa N° 4489/2023) por medio cual le hace saber que la 

respuesta a lo requerido se encontraba agregada en orden 10, individualizada con el 

Memorándum N° ME-2024-62756107-APN-SSIES#MCH, suscripto por el Sr. 

Subsecretario de Innovación en Economía Solidaria; en el orden 14 la Nota N° NO-

2024-61516563-APN-DGESYP#MDS, adjunto como archivo de trabajo, suscripta por 

la Dirección de Gestión de la Economía Social y Popular, que contiene como archivo 

embebido los siguientes documentos: -En órdenes 11 a 13 se agregaron diversos 
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documentos como Informes Gráficos. -En orden 15 se agregó IF-2023-138352282-

APN-DRNS#IGJ suscripto por la Dirección del Registro Nacional de Sociedad de la 

Inspección General de Justicia, que poseía como archivo embebido el IF-2024- 

62907118-APN-DANYCO#MDS, que luce en orden 16; -En órdenes 17 a 21, se 

agregó la documentación vinculada como Informe Gráfico. En el memorándum 

obrante a orden 10, como archivo de trabajo se vinculan también los siguientes 

documentos: -Notas N° NO-2024-62554544-APN-SSIES#MCH; NO-2024-62608225-

APNCPESYP# MDS; NO-2024-62445830-APN-SSIES#MCH; NO-2024-62675357-

APN-DGESYP#MDS y NO-2024-62130766-APN-SSIES#MCH, en órdenes 22 a 26, 

respectivamente; en orden 27 el Informe N° IF-2024-62672586-APN-DGESYP#MDS, 

con un archivo en formato Excel. En orden 28 el Memorándum N° ME-2024-

62355994-APN-DISEDIT#MDS, que posee dos archivos en formato Excel 

(incorporado digitalmente al legajo 4489/2023/4). 

140.  La constancia labrada por esta Fiscalía el 13 de septiembre de 2024 

que da cuenta que en la base de datos de facturas apócrifas de la AFIP 

(https://servicioscf.afip.gob.ar/Facturacion/facturasApocrifas/default.aspx), se consignó 

el CUIT 30715552481 correspondiente a “Ediciones e Impresiones Rumbos SRL”, 

obteniendo como resultado CUIT 30715552481. Fecha de condición de apócrifo. 

01/10/2021. Fecha de publicación 14/06/2024 (incorporado digitalmente al legajo 

4489/2023/4).  

141.  El archivo IF-2024-95315869-APN-DANYCO#MDS presentado por 

Brenda KLADNIEW, Asesora Legal, Dirección Asuntos Normativos y Contenciosos de la 

Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (Referencia INFORME - EX-

2024-93753790- -APNSSGA# MCH – CAUSA N° 4489/23) en el que informa que en 

el orden 12 se encuentra la respuesta brindada por la Coordinación de Gestión 

Técnico Administrativa de esta Secretaría, la que se individualiza con el Memorándum 

ME-2024-95284770-APN-CGTA#MDS, el cual contiene como archivo embebido el 

Memorándum N° ME-2024-95271782-APN-CRC#MDS de la Coordinación de 

Rendición de Cuentas el cual se encuentra agregada a orden 13 y éste a su vez 
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contiene un archivo embebido en formato Excel y; en el orden 14 se encuentra la 

respuesta de la Subsecretaría de Innovación en Economía Solidaria de la Secretaría 

de Niñez, Adolescencia y Familia, dependiente del Ministerio de Capital Humano, que 

se individualiza con el Memorándum ME-2024-95280159-APN-SSIES#MCH 

(incorporado digitalmente el 13 y 27 de septiembre de este año al legajo 

4489/2023/4). 

142.  El archivo IF-2024-101309398-APN-DANYCO#MDS presentado por 

Ramiro JUGO, Asesor Legal de la Dirección de Asuntos Normativos y Contenciosos de 

la Secretaría de la Niñez, Adolescencia y Familia (Referencia: INFORME - EX-2024-

99911887- -APN-SSGA#MCH - CAUSA 4489/23) informa que se encuentra agregada 

a orden 11 la respuesta brindada por la Subsecretaría de Innovación en Economía 

Solidaria, de la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia, dependiente del 

Ministerio de Capital Humano, la que se individualiza con el Memorándum ME-2024-

101294176-APN-SSIES#MCH, que tiene como archivo embebido la Nota NO-2024-

100752092-APN-DDIL#MCH, vinculada al expediente electrónico en el orden 12; en la 

orden 13, se encuentra agregada la respuesta de la Dirección General de 

Administración, individualizada con el Memorándum ME-2024-101287245-APN-

DGASNNAYF#MCH, la cual también contiene como archivo embebido el ME-2024-

101266529-APN-CRC#MCH (orden 14) y dentro de éste último obra embebido el ME-

2024-99953054-APN-CGTA#MDS (orden 15) y el IF-2023-114148964-APNCRC#MDS 

(orden 16), incorporado digitalmente al legajo 4489/2023/4.  

143.  El escrito presentado por María Eugenia FANELLI, Jefa de la Sección 

Penal Tributaria de la Dirección Regional Centro II de la AFIP-DGI (IF-2024-

03072978-AFIP-DVGJUD#SDGASJ e; IF-2024-03037891-AFIP-DVRYCO #SDGPCI, 

junto con archivos embebidos (incorporado digitalmente al legajo 4489/2023/4) 

144.  El oficio de ENSALUD de fecha 2 de octubre de 2024 (incorporado 

digitalmente al legajo 4489/2023/4 el 08/10/2024). 
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145.  El mail enviado por el Dr. Juan BENAVIDEZ el 2 de octubre de 2024 por 

el cual adjunta el detalle del plan Quantum (incorporado digitalmente al legajo 

4489/2023/4 el 08/10/24).  

146.  El archivo IF-2024-113248867-APN-DANYCO#MDS presentado por 

Luis Christian ECHEVERRÍA, Asistente legal de la Dirección de Asuntos Normativos y 

Contenciosos del Ministerio de Capital Humano (Referencia: INFORME - EX-2024-

110011722- -APN-SSGA#MCH – CAUSA 4489/2023); Memorándum ME-2024-

111983411-APN-SSIES#MCH, IF-2021- 122680211-APN-DDIL#MDS; Nota NO-2024-

113240056-APNDANAYF# MCH y Memorándum ME-2024-113229869-APN-

CRC#MCH (incorporado digitalmente al legajo 4489/2023/4). 

147.  El correo enviado por el Dr. Matías ZACCAGNINO VIOLLAZ, apoderado de 

la empresa “Aerolíneas Argentinas”, el 16 de octubre de 2024 junto con un archivo 

adjunto (incorporado digitalmente el 23 de octubre de este año al legajo 4489/2023/4).  

148.  Sumario n° 433/2024 labrado por la División Unidad Operativa Federal 

Bahía Blanca de la Policía Federal Argentina (incorporado al expediente digital el 

19/11/2024). 

149.  Informe técnico DPT-2208 e informe técnico parcial IC-5400 realizados 

por la Superintendencia Federal de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 

dependiente de la División Pericias Telefónicas de la PFA (incorporados al expediente 

digital el 29/11/2024). 

150.  Documentación remitida por la AFIP (incorporada digitalmente al legajo 

4489/2023/3/1 el 11/11/2024). 

151.  Nota NO-2024-109692167-APN-DAJ#INAES ––referencia EX -2024-

89786264- -APN-MGESYA#INAES–– (incorporado digitalmente al legajo 4489/2023/3 

el 18/10/24). 

152.  Providencia PV-2024-116143371-APN-DGDYD#UIF efectuada por la 

Unidad de Información Financiera (incorporada digitalmente al legajo 4489/2023/3 el 

01/11/24). 
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153.  Actuaciones del “Banco COMAFI” (incorporada digitalmente al legajo 

4489/2023/3 el 06/11/24). 

154.  Nota NO-2024-120584681-APN-DAJ#INAES elaborada por el Instituto 

Nacional de Asociativismo y Economía Social (incorporada digitalmente al legajo 

4489/2023/3 el 20/11/24). 

155.  Actuaciones del “Banco Galicia” (incorporadas digitalmente al legajo 

4489/2023/3 el 05/12/2024). 

156.  Las declaraciones de los imputados colaboradores junto con las 

actuaciones aportadas por los mismos (actas identificadas por el magistrado como A-

1, A-2 y A-3). 

157.  Los CD´s aportados por el Departamento Inteligencia Contra el Crimen 

Organizado de la PFA, relativos a las intervenciones telefónicas realizadas en autos.  

158.   Informe titulado “Perito informa 128750” elaborado por GNA, y nota 

actuarial (incorporada digitalmente al legajo n° 4489/2023/4 con fecha 14/11/2024).  

159.  La Nota NO-2024-56259293-APN-DNFI#MDS.xlsx, remitida por el 

Ministerio de Capital Humano de la Nación (incorporada digitalmente al legajo 

4489/2023/4 con fecha 11/06/24). 

160.  Expedientes EX-2020-27510762- -APN-SES#MDS; EX-2021-

35182917- -APN-SES#MDS y EX-2021-105292360- -APN-DTEAEP#MDS 

correspondientes a la Asociación Civil Polo Obrero (incorporado al expediente digital 

el 19/04/2024). 

161.  Expedientes EX-2021-34221179-APN-SES#MDS; EX-2022-

117827300-APN-DDIL#MDS; EX-2018-36760406- -APN-DRNEDLES#MDS-

20240624T105727Z-001; EX-2021-38674496- -APN-DRJ#MDS-20240624T105851Z-

001; EX-2021-53658480-   -APN-SES#MDS-20240624T110026Z-001 y; EX-2022-

137697481-  -APN-SES#MDS-20240624T110207Z-001 correspondientes a la 

Cooperativa de Trabajo El Resplandor LTDA. (incorporado al expediente digital). 

162.  Intimación N° RE-2024- 51890605-APN-CRC#MDS, de fecha 23 de 

mayo de 2024; intimación N° RE- 2024-51890553-APN-CRC#MDS, de fecha 22 de 
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mayo de 2024; intimación N° RE-2024-51890658-APN-CRC#MDS, de fecha 22 de 

mayo de 2024; intimación N° RE-2024-51923985-APN-CRC#MDS, de fecha 20 de 

mayo de 2024; intimación N° RE-2024-51924133-APN-CRC#MDS, de fecha 22 de 

mayo de 2024 cursadas por el ex Ministerio de Desarrollo Social en el marco de los 

convenios celebrados con la Cooperativa de Trabajo El Resplandor LTDA.  

(incorporado al expediente digital). 

163.  El archivo IF-2022-116925446-APN-SES%MDS aportado mediante 

Memorándum ME-2024-59809950-APN-SSIES%MCH de fecha 6/6/2024 en 

respuesta a requerimiento de fecha 27/5/24; archivo IF-2022-128940351-APN-

DSYADL%MDS; informes IF-2022-103666315 -APN-DNESYDL%MDS, IF-2022-

103678539-APN-DNESYDL%MDS y IF-2022-103683128-APN-DNESYDL%MDS 

(incorporado en el legajo 4489/2023/4 con fecha 06/06/24) y; archivo IF-2024-

56549259-APN-CRC_MCH, aportado por el ministerio el 7/6/24. 

164.  El informe Final de Fiscalización OI 2.173.257 (AFIP), incorporado en el 

legajo 4489/2023/4 con fecha 27/09/2024. 

165.  Los archivos IF-2024-01361718-AFIP-SCPRDVTROA#SDGCTI: IF-

2024-01353686-AFIP-DVINII#SDGOPIM y sus adjuntos embebidos; archivo IF-2024-

01345358-AFIP-EQADIRSUR#SDGOPIM y; archivo IF-2024-01707189-AFIP-

SCPRDVTROA#SDGCTI, incorporados al expediente digital. 

166.  La totalidad de los elementos secuestrados en autos.  

V.2. Valoración probatoria 

Habiendo individualizado las circunstancias fácticas que integran los 

reproches formulados y habiendo enumerado además los elementos objetivos 

recolectados, a continuación se pasará a valorar conjuntamente el plexo 

probatorio reunido en autos, con el objetivo de demostrar tanto la materialidad de 

los hechos como la responsabilidad penal de los acusados; para lo cual, en primer 

término se abordarán los hechos atribuidos a los responsables de la organización 

“Polo Obrero” (V.2.a) y, a continuación, los imputados a dirigentes de “Barrios de 

Pie” (V.2.b). 
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V.2.a. Los miembros del “Polo Obrero”

En lo sucesivo se demostrará en base a la prueba colectada como los 

imputados instauraron una matriz delictiva que, cuanto menos entre junio de 

2020 y marzo de 2024, se aprovechó indebidamente de las facultades 

asignadas en el marco del Programa Potenciar Trabajo, y creó una estructura 

centralizada de alcance nacional —liderada por Eduardo Silvio BELLIBONI— 

que les permitió extorsionar y coaccionar a miles de personas en situación de 

alta vulnerabilidad social y económica que eran beneficiarias de dicho plan o 

aspiraban a serlo por intermedio de las Unidades de Gestión controladas por los 

acusados —ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO y COOP. DE TRABAJO EL 

RESPLANDOR— y, al mismo tiempo, defraudaron al Estado Nacional mediante 

el empleo de facturación apócrifa que les permitió el desvío los fondos públicos de 

su finalidad legal, todo lo cual derivó en la obtención de un lucro indebido que 

destinaron a un beneficio particular de la organización y de sus integrantes, 

además de consolidar un esquema de poder derivado del manejo de miles de 

personas. 

Para ello, y teniendo en cuenta que se trata de una compleja maniobra 

criminal, en primer lugar se dará tratamiento al contenido del programa estatal, así 

como los lineamientos generales derivados de los convenios celebrados en su 

marco. En particular, se señalarán los fundamentos de su creación, sus objetivos, 

las obligaciones de las entidades conformadas como Unidades de Gestión y/o 

Certificación, y las modalidades de prestación económica derivadas del programa 

(ver apartado V.2.a.i). 

 Seguidamente se demostrará cómo los aquí acusados, en el marco de un 

esquema extorsivo-coactivo, sustrajeron a los beneficiarios mensualmente una 

porción de la prestación individual bajo el concepto de “cápita” y los obligaron a 

participar en “actividades políticas” (“movilizaciones”, “marchas”, “acampes” y 

“pegatinas”, como así también la distribución de boletas y la fiscalización en 
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comicios), en lugar de formarlos para salir de la delicada situación en que se 

encontraban (v. apartado V.2.a.ii). 

Luego, se valorará la evidencia que demuestra que, para garantizar el 

cumplimiento de dichas exigencias, los imputados se valieron principalmente de 

cuatro métodos intimidatorios: negar el acceso a la comida que el Estado repartía, 

negar el ingreso al Programa Potenciar Trabajo y degradar o dar de baja del plan 

a quienes no cumplían con sus exigencias ilícitas; todo lo cual se vio 

complementado con el efectivo cumplimiento de estas sanciones por parte de los 

acusados, quienes para ello instauraron un método de control centralizado, 

basado en listas de morosos y listados de asistencia a actividades (ver acápite 

V.2.a.iii).  

Asimismo, se abordarán los elementos probatorios que revelan cómo esta 

organización desvió fraudulentamente los fondos públicos recibidos del Estado 

Nacional como subsidio institucional para implementar propuestas productivas que 

permitieran a los beneficiarios salir de la situación de extrema vulnerabilidad en 

que se encontraban, y los sustrajo mediante la utilización de facturación apócrifa y 

la simulación de gastos no concretados (v. apartado V.2.a.iv). 

Finalmente, se demostrará que la finalidad que persiguieron los acusados 

fue conseguir un lucro indebido en beneficio particular propio y de terceros, así 

como también obtener el poder intrínseco que conlleva el manejo y movilización 

de miles de personas (v. acápite V.2.a.v). 

V.2.a.i. El marco normativo del Programa Potenciar Trabajo  

En orden a la documentación colectada, se estableció que mediante la 

Resolución 121/2020 el entonces Ministerio de Desarrollo Social de la Nación 

creó, en el marco de la emergencia pública en materia económica, financiera, 

fiscal, administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social declarada 

el 21 de diciembre de 2019 (Ley 27.541), el “Programa Nacional de inclusión 

socio-productiva y desarrollo local” -Potenciar Trabajo-, con el objeto de “contribuir 
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al mejoramiento de la empleabilidad y la generación de nuevas propuestas 

productivas, a través de la terminalidad educativa, la formación laboral, la 

certificación de competencias, así como también la creación, promoción y 

fortalecimiento de unidades productivas gestionadas por personas físicas que se 

encuentren en situación de alta vulnerabilidad social y económica, con la finalidad 

de promover su inclusión social plena y el mejoramiento progresivo de ingresos 

con vistas a alcanzar la autonomía económica” (art. 1).   

El programa estaba dirigido a una población que atravesaba una situación 

de alta vulnerabilidad. En efecto, su implementación estaba orientada a aquellas 

personas que necesitaran iniciar o continuar su formación, mejorar su 

empleabilidad y/o fortalecer iniciativas productivas, ya sean gestionadas de forma 

individual, asociativa o familiar, para que tengan un incentivo y así poder 

insertarse en el mercado laboral. En ese sentido, los proyectos socio-laborales o 

socio-comunitarios tenían como eje el acceso y la generación de oportunidades 

para la formación en un oficio, de manera tal de facilitar la inclusión económica y 

social a mediano plazo. 

La Secretaría de Economía Social, junto con la Unidad Ejecutora del 

Programa, eran los responsables de la carga de las personas beneficiarias a la 

Base de Titulares del Programa -y su constante actualización-, para lo cual debía 

cumplirse con los siguientes requisitos: a) encontrarse en riesgo o estado de 

vulnerabilidad social y/o desempeñarse en alguna actividad de la Economía 

Popular; b) ser mayor de 18 años y menor de 65; c) ser argentino o extranjero con 

residencia permanente; d) residir legalmente en la República Argentina. A su vez, 

esta población debía estar inscripta en el Registro Nacional de la Economía 

Popular (RENATREP). Los proyectos, según lo previsto, serían propuestos y 

ejecutados por entidades - gubernamentales o no gubernamentales- constituidas 

en Unidades de Gestión, tales eran los casos de la ASOCIACIÓN CIVIL POLO 

OBRERO y la COOP. DE TRABAJO EL RESPLANDOR.  
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Para ello, a partir de la celebración del convenio, debían: presentar un 

detallado plan de actividades; adquirir los materiales, herramientas y demás 

insumos necesarios para llevar adelante las acciones previstas; efectuar y 

coordinar la ejecución de los proyectos; emitir el certificado de trabajo (CETRA) de 

cada uno de los titulares del Programa; elaborar informes de avances donde se 

acompañaran las rendiciones de cuentas en las cuales se detectaron 

irregularidades en los casos analizados; y enviar un informe final en el cual 

constara el cumplimiento del objetivo social.  

Asumían, entonces, la responsabilidad de velar por el correcto desarrollo 

de las iniciativas productivas, de promover la gestión colectiva democrática de los 

mismos y de respetar los derechos y deberes de cada beneficiario, siendo 

cuestiones que fueron incumplidas por los acusados conforme quedará 

demostrado en el presente caso.  

Por su parte, los beneficiarios debían participar, como mínimo, de alguna 

de las tres actividades previstas: i) proyectos socio-productivos, ii) terminalidad 

educativa y/o iii) proyectos socio-laborales o socio-comunitarios. Así, para 

garantizar su permanencia tenían que cumplir con los criterios de ingreso 

mencionados e integrar un grupo de trabajo o estar dentro de una terminalidad 

educativa; en particular, debían cumplir 60 horas mensuales en algunas de las 

siguientes actividades -a las cuales se podían sumar otras nuevas que haya 

dispuesto la Autoridad de Aplicación-: a) tareas de cuidados y servicios socio-

comunitarios; b) reciclado y servicios ambientales; c) construcción, infraestructura 

social y mejoramiento barrial y habitacional; d) agricultura familiar y producción de 

alimentos; e) producción de indumentaria y otras manufacturas; f) comercio 

popular.  

El programa poseía las siguientes modalidades de prestación económica, 

una dirigida al beneficiario y otra a la Unidad de Gestión (aunque esta última 

también estaba destinada a beneficiar indirectamente al primero). Por un lado, se 



 

 

 
 

 

FISCALÍA CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL N° 11 

CAUSA CFP 4489/2023 

 

77 
 

 

 

estableció el Salario Social Complementario, que era una prestación económica 

individual, de percepción periódica y duración determinada, destinada a mejorar 

los ingresos de personas en situación de alta vulnerabilidad social y económica, 

cuyo carácter era no retributivo e intransferible. Lo cobraba en forma directa el 

titular del programa, a quien la propia norma (a través de la Carta Básica de 

Derechos y Obligaciones para trabajadores y trabajadores de la Economía Popular 

emitida por la Unidad Ejecutora del Programa) le hacía saber expresamente que: 

“ninguna persona o autoridad de las Unidades de Gestión o Certificación del 

Programa Potenciar Trabajo puede: Exigirte dinero, como ‘aporte’ o ‘cuota’ bajo 

amenaza. Exigirte participar de actividades políticas, religiosas o de otra 

naturaleza distinta a las laborales o educativas del programa”, a la par que se le 

brindaban los medios de contacto para que, eventualmente, pudiera hacer las 

denuncias correspondientes, siendo estas cuestiones que fueron ignoradas por los 

acusados tal como será explicado con el devenir del dictamen. 

Por el otro, se pautó la entrega de subsidios y/o créditos ministeriales a las 

Unidades de Gestión y/o a las Unidades de Gestión Asociadas, los que permitían 

garantizar y promover la implementación, desarrollo y fortalecimiento de los 

proyectos socio-productivos, sociolaborales y socio-comunitarios a ejecutar en el 

marco del programa. A su vez, se fijaba que dentro de los tres meses de finalizado 

el plazo de ejecución del proyecto -según lo estipulado en cada convenio-, las 

autoridades de la respectiva Unidad de Gestión debían presentar una rendición de 

cuentas por medio de la cual se acreditaba que los fondos recibidos habían sido 

empleados para su desarrollo. Para ello, estaban obligados a presentar la 

documentación que respaldara la inversión del dinero -la cual se conformaba de 

facturas, comprobantes o documentos equivalentes- y una declaración jurada 

sobre su aplicación. Entre los requisitos, se exigía que el concepto del gasto no 

sólo fuera coherente con el objeto del convenio y su plan de actividades, sino 

también que guardara relación con la actividad económica registrada por el 
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proveedor en la AFIP, todas cuestiones que fueron desatendidas por los 

imputados con miras a desviar y apropiarse de los fondos receptados por este 

concepto. 

Finalmente, el cumplimiento o incumplimiento de las tareas asignadas a 

los beneficiarios era certificado -y cargado en sistema- por la propia Unidad de 

Gestión o Certificación, siendo este un requisito para que los beneficiarios 

pudieran percibir en Salario Social Complementario, lo cual le otorgaba un poder 

real sobre los adheridos al programa que terminó siendo empleado de manera 

abusiva por los imputados para consumar sus designios criminales.  

V.2.a.ii. De las extorsiones y coacciones 

Tal como se ha señalado, los acusados implementaron y mantuvieron 

durante al menos cuatro años un sistema extorsivo general y centralizado, 

diseñado para intimidar a miles de beneficiarios y obligarlos a entregar una parte 

de su prestación social, y establecieron un mecanismo coactivo dirigido a forzar a 

las víctimas a participar en actividades bajo amenaza. 

Respecto al sistema extorsivo, las pruebas reunidas —declaraciones 

de víctimas e imputados colaboradores, documentos incautados en los 

allanamientos, intervenciones telefónicas y análisis de las conversaciones 

halladas en los dispositivos secuestrados— demuestran que aquél fue 

implementado y coordinado desde la estructura jerárquica central —

BELLIBONI, CANTERO, PALMA y PUPPO—, que era transmitido a los 

eslabones intermedios —DOTTI, CANDOTTI y VÁSQUEZ— e  inferiores —

IRAMAIN, PAUCARA CHOQUE, DELGADO VILCHES y GALINDO MAMANI— y 

cómo era implementado en los hechos en base a la intimidación. 

En primer lugar, respecto al pago de las “cápitas”, los testigos de identidad 

reservada coincidieron en que este fue impuesto por los responsables de los 

comedores, y que alcanzaba generalmente al 2% de lo percibido por los 

beneficiarios del Plan Potenciar Trabajo. 
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Sobre el punto, una de las víctimas declaró: “Los beneficiarios del Plan 

Potenciar Trabajo teníamos que pagar 2500 pesos mensuales a los delegados, y a 

medida que ibas subiendo de nivel tenías que pagar más plata, dependiendo de la 

plata que recibías” (caso n° , Comedor Mariano Ferreyra). 

En esa misma línea se expresó el testigo de identidad reservada vinculado 

al Comedor Rivadavia I: “Cuando ingresé al plan, hace aproximadamente un año, 

dos delegadas, una de apellido “P.” y otra de nombre “S. S.”, que ahora está 

en el comedor Rivadavia 2, me dijeron que para obtener el dinero del plan, que 

eran entre cuarenta y cincuenta mil pesos mensuales, tenía que ir a las marchas 

en representación del Comedor y abonar el 2% de lo que cobraba por el plan, que 

eran unos 1500 pesos” (caso n° ). 

En igual sentido, el testigo del Comedor La Carbonilla señaló: “a todos los 

integrantes del comedor nos cobran un 2% del dinero que obtenemos del Plan 

Potenciar Trabajo (…) A ese 2% le dicen “capitas” internamente en el comedor 

(…) Ese 2% lo tenemos que pagar en el término de 3 días posteriores a cobrar el 

Plan Potenciar Trabajo y si no pagamos nos dicen que nos bajan el plan” (caso n° 

). 

A su vez, el denunciante del caso n° , respecto del comedor del 

Polo Obrero de Villa Soldati, declaró que tenía que entregar todos los meses 

$10.000 “a gente del Polo Obrero y cada seis meses tenía que entregar $4000 (a 

esto ellos le decían que era en concepto de “financiera”)” (ver declaración del 

4/3/24). 

Asimismo, a partir del estudio de las declaraciones de los imputados 

colaboradores, quienes conocían el funcionamiento interno de la estructura 

extorsiva implementada hacia dentro de la organización, se puede afirmar que el 

cobro de la “cápita” no era una decisión aislada de un delegado de un comedor en 

concreto, sino que provenía de las máximas autoridades del “Polo Obrero” y que 

tampoco era voluntaria, como afirmaron algunas defensas. 
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 Al respecto, estimo necesario reproducir la declaración colaborativa de 

uno de los imputados “Representante del Ministerio Público Fiscal: En cuanto a las 

cápitas, los porcentajes, ¿quién los definía? ¿Cómo se cobraba y cómo se repartía 

la plata? Imputado/a: Venía CANDOTTI y nos decía a todos los delegados del 

Bajo Flores: "Miren, compañeros, este año o este mes la cápita va a aumentar". 

Primero te pagaban el 1.5%, después aumentó a 2%, después a 2.3% […] 

cobrábamos $156.000 que era un Nexo. De los 156.000 sacábamos $1150, pero 

como lo redondeaban... $3100. Teníamos que pagar sí o sí, porque, por ejemplo, 

esa plata era la destinada supuestamente a la garrafa de los acampes, al agua 

caliente, al hielo si hacía calor, al agua… Esto era lo que nos indicaban ellos. 

Representante del Ministerio Público Fiscal: ¿Les decían que era para eso? 

Imputado/a: Sí. Representante del Ministerio Público Fiscal: ¿Era voluntario o era 

impuesto? Imputado/a: No. Voluntario nunca fue voluntario, porque directamente 

nos decían "Tienen que colaborar el 2 %". Y yo no estaba de acuerdo con eso. 

Todos no estábamos de acuerdo. Pero si no lo pagábamos no cobrábamos a 

tiempo y nos hacían alta por baja por no pagar. Nos bajaban todo. O directamente 

no nos reconocían como si estuviéramos en la UG” (v. acta identificada por el 

Señor Juez como A-1, el resaltado y subrayado me pertenecen). 

Otro de los imputados colaboradores se expresó en similares términos: 

“Representante del Ministerio Público Fiscal: ¿Qué eran las cápitas? Primero. 

Imputado/a: Las cápitas son el 2% del plan, el 2.6 en algunas ocasiones también, 

por lo que estaban haciendo algunas veces, y según lo que daba se redondeaba 

el número y se aportaba eso por mes. Si el monto del potenciar trabajo aumentaba 

la cápita aumentaba (…) (v. acta identificada por el Señor Juez como A-2, el 

resaltado y subrayado me pertenecen). 

De igual forma declaró otro imputado colaborador: “yo reconozco haber 

hecho eso, pero eran todo órdenes de arriba que yo tenía que cumplir sino 

directamente me sacaban el beneficio a mí, o sea, tenía que, el principal que a 
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nosotros nos decía, digamos, venía desde BELLIBONI, tenía una mesa central del 

Polo Obrero, bueno, ahí decidían todo lo que después nos tenían que hacer saber 

a los delegados, había compañeros que iban a la mesa del Polo Obrero y se les 

decía a ellos personalmente y después ellos nos tenían que informar a nosotros 

sobre lo que habían planificado de movilizaciones o recategorizaciones, que le 

llamaban así, había gente para que ingrese al potenciar, o comedores, o alimentos 

que llegaban al comedor (…) el tema de las cápitas era (...) cobraban lo que era el 

potenciar trabajo, ellos venían y nos decían que nosotros teníamos que cobrar el 

2% a toda la gente. Representante del Ministerio Público Fiscal: ¿Desde cuándo? 

Imputado/a: Yo cuando ingresé ahí ya se cobraba el 2%” (v. acta identificada por 

el Señor Juez como A-3, el resaltado y subrayado me pertenecen). 

La directiva de “cobrar el 2% a toda la gente”, en palabras del imputado 

colaborador, lejos de tratarse de una mera expresión de alcance figurado, era una 

directiva real y literal, cuya ejecución ha sido comprobada a partir del sistema de 

contabilidad paralela implementado por los propios acusados y que fuera 

detectado a través de esta investigación, lo que permitió conocer que 

efectivamente la organización “Polo Obrero” le exigía dinero a los más de 65 mil 

beneficiarios que aglutinaba a lo largo y ancho del territorio nacional. 

Para ello, se mostrará que cada local de la organización elevaba el 50% 

de la recaudación por las “cápitas” al “Polo Obrero Central” y el 5% a la “Regional” 

correspondiente —reservándose el resto para sí—, que estas rendiciones se 

presentaban —al menos en esta ciudad— en la sede central del PARTIDO 

OBRERO, que la organización formaba “asientos contables” con los ingresos de 

“cápitas” de las distintas jurisdicciones y que esta mecánica se replicaba en todo el 

territorio nacional.  

A fin de exponer este sistema con la mayor claridad posible, corresponde 

comenzar por citar la evidencia más notable: en el allanamiento al domicilio 

particular de Jeremías CANTERO y Gianna PUPPO, se secuestró un documento 
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en el que se visualiza la recaudación del Polo Obrero en concepto de “cápitas” en 

todo el país, distinguiéndose, por cada “regional”, cuántos beneficiarios de “plan 

común” hay, cuántos de “esencial” y cuántos de “nexo”; según ello, cuánto debía 

rendir a “Polo Central” cada “regional” por cada rubro y, a su vez, cuánto rindió 

efectivamente, mes a mes. 

A continuación se exhiben algunas capturas a modo ilustrativo: 
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Según se desprende del documento, los acusados sustraían fondos 

mensualmente en concepto de “cápitas” a decenas de miles de personas a través 

de una estructura dividida en once (11) zonas que abarcaban prácticamente todo 

el territorio nacional con la única excepción de la provincia de La Pampa. 

En efecto, la zona “Norte” incluía diez (10) regionales del norte del 

conurbano; la zona “Oeste” abarcaba siete (7) regionales del oeste del conurbano; 

la zona “Sur Bs As” comprendía once (11) regionales del sur del conurbano; la 

zona “La Matanza” estaba integrada únicamente por la regional con ese nombre; 

la zona “La Plata/Berisso” comprendía solamente una regional homónima; la zona 

“IPBA” conglobaba quince (15) regionales del interior de la Provincia de Buenos 

Aires; la zona “Centro” incluía las regionales “Córdoba”, “La Rioja”, “Mendoza”, 

“San Juan” y “San Luis/11 de Merlo”, la zona “NOA” comprendía las regionales 

“Catamarca”, “Jujuy”, “Salta”, “Santiago del Estero” y “Tucumán”; la zona “NEA” 

abarcaba las regionales “Chaco”, “Corrientes”, “Formosa” y “Misiones”; la zona 

“Sur” estaba integrada por las regionales “Chubut”, “Neuquén”, “Río Negro”, 

“Santa Cruz” y “Tierra del Fuego”; y la zona “Litoral” comprendía las regionales 

“Entre Ríos” y “Santa Fe”. 
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En todo el territorio nacional las autoridades del Polo Obrero, al mes de 

febrero de 2024, contaban con 52.302 beneficiarios de “plan común”, 9.035 

beneficiarios de “nexo” y 3.859 de “plus esencial”; lo que suma 65.196 

beneficiarios; número que es prácticamente idéntico a las 65.184 personas 

vinculadas a la entidad n° 1240 - “Asociación Civil Polo Obrero” al mes de febrero 

de 2024; según lo informado por el Ministerio de Capital Humano1. 

A su vez, el cuadro exhibido revela que la recaudación esperada por las 

máximas autoridades del “Polo Obrero” —Eduardo BELLIBONI, Jeremías 

CANTERO, Gianna PUPPO y Elizabeth PALMA— en todo el país en concepto de 

cápitas de “Polo Central” —que, como se dijo, recibía el 50% de lo sustraído—, 

solamente por el mes de agosto de 2023, era de $39.551.900, equivalentes a más 

de cien mil dólares (USD 107.879), a la cotización oficial del 31/8/23 (366,63). 

En efecto, la recaudación nacional centralizada que correspondía a 

todo el período que abarca el cuadro —de agosto de 2023 a febrero de 2024 

únicamente— alcanza la suma nominal de $313.028.780 la que equivale a 

más de seiscientos mil dólares (USD 637.857,02), según la cotización oficial 

del día 31 de cada mes, y esto es únicamente el 50% de lo recaudado puesto 

que la otra parte se repartía entre la regional y la asamblea. 

Para entender plenamente la magnitud de los hechos atribuidos, es 

importante considerar que las 65.000 víctimas contabilizadas en todo el país 

corresponden a la situación registrada en febrero de 2024. Sin embargo, este 

número no se mantuvo constante a lo largo del período investigado, ya que en 

varios meses fue significativamente mayor. En particular, se destaca diciembre de 

2022 como el pico máximo, cuando el “Polo Obrero” tenía registrados 83.530 

beneficiarios, según datos proporcionados por el Ministerio de Capital Humano. 

                       

 

 
1 Ver archivo RTA NO-2024-56259293-APN-DNFI#MDS.xlsx, acompañado por el Ministerio el 03/6/24. 
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Lo señalado previamente sobre el alcance nacional y general de este 

mecanismo extorsivo se ve corroborado por el hecho de que, de las 924 

denuncias anónimas realizadas a la línea 134 del Ministerio de Seguridad de la 

Nación entre el 18 y el 20 de diciembre de 2023, que dieron origen a este legajo, 

al menos ciento setenta y cuatro (174) denuncias las que involucran al “Polo 

Obrero”, señalando la existencia de coacciones y extorsiones para forzar a las 

víctimas a entregar una parte de su plan social y participar en las “actividades 

políticas”2. 

Del total de las mencionadas, 57 de ellas fueron realizadas en la Provincia 

de Buenos Aires -en las localidades de Esteban Echeverría, Berazategui; Lujan, 

San Nicolás de los Arroyos, La Matanza, General Pueyrredón, Lanús, José C. 

Paz, Pontevedra, Guernica, Lomas de Zamora, González Catán, Necochea, 

Burzaco, Berisso, San Martín, José León Suarez, Tigre, Lomas del Mirador, Mar 

del Plata, Merlo, La Plata, Rafael Calzada, Malvinas Argentinas, Glew y Almirante 

Brown-; 11 fueron realizadas en la Provincia de Córdoba –en las localidades de 

Córdoba, El Trébol y Los Boulevares-; 4 fueron realizadas en la Provincia de Jujuy 

–en las localidades de San Salvador de Jujuy y Monterrico-; 17 fueron realizadas 

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 6 fueron realizadas en la Provincia de 

Tucumán –en las localidades de San Miguel de Tucumán y Ganchillos-; 12 fueron 

realizadas en la Provincia de Misiones –en las localidades de El Dorado, Obera y 

San Pedro-; 4 fueron realizadas en la Provincia de Chaco –en las localidades de 

Resistencia, San Martín y Barranqueras-; 7 se realizaron en la Provincia de 

Neuquén –en la localidad de Neuquén-; 7 se realizaron en la Provincia de 

Mendoza –en las localidades de San Rafael, Luján de Cuyo, Tupungato y Maipú-; 

7 fueron realizadas en la Provincia de Catamarca –en la localidad de San 

Fernando del Valle de Catamarca-; 4 fueron realizadas en la Provincia de Salta –

                       

 

 
2 Ver cuadro aportado por DATIP, en particular aquellas en las que la “organización” denunciada coincide con Polo Obrero. 
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destinatarios, de modo terminante, que no mandaran los montos de las cápitas ni 

los listados de deudores a los “grupos del Polo” sino que los informaran “por 

privado”. 

A su vez, refuerza lo expuesto, la conversación telefónica del 21 de marzo 

de 2024 entre dos de los referentes nacionales de la organización Jeremías 

CANTERO y Gianna PUPPO, de cuya escucha se desprende con claridad que 

estas exigencias de pagos no eran pedidos aislados de algunos delegados de un 

determinado local, sino que constituían una decisión general y centralizada de la 

organización. 

En concreto, CANTERO señala: “hay que hacer un esfuerzo para tratar de 

recaudar un poco más, si ellos ya hacen un pequeño esfuerzo, que cada uno 

aporta más del 2%, no me acuerdo exactamente cuánto es, pero cada uno hace 

un aporte mayor por el alquiler. Bueno, eso lo seguimos sosteniendo. Ahora, el 

esfuerzo mayor ¿sería aumentar eso?” y, más tarde, PUPPO le da su opinión, de 

la que cabe resaltar: “Estamos sosteniendo un alquiler que sale muchísimo más 

caro que otros comedores comunes y ya se está pidiendo no solo el 2% de la 

cápita si no que, además piden como 2.500 pesos más a todos los compañeros, o 

un número así similar. Se cobra el fresco aparte, se cobra la mercadería aparte 

(…) no hace falta que lo veamos ahora tampoco, no es el debate en este momento 

y después la cuenta que voy hacer es cuánto tiene que poner un compañero 

mensual, cuánta plata le están pidiendo, contando el 2% de la cápita, contando el 

aporte mensual que le piden para mantener el local, contando cuánto le piden de 

mercadería como para también barajar si son 3 o 4 mil pesos o son 7 o 8 mil 

pesos por mes que se piden”. 

La conversación anterior no solo evidencia que la política de sustracción 

de fondos a los beneficiarios del Plan Potenciar Trabajo era generalizada y 

provenía directamente de los máximos referentes del “Polo Obrero” —BELLIBONI, 

CANTERO, PALMA y PUPPO—, sino que también pone de manifiesto que las 
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exigencias de dinero hacia las víctimas eran múltiples y respondían a diversos 

conceptos. Además, se destaca su intención explícita de “tratar de recaudar un 

poco más”, lo que deja en claro el propósito lucrativo que motivaba sus acciones. 

En relación a cómo se instrumentó el mecanismo de recaudación de estas 

extorsiones, cabe recordar que, en el inicio de esta investigación, uno de los 

denunciantes, al ratificar sus dichos, sostuvo que en una oportunidad debió cargar 

un camión con mercadería en el comedor “Mariano Ferreyra” junto con varias 

personas y que la descargaron en un depósito ubicado en Pompeya de esta 

ciudad y que en esa oportunidad “Además de llevar la mercadería, llevamos una 

bolsa con dinero de la recaudación del aporte mensual que debíamos hacer los 

integrantes del comedor, la cual le fue entregada a “Gianni” [en clara alusión a 

Gianna PUPPO] en una oficina ubicada dentro del depósito” (v. declaración 

testimonial del 08/3/2024).  

Fueron estos dichos los que motivaron la realización del 

allanamiento del “depósito de Pompeya”, que fue debidamente identificado 

—la sede de Monteagudo 730 de esta ciudad—, oportunidad en que se 

incautaron —entre otras cosas— más de 7 millones de pesos ($7.139.428), 

más de dieciséis mil dólares (USD 16.425) y ciento ochenta (180) euros (ver 

acta obrante a fs. 396/7 de Sumario n° 142/24). 

Las declaraciones de los imputados colaboradores —quienes participaron 

directa y personalmente en el proceso—, junto con el análisis de los demás 

elementos incautados, han permitido confirmar la existencia de este circuito de 

manejo de fondos en efectivo provenientes de las “cápitas”, que abarcaba desde 

la sustracción de dinero a las víctimas hasta su recepción y registro en los niveles 

superiores de la organización. 

Sobre el punto, uno de los imputados colaboradores sostuvo: “yo tengo 

una planilla acá que les voy a mostrar, se cobraba por ejemplo en ese momento 

que yo recuerde bien, se había juntado en total setecientos mil pesos ($700.000) 
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lo cual iba el 50 % para Polo Central, acá está bien hecho, no sé, supuestamente 

yo lo hice bien, no sé, se iba el 50 % para Polo Central, el 10 % para Polo Capital 

y lo que sobraba se quedaba para comedor (...) este es el recibo, esto se llevaba a 

(....) Mitre 2162, ahí se llevaba la plata, no recuerdo el nombre del señor que te 

recibía y te daba este recibo (...) Ese recibo nosotros lo teníamos que presentar en 

el grupo de delegados (...) teníamos que presentar eso diciendo que nosotros ya 

rendimos cuenta la plata digamos de las cápitas” (v. acta identificada como A-3, el 

destacado me pertenece). 

A su vez, aportó una planilla conformada por nueve columnas bajo el 

nombre de “Asamblea”, “Mes”, “Plan/Esencial/Cuadrilla”, “Cuantos compas”, 

“Monto del plan”, “Cuanto es total”, “Polo Central 50%”, “Polo Capital 10%” y 

“Comedor”, las cuales eran completadas según el caso y con los correspondientes 

montos.  

A preguntas de la Fiscalía, el imputado colaborador amplió: “en el grupo 

este Polo Obrero CABA había, adonde estaba “Chiquito” BELLIBONI, que daba 

las órdenes. “Chiquito” BELLIBONI, Ezequiel, no sé su apellido, Jeremías 

CANTERO y estaba Gianna PUPPO también, en ese grupo, o sea todas las 

asambleas que no recuerdo cuántas son del Polo Obrero que puedan existir, 

todas, tenían que llevar la rendición de cuentas a Mitre, si de lo contrario una 

asamblea no iba a rendir era escrachada en ese grupo” (ver acta identificada por 

el Señor Juez como A-3, el destacado me pertenece). 

Los elementos probatorios reunidos revelan que “la encargada de 

finanzas”, que tenía la responsabilidad de recibir las rendiciones de cuentas de las 

“asambleas” en persona en Mitre 2162 —la sede del PARTIDO OBRERO— y 

también a través del correo @gmail.com era Gianna PUPPO, 

como se verá de seguido. 

En tal sentido, el mismo imputado colaborador declaró: “después de llevar 

la plata a Mitre, primero yo tenía que mandar la planilla eso, decir 'nexo, cobraban, 
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cuánto, Potenciar, cuánto todo', entonces en base a eso, ya el que recibía la plata 

en Mitre ya sabía cuánta plata yo le tenía que dejar sí o sí, entonces al llevar ellos 

te daban el recibo este, después nosotros teníamos que mandar un mail a 

pepitomagristral, no me acuerdo 123 algo así, y ese e-mail iba a parar a Gianna 

PUPPO, entonces ella era como la contadora de todo, digamos, o sea, nosotros le 

teníamos que informar a ella de la plata que nosotros ya rendimos cuenta en Mitre, 

sino era como que estábamos en deuda, sí o sí le teníamos que informar” (…) 

“Gianna era la que manejaba más o menos el Bajo porque ella venía con un 

cuadernito, se sentaba al finalizar las reuniones, 'chicos acuérdense de colaborar 

para pagar el local porque no tenemos plata', juntaba plata ella, se lo llevaba ella y 

anotaba supuestamente en el cuadernito la colaboración de cada delegado, y 

bueno si uno no colaboraba al mes siguiente te decía delante de todos los 

delegados, no sé, a mí me escrachó varias veces diciendo que yo no puse ni un 

peso” (v. acta identificada por el Señor Juez como A-3, el resaltado me pertenece). 

Asimismo, otro de los imputados colabores sostuvo que PUPPO “llamaba 

por nombre de la Asamblea. Por ejemplo: "Rivadavia 1 debe de tal mes y de tal 

mes, pónganse al día", "Rivadavia 2 debe 5 meses, Riestra debe 6 meses, 

Zavaleta debe 4 meses" e iba cantando los nombres de cada Asamblea que debía 

las finanzas que no cobraban del mes. Representante del Ministerio Público 

Fiscal: ¿Qué pasaba en ese caso? Imputado/a: Les llamaba la atención a cada 

delegado y les decía "¿Por qué razón no están capitando?". Representante del 

Ministerio Público Fiscal: ¿Y daban la razón y le daban algún tipo de advertencia? 

Imputado/a: Si no siguen participando... Asamblea que no colaboraban con la 

cápita que tenían que dar cada mes la desconocía. Y no iban a recibir nada” (v. 

acta identificada por el Señor Juez como A-1, el resaltado me pertenece). 

En igual sentido se expresó otro imputado colaborador: “No, más que todo 

el cobro de cápitas no exigía él [en alusión a CANTERO], la que exigía era Gianna 

PUPPO, ella exigía que pase a rendir de una vez las personas que no rendían, los 



 

 

 
 

 

FISCALÍA CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL N° 11 

CAUSA CFP 4489/2023 

 

91 
 

 

 

escrachaban con nombre en las asambleas (…) Gianna PUPPO manejaba un 

correo electrónico para que le envíe la gente las rendiciones de cuenta, algo así 

como l@gmail.com” (v. acta identificada por el Señor Juez como A-

2, el resaltado me pertenece). 

La centralización de la recaudación de “cápitas” y el control de esta 

actividad por parte de Gianna PUPPO también quedó confirmada mediante los 

mensajes encontrados en los teléfonos celulares de los acusados. 

En los mensajes enviados por PUPPO el 17 de abril de 2024, se advierte 

que es ella quien llevaba el registro de las rendiciones de cápitas de cada una de 

las “asambleas”, a las que les indica qué mes “debe” cada una, e incluso llama la 

atención cuando “deben” o “retienen” tres (3) meses: 
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A continuación se ve otro mensaje, enviado por ella el 11 de enero de 

2024:  
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A continuación, se presenta otro mensaje extraído de su celular, enviado 

el 22 de mayo de 2023, en el que VÁSQUEZ detalla cómo se divide la 

recaudación entre “Polo Central”, “Polo CABA” y cada “asamblea”: 

: 

 

Estas rendiciones eran documentadas, como se dijo, en recibos que 

emitía “Polo Obrero Central” y que se encontraban ya estandarizados y 

uniformados, para que en todos los casos constara la fecha de la rendición, quién 

entregaba los fondos, en qué concepto, la cantidad y el monto destinado a 

“central” y el que iba para la “regional”. 

Por ejemplo, en el domicilio particular de CANTERO y PUPPO se incautó 

un recibo del 10 de enero de 2024 que muestra que se recibieron de Gianna 

PUPPO $178.800 en concepto de “CF Bajo Flores”, para la “caja de Regional Bajo 

Flores”: 
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Una lógica similar se puede observar en los siguientes recibos —

correspondientes al mismo sobre que el anterior—, en el que “Polo Soldati” eleva 

$100.460 para “Caja CABA” de febrero-marzo de 2022; o “1-11-14 M. 

FERREYRA” eleva a “Caja CABA” el aporte de marzo: 

 



96 
 

 

 

 

A su vez, se encontró otra clase de “recibos” —también del mismo sobre 

que los anteriores ejemplos—, en los que se advierte que cada una de las 

“asambleas” —correspondientes a comedores o locales— eleva a “Polo Central” 

una porción de su recaudación y a “CABA” otra porción, representativa, 

normalmente, del 10% de la anterior: 

 

También se hallaron recibos en la casa de Elizabeth PALMA, lo que 

prueba su vinculación con esta tarea, como se ve en las imágenes que siguen: 
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Todo esto resulta coincidente con el testimonio de los imputados 

colaboradores, que revelaron que estas rendiciones de las “cápitas” a “Polo 

Obrero Central” se efectuaban en la sede del PARTIDO OBRERO en la calle Mitre 

—en donde había cámaras, guardias de seguridad y máquina de contar billetes— 

y que si faltaba dinero de lo que debían rendir, el propio delegado tenía que 

ponerlo de su bolsillo.  

Uno de los imputados colaboradores relató: “Representante del Ministerio 

Público Fiscal: [...] ¿[...] puede relatar cómo es Mitre? Imputado/a: Es una casa 
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grande, no parece, no dice nada, por fuera es una casa común; tiene una puerta 

de madera gigante. Es una casa antigua, se acerca, toca el portero y pregunta 

quién es; [...] abría el portón eléctrico, pasaba otra puerta eléctrica que se tiene 

que mirar por la cámara sí o sí para pasar. Pasas y doblas; a la derecha hay otra 

oficina que tiene guardia de seguridad que tiene que mirar para pasar. (…) 

Representante del Ministerio Público Fiscal: ¿Me puede describir ese lugar cómo 

es? Imputado/a: Es una oficina grande que tiene computadoras, la máquina de 

contar billetes y al lado tiene otra salida. [...] Agarraba, iba a la máquina, contaba y 

se fijaba si estaba lo que le decía. Después hacía un recibo de tal mes firmado por 

la persona que recibía la plata. Iba un remito para PUPPO, un remito para 

nosotros, y un remito se quedaba él. Representante del Ministerio Público Fiscal: 

¿Una vez que terminaba con eso se iba? Imputado/a: Sí. Volvia. Defensa técnica: 

¿Cómo iban los recibos? ¿Vos dijiste que iban para PUPPO? ¿Cómo se 

gestionaba eso? Imputado/a: Ahí mismo el hombre agarraba tres papeles con dos 

calcos y el que era verdadero nos daba a nosotros y los demás uno ellos y otro se 

quedaba ahí para PUPPO. Representante del Ministerio Público Fiscal: ¿Ellos se 

lo entregaban a PUPPO? Imputado/a: Ellos entregaban a PUPPO y nosotros 

teníamos que mandar un mail que nosotros pagábamos la cápita” (v. acta 

identificada por el Señor Juez como A-1, el resaltado y subrayado me pertenece). 

Asimismo, otro de los imputados colaboradores declaró: “Eso es rastrillaje 

y volanteo, lo mismo, así lo llaman ellos, yo me tenía que adaptar, era su forma de 

palabras que le decían rastrillaje o volanteo, después estaba la pegatina, alguien 

que salía a pegar, bueno todo eso te daban ahí, en Mitre, que tenían que llevar la 

plata ahí, bueno ahí no sé, llegabas, el señor te recibía (...) No recuerdo el nombre 

la verdad (...) ahí tenían máquinas de contar plata, yo me acuerdo la primera vez 

que llevé la plata estaba justa y la segunda vez que llevé la plata, yo llevé justa la 

plata, pero me dijeron que faltaban (....) tuve que ir a buscar de un cajero y ponerlo 

de mi bolsillo, porque plata que faltaba cada delegado lo tenía que poner de su 
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bolsillo” (v. acta identificada por el Señor Juez como A-3, el resaltado y subrayado 

me pertenece). 

Sin embargo, la participación en este mecanismo de recaudación no se 

restringió a las personas mencionadas hasta el momento, ya que también existen 

evidencias que demuestran que María DOTTI, alias “Tango”, tuvo una intervención 

directa en la gestión de los fondos ilícitos de la organización. 

En efecto, se detectó un mensaje en su teléfono celular, enviado el 9 de 

mayo de 2024, en el que hace referencia a un resumen de aportes al “PO” de 

distintos lugares y meses: 

 

Asimismo, en su domicilio particular se hallaron catorce (14) documentos 

con anotaciones que también aluden, evidentemente, a recaudación de cápitas en 

distintas “asambleas”, ya que se indica el nombre de ésta, la fecha, la cantidad de 

personas, el monto que abonan y el total de dinero entregado (por ejemplo, 

“Fátima 1 14-10-23 (100x1.1080) $108.000”, “Piletones 2 25-01-24 (300x1.350) 

$405.000”, “Carrillo 18-11-23 (200x1.125) $225.000”, etc.), tal como se ilustra en 

las siguientes imágenes:  
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Sumado a ello, cabe destacar que en el registro de su domicilio particular 

se encontraron casi medio millón de pesos —exactamente $478.800— y 

veinticinco mil quinientos dólares —USD 25.500— que la propia María Isolda 

DOTTI manifestó, durante el procedimiento, que eran “ahorros de la agrupación 

Polo Obrero”; lo que muestra su vinculación directa en el manejo de los fondos de 

la organización (v. acta de allanamiento de fs. 215/24 de Sumario Policial n° 

142/2024). 

Ahora bien, más allá de la intervención de cada acusado en este 

proceso y de la modalidad de rendición de cuentas instituida, lo cierto es 

que luego de la misma comenzaba el proceso de contabilización y 

centralización, que permitió a los responsables del “Polo Obrero” —

BELLIBONI, PALMA, PUPPO y CANTERO— llevar un detallado registro y 
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control acerca de la rendición de “cápitas” por parte de todas las 

“asambleas” de todo el país, como se verá a continuación. 

Sobre este punto, resultan trascendentales los elementos incautados 

en la sede del “Polo Obrero” de Monteagudo 730 de esta ciudad, en donde 

se encontraron los asientos de la contabilidad paralela en los que se 

evidencian los ingresos ilícitos productos de las extorsiones, así como 

también los gastos en beneficio particular de los acusados —sobre lo que se 

profundizará más adelante— 

En efecto, a modo de ejemplo se pueden observar a continuación ingresos 

de “cápitas” provenientes de diversas localidades del conurbano y del resto del 

país (“Capita CP Matanza septiembre”, “Capita Polo Tucuman”, “Capita Diciembre 

CP La Plata”, “Capita Avellaneda CP (2 vales)”, “Aportes febrero matanza”, 

“aportes Quilmes febrero”; etc.): 

 



102 
 

 

 

 

 



 

 

 
 

 

FISCALÍA CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL N° 11 

CAUSA CFP 4489/2023 

 

103 
 

 

 

 

 Estas anotaciones, sumadas al cuadro nacional de la recaudación esperada 

de cada “zona” y de cada “regional”, encontrado en el domicilio particular de 

PUPPO y CANTERO, refuerzan lo expuesto en torno al alcance nacional de este 

mecanismo de recaudación ilícita. 

Antes de finalizar la exposición sobre este circuito, es necesario 

señalar que, para cumplir con las exigencias de recaudación impuestas 

desde la cúpula del “Polo Obrero”, las instancias intermedias de la 

organización, como la “asamblea” y la “regional”, llevaban su propia 

contabilidad, la cual era controlada y supervisada por los responsables 

superiores. 

En efecto, en el domicilio de CANTERO se encontró un detalle de los 

ingresos y egresos de la “Caja CABA”, lo que refuerza que —tal como había sido 
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postulado por esta parte al solicitar las declaraciones indagatorias— el nombrado 

cumplía la función de responsable de la “Regional CABA”: 

 

A su vez, del relato de los imputados colaboradores surge también que, 

además de rendir las “cápitas”, cada “asamblea” debía también elevar un 

“balance” con el detalle de los ingresos y egresos del mes a las instancias 

superiores de la organización: “teníamos que presentar eso diciendo que nosotros 

ya rendimos cuenta la plata digamos de las cápitas, después había otro que es la 

rendición general, yo le decía rendición general, no sé, porque ahí nosotros 

demostrábamos todo los gastos que se hacían con la plata que sobraba para el 

comedor, desde comprar guantes, detergentes, cosas del comedor, insumos para 

el comedor, nunca nos quedamos con un centavo nosotros, lo que sí, se iba a 

Mitre y ahí se quedaba la plata” (v. acta identificada como A-3, el destacado me 

pertenece). 

Lo expuesto se verifica a su vez, con el documento incautado en el 

domicilio de PUPPO y CANTERO, que contiene el detalle correspondiente a 

marzo de 2024 del comedor “Mariano Ferreyra”; destacándose que, entre los 

ingresos, está aclarado cuánto se percibe de cápitas por cada uno de los tipos de 
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beneficiarios (“potenciar trabajo”, es decir, “plan común”, “esencial”, “cuadrilla”) y, 

en los egresos, el “pago cápitas central” y “CABA”: 

 

Por último, es importante señalar que se detectó un circuito mediante el 

cual los fondos de las “cápitas” ingresaban al sistema bancario, seguido de un 

proceso diseñado para ocultar su origen ilícito. Este proceso involucraba el uso de 

“cooperativas” y sociedades que declaraban como actividad económica la 

prestación de servicios de edición e impresión. Todo esto será objeto de un pedido 

de extracción de testimonios que se detallará en el apartado VI. 

Ahora bien, estas directivas de cobro extorsivo de “cápitas” que 

emanaban de las máximas autoridades del “Polo Obrero”, eran transmitidas 

por los referentes a los delegados y éstos las comunicaban a las víctimas, 

como se verá a continuación. 

Ello puede advertirse en el siguiente mensaje de GALINDO MAMANI, 

enviado el 13 de julio de 2023 desde la línea n° , al grupo de 
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Whatsapp de este comedor, en el que escribe: “Hola compañer@s paso a 

recordarles que mañana estaré cobrando las capitas de potenciar de 8:30 a 

14:30”, y también otro el 20 de septiembre de 2023: “*Potenciar: deudores desde 

julio* [siguiendo un listado de personas] Est@s compañer@s si no se ponen al día 

tendrán que dar sus explicaciones del por qué no aportaron sus capitas en la 

próxima asamblea, disculpen los inconvenientes”. 

La misma situación se ha comprobado en relación a DELGADO VILCHES 

anunciando que cobrará las cápitas y que debían ponerse al día: 

 

Asimismo, el testigo de identidad reservada que asistía a un local del “Polo 

Obrero” en Quilmes, PBA, expresó en términos similares: “¿También le decían 

que tenía que dar parte de sus ingresos para el Polo Obrero o algún aporte más? 

Sí, un aporte. ¿Nos puede contar eso, como se implementaba? Era ir, dárselo al 

delegado o ir a cobrar al local. ¿Cuándo le dijeron eso? Ni bien empezamos. Y, 

¿Qué le dijeron? Cuando una vez que empezábamos a cobrar teníamos que dar el 

aporte al delegado a los delegados de él. ¿Cuánto era este aporte? Cuando 

empezamos eran quinientos pesos y ahora último eran dos mil pesos (…) llevan 

un control ellos con su cuaderno de quién pagó y quién no y enseguida ellos 

estaban: tenés que pagar, tenés que pagar” (v. declaración del 20 de mayo de 

2024). 

En esa misma sintonía, declaró el testigo respecto del local de “Barrio La 

Yaya”, conforme se desprende de las capturas de pantalla del chat del grupo de 

Whatsapp aportado al final de la audiencia (v. chats aportados en declaración 

testimonial del día 21/5/2024):  
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que vamos tenemos que pagar 1500 pesos y nos dan una bolsa de mano con 

algunos productos, tales como aceite, harina, leche o arroz” (v. declaración 

testimonial del 06/3/2024). 

Es importante resaltar que estos pagos eran exigidos a las víctimas, a 

pesar de que la ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO recibía subsidios del Estado 

Nacional para el sostenimiento de los comedores populares que debía administrar, 

así como también obtenía alimentos de agencias públicas, como el Gobierno de la 

Ciudad de Buenos Aires. 

Sobre el punto, la asociación —representada por Elizabeth PALMA como 

Presidente, Eduardo BELLIBONI como Secretario y Guido VIDAL como 

Tesorero— había suscripto el 24 de octubre de 2022 un convenio con la 

Secretaría de Inclusión Social del ex Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, 

por el cual la Secretaría le asignó un subsidio no reintegrable de $17.425.603,80 

—equivalentes a USD 107.858, a la cotización oficial de entonces (161,56)—, con 

el fin de “contribuir al funcionamiento y fortalecimiento de treinta y dos (32) 

comedores y merenderos” de la organización, para ser utilizados en la “adquisición 

de alimentos frescos y secos, artículos de higiene y limpieza y gastos 

administrativos y operativos para las prestaciones alimentarias a personas en 

situación de vulnerabilidad social, asistentes a los comedores y merenderos” (v. 

nota NO-2024-43944868-APN-SSGANAYF#MCH elevada por el Ministerio de 

Capital Humano al Señor Juez el 29 de abril de 2024, y sus documentos adjuntos). 

Respecto a la provisión de alimentos por parte del GCBA, la Dirección 

General de Políticas Alimentarias informó —mediante IF-2024-25905844-GCABA-

DGPOLA— sino que ello ha surgido expresamente de las propias declaraciones 

de los imputados, destacándose, puntualmente, lo expuesto por María Isolda 

DOTTI quien refirió “(…) hemos logrado que algunos de los comedores que hemos 

puesto en pie funcionen bajo la llamada modalidad de asistidos. Es una de las 

modalidades de ayuda alimentaria del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires que 



110 
 

 

 

implica una entrega diaria, semanal, de alimentos frescos y secos. En el caso de 

la ciudad de Buenos Aires tenemos la suerte de que algunos de los comedores 

reciben una variedad mayor que lo que habitualmente se recibe, que es 

exclusivamente productos secos (…)” (v. min. 01:05:30 de la “Audiencia 

indagatoria Dotti”, incorporada al expediente digital con fecha 26/06/24). 

Por otra parte, se encuentra acreditado en autos que las exigencias 

impuestas a las víctimas no se limitaron a la entrega de una parte de su 

prestación social, sino que también los acusados impusieron un esquema 

coactivo por el cual se las obligó a participar en “actividades políticas” —

“movilizaciones”, “acampes”, “pegatinas”, distribución de boletas y 

fiscalización en comicios—, imposición que regía ya desde que la persona 

se acercaba a pedir ayuda social y que    —al igual que los pagos bajo 

extorsión— provenía de directivas emanadas desde las máximas instancias 

de la organización —-BELLIBONI, CANTERO, PALMA y PUPPO—, que eran 

comunicadas a las víctimas tanto por los referentes —DOTTI, VÁSQUEZ y 

CANDOTTI—- como por los delegados —-IRAMAIN, PAUCARA CHOQUE, 

DELGADO VILCHES y GALINDO MAMANI—, como se verá en lo sucesivo. 

Al respecto, el testigo del caso n° , comedor “La Carbonilla”, 

explicó: “Actualmente el referente del lugar es Gustavo, cuyo apellido no recuerdo, 

(…). Él es el encargado de convocar a las reuniones, que se pueden realizar 

cualquier día, por lo general son a las 19:00 hs. y en esas reuniones el referente 

constantemente nos obliga a ir a las marchas (…)  En las movilizaciones a las que 

vamos toman lista cuando llegamos y cuando termina también, desde diciembre 

del año pasado toman más lista cuando termina la movilización. Cuando no vamos 

a las movilizaciones tenemos que justificar la inasistencia, por ejemplo, si vamos al 

médico tenemos que mandar comprobante al grupo de WhatsApp que tenemos 

algún turno” (caso n° ). 
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En esa sintonía se expresó el testigo del caso n° : “respecto de las 

marchas, en un grupo de Whatsapp que tenemos con los integrantes del comedor, 

te anuncian el lugar, la fecha y la hora para asistir. Una vez que llegamos al lugar, 

buscamos a nuestro grupo o nuestra bandera, identificado como “Rivadavia 1”. Ahí 

se encuentran la delegada “Patricia” que es Técnica para tomar lista de asistencia 

(…). También Patricia nos pide que nos saquemos una foto, tipo selfie para 

corroborar luego la asistencia. Patricia es la que decide a qué beneficiario se le va 

a dejar de abonar el plan por no participar en las marchas, cuyos cupos libres son 

ocupados por integrantes del comedor que son elegidos por aquella en función de 

las asistencias a las marchas”. 

En esa misma línea declaró el testigo del caso n° : “Hace 

aproximadamente cuatro años comencé a concurrir a un comedor llamado 

“Mariano Ferreyra” dependiente del Polo Obrero ubicado en la Avenida Riestra 

dentro de la Villa 1-11-14, la cual actualmente se encuentra en la Avenida Varela, 

entre las calles Castañares y Perito Moreno. Formaban parte del comedor un 

aproximado de 600 personas. La única condición de formar parte del comedor era 

ir a las marchas (…). En las reuniones Gianni y Tango [en alusión a Gianna 

PUPPO y María Isolda DOTTI alias “Tango”] les gritaban y amenazaban de una 

manera violenta a los integrantes del comedor que si no iban a las marchas les 

quitaban el Plan Potenciar Trabajo (…). Los delegados hacían una lista detallando 

las personas que iban y las que no a las marchas y después pasaban al grupo de 

WhatsApp el detalle de las listas. En las marchas tomaban lista de asistencia al 

comienzo y al final. Cuando en las marchas teníamos que acampar nos tomaban 

lista a la tarde, a la madrugada y a la mañana. Cuando no íbamos a las marchas 

teníamos que justificar, por ejemplo, con algún certificado médico” (caso n° 

326.285). 

El denunciante del caso n° , respecto del comedor del Polo Obrero 

de Villa Soldati, declaró que le dijeron que “si no iba a las marchas me cortaban el 



plan”, y concluyó: “Yo iba a las marchas porque sabía que a otros vecinos que no 

habían ido les habían cortado el plan y yo necesitaba el dinero. Desde que cambió 

el gobierno y avisaron que el que cortaba no cobraba, ya ahí no voy más a las 

marchas” (ver declaración del 4/3/24). 

Sumado a lo expuesto, el análisis de los dichos de los imputados 

colaboradores, quienes tuvieron una posición intermedia que les permitió conocer 

el funcionamiento de la estructura jerárquica de la organización, reveló que esta 

imposición no se trató de un fenómeno ocasional sino que fue una práctica 

generalizada por orden de las máximas autoridades del “Polo Obrero”: “la cabeza 

era BELLIBONI, obviamente, después seguía Jeremías, que es lo que yo más sé 

del Polo Capital, digamos, estaba BELLIBONI, Jeremías, D. V., S. G. y 

bueno después todos los delegados que había de acá del Polo Capital digamos, 

y ahí se manejaba todo, se daban las órdenes o se armaba el plan de lucha 

que decían ellos, no sé, por ejemplo planificaban o iban a votaciones de cuándo 

se iba a salir a movilizar, por qué motivo, y la persona que estaba ahí después 

tenía que hacernos llegar la información a los demás delegados” (ver acta 

identificada por el Señor Juez como A-3, el destacado me pertenece). 

También aclaró: “Chiquito BELLIBONI siempre mandó por Whatsapp en el 

grupo de Polo CABA (...) audios de un minuto, dos minutos, a veces más también 

diciendo que nosotros teníamos que convocar a la gente con fuerza a la 

movilización, siempre con fuerza y a esa gente nosotros teníamos que avisarles 

personalmente que tenían movilización o enviar por los grupos, bueno no sé, ellos 

nos mandaban el instructivo también, mandaban una foto diciendo la dirección 

exacta donde iba a ser la movilización, no me acuerdo cómo se llama esto, 

enviaban una foto con todo, ponerla la información esa que ellos nos dan, que 

todos estén media hora antes siempre, con fuerza todo, y lo mismo Jeremías” (ver 

acta identificada por el Señor Juez como A-3, el destacado me pertenece). 
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En esa misma línea se expresó otro de los imputados colaboradores: “Yo 

estoy en duda del apellido porque no es el apellido de Ezequiel, pero él es... 

ahora... estaba como un referente y en ese entonces era quien suministraba, 

mandaba los audios que mandaba Chiquito y algún tipo de ubicación en las 

movilizaciones que pedía que reenviemos el encuentro a todos los grupos de las 

asambleas”, ante lo cual se le preguntó quién era “Chiquito” y qué contenían los 

audios, y respondió: “Chiquito BELLIBONI. Eduardo creo que se llama 

BELLIBONI. Él (…) Decían el lugar y fechas donde nos vamos a encontrar para 

movilizar” (v. acta identificada por el Señor Juez como A-2, el resaltado me 

pertenece). 

En cuanto al tipo de actividad a la que se forzaba a asistir a las víctimas, 

además de las “movilizaciones” a distintos lugares bajo diversas consignas, se 

verificó también que los acusados imponían la participación en “acampes”: “Te 

decían mañana hay acampe (...) O sea, vos te ibas, ponele que te citaron a las 

diez de la mañana, y te tenías que quedar hasta el otro día, hasta la hora que se 

levantaba el acampe” (v. declaración testimonial recibida el 20/5/24). 

Asimismo, se comprobó que para las “movilizaciones” se formaban 

“grupos de seguridad”, que estaban adelante, cuyos integrantes eran 

seleccionados por los responsables y delegados: “Imputado/a: [...]. El delegado de 

seguridad, que era (…), que era encargado de la seguridad de las marchas, él 

tenía que convocar gente, elegir 5 o 6 personas para que estén al frente de 

seguridad (…) Representante del Ministerio Público Fiscal: ¿Qué es ir con 

fuerzas? Imputado/a: Que vayamos con todo, no faltar y estar primero ahí, y estar 

presentes, y ser los primeros. Representante del Ministerio Público Fiscal: ¿En 

algún momento les explicaron si estar firmes significa eventualmente no retroceder 

y enfrentarse con la fuerza de seguridad? Imputado/a: Sí, era la explicación que 

tenemos, teníamos que quedar así, firmes. Y nosotros como delegados tenemos 

que estar a la cabeza adelante. Primero estaba la seguridad, después estábamos 
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nosotros. Y CANTERO nos explicaba las movilizaciones que iba a haber, cómo 

teníamos que hacer” (ver acta A-1, el destacado me pertenece); “Representante 

del Ministerio Público Fiscal: Jeremías CANTERO, además de esto que nos 

cuenta, ¿Qué otro rol cumplía? Si es que sabe algo de CANTERO en la 

organización, lo que usted sepa. Imputado/a: Él también mandaba los audios y 

también organizaba reuniones por Zoom y avisaba cómo se iban a mover en 

asamblea, a quién le tocaba suceder la bandera de cinco palos, seguridad. Como 

que era el dirigente mano de BELLIBONI y también Ezequiel, después le seguía 

Gianna, así. Como que ellos instruían y daban órdenes en el grupo de lo que 

había que hacer” (ver acta A-2, el resaltado me pertenece).  

Otra de las exigencias consistía en la imposición de sostener durante 

horas las banderas, que era asignada por los referentes y/o delegados del “Polo 

Obrero” a las víctimas, en cada “movilización”: “Eso también te indigna que ponen 

a sostener la bandera gente grande, habiendo chicos jóvenes. ¿Quiénes eran los 

que tomaban esas decisiones? Los delegados de nuestros delegados. ¿Y el portar 

bandera también era una exigencia? Claro, cada barrio tenía su horario para 

sostener la bandera, que mínimo son seis y nosotras siempre éramos poquitas, 

dos sosteniendo la bandera, y otra sosteniendo la bandera. ¿En ese horario sí o sí 

tenían que tener la bandera? Claro, era de treinta minutos, ponele cuarenta y 

cinco minutos. ¿Y eso tenía peso? Dependiendo el viento. No la bandera grande, 

siempre la chiquita, la del barrio” (v. declaración testimonial recibida por VS el 

20/5/24, el destacado me pertenece). 

En cuanto a las “actividades políticas”, aquellas no se limitaban a las 

“movilizaciones” y “acampes” sino que también incluían, en época de comicios, la 

participación en “pegatinas” de carteles en la calle y el reparto de volantes     —

denominado “rastrillaje”—, como así también la distribución de boletas electorales 

de los candidatos del Frente de Izquierda y de los Trabajadores, integrado por 

diversas fuerzas políticas, entre ellas, el PARTIDO OBRERO; y hasta el 
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desempeño como fiscales de mesa y el voto explícito por sus candidatos, que 

debía acreditarse mediante el envío de fotografías dentro del cuarto oscuro, 

insertando la boleta correspondiente. 

En efecto, uno de los testigos declaró, ante la pregunta de si tuvo que 

repartir boletas alguna vez, sostuvo: “…una vuelta cuando estábamos en campaña 

digamos. ¿Ahí sí repartían boletas? Sí. ¿Y tuvo que hacer alguna pegatina en la 

pared? No. Pegatina no. Siempre eran los muchachos sí, yo no. ¿Las boletas 

también? Si, del Partido Obrero. (…) ¿Esto fue el año pasado en las elecciones 

del año pasado? Sí, sí. ¿En las PASO? Sí. Yo antes no me anotaba mucho a 

repartir porque me daba vergüenza, pero sí, en este sí fui. ¿Y en la general 

también? En la general también. O sea, yo no fui, pero sí se hizo. ¿La 

convocaron? Sí” (v. declaración testimonial del 20/5/24, el destacado me 

pertenece). 

En la misma línea se expresó uno de los imputados colaboradores: 

“Representante del Ministerio Público Fiscal: Además de las marchas, ¿en algún 

momento también tuvieron que trabajar para campañas políticas? Imputado/a: Sí, 

más que todo nosotros nos hacían las pegatinas de carteles, repartir volantes, ir a 

sacar mesas políticas para hablar qué es lo que querían hacer los candidatos. En 

persona me tocó cuando no era nada ir a las 5 de la mañana a pegar carteles. 

Representante del Ministerio Público Fiscal: ¿De qué partido? Imputado/a: Del 

partido obrero. Representante del Ministerio Público Fiscal: ¿Cuántas veces? 

Imputado/a: De las primarias y las nacionales (…) Representante del Ministerio 

Público Fiscal: ¿Además tenían que fiscalizar por el partido? Imputado/a: Sí, 

teníamos que fiscalizar por el partido. Todo el día esperar el conteo de votos. Y 

una vez hasta las 3 de la mañana, el último conteo de una mesa” (v. acta A-1, el 

destacado me pertenece). 

Otro de los imputados colaboradores confirmó lo expuesto: 

“Representante del Ministerio Público Fiscal: El tema de campañas políticas, 
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¿Tuvieron que trabajar en algún momento en alguna campaña política? 

Imputado/a: Sí, para las PASO y para las elecciones generales tuvieron que ir a 

fiscalizar. Había compañeros que tenían que, digamos, eso sí me acuerdo, por 

ejemplo la persona de cuadrilla trabajaba dos horas todos los días con diferentes 

grupos limpiando el comedor y si vos ibas a fiscalizar tenías como un franco del 

día que te toca para ir a limpiar al comedor. Lo mismo para Esencial, Esencial 

trabajaba también dos horas en el reparto de comedor, ayudaba a la gente con 

sus tuppers si tenían bebés o algo y bueno ellos tenían el... como el beneficio de 

tener un franco porque iban a fiscalizar. Representante del Ministerio Público 

Fiscal: Y, además de fiscalizar, ¿Tenían que hacer algún tipo de actividad 

partidaria? Imputado/a: Tenía que ir a repartir volantes, pegatinas, después 

también para empadronar sacaban mesitas (...), sacaban mesitas con un 

cuaderno de empadronamiento y algunos tipos de cosas, mariposas, había algún 

panfleto de Vanina, Solano, y bueno plantear nuestras ideas a las personas, 

porqué estaría bueno que gane Vanina Solano para gobernadora. Representante 

del Ministerio Público Fiscal: ¿Quién les indicaba que tenían que hacer eso? 

Imputado/a: Iván Candotti nos decía "ustedes tienen que ir a volantear o hacer 

rastrillaje", los rastrillajes era ir y tirar papelitos debajo de las casas, "organícense 

y vean qué días pueden hacerlo" y nosotros teníamos que ir ese día a volantear y 

a estar ahí o llevando compañeros a distintas zonas y volanteando” (v. acta A-2, el 

destacado me pertenece). 

En esa misma línea declaró el otro imputado colaborador: “Representante 

del Ministerio Público Fiscal: Le hago una consulta, a lo largo del tiempo que usted 

estuvo ahí, en alguna ocasión, en algún momento ¿Les pidieron trabajar en alguna 

campaña política o para algún partido político, repartiendo boleta, fiscalizando? 

Imputado/a: Sí, nos obligaban a ir, a mí por lo menos, en las elecciones que ellos 

participaron nosotros teníamos que convencer a la gente que vaya a fiscalizar, 

después a volantear, a hacer el rastrillaje, como ellos le llaman, no sé, dejando 
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boleta casa por casa, ir a la esquina del comedor (...) bueno ahí teníamos que 

poner una mesa y convencer a la gente de por qué tenía que votar al Partido 

Obrero (…) Y en el momento de votar, sí o sí te tenían que sacar con la boleta 

diciendo 'estoy votando a V. B.', eso es real, o sea a nosotros nos decían todos 

teníamos que sacar los que participábamos, los que éramos argentinos o 

nacionalizados que podían votar tenían que sacarse literalmente y los que no, creo 

que en unas elecciones pudieron votar todos los extranjeros también, todos tenían 

que sacarse con la foto que era general, digamos, y en la última que estaba 

Vanina, había que sacarse una foto.” (v. acta A-3, el destacado me pertenece). 

No obstante ello, la investigación permitió establecer que los 

requerimientos no se limitaban a la “participación” de las actividades 

políticas, sino que uno de los imputados colaboradores expresó que los 

referentes del “Polo Obrero” le exigían a los integrantes de la organización 

un aporte dinerario dos veces por año, para la llamada “la campaña 

financiera” y que significaba para las víctimas continuar resignando sumas 

de dinero que estaban orientadas a satisfacer sus necesidades básicas post 

de los intereses particulares de los encausados. 

En tal sentido, el referido imputado manifestó: “Nosotros teníamos que 

dar un aporte. Nosotros como éramos delegados principalmente tenemos que 

aportar una suma de dinero para que puedan solventar al partido para la campaña 

financiera. Venían los referentes que eran Gianna Puppo y Candotti, hacían una 

reunión con nosotros en Miraflores con todos los delegados y nos decían ´Compas 

se vienen ya las elecciones, así que tenemos que ayudar al partido con campaña 

financiera´. En lo que consistía que cada compañero tenía que ayudar al partido 

con lo que pudiera, o si no era 1000 pesos o 2000 o lo que pueda, pero había una 

cuadrilla en especial, que era las cuadrillas CABA, que ellos aportaban un monto 

muy alto. Arriba de 5000 pesos. En época de elección, dos veces al año… Una en 

agosto y otra a fin de año. Todos los años se hacía la campaña financiera. Las 
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cuadrillas CABA son las compañeras de veredas limpias. Cada delegado nos daba 

un talonario que decía ´campaña financiera´, que tenía todo escrito con la fecha, el 

nombre, el apellido. Ehh, yo tengo una de esas, después lo traigo para aportar. 

Dice ´campaña financiera´, está el nombre, apellido, el monto y la fecha” (V. 

declaración prestada en el marco del Legajo de Imputado Colaborador n° 2 

formado en la causa principal). 

 Ahora bien, a los efectos de llevar un estricto control de las personas que 

realizaban el aporte, a los integrantes de la organización que materializaban el 

pago del concepto referido anteriormente, se les entregaba un comprobante con 

datos personales y el monto entregado para la “campaña financiera”, siendo que el 

producido de la recaudación era elevado a la superioridad del Polo Obrero tal 

como acontecía con las “cápitas”.  

 Véase la imagen adjunta a continuación que revela un comprobante sin 

completar aportado por el imputado colaborador y que obra reservado en el 

Tribunal. 
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Al igual que en el caso del cobro de las “cápitas”, la directiva proveniente 

de la cúpula del “Polo Obrero” respecto a las “actividades políticas” a las que se 

obligaba a participar a las víctimas, era transmitida directamente por los referentes 

y delegados. 

Sobre este asunto, Gustavo VÁSQUEZ, en su carácter de referente del 

comedor “La Carbonilla”, reconoce que “son muy pocos los que movilizan por 

conciencia” y, por eso, hace que la “marcha” a la que antes “invitaba”, pase a ser 

“obligatoria” y cuente “como movilización”; avisando “de ahora en más yo dejo de 

ser permisivo” y que si tiene que avanzar con una “recategorización” (como 

degradar a un “beneficiario común” a “lista de espera”), “lo voy a hacer” (captura 

de pantalla del chat de Whatsapp aportado por el testigo del caso n° ): 
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Algo similar se observa en el siguiente mensaje, también de VÁSQUEZ, 

en el que, debido a la baja convocatoria generada por una “invitación”, comunica 

que esta pasará a considerarse como una “movilización”. 

 

Esta disponibilidad en el manejo de las exigencias ilícitas por parte de 

VÁSQUEZ se verificó también en mensajes encontrados en su teléfono celular: 

así, por ejemplo, vemos que en un caso envió un mensaje el 11 de marzo de 2024 

advirtiendo que “contará como movilización” porque no fue nadie: 

 

Por otro lado, reviste interés una comunicación telefónica entre Patricia 

IRAMAIN —abonado intervenido n° — y  el día 10 de 

marzo de 2024 a las 10:23 horas, en la que la interlocutora comenta que le dieron 

de baja el plan por un viaje al exterior, la acusada IRAMAIN le ofrece ayuda para 

presentar una nota reclamando la restitución del plan y, en ese contexto, le dice:  
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“IRAMAIN: Si vos tenés tiempo para ir a algunas movilizaciones, no tenés 

que dejar el comedor… me parece a mí. Vos de ¿cuánto estás retirando, de cinco 

o de cuatro?“ NN: De cinco. “IRAMAIN: Tenés tus acciones completas. Acordate

que después cuesta ingresar de vuelta. No te vayas”. 

A continuación se pueden ver, a su vez, una serie de mensajes enviados 

en diversas fechas por una de las delegadas del Comedor “La Carbonilla” —L. S. 

C.—, en los que comunica a las víctimas las convocatorias a las diversas 

“actividades políticas”, su relevancia y que contarán como “movilización”, 

aclarando en un caso que “nadie puede faltar. Hoy no hay excusa” y en otro que 

se la “actividad” se extiende desde las 10 de la mañana hasta la noche y que, 

por eso, contará como 2 movilizaciones: 

Se exhibe un ejemplo del Comedor Mariano Ferreyra, en donde se ve que 

el delegado A. E. R. (abonado n° ) informó respecto del horario en el 

cual se iba a realizar la movilización del día 24 de marzo del año 
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hacían saber que, para convertirse en beneficiarios del Plan Potenciar Trabajo y/o 

para acceder a los alimentos, debían asistir a determinada cantidad de 

“actividades políticas” —lapso durante el cual se encontraban en una “lista de 

espera”—, desde donde luego, según determinaran los imputados, podían pasar a 

la lista de integrantes del comedor y/o ser inscriptos como beneficiarios del 

mencionado plan social —a lo que llamaban “ascenso”— . 

Esta práctica de captación fue lo que permitió a los responsables del “Polo 

Obrero” perpetuar su posición de poder ya que, a mayor cantidad de personas 

vinculadas a su organización, mayor ingreso ilícito de fondos vía “cápitas” y 

subsidios, así como también, mayor capacidad de movilización, lo que multiplicaba 

a su vez sus posibilidades de obtener la vinculación de nuevas víctimas; todo lo 

cual posibilitó instaurar un círculo vicioso cuyo funcionamiento explica por qué, a 

febrero de 2024, había 65.184 personas registradas en la ASOCIACIÓN CIVIL 

POLO OBRERO como Unidad de Gestión —habiendo alcanzado, en diciembre de 

2022, un pico máximo de 83.530 beneficiarios—, según lo informado por el 

Ministerio de Capital Humano. 

A modo de conclusión es posible afirmar que las pruebas analizadas 

a lo largo de este acápite permiten demostrar que los aquí imputados se 

valieron de las facultades obtenidas en el marco del Programa Potenciar 

Trabajo para captar a miles de víctimas a lo largo de todo el país, a quienes 

les sustrajeron todos los meses una porción de su Salario Social 

Complementario bajo el concepto de “cápita” y las forzaron a participar en 

“actividades políticas” (“movilizaciones”, “marchas”, “acampes”, 

“campañas financieras” y “pegatinas”, como así también la distribución de 

boletas y la fiscalización en comicios), en vez de formarlos con proyectos de 

inclusión social —para lo cual se habían constituido en Unidades de 

Gestión— en miras a salir de la situación de vulnerabilidad en que se 

encontraban. 
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V.2.a.iii. Los mecanismos de intimidación 

Habiéndose descripto en detalle en qué consistían las exigencias 

extorsivas y coactivas impuestas, a continuación se desarrollarán los elementos 

probatorios que muestran que, para garantizar el cumplimiento de dichas 

exigencias, los imputados se valieron principalmente de cuatro mecanismos 

intimidatorios: negar el acceso a la comida que el Estado repartía, negar el 

ingreso al Programa Potenciar Trabajo y degradar o dar de baja del plan a 

quienes no cumplían con sus exigencias ilícitas; todo lo cual se vio 

complementado con el efectivo cumplimiento de estas sanciones por parte 

de los acusados, quienes para ello instauraron un método de control, 

basado en listas de morosos y listados de asistencia a actividades. 

Este esquema permitió a los acusados mantener de manera continua y 

generalizada las coacciones y extorsiones a miles de personas durante al menos 

cuatro años y en todo el territorio nacional. 

Respecto al condicionamiento o negación de acceso a la comida; los 

acusados, en base a una decisión general y centralizada que emanaba de la 

estructura jerárquica de la organización —BELLIBONI, CANTERO, PALMA y 

PUPPO— y que descendía hacia los sectores intermedios —CANDOTTI, DOTTI y 

VÁSQUEZ— e inferiores —IRAMAIN, PAUCARA CHOQUE, DELGADO VILCHES 

y GALINDO MAMANI—, obligaban a las personas a cumplir con sus exigencias en 

base a sostener que el reparto de alimentos y mercadería únicamente era para 

quienes las cumplían, a lo que se referían con el eufemismo de “quienes son parte 

de la lucha”, pese a que los convenios firmados tanto a nivel nacional como local 

de “lucha contra el hambre” no los facultaban a cursar tales exigencias. 

Sobre el punto, uno de los imputados colaboradores explicó: “yo 

reconozco haber hecho eso, pero eran todo ordenes de arriba que yo tenía que 

cumplir sino directamente me sacaban el beneficio a mí (…) Jeremías, la mesa del 

Polo, que era un grupo que había también, que yo no participaba en ese grupo, 
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ahí se daban las ordenes, cuánta mercadería llega, cómo se reparte, cómo son las 

distribuciones. Representante del Ministerio Público Fiscal: ¿Pero quién integraba 

esa mesa que usted sepa? Imputado/a: Yo fui dos veces (...) el principal era 

Jeremías, que manejaba todo (...) Jeremías CANTERO, él era el principal, la 

cabeza digamos, después su mano derecha que es Ezequiel Adrián, el apellido no 

te sabría decir, Gianna PUPPO, después le seguía Ivan CANDOTTI, estaba Delia 

(…) por ejemplo iba gente justo donde está el comedor, como que duermen chicos 

de la calle, nos iban a pedir pan, entonces la orden de que nosotros no le 

diéramos ni un pan por que le teníamos que decir 'no, los panes ya están 

contados', otra vez con mangueros y obviamente nosotros no aceptábamos eso, 

cuando estábamos únicamente delegados y compañeros tratábamos de darle pan 

o una fruta, lo que sea para la gente que iba a pedir (...) siempre fue Iván [en 

referencia a CANDOTTI] y Gianna [en relación a PUPPO] que nosotros le tenemos 

que dar únicamente a la gente que participa, no a otro, que te venga a pedir 

porque no participa (…) nosotros le teníamos que decir que era un comedor de 

lucha, que a base de lucha se conseguía todo, nada, no se le daba a la gente sin 

que luchara, y nosotros al finalizar, ya digamos a partir de este año, gente que iba, 

se empadronaba con nosotros, nosotros le dábamos, porque había varios grupos, 

estaba lista de espera y nuevos empadronados, como a nuevos empadronados no 

le dan nada porque todavía no movilizaban, entonces una vez que movilizaban, 

nosotros teníamos que pasar esos compañeros a lista de espera para que puedan 

retirar” (v. acta identificada por el Señor Juez como A-3, el resaltado me 

pertenece). 

A su vez, en la conversación telefónica mantenida entre Jeremías 

CANTERO y una persona de nombre “Mara” del día 12 de abril de 2024, se puede 

corroborar el mecanismo de condicionamiento de la comida impulsado por los 

organizadores de la estructura del Polo Obrero, ya que la nombrada le hizo saber 

a CANTERO que, según le informaron otros, ciertos delegados del “Polo Obrero 
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ubicado en Balvanera”, “reparten mal la mercadería” y “dicen que le tienen que dar 

alimentos a “todos no importa que no vengan a la marcha” y que son gente que no 

viene nunca, que no sabemos ni quiénes son”, ante lo cual el primero le aclaró que 

“hay que balancear quiénes son parte de la lucha y quiénes no, porque los 

alimentos van a ir a quienes son parte de la lucha, esto es una organización de 

lucha (…) De esto se trata el control obrero” (el resaltado me pertenece). 

En esa sintonía, del celular incautado en poder de Gianna PUPPO se 

conoció el mensaje de Whatsapp, enviado por Jeremías CANTERO el 29 de 

febrero de 2024: 

 

Los integrantes de la “asamblea” de “Pavimento” —que sería “Pavimento 

Alegre”, según se pudo conocer a través de una declaración testimonial recibida— 

habían “dejado de participar” y “armado grupo aparte”, e incluso se habían ido al 

Ministerio a denunciar que los obligaban a marchar; ante ello, CANTERO informó 

que “le sacaron el fresco” —los alimentos frescos— “por no participar” y, 

enterados de que habían ido al Ministerio, “los echaron a todos”, quienes “ni se 
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defendieron”; todo lo cual —a juicio de CANTERO— sirvió para “sacarse de 

encima a los que no luchan” y “votar fresco para los que luchan”, lo que permitirá 

que “vayan volviendo”. 

Estas evidencias demuestran que los responsables del “Polo Obrero” 

utilizaban arbitrariamente tanto las facultades que tenían para distribuir los 

alimentos que recibían del Estado como del Plan Potenciar Trabajo, con el fin de 

obligar a las víctimas a que cumplieran con sus exigencias ilícitas. 

En esa misma línea, de la conversación mantenida por Gianna PUPPO 

(abonado n° 1 ) y una de las víctimas (NNF) se observa cómo los 

organizadores de la matriz criminal hacían uso del sistema de castigos 

intimidatorios. 

“NNF: - hola buenas tardes señorita Gianna (...) le estaba queriendo llamar 

porque le quería hacer una pequeña consulta (...) es sobre el tema del comedor, 

pasa que me dijo la delegada que mi nombre está en la lista de los que ya sacaron 

del comedor. GP: ¿Qué delegada? NNF:“D. F. L.” (fon) del comedor (…) GP: no, 

todavía la baja no se hizo, esas cosas nosotros siempre avisamos en la asamblea 

primero. Pero sí: estás en el listado de la propuesta para baja por la casi nula 

participación en las actividades, en las movilizaciones... nosotros ya es la segunda 

vez que nosotros te hacemos un llamado de atención, las dos veces 

prometiste que ibas a volver a activar, viniste al comedor a cumplir tu día de 

trabajo pero no así con las movilizaciones generales. NNF: - claro... no, si estuve 

yendo, pero lo único que si les pregunte yo a la Sra. G., le dije que por qué a las 

marchas que yo fui no cuentan GP: - no, si contar cuentan; lo que pasa es que 

nosotros tomamos diez marchas en total de diciembre hasta hoy, once, de esas 

diez, once marchas nosotros dimos de baja a quienes tenían menos de tres, de 

tres para abajo... entonces sí vos tenes marchas son las de tres o más o menos 

ese número pero no más que esas, y después bueno las llegadas tarde nosotros 

no la contamos como una marcha en total, se cuenta como una llegada tarde 
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digamos, suma pero la marcha es estar casí la participación completa de la 

jornada (…)” (v. archivo B-11051-2024-04-17-153444-0154834.WAV de CD n° 43). 

Esta evidencia revela de forma palmaria el accionar coactivo de la 

organización, al exigirse la presencia y asistencia a las “marchas” como condición 

para poder continuar asistiendo al comedor, destacándose también que la 

escucha completa de la conversación permite entrever la situación de 

vulnerabilidad de la víctima con la que habla PUPPO, quien incluso relata que tuvo 

que irse de la última manifestación por un “enfrentamiento”, en el que “estaban 

tirando”. 

Este sistema de dependencia del acceso a la comida según el 

cumplimiento de las exigencias extorsivas y coactivas no se limitó a las 

personas consideradas individualmente, sino que también se extendió a la 

decisión de cómo repartir mercadería entre las diversas “asambleas”. 

En efecto, puede advertirse del testimonio de uno de los imputados 

colaboradores quien conocía de propia mano el funcionamiento interno y explicó 

cómo era el sistema de reparto de comida en un escalón superior, es decir, entre 

los organizadores de la maniobra y las asambleas, que expuso: “Dependiendo de 

la gente que iba a la movilización, a nosotros nos daban por porcentaje la 

mercadería. Nosotros teníamos que conseguir un flete, el cual después nosotros a 

los compañeros les cobrábamos el flete, porque si no de donde sacamos la plata 

para pagar el flete. Nosotros teníamos que ir a retirar de Monteagudo la 

mercadería. Quien movilizaba recibía y quien no movilizaba, no recibía” (v. acta A-

3, el destacado me pertenece). 

Ahora bien, más allá de que los imputados sostuvieron que la decisión de 

negar el acceso al comedor era tomada “en asamblea”, lo cierto es que uno de los 

colaboradores ilustró con claridad la dinámica de estas “asambleas”, mostrando 

que el único criterio admitido para que pudieran decidir era la participación en las 

“movilizaciones”: “Todo siempre se planteó en la asamblea porque principalmente 
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CANDOTTI o alguien decía quién va a subir a comedor o (...) y decía "esta tal tal 

tal tiene cero movilizaciones", sí o sí teníamos que plantearlo en la asamblea para 

ver, para que la asamblea decida por esas personas que no están movilizando. 

Decíamos "tal tal tal tiene cero, qué hacemos, que salga de comedor y suban 

otros" y se sometía a una votación y ponían a los compañeros que más habían 

luchado y estaban en lista de espera para poder ascender a comedor” (v. acta 

identificada por el Señor Juez como A-2, el resaltado me pertenece); mientras que 

otro imputado colaborador explicó: “se encargaba Iván de contar los votos y 

decirte 'esta persona tiene tantos votos', vos anotabas los votos que tenía y así 

subían (…) Iván era el que se encargaba de contar los votos porque nosotros no lo 

podíamos hacer, simplemente a mí me decían” (v. acta identificada por el Señor 

Juez como A-3, el destacado me pertenece). 

Lo expuesto da cuenta de que, aunque el acceso al comedor y a la 

mercadería debía ser una decisión que dependiera de la necesidad y de la 

situación particular de cada persona, los responsables del “Polo Obrero” 

resolvían al respecto dando al procedimiento una apariencia “democrática”, 

cuando en realidad se trataba de una decisión arbitraria que, lejos de 

adoptarse conforme a parámetros objetivos, en los hechos se hallaba 

directamente relacionada con la cantidad de movilizaciones a las que 

asistían y/o a la regularidad en las “cápitas”. 

En esta línea, se encuentra el mensaje enviado por VÁSQUEZ el 30 de 

agosto de 2023, en el que recuerda que el reparto de comida es para los que van 

a las “movilizaciones”: 
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para comer. (…) ¿Cómo se entera de la existencia de ese comedor?: Fue cuando 

yo estaba preguntando por comedores, fui a hasta ese lado y me comentaron y 

dijeron de que se trataba todo eso. ¿Cuánta gente había en ese comedor 

aproximadamente?: 300 más o menos por ahí. (…) sólo me dijeron que vaya a las 

marchas para que me puedan dar comida, algo crudo o hecho, pero no me dijeron 

si pagaban, todo eso no me dijeron” (v. declaración testimonial recibida por VS el 

23/5/24). 

En relación a los otros métodos intimidatorios que condicionaron el 

acceso al Programa Potenciar Trabajo, la investigación permitió establecer 

que se efectuaban de tres maneras: exigir la participación en “actividades 

políticas” para el ingreso al plan, computar menos horas o degradar de 

categoría debido a la baja participación o, eventualmente, gestionar la baja 

total de la prestación, como sanción máxima; todo lo cual también fue una 

política adoptada de manera central por las instancias superiores de la 

organización —BELLIBONI, CANTERO, PALMA y PUPPO— que era 

transmitida a los sectores intermedios —VÁSQUEZ, DOTTI y CANDOTTI— e 

inferiores —DELGADO VILCHES, IRAMAIN, PAUCARA CHOQUE y GALINDO 

MAMANI—. 

En efecto, los testimonios de las víctimas fueron claros, concordantes y 

contundentes al detallar que para comenzar a percibir el Plan Potenciar Trabajo, 

se les había impuesto asistir a las movilizaciones realizadas por el “Polo Obrero” 

por un tiempo estipulado o cumplir con determinada cantidad de asistencias. 

El testigo del caso n° , comedor “La Carbonilla”, sostuvo: “Tuve 

que por lo menos ir un año al comedor y asistir a las movilizaciones para poder 

acceder al Plan Potenciar Trabajo y un día me avisaron que llegaron nuevas 

tarjetas y que ahí me tocaba el turno de recibir una de ellas en función del tiempo 

que estuve asistiendo a las movilizaciones” (caso n° ). 
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En ese sentido se expresó el testigo del caso n° : “En el comedor 

Rivadavia 1, ubicada en Camilo Torres 2066 de esta ciudad, había establecido un 

sistema que consistía en asistir a determinada cantidad de marchas para poder 

acceder al beneficio del Plan Potenciar, a eso se le llamaba “lista de espera”. 

Después de un tiempo que estuve asistiendo a marchas y cumplí con esa cantidad 

de asistencias, ellos me inscribieron en el plan Potenciar y ahí tuve acceso a la 

tarjeta del Banco Nación a mi nombre, a eso le llaman “ascenso”. La cantidad de 

marchas no estaba establecida pero las personas que más participan en las 

marchas iban a ser las que mayor posibilidad tuvieran de acceder al plan. En caso 

de empate, los integrantes del comedor decidían quién ingresaba, en la votación 

se podía elegir, por ejemplo, en función de la simpatía que tuvieras con la 

persona. Después de un tiempo que estuve asistiendo a marchas, y cumplí esa 

cantidad de asistencias, ellos me inscribieron en el Plan Potenciar y ahí tuve 

acceso a la tarjeta del Banco Nación, a mi nombre, a eso le llamaban ´ascenso’”. 

En idéntica línea se expreso la víctima vinculada al caso n° 326.285: 

“Hace aproximadamente cuatro años comencé a concurrir a un comedor llamado 

“Mariano Ferreyra” dependiente del Polo Obrero ubicado en la Avenida Riestra 

dentro de la Villa 1-11-14, la cual actualmente se encuentra en la Avenida Varela, 

entre las calles Castañares y Perito Moreno. Formaban parte del comedor un 

aproximado de 600 personas. La única condición de formar parte del comedor era 

ir a las marchas” (caso n° 326.285). 

En esa misma sintonía se expresó una persona que prestó declaración 

testimonial en relación al comedor “Pavimento Alegre” sito en la Villa Zavaleta de 

esta ciudad, quien refirió “Tuve que ir un año a movilizaciones para que me den el 

plan potenciar” (v. declaración testimonial de fecha 29/5/2024 y adjuntos 

aportados). 

Aquí ya se advierte una evidente distorsión de la política social, ya que la 

exigencia de participación en “actividades políticas” del “Polo Obrero” durante 
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largos períodos para poder convertirse en beneficiarios del Plan Potenciar Trabajo 

no sólo no encuentra fundamento ni respaldo alguno en la normativa del 

programa, sino que conspira gravemente contra el fin legítimo para el cual fue 

implementada la ayuda social, que era, precisamente, contribuir a la salida de la 

pobreza de los beneficiarios mediante su participación en tareas socioproductivas 

y no perpetuarla.  

Ahora bien, esta decisión de vincular la prestación del Potenciar 

Trabajo al cumplimiento de las exigencias extorsivas y coactivas emanó 

desde la cúspide de la organización.  

Al respecto, se expresaron los imputados colaboradores quienes conocían 

los pormenores del funcionamiento interno de la organización: “me dijeron [en 

referencia a PUPPO y CANDOTTI] 'decidimos que los que debían cápitas de 

mucho tiempo o no movilizan que se les diera de baja y estos que no deben 

cápitas que se les advierta a todos' y me pasaron un listado y yo tenía que 

comunicarme con las personas y decirles 'no sé, tenés que movilizar porque sino 

te van a dar de baja' y era tarea en conjunto (…) había compañeros que iban a la 

mesa del Polo Obrero y se les decía a ellos personalmente y después ellos nos 

tenían que informar a nosotros sobre lo que habían planificado de movilizaciones o 

recategorizaciones, que le llamaban así, había gente para que ingrese al 

potenciar, o comedores, o alimentos que llegaban al comedor” (v. acta identificada 

por el Señor Juez como A-3, el destacado me pertenece). 

En similares términos se expresó otro de los imputados colaboradores: 

“Representante del Ministerio Público Fiscal: ¿Y qué consecuencia había? 

Imputado/a: Si no asistías te degradaban al plan más bajo. Representante del 

Ministerio Público Fiscal: ¿Y te podían sacar el plan? Imputado/a: Sí, cuando no 

concurrías más a ningún lado. Supuestamente decían que... desde Desarrollo... 

decían que los que no participaban... te tenían que sacar el plan. Representante 

del Ministerio Público Fiscal: ¿Y cómo hacían ellos para sacarte del plan y a quién 
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informaban? Imputado/a: Sí. Ellos decían "Altas por Baja" y así te sacaba. 

Representante del Ministerio Público Fiscal: ¿Y a quién informaban? ¿A L ? 

¿Quién les decía? Imputado/a: No, o sea, por ejemplo, de Desarrollo 

supuestamente decían que informaba a técnico central. Representante del 

Ministerio Público Fiscal: ¿Pero quién? Imputado/a: El referente, CANDOTTI. 

Decían que de Desarrollo Social ellos tenían el alta por baja, que podían sacarlos 

de la UG por no participar. Representante del Ministerio Público Fiscal: ¿Eso 

dependía del delegado que informaba a Desarrollo Social? Imputado/a: Del 

referente que informaba a técnico, y técnico a Desarrollo. Representante del 

Ministerio Público Fiscal: ¿Conoce compañeros que tuvieron esa dificultad que 

dieron de baja por "Altas por Baja"? Imputado/a: Sí, muchos compañeros. Los 

mismo nombres que aparecen en los mensajes. Ellos estaban en nexo y los 

bajaron. Representante del Ministerio Público Fiscal: ¿Y el motivo? Imputado/a: 

No asistencia, no participación” (ver acta identificada por el Señor Juez como A-3, 

el destacado y subrayado me pertenece). 

Para comprender el carácter central y generalizado de este método 

intimidatorio, resulta necesario recordar que tanto la gestión del alta en el plan 

social como la determinación del monto a cobrar cada mes —según la cantidad de 

horas trabajadas—, la posibilidad de ascender o descender de categoría y la 

gestión de la baja definitiva de la prestación eran funciones reservadas para la 

Unidad de Gestión. 

Ello estaba reservado para quienes representaban a la ASOCIACIÓN 

CIVIL POLO OBRERO y la COOP. DE TRABAJO EL RESPLANDOR —

BELLIBONI, PALMA, CENTANNI, DOTTI, LUBENFELD, ORTIZ, COEGO, 

BONFIGLIO, VIDAL, MAMMANA y FALCÓN—, quienes solicitaban a las 

autoridades públicas los “ascensos” de categoría en el marco del Programa 

Potenciar Trabajo (“esencial” o “nexo”), como así también para quien se ocupaba 
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de la carga en el sistema informático de la carga horaria efectivamente cumplida 

por cada beneficiario, Elizabeth del Carmen PALMA. 

Lo expuesto resulta plenamente coincidente con lo declarado por uno de 

los imputados colaboradores quienes conocían de primera mano el 

funcionamiento de la estructura jerárquica, a preguntas de su defensa técnica: 

“Defensa técnica: ¿Sabe usted quién se encargaba de las altas y bajas de los 

programas? O sea, más allá de las listas, de la asistencia, de la lista de espera, y 

eso, ¿Quién efectivamente se encargaba o tenía ese poder de decir "bueno, vos 

cobras, vos no"? Imputado/a: En ese entonces primero se hacía la lista de quien 

no participaba o de quien no movilizaba. Defensa técnica: ¿Pero más arriba? 

Imputado/a: En ese entonces era, y hasta el día de hoy también sigue siendo, 

Laura y Elizabeth PALMA. Eran las técnicas centrales, ellas sí saben, cruzaba el 

cruce (...) el plan o directamente se lo sacaban a alguien” (v. acta identificada por 

el Señor Juez como A-2, el destacado me pertenece). 

Esto fue explicado, al inicio de la pesquisa, por el testigo Fabián Adalberto 

Miranda, Director de Desarrollo para la Gestión de las Personas del Ministerio de 

Capital Humano: “El beneficiario del sistema parte de una participación del 100% y 

el usuario de carga puede modificar dicha participación, con las siguientes 

opciones: 50%, 0%, justificado y/no corresponde, sin necesidad de precisar el 

motivo; ello influye directamente en el monto que percibe el beneficiario”. 

En igual sentido declaró Paula Elena Leonfanti, Trabajadora Social del 

aludido Ministerio, quien, al consultarle respecto de qué significaba que un plan 

tenga una suspensión por incumplimiento en las liquidaciones, indicó “significa que 

la Unidad de Gestión cuando realizó la carga de las participaciones ingresó 

incumplimientos por parte del beneficiario”. 

Lo expuesto da cuenta de que, aunque el ingreso y egreso de las 

personas como beneficiarios del Plan Potenciar Trabajo era efectivizado por 

los funcionarios públicos del ex Ministerio de Desarrollo Social, lo cierto es 
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que los responsables del “Polo Obrero” podían anotar el cumplimiento o 

incumplimiento por parte de la víctima de sus obligaciones y, con eso, 

obtener el ascenso o la degradación de categoría, como así también 

gestionar el alta y la baja; decisión que, lejos de estar relacionada con la 

participación de los beneficiarios en las actividades de inclusión social 

previstas por el plan, en realidad se vinculaba con el grado de cumplimiento 

de las exigencias extorsivas y coactivas impuestas. 

Es así cómo se comprende mejor lo declarado por uno de los imputados 

colaboradores: “nosotros tenemos que crear una planilla (...) de la gente que 

movilizaba, que no me acuerdo bien si se llamaba “Organizados sin Planes” o algo 

así se llamaba, entonces los organizados sin planes nosotros los teníamos que 

cargar en un Excel, todas las personas que tenían, no sé, de una marcha para 

arriba, los teníamos que cargar en un Excel y mandárselo (...) ella se encarga de, 

no sé, de las altas, bajas, juntos con Eli PALMA trabajaban. Eli PALMA es la 

técnica central digamos de Provincia y Capital y Laura es de Capital más que todo, 

ella se encargaba todo de Capital (...) bueno ellas trabajaban ahí en Monteagudo, 

haciendo eso digamos, también haciendo planillas de inscripciones, bueno yo hice 

eso, yo junté los datos de la gente que tenía movilizaciones, las tenía que mandar 

sí o sí, era mi trabajo, obviamente, yo lo hacía gratuitamente, no cobraba un peso 

por hacer todos los trabajos (...) ahí salían, quiénes estaban aptos para ingresar, 

quiénes no, y dependiendo cuántas movilizaciones tenían, ingresaban” (v. acta 

identificada por el Señor Juez como A-3, el destacado me pertenece). 

Como se ve, la directiva general emanada desde la cúspide de la 

organización —“el que no lucha no cobra el plan”— se efectivizaba a través de la 

toma de asistencia a las “actividades políticas” y el registro de pago de las 

“cápitas” —en cada “asamblea”—, información que era elevada por los delegados 

a los referentes, quienes luego elevaban a su vez esos datos a la mesa nacional 

del “Polo Obrero”, que se ocupaba de cargar en el sistema el cumplimiento o 
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a las marchas les quitaban el Plan Potenciar Trabajo” (v. declaración testimonial 

del denunciante registrado bajo el caso n° ). 

En similar dirección declaró una víctima vinculada a un local del “Polo 

Obrero” en Quilmes, PBA, lo que no hace sino corroborar el carácter generalizado 

de esta política de condicionamiento ilícito del acceso al plan social y refuerza lo 

aseverado por esta Fiscalía en cuanto al estado de vulnerabilidad social y 

económica de las personas que asistían a las movilizaciones por necesidad y con 

el fin de no perder la asistencia social cuando refirió: “siempre te estaban diciendo 

que si no venías vas a perder el plan, vas a perder el plan, acá se gana todo una 

lucha, pero nunca fue algo como obligación, íbamos porque obviamente que tenés 

miedo de que si no vas te quiten el plan, porque si uno lo necesita va a ir” (v. 

declaración testimonial de fecha 20/5/2024, incorporada al Sistema Lex100 el 

10/6/24). 

Además de las declaraciones tanto de las víctimas como de los propios 

imputados colaboradores, lo afirmado surge de las planillas tituladas “Bajas 

potenciar trabajo – X No movilización”, halladas en el allanamiento del comedor 

“Mariano Ferreyra” (Objetivo 25 Caja A. Sobre papel madera “Secuestro 25B).   



 

 

 
 

 

FISCALÍA CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL N° 11 

CAUSA CFP 4489/2023 

 

139 
 

 

 

 

 



140 
 

 

 

 

 

En ese mismo allanamiento se obtuvo un listado de “Bajas de Potencia[r] 

Trabajo” dividido en columnas “Faltas cápita” y “Faltas x marcha”, donde se 

consignan las personas que habrían incumplido con ello; a más de destacar que, 

respecto de uno de ellos se consignó a su lado “ojo llamar la atención” (Objetivo 

25 Caja A. Sobre papel madera “Secuestro 25C”): 
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En el caso del Comedor Rivadavia I, se incautó un cuaderno en el que se 

observa cómo los delegados —entre quienes se encuentran tres de los aquí 

imputados— dejaron constancia de qué personas tendrían prioridad para ser 

dados de alta en los planes de acuerdo con su “participación en las luchas”:  
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Sumado a ello, el testimonio del denunciante del caso n°  que, en 

relación al Comedor La Carbonilla, relató: “Cuando nos ausentábamos a 3 

marchas nos daban de baja el plan, yo conozco a una señora que le dieron de 

baja el plan porque se ausentaba a las marchas, ella se fue del barrio el año 

pasado, supuestamente era una de las fundadoras del comedor, nunca más se 

supo de ella”. 
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En uno de los cuadernos incautados en el comedor que se encontraba 

titulado “SANCIONES”, un cuadro en el que se lee varias veces la leyenda “NO 

COMER” con referencias a nombres de personas y al grupo en el que estarían 

incluidos: 
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A continuación, se presentarán algunos casos en los que una persona 

aparece en la lista de quienes dejarán de percibir el Programa Potenciar Trabajo, 

debido a su negativa a cumplir con las exigencias ilícitas de la organización, y 

figura como dada de baja de la prestación en una fecha coincidente. 

Como hemos visto, en el Comedor Rivadavia I se envió el 2 de julio de 

2023 un mensaje al grupo de Whatsapp en el que se acompaña una lista de 
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“Compañeros que tienen 0 movilizaciones y que pasarán a lista de espera”, entre 

las cuales se incluye, por ejemplo, a “Nora Quiuchuaca”: 

Concordantemente, en los registros del Ministerio de Capital Humano de 

la Nación se puede comprobar que N. Q. C. (DNI ) se encontraba 

vinculada a la Unidad de Gestión “1240 – ASOCIACIÓN CIVIL POLO 

OBRERO” y que cobró el Programa Potenciar Trabajo de manera continua desde 

marzo de 2020 hasta junio de 2023 inclusive, mientras que desde julio de 2023 

en adelante figura recibiendo $0 (v. fila n° 53.078 de archivo acompañado por 

el Ministerio de Capital Humano de la Nación denominado RTA 

NO-2024-56083105-APN-DNFI#MDS ASOC CIVIL POLO OBRERO.xls, 

embebido en "NO-2024-57069320-APN-CPESYP#MDS" incorporado al legajo 

4489/2023/4 con fecha 24/06/2024). 

Lo mismo sucede en el caso de B. C. (DNI ), quien figura en 

una de las listas citadas precedentemente —la planilla “Bajas potenciar trabajo 

– X No movilización” del Objetivo 25 Caja A. Sobre papel madera 

“Secuestro 25B”—, con la indicación que “no participa hace un año” y fecha de 
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de aplicarlas, los aquí imputados instauraron un método de control, basado en 

listas de morosos y listados de asistencia a las actividades. 

En cuanto a las listas de morosos, esto ya había sido señalado por uno de 

los testigos que ratificaron su denuncia inicial, quien expresó que los que se 

retrasaban en el pago dos meses “van a un listado de morosos, los cuales son 

amenazados con ser excluidos del plan si no pagan”.  (v. declaración testimonial 

del 4/3/2024).   

En el teléfono celular de Gianna PUPPO se detectó, a su vez, un mensaje 

de Whatsapp enviado por ella el 22 de noviembre de 2023 a distintos grupos, en 

donde acompaña un listado de “Compañeros que deben el Potenciar Trabajo” y 

recuerda que los que no estén al día con las cápitas “y con la lucha” (en clara 

referencia a la asistencia a las actividades políticas) no accederán a las 

“reivindicaciones del Polo”, aclarando ella misma que se refiere a la mercadería y 

a los navideños de fin de año: 

 

A su vez, en el Comedor Mariano Ferreyra se incautó un cuaderno donde 

se remarca con señalador azul una página que alude a “Bajas PT capitas” y un 

título que reza “Personas que no capitas y no van a las marchas personas que 

estamos descubriendo” (Sobre papel madera “Secuestro 25C”). 
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Como se expuso, el control también se extendía a la asistencia a las 

“movilizaciones”, para las cuales se tomaba lista al comienzo y al final y se llevaba 

un registro de la participación de cada uno de los miles de individuos vinculados al 

“Polo Obrero” en todo el país. 

Así, por ejemplo, puede verse el rol de los delegados —en este caso, 

DELGADO VILCHES, del Comedor La Carbonilla— en lo relativo a tomar lista de 

asistencia a las “movilizaciones” al final,: 
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A continuación se puede ver el “Cuaderno de movilizaciones Rivadavia 1” 

en cuyo interior obra un listado de asistencia al “Acto del primero de mayo”: 
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En la siguiente, se ve la lista de asistencia a la “marcha” del día 20 de 

diciembre de 2023 y se puede visualizar que uno de los asistentes habría llegado 

tarde, lo que le cuenta como “media marcha”:  

 

 

En el domicilio de VÁSQUEZ se encontró una hoja manuscrita que, entre 

otras cosas, reza: “Resoluciones: 2 (dos) llegadas tarde 1 (una) ausencia; 2 (dos) 



 

 

 
 

 

FISCALÍA CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL N° 11 

CAUSA CFP 4489/2023 

 

151 
 

 

 

ausencias: Baja de categoría”; lo que —sumado a las pruebas ya exhibidas— 

refuerza lo expuesto en torno al sistema coactivo de degradar de categoría por 

ausencias a las actividades de la agrupación y la sanción a la llegada tarde:  

 

En la siguiente planilla de asistencia se puede ver el presentismo 

registrado a lo largo de las diversas movilizaciones del año 2023, por persona: 

 

A continuación se muestra un cuaderno del Comedor Rivadavia I en el que 

se observan listados de “conteo de movilizaciones” que reafirman el férreo control 

que la agrupación llevaba a cabo sobre la asistencia a las “actividades políticas” 

por parte de los beneficiarios que concurrían al comedor (sobre de papel madera 

identificado como “punto 24 B Cocina”). 
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Las siguientes imágenes refuerzan lo aseverado respecto del rol que 

cumplían las delegadas del comedor: en este caso se ve que son quienes tomaron 
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lista de asistencia en las respectivas “movilizaciones”: “encargada Lesli”, 

en referencia a L. S. C., y “encargada D., en relación a D. V. (v. documentación 

obrante en “Objetivo 24C”).  
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En los siguientes listados se leen las leyendas “Llamada de atención” que 

se observan a continuación (Objetivo 25 Caja A. Sobre papel madera “Secuestro 

25C”): 
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La testigo que declaró en relación al local de “Pavimento Alegre”, a su vez, 

aportó fotografías de los diversos cuadernos de asistencia, tal como se ilustra en 

la siguiente imagen, donde obra el detalle de las personas que asistieron —y las 

que no— a las “movilizaciones” (v. declaración testimonial de fecha 29/5/2024 y 

adjuntos aportados): 
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A continuación se ve el listado de asistencia a la “Movilización en contra la 

ley ómnibus 31-01-24” en Plaza Congreso con relación al Comedor Mariano 

Ferreyra, (Objetivo 25 Caja A. Sobre papel madera “Secuestro 25B”). 
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Ahora bien, no obstante que el sistema de control de asistencia 

contemplaba posibilidad de “justificar” una ausencia, esta “falta justificada” no 

estaba bien vista por las autoridades superiores de la organización, como se ve en 

la declaración de uno de los imputados colaboradores: “Representante del 

Ministerio Público Fiscal: De las instrucciones que usted recibía de los superiores, 

cuando una persona no asistía a una movilización ¿Qué era lo que tenía que 

hacer usted como delegado/a con esa persona? Mas allá de anotarlo o no ¿Esa 

persona podía justificar su falta? Imputado/a: Sí, la persona era como que ellos no 

aceptaban que, por ejemplo, si vas al médico, presentas el justificativo, no 
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aceptaban, hasta que en una asamblea decidió que vos podés mandar tu 

certificado médico y te valía esa marcha, tenías que justificar que ibas al médico, 

pero del Polo no estaba bien visto, como que nosotros le diéramos tanta prioridad 

a gente de pedirle un certificado médico, a decirle que mande un certificado 

médico para justificarle que no fue, para ellos era inválida esa marcha, no 

podíamos retirar mercadería, o sea, no podíamos agregarlo en el grupo, en el 

listado de las marchas, no podíamos agregar al compañero ese, simplemente 

quedaba ya con justificada por nosotros que no iba, teníamos que darle la 

mercadería, eso fue lo que nosotros hemos hecho, no sé, una compañera no 

moviliza, no sé, está enferma o lo que sea, no tiene por qué obligar nadie de ir, si 

no puede ir, entonces el Partido no los aceptaba, que lo anotemos, pero eso 

quedaba internamente con justificado, que le valía y podía retirar mercadería. 

Representante del Ministerio Público Fiscal:¿Había un registro de esos 

certificados médicos? Imputado/a: Sí, había una caja con certificados médicos (...) 

Representante del Ministerio Público Fiscal: Perdón, yo no entendí bien. Usted dijo 

que necesitaban certificado, para ustedes servía, pero para las autoridades del 

Partido Obrero o de la agrupación, no ¿Y qué pasaba con esa gente?¿La orden 

era no darle comida, no darle la mercadería? Imputado/a: Y sí, porque no figuraba 

en el listado que nosotros mandamos el nombre de ella, no le podíamos poner. 

Representante del Ministerio Público Fiscal: o sea, ¿no le daban la mercadería? 

Imputado/a: No, no le podíamos dar” (v. acta identificada como A-3, el resaltado y 

subrayado me pertenece). 

En el caso del Comedor Rivadavia I, se cuenta con en un mensaje del 21 

de octubre del 2023 —día anterior a las elecciones generales— donde una de las 

víctimas le explica al referente Iván CANDOTTI que había sido notificada para 

presentarse como autoridad de mesa, a lo cual éste responde pidiendo que se le 

envíe el comprobante de la convocatoria. En la misma línea, de otro mensaje 
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“NNF: Si, ella le ha mandado la foto y eso, sigue con el pie enyesado.  

“Patricia: Decile que mande con alguien y vaya a retirar porque en si. le 

corresponde por estar con el pie roto”.  

Aquí se puede ver una persona de alta vulnerabilidad social por quien una 

amiga intercede para que se le entregue una caja con mercadería o alimentos y, 

para lograr que la imputada Patricia IRAMAIN accediera, debió invocar que la 

mujer no podía ir a la “marcha” porque se encontraba con el pie enyesado, que se 

lo había lastimado en una “marcha” y que había presentado el correspondiente 

“justificativo médico” en el comedor. 

En el caso del Comedor La Carbonilla, el referente Gustavo VÁSQUEZ 

también exigía a los integrantes del grupo “justificar” las inasistencias con la 

presentación de comprobantes (turnos médicos y renovación de documentos en 

estos casos):   

 

A continuación se puede observar en uno de los cuadernos incautados la 

leyenda “Ecencial” y debajo de la misma los parámetros establecidos para 

justificar las faltas a las “movilizaciones” por duelo, enfermedad o turno médico —

que las constancias se deben presentar con anticipación y “los turnos tienen que 

ser personales para que sirva el justificativo sino pasa a ser falta”— y un listado de 

“compañeros complicados” con detalle de la cantidad de movilizaciones que 

tendría cada una de las personas mencionadas allí (Objetivo 23, Caja 5): 
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Los métodos intimidatorios descriptos —limitar el acceso a la comida 

que el Estado repartía, negar el ingreso al plan Potenciar Trabajo y degradar 

o dar de baja del plan a quienes no cumplían— lograron a través de su uso 

infundir el temor pretendido en las víctimas, quienes, ante el riesgo cierto e 

inminente de sufrir las sanciones anunciadas por los imputados, cumplían 

con las actividades exigidas y la entrega de la porción de dinero que recibían 

como beneficiarios del plan social, en clara afectación a su libertad psíquica 

y derecho de propiedad.  

 Ello quedó evidenciado a partir de los distintos testimonios prestados por 

las víctimas en el marco del presente proceso. Recuérdese, a modo 

ejemplificativo, lo expuesto por la testigo que participaba del local “Polo Obrero” 
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ubicado en el partido bonaerense de Quilmes quien, al declarar en la sede del 

tribunal, manifestó: “siempre te estaban diciendo que si no venías vas a perder el 

plan, vas a perder el plan, aca se gana todo una lucha, pero nunca fue algo como 

obligación, íbamos porque obviamente que tenes miedo de que si no vas te quiten 

el plan, porque si uno lo necesita va a ir” (v. declaración testimonial de fecha 

20/5/2024, incorporada al Sistema Lex100 el 10/6/24). 

 En idéntico sentido, al declarar en segunda oportunidad la testigo del caso 

n°  hizo especial hincapié en el temor que sentía de sufrir represalias por 

parte de los acusados; concretamente, refirió “siento temor por mí y mi familia (…) 

mi miedo es ir a la reunión y que digan que fui yo la que denuncié y que por culpa 

mía los delegados están en esa situación (…) mi mayor miedo es que se la 

agarren con mis hijos, ellos son estudiantes y si o si tienen que salir a la calle” (v. 

acta de declaración testimonial incorporada al legajo 4489/2023/1 el 20/5/24).  

 A su vez, ello se vio reflejado a la hora de recabar los distintos testimonios 

toda vez que muchas de las víctimas se negaron a declarar en sede judicial o 

brindar precisiones respecto de los hechos denunciados, justamente, por el temor 

que les representaba sufrir algún tipo de represalia o sanción.  

 Lo expuesto da cuenta de que las amenazas proferidas por los 

imputados alcanzaban el efecto deseado: alarmar y atemorizar a las 

víctimas, es decir, infundir el miedo o temor de sufrir un daño que, por la 

especial situación de vulnerabilidad socio-económica atravesada por 

aquellas y las posibilidades que tenían los imputados de cumplir con la 

aplicación de las sanciones, significaba un mal grave e idóneo, con la 

aptitud suficiente para lograr que las víctimas, por temor a las 

consecuencias que se deriven de su accionar, actúen contra su voluntad.  

 En conclusión, a lo largo de este apartado se pudo demostrar que los 

aquí imputados no sólo habían instaurado un sistema de sustracción 

mensual de fondos e imposición de participación en “actividades políticas” a 
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los beneficiarios a quienes decían proteger y representar —como se vio en 

V.2.a.ii—, sino que además implementaron cuatro métodos de intimidación 

destinados a hacer cumplir esas exigencias a través del temor que les era 

infundido a las víctimas, organizaron diversos mecanismos de control para 

verificar el grado de acatamiento de las mismas y efectivizaron sanciones a 

quienes no las aceptaban.  

A su vez, se logró demostrar que este mecanismo era general —hacia 

las decenas de miles de personas vinculadas al “Polo Obrero” en todo el 

territorio nacional— y permanente —puesto que se sostuvo a lo largo de, 

cuanto menos, prácticamente cuatro años—, lo que les permitió hacerse de 

millonarios fondos en beneficio particular y del poder que el control y 

manejo de esas personas les otorgaba. 

V.2.a.iv. El fraude al Estado Nacional mediante la utilización de 

facturación apócrifa 

En este capítulo se valorarán los elementos probatorios que permiten 

tener por acreditado que los acusados —BELLIBONI, CANTERO, PUPPO, 

PALMA, DOTTI, VÁSQUEZ, CANDOTTI, DELGADO VILCHES, IRAMAIN, 

PAUCARA CHOQUE, GALINDO MAMANI, CENTANNI, LUBENFELD, ORTIZ, 

COEGO y ALBORNOZ—, defraudaron al Estado Nacional mediante la 

apropiación ilegítima de millonarios fondos públicos que les eran 

entregados como subsidios con el fin de que realizaran actividades 

formativas en favor de las personas más vulnerables y, en su lugar, se los 

apropiaron con el objetivo de obtener un beneficio particular. 

Para ello, como ya se dijera, se valieron de dos personas jurídicas: la 

ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO y la COOPERATIVA DE TRABAJO EL 

RESPLANDOR LIMITADA con las que se presentaron ante las autoridades 

públicas a los fines de obtener los fondos y, con el dinero en su poder, disfrazaron 

su correcta utilización a través de la rendición simulada de gastos para lo cual 
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presentaron, cuanto menos, ciento ochenta y ocho (188) facturas apócrifas de 

las empresas EDICIONES E IMPRESIONES RUMBOS SRL, COXTEX SA, 

URBAN GRAPHICS SA, RICOPRINT SRL, MINISO TRADE SA y de Carlos 

Osvaldo MONFRINI por un monto total de $49.417.301,89, conforme el detalle 

obrante en el Anexo I que se adjunta al presente requerimiento.  

Ahora bien, teniendo en cuenta que la maniobra defraudatoria objeto 

de la presente investigación se extendió a lo largo de prácticamente cuatro 

años —a partir de junio de 2020— y requirió la intervención de diversas 

personas, para una mayor claridad expositiva primero se mostrará cómo los 

imputados se hicieron de los fondos públicos a través de la suscripción de 

convenios en el marco del Programa Potenciar Trabajo con la Secretaría de 

Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social y luego se exhibirá 

cómo aquellos se valieron de facturación apócrifa y de proveedores falsos 

para simular que le habían imprimido un destino lícito a los fondos públicos 

cuando en realidad los habían desviado con fines particulares. 

La maniobra defraudatoria reconoce como punto de partida la obtención 

de los fondos públicos —subsidios— que el Estado Nacional otorgaba a 

quienes se constituían como “Unidades de Gestión o Certificación” del Programa 

Potenciar Trabajo con el fin de que pusieran en funcionamiento las actividades 

educativas y socio-productivas que los beneficiarios tenían que realizar para poder 

salir de su situación de vulnerabilidad y alcanzar la independencia económica. 

A partir del estudio de los expedientes administrativos del Ministerio de 

Desarrollo Social de la Nación, se pudo determinar que las autoridades del “Polo 

Obrero” suscribieron cinco (5) convenios con las autoridades de la referida 

cartera ministerial por medio de los cuales se constituyeron como Unidades de 

Gestión/Certificación y obtuvieron subsidios por un monto total de 

$572.175.000, de los cuales, (a) tres corresponden a la ASOCIACIÓN CIVIL 

POLO OBRERO —por un total de $297.375.000— y (b) dos fueron firmados con 
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la COOPERATIVA DE TRABAJO EL RESPLANDOR LIMITADA —por un total de 

$274.800.000— (v. expedientes n° 2020-27510762, 2021-35182917, 2021-

105292360, 2021- 34221179 y 2022-117827300). 

De la lectura de los convenios surge que aquellos preveían que las 

transferencias de los fondos estatales se efectuarían a través de dos desembolsos 

—cada uno por la mitad del dinero asignado—, el primero a la firma del convenio, 

y el siguiente una vez que los responsables de la Unidad de Gestión rindieran el 

correcto destino de los fondos y los funcionarios públicos aprobaran al menos el 

70% de los gastos. 

Según se pudo establecer, en el período comprendido entre agosto de 

2020 y enero de 2023 el Estado Nacional giró a favor de las Unidades de 

Gestión del “Polo Obrero” un total de $361.087.500, de lo cual recibió 

rendiciones de cuentas parciales, que hasta el momento de inicio de la presente 

investigación (20/12/2023) únicamente alcanzaban el 40% de lo entregado —

$141.132.346,27— 

Este Ministerio Público Fiscal no desconoce que, por lo tanto, a esa fecha 

la mayoría de los fondos —$219.955.153,73 (60%)— no habían sido rendidos ni 

devueltos por los acusados4; lo que motiva que la presente investigación continúe 

en miras a determinar el verdadero destino de los fondos que fueron rendidos con 

posterioridad al inicio del sumario, así como también respecto del dinero que no 

fue justificado ni devuelto (cfr. pedido de extracción de testimonios, en acápite VI 

del presente dictamen). 

Sin embargo, a fin de no demorar el juzgamiento de este grave hecho 

de corrupción y en cumplimiento de los compromisos internacionales 

asumidos por la República Argentina en la materia, la investigación, en esta 

primera etapa, se ha enfocado en determinar la simulación de gastos dentro 

                       

 

 
4 Ver cuadro de resumen, con montos rendidos y fechas de rendición, en dictamen presentado por esta parte el 12 de julio 
de 2024. 
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del monto que había sido “justificado” por los acusados hasta ese momento, 

que ha permitido demostrar facturación apócrifa por más de un tercio de lo 

rendido, como se verá más adelante. 

La obtención de los subsidios se instrumentó a través de expedientes 

administrativos en los que los acusados solicitaron el dinero público y es por tal 

motivo que, a continuación, se analizará cada uno de ellos, con el fin de demostrar 

quiénes fueron las autoridades del “Polo Obrero” que solicitaron los fondos y 

firmaron los convenios, cuál fue la actividad a la que estaban destinados, el plazo 

asignado y los destinatarios, cuándo se concretaron los desembolsos y quiénes 

presentaron las correspondientes rendiciones de cuentas, en las que se incluyeron 

las facturas falsas que constituyen el centro de la imputación por esta maniobra. 

En cuanto a la (a) ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO, el primer 

convenio tramitó bajo el expte. EX-2020-27510762-APN-SES#MDS y fue 

celebrado el 29 de junio de 2020, con la firma de Emilio PÉRSICO en su carácter 

de Secretario de Economía Social y Mónica LESCANO (f), Eduardo BELLIBONI y 

Mariano CENTANNI —respectivamente presidente, secretario y tesorero— en 

representación de la entidad, a partir de lo cual ésta quedó instituida como Unidad 

de Gestión del Programa “Potenciar Trabajo” por un plazo de 12 meses y respecto 

de 1500 personas, para lo cual se le asignó un subsidio no reembolsable de 

$150.000.000 —equivalentes a USD 2.040.816,32— en dos tramos: un primer 

desembolso del 50% —$75.000.000— sin otra condición que la presentación de 

un “plan de actividades” y un segundo desembolso del saldo restante tras 

aprobarse la rendición del 70% de los fondos otorgados en primer término (v. 

archivo 0031 - RS-2020-41536491-APN-SES%MDS y archivo 0032 - CONVE-

2020-49546575-APN-SES%MDS). 

 Según surge del expediente administrativo, dicho subsidio se otorgó a partir 

de la solicitud fechada el 17 de abril del año 2020 —en menos de una carilla y 

media— por la presidente de la entidad, Mónica LESCANO (f), que solicitó 
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constituirse como unidad de gestión, en virtud de “que dicha personería agrupa 

1500 titulares incorporados actualmente en el programa en cuestión”, y requirió “el 

otorgamiento de un subsidio para la realización de las siguientes actividades: 

construcción y mejoramiento de espacios públicos, espacios comunitarios y 

viviendas vulnerables, saneamiento ambiental  y promoción de la salud” (v. archivo 

0003 - IF-2020-32332184-APN-SES%MDS). 

Según surge del reporte glosado al expediente administrativo, el 11 de 

agosto de 2020 se efectivizó la transferencia de $75.000.000 a favor de la 

ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO, por lo que se dejó constancia de que “el 

vencimiento del plazo de ejecución opera el 11/08/2021, mientras que para la 

presentación de la rendición de cuentas opera el 11/11/2021” (v. archivos 0039 - 

IF-2020-50299253-APN-DPYEP%MDS, 0042 - IF-2020-54175396-APN-

DPYEP%MDS y 0044 - PV-2020-54245786 -APN- CRC%MDS). 

En relación a la rendición de cuentas, Eduardo Silvio BELLBONI y Mariano 

CENTANNI efectuaron tres declaraciones juradas ante la Coordinación de 

Rendición de Cuentas en su carácter de autoridades de la Unidad de Gestión: en 

la primera, del 23 de marzo del 2021, la “inversión documentada rendida” se 

consignó en $53.313.532,24 y el “saldo a invertir” en $21.686.467,76; mientras 

que, en la segunda, del 30 de julio del 2021, como “inversión documentada 

rendida” la suma de $52.990.418,48 y el “saldo a invertir” por $22.009.581,52; y en 

la tercera, se presentó ante la Coordinación de Rendición de Cuentas el 29 de 

septiembre del 2022, donde la “inversión documentada rendida” asciende a un 

total de $2.552.089,65 y el “saldo a invertir” a $19.465.122,27. 

Ya desde esta primera rendición de cuentas los imputados 

BELLIBONI y CENTANNI concretaron su propósito ilícito de apropiación 

ilegítima de fondos públicos, debido a que incluyeron aquí —como se verá 

en detalle más adelante— facturas apócrifas de EDICIONES E IMPRESIONES 

RUMBOS SRL por más de diez (10) millones de pesos. 
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El segundo convenio tramitó bajo el expte. EX-2021-35182917-APN-

SES#MDS y fue celebrado el 22 de junio de 2021, con la firma de PÉRSICO en 

representación del Estado Nacional y BELLIBONI, BONFIGLIO y CENTANNI —

respectivamente presidente, secretario y tesorero— en representación de la 

ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO, por el plazo de 12 meses y respecto de 750 

personas, para lo cual se le asignó un subsidio no reembolsable de $75.000.000 

—equivalentes a USD 748.129,67— en dos tramos: un primer desembolso del 

50% —$37.500.000— sin otra condición que la presentación de un “plan de 

actividades” y un segundo desembolso del saldo restante tras aprobarse la 

rendición del 70% de los fondos otorgados en primer término (v. archivo 0036 - 

RS-2021-55500299-APN-SES%MDS y archivo 0038 - CONVE-2021-60788382-

APN-CSG%MDS). 

 Según surge del expediente administrativo, dicho subsidio se otorgó a partir 

de la solicitud realizada el 3 de mayo del año 2021 —aunque está fechada como 

“2020”— por el presidente de la entidad, Eduardo Silvio BELLIBONI, quien en 

menos de dos carillas y sin acompañar ningún tipo de documentación que fundara 

el pedido, solicitó la entrega de un subsidio no reembolsable al estado, fundado en 

que “presentaremos oportunamente para su evaluación un plan de actividades, el 

cual tendrá por objeto contribuir al mejoramiento de la empleabilidad y la 

generación de nuevas propuestas productivas, a través de la terminalidad 

educativa, la formación laboral, la certificación de competencias, así como también 

la creación, promoción y fortalecimiento de actividades sociolaborales, socio-

productivas y socio-comunitarias de personas físicas que se encuentran en 

situación de vulnerabilidad social y económica. Las acciones a llevar adelante, 

conforme los lineamientos del programa, nos permitirán implementar proyectos por 

un total de 750 titulares incorporados actualmente dentro del Programa en 

cuestión” (v. archivo 0003 - IF-2021-40009313-APN-SES%MDS). 
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Según surge del reporte glosado al expediente administrativo, el 7 de 

septiembre de 2021 se efectivizó la transferencia del primer desembolso de 

$37.500.000, por lo que se dejó constancia en el expediente de que “el 

vencimiento del plazo de ejecución opera el 07/09/2022, mientras que para la 

presentación de la rendición de cuentas opera el 11/01/2023 [en realidad, debía 

decir 07/12/2022]” (v. archivos 0047 - IF-2021-71730938-APN-DPYEP%MDS, 

0050 - IF-2021-86481567 -APN- DPYEP%MDS y 0053 - PV-2021-88618632-APN-

CRC%MDS). 

Luego de ello, obra incluido en el expediente un informe de la Unidad de 

Gestión de fecha 1 de noviembre de 2022, en el que aquella intenta dar cuenta del 

cumplimiento de las actividades —cuyo grado de avance indicó se encontraba 

entre un 0% y 50%—; sin embargo, además del bajo nivel de ejecución, de su 

lectura no surge cuáles fueron los titulares que desarrollaron las tareas, en 

qué domicilios en concreto se llevaron adelante —sólo describe una 

ciudad—, qué conocimientos adquirieron, qué indumentaria y folletería 

realizaron, cuál fue el destino de aquellos, o bien qué vinculación tenían las 

movilizaciones y el rotulado de los instrumentos con la insignia “Polo 

Obrero” —como surge de las fotografías acompañadas— en relación con el 

desarrollo del proyecto (v. IF-2022-116925446-APN-SES%MDS aportado 

mediante Memorándum  ME-2024-59809950-APN-SSIES%MCH de fecha 

6/6/2024 enviado a partir del requerimiento realizado por V.S. con fecha 27/5/24): 
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Fue el 29 de noviembre 2022 que personal de la Unidad de Evaluación se 

presentó a supervisar y controlar la ejecución del contrato —actividades, inversión 

de los fondos, titulares, entre otras cuestiones—, oportunidad en la cual advirtieron 

que solamente se había ejecutado el 25% del convenio y que no se 

encontraban presentes la gran mayoría de los titulares incluidos en el 

Programa —solo estaban 86 de los 750 beneficiarios (11,46%)— (v. archivo IF-

2022-128940351-APN-DSYADL%MDS). 

Ello da cuenta de que los acusados, lejos de realizar las actividades 

formativas acordadas en el marco del Programa Potenciar Trabajo, o bien 

directamente no las llevaban a cabo, o bien ejecutaban actividades que no 

guardaban ninguna vinculación con los fines buscados.  

Posteriormente, entre los días 3 y 6 de enero de 2023 se materializó la 

transferencia del segundo desembolso por un total de $37.500.000 (v. archivos 

0090 - PV-2022-134892103-APN-SES%MDS, 0096- IF-2023-03106954- APN- 

DPYEP% MDS y constancias digitales del expediente n° 2021-35182917). 

En relación a la rendición de cuentas, los representantes de la Unidad de 

Gestión, Eduardo Silvio BELLIBONI y Mariano CENTANNI, la presentaron el 8 de 

junio del 2022 ante la Coordinación de Rendición de Cuentas: respecto del total 

del dinero otorgado por el primero de los desembolsos de $37.500.000 se efectuó 

una rendición de gastos por la suma de $30.612.917,35 —monto que la CRC 

estimó en su dictamen en $30.515.095,35—, quedando pendiente de inversión un 

total de $6.887.082,65. 

Luego, el 11 de enero del 2024, se presentó nuevamente el “Polo Obrero”, 

representado esta vez por Elizabeth del Carmen PALMA y Guido VIDAL, como 

presidente y tesorero de la asociación, respectivamente, pero con la declaración 

jurada de aplicación de fondos del subsidio correspondiente al segundo 

desembolso, oportunidad en que indicaron que la “inversión documentada rendida 

en la presente” ascendía a $43.746.011,41, la “inversión documentada acumulada 
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total rendida” a $30.315.095,35 y que el “saldo a invertir" se situaba en los 

$938.893,24. 

A través de las rendiciones de cuentas correspondientes a este 

segundo convenio de la ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO, los imputados 

continuaron con su maniobra de apropiación ilegítima de fondos públicos, 

toda vez que nuevamente incluyeron —como se verá posteriormente— 

facturas apócrifas por más de veintiún (21) millones de pesos, tanto de 

EDICIONES E IMPRESIONES RUMBOS SRL como de COXTEX SA, 

RICOPRINT SRL y Carlos Osvaldo MONFRINI. 

El tercer convenio tramitó bajo el expte. EX-2021-105292360-APN-

DTEAEP#MDS y fue celebrado el 9 de febrero de 2022, con la firma de PÉRSICO 

en representación del Estado Nacional y BELLIBONI, BONFIGLIO y CENTANNI 

—respectivamente presidente, secretario y tesorero— en representación de la 

ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO, por el plazo de 18 meses y respecto de 

2895 personas, para lo cual se le asignó un subsidio no reembolsable de 

$72.375.000 —equivalentes a USD 652.027,02— en dos tramos: un primer 

desembolso del 50% —$36.187.500— sin otra condición que la presentación de 

un “plan de actividades” y un segundo desembolso del saldo restante tras 

aprobarse la rendición del 60% de los fondos otorgados en primer término (v. 

archivo 0042 - RS-2022-12791886 -APN-SES%MDS y archivo 0044 - CONVE-

2022-43530229-APN-CSG%MDS). 

 Según surge del expediente administrativo, dicho subsidio se otorgó a partir 

de la solicitud realizada el 12 de octubre del año 2021 por el presidente de la 

entidad, Eduardo Silvio BELLIBONI, quien en dos carillas y sin acompañar ningún 

tipo de documentación que fundara el pedido, pidió la entrega de un subsidio no 

reembolsable al Estado, a través de una nota idéntica a la presentada el 3 de 

mayo de 2021, con la diferencia que indica que en este caso son 2895 titulares 

que se verían beneficiados con el desarrollo de “capacitaciones”, para ello expuso 
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que “presentaremos oportunamente para su evaluación un plan de actividades, el 

cual tendrá por objeto contribuir al mejoramiento de la empleabilidad y la 

generación de nuevas propuestas productivas, a través de la terminalidad 

educativa, la formación laboral, la certificación de competencias, así como también 

la creación, promoción y fortalecimiento de actividades sociolaborales, socio-

productivas y socio-comunitarias de personas físicas que se encuentran en 

situación de vulnerabilidad social y económica. Las acciones a llevar adelante, 

conforme los lineamientos del programa, nos permitirán implementar proyectos por 

un total de 2895 titulares incorporados actualmente dentro del Programa en 

cuestión” (v. archivo 0003 - IF-2021-40009313-APN-SES#MDS). 

Cabe destacar que en el expediente se dejó constancia de que el 

vencimiento del plazo de ejecución operaba el 9/11/2023 mientras que para la 

presentación de la rendición de cuentas operaba el 9/2/2024 y que únicamente 

fueron presentados tres informes de avance por parte de la Unidad de Gestión 

procurando dar cuenta del cumplimiento de las actividades de “capacitación”, en 

fechas 1 de marzo de 2024 y los dos restantes el 3 de junio de 2024, es decir, 

cuando el convenio ya había fenecido y cuando la presente investigación ya 

se había iniciado, e incluso los últimos dos, luego del llamado a prestar 

indagatoria dispuesto con fecha 26 de mayo de 2024 (v. archivo 0060 - PV-

2022-56946265 -APN-CRC%MDS  y también archivos IF-2024-21901063-APN-

CFI%MDS, IF-2024-57801191-APN-CFI%MDS, IF-2024-57815969-APN-

CFI%MDS acompañados mediante Memorándum ME-2024-59754263-APN-

CTF%MDS (2) de fecha 6/6/24 enviado a partir del requerimiento realizado por 

V.S. con fecha 27/5/24).

En cuanto a la rendición de cuentas, los representantes de la Unidad de 

Gestión, Elizabeth PALMA y G. V., presentaron ante la Coordinación de 

Rendición de Cuentas, el 12 de junio del 2023, la primera declaración jurada sobre 

aplicación de fondos del subsidio; respecto del total del dinero otorgado por el 
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primero de los desembolsos, por la suma de $28.060.260,38, siendo el saldo para 

invertir un total de $8.127.239,62. 

Al igual que en los casos anteriores, los imputados también 

incluyeron en esta rendición de cuentas facturas apócrifas emitidas por 

EDICIONES E IMPRESIONES RUMBOS SRL, lo que les permitió apropiarse 

ilegítimamente de más de cuatro (4) millones de pesos, como se verá más 

adelante en detalle. 

En relación a la COOPERATIVA DE TRABAJO EL RESPLANDOR 

LIMITADA, el primer convenio por el cual quedó instituida como Unidad de 

Gestión del Programa Potenciar Trabajo tramitó bajo el expte. EX-2021-34221179-

APN-SES#MDS y fue celebrado el 4 de junio de 2021, con la firma de Emilio 

PÉRSICO en su carácter de Secretario de Economía Social y María Isolda DOTTI, 

Gonzalo Facundo MAMMANA y Erika LUBENFELD —respectivamente presidente, 

secretario y tesorera de la cooperativa—, por un plazo de 12 meses y respecto de 

750 personas, para lo cual se le asignó un subsidio no reembolsable de 

$75.000.000 —equivalentes a USD 750.000— en dos tramos: un primer 

desembolso del 50% —$37.500.000— sin otra condición que la presentación de 

un “plan de actividades” y un segundo desembolso del saldo restante tras 

aprobarse la rendición del 70% de los fondos otorgados en primer término (v. 

archivo 0037 - RS-2021-50148184-APN-SES_MDS y archivo 0041 - CONVE-

2021-54438817-APN-CSG_MDS). 

Según surge del expediente, el subsidio fue solicitado a partir de la 

presentación realizada —en una carilla y media— por la presidente de la entidad, 

María Isolda DOTTI, el día 3 de mayo de 2021 para “implementar proyectos por un 

total de 750 titulares incorporados actualmente dentro del Programa en cuestión” 

lo que incluiría “el desarrollo y fortalecimiento de las actividades socio-productivas 

y socio-comunitarias que nuestra organización lleva adelante” (v. archivos 0003 - 
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IF-2021-38524097-APN-SES_MDS y del expediente EX-2021-34221179- -APN-

SES#MDS). 

Según surge del reporte glosado al expediente administrativo, el 15 de 

julio de 2021 se efectivizó la transferencia del primer desembolso de $37.500.000 

y se dejó constancia en el expediente que el vencimiento del plazo de ejecución 

operaba el 15 de julio de 2022, mientras que para la presentación de la rendición 

de cuentas operaba el 15 de octubre de 2022 (v. archivos 0045 - IF-2021-

57722364-APN-SES_MDS, 0047 - PV-2021-57942037-APN-SES_MDS, 0050 - IF-

2021-58599984- APN-DPYEP _MDS, 0053 - IF-2021-66980809-APN-

DPYEP_MDS y 0055 - PV-2021-67913628-APN-CRC_MDS). 

En cuanto a la rendición de cuentas, fue presentada el 16 de marzo de 

2022, por DOTTI y LUBENFELD, en su rol de autoridades de la Unidad de 

Gestión, indicando que la “inversión documentada rendida” ascendía a 

$30.971.562,79, por lo cual, restaba como saldo a invertir: $6.528.437,21; pero 

ante observaciones por parte de la Coordinación de Rendición de Cuentas (CRC), 

el 27 de mayo del 2022 ingresó una nueva rendición en la que DOTTI y 

LUBENFELD aclararon que las facturas emitidas por EDICIONES E 

IMPRESIONES RUMBOS SRL “tenían mal imputadas las leyendas con número de 

expediente y resolución, por lo tanto se las selló y firmó con los datos correctos, 

archivando el original y presentando copia con las firmas de las autoridades” (IF-

2022-89710234-APN-CRC#MDS). 

Al respecto, se destaca la importancia del rol desplegado por DOTTI y 

LUBENFELD por cuanto fueron aquéllas quienes presentaron en el marco de la 

aludida rendición —tal como se expondrá más adelante— doce facturas A 

emitidas por EDICIONES E IMPRESIONES RUMBOS SRL en una única fecha, 

por diversos conceptos y rubros distintos, a pesar de consignarse siempre 

el mismo valor (a excepción de una de ellas) lo que da cuenta de que, lo 

afirmado por las nombradas —en la nota IF-2022-89710234-APN-CRC#MDS— 



vinculado a que habían “aplicado los fondos de subsidio oportunamente 

otorgados” es falso.  

Luego, con fecha 4 octubre del 2022, Iván Ortíz, M. N. F. y 

Ezequiel Coego. como autoridades de la COOPERATIVA —

presidente, secretaria y tesorero respectivamente—, presentaron una 

nueva declaración jurada de aplicación de los fondos, en la que la 

“inversión documentada rendida” indicada asciende a un total de 

$27.222.112,81, quedando pendiente para invertir $10.277.887,19 (v. 

archivo 0088 - IF-2022-105961928-APN-CRC_MDS). 

Cabe aclarar que los funcionarios de la Secretaría de Economía Social 

realizaron una única visita a los proyectos de la COOPERATIVA DE TRABAJO 

EL RESPLANDOR LIMITADA —con fecha 6 de septiembre de 2022—, lo que no 

aconteció en la sede de la entidad sino en el domicilio de la calle Monteagudo 730 

—domicilio del “Polo Obrero”—, oportunidad en la cual advirtieron que no se 

encontraban presentes la gran mayoría de los titulares incluidos en el 

Programa —solo estaban presentes 58 de los 750 beneficiarios (7,73%)— (v. 

informes IF-2022-103666315 -APN-DNESYDL%MDS, IF-2022-103678539-APN-

DNESYDL%MDS y IF-2022-103683128-APN-DNESYDL%MDS). 

Posteriormente, el 23 de noviembre del 2022 se materializó la 

transferencia del segundo desembolso, por la suma de $37.500.000, 

destacándose que no hay rendición de gastos presentadas en la documentación 

incorporada al expediente hasta el momento. 

El segundo convenio de la cooperativa tramitó bajo el expte. EX-2022-

117827300-APN-DDIL#MDS y fue celebrado el 22 de diciembre de 2022, con la 

firma de PÉRSICO en representación del Estado Nacional y de Iván Ortíz, , 

M. N. F. y Ezequiel Adrián Coego —presidente, secretaria y tesorero de la 

cooperativa— por el

plazo de 12 meses y respecto de 666 personas, para lo cual se le asignó un 

subsidio no reembolsable de $199.800.000 
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—equivalentes a USD 1.106.925— en dos desembolsos: un primer desembolso 

del 50% —$99.900.000— sin otra condición que la presentación de un “plan de 

actividades” y un segundo desembolso del saldo restante tras aprobarse la 

rendición del 70% de los fondos otorgados en primer término  (v. archivo 0034 - 

RS-2022-137697035-APN-SES_MDS y 0035 - CONVE-2022-137745036-APN-

SES_MDS). 

Según surge del expediente, la solicitud fue realizada —en una carilla y 

media— por el presidente de la entidad, I. O., el día 5 de octubre de 2022 para 

“(...) implementar proyectos contemplando la intervención de un total de 666 

titulares incorporados actualmente en el Programa, previendo que dicha actividad 

demandará, de parte de los titulares afectados a ella, el desarrollo de prácticas 

habilitantes con una carga horaria de hasta SEIS (6) diarias (...) [señalando que] 

desde hace largo tiempo nos encontramos desarrollando actividades 

sociolaborales de mejoramiento de la infraestructura barrial comunitaria y 

promoción de la salud” (v. archivo 0002 - IF-2022-106235929-APN-DDIL_MDS). 

Según surge del expediente, el 23 de enero de 2023 se materializó la 

transferencia del primer desembolso $99.900.000 y se dejó constancia de que el 

vencimiento para el período de ejecución de dicho trámite operaba el 23/1/2024 y 

que el vencimiento para la presentación de la rendición de cuentas operaba el 

23/4/2024 (v. archivos 0037 - IF-2022-137761653 -APN- UEPNIS PYDLPT_MDS, 

0039 - PV-2022-137769714-APN-SES_MDS y 0048 - PV-2023-13666099-APN-

CRC_MDS). 

En cuanto a la rendición de cuentas, fue presentada el 23 de febrero del 

2024, por Iván Ortíz y Ezequiel Coego en su rol de autoridades de la 

Unidad de Gestión, indicando que la “inversión documentada 

rendida” ascendía a $97.361.554,94, por lo cual, restaba como saldo a 

invertir: $2.538.445,06 (v. archivo IF-2024-56549259-APN-CRC_MCH, aportado 

por el ministerio el 7/6/24). 
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Llegados a este punto, y habiendo analizado cada uno de los 

expedientes administrativos, es posible afirmar que fueron los aquí 

acusados BELLIBONI, PALMA, CENTANNI, DOTTI, LUBENFELD, ORTIZ y 

COEGO, quienes valiéndose del rol que cumplían en el interior de la 

ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO y de la COOPERATIVA DE TRABAJO EL 

RESPLANDOR, obtuvieron millonarios fondos públicos destinados a ayudar 

a los más necesitados; sin embargo, en lugar de cumplir con aquel destino, 

los nombrados se los apropiaron defraudando los intereses confiados por el 

Estado Nacional, para lo cual simularon haberles dado un fin legítimo 

mediante la presentación de facturación apócrifa de las empresas 

EDICIONES E IMPRESIONES RUMBOS SRL, COXTEX SA, RICOPRINT SRL, 

URBAN GRAPHICS SA, MINISO TRADE SA y Carlos Osvaldo MONFRINI, por 

un total de $49.417.301,89. 

El principal mecanismo de defraudación al Estado Nacional consistió 

en la interposición de EDICIONES E IMPRESIONES RUMBOS SRL, que en los 

papeles prestaba servicios y vendía productos a las Unidades de Gestión para la 

correcta realización de las actividades que preveía el Programa Potenciar Trabajo, 

cuando, en realidad, se trató de un canal de desvío de fondos, que emitió 

ciento setenta y nueve (179) facturas apócrifas por un monto nominal total 

de $31.475.027,04. 

En efecto, este Ministerio Público sostiene que las facturas emitidas 

por RUMBOS fueron presentadas por los acusados para simular gastos, toda 

vez que: 1) se trata de una firma que no está debidamente registrada ante la 

IGJ; 2) no cuenta con información fiscal completa; 3) no pudo constatarse 

que la empresa tuviera una actividad real, 4) en los domicilios declarados no 

funcionaba la firma y uno de ellos era el domicilio del propio Partido Obrero, 

5) fue catalogada como usina de facturación apócrifa por AFIP por no tener

capacidad económica, 6) no poseía capacidad operativa para realizar las 
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actividades que facturó, 7) los principales destinatarios de facturas fueron 

personas jurídicas vinculadas al “Polo Obrero”, 8) las facturas presentadas 

revisten conceptos amplios e indeterminados (algunos, incluso, que no 

coincidían con la actividad registrada ante AFIP), 9) se trata en muchos 

casos de facturación correlativa emitida incluso en un mismo día. Veamos. 

La firma EDICIONES E IMPRESIONES RUMBOS SRL (CUIT 

30-71555248-1) fue constituida el 28 de diciembre de 2016 por J. C. R. (DNI

) y el imputado Roberto Adrián ALBORNOZ (DNI n° ), con 

el objeto social de “realizar trabajos de impresión de distintos elementos de 

publicidad en formato gráfico, además de editar, vender, comprar, distribuir, 

exportar, importar y financiar obras literarias, bibliográficas, diarios y revistas” , 

estableciendo su sede social en Bartolomé Mitre 2162 de esta ciudad y 

designándose ambos como Socios Gerentes (v. legajo IGJ acompañado el 21/5/24 

en CFP 4489/2023/3). 

Sobre el punto, se pudo establecer que el socio-gerente de la SRL en el 

período investigado fue Roberto Adrián ALBORNOZ, quien se encargó tanto de 

emitir la facturación apócrifa cuestionada y entregarla a las Unidades de Gestión 

como de efectuar las presentaciones necesarias en el marco de los expedientes 

administrativos, asentando falsamente la entrega de productos, para lograr la 

continuidad del trámite administrativo. 

Según informó la Inspección General de Justicia, este estatuto es la 

única documentación que se encuentra agregada a los registros del 

organismo, por lo que no se encuentra debidamente informada ni 

actualizada ante el registro de comercio, pero además, de acuerdo a lo 

informado por la AFIP, tampoco la firma ha cumplimentado con sus 

obligaciones fiscales, dado que únicamente presentó su balance al ejercicio 

2018 y lo hizo de manera incompleta, sin firmas, ni certificación, ni informe 

del auditor (cfr. mail de IGJ del 21/5/24 en legajo CFP 4489/2023/3 e Informe 



Final de Fiscalización, fs. 184 vta., incorporado al legajo 4489/2023/4 con fecha 

27/09/2024). 

Ahora bien, el análisis de las rendiciones de cuentas presentadas en cada 

uno de los expedientes administrativos que se desarrollaron en el apartado 

anterior permite concluir que EDICIONES E IMPRESIONES RUMBOS SRL fue la 

empresa que más le facturó a las Unidades de Gestión del “Polo Obrero” por 

la supuesta venta de diversos productos y servicios asociados a las tareas que 

debían cumplir en el marco del Programa Potenciar Trabajo, lo que se materializó 

a través de ciento setenta y nueve (179) facturas alrededor de por un monto total 

de $31.475.027,04, cuyo detalle se acompaña en Anexo I al presente dictamen.  

Pese a que esta empresa emitió la facturación señalada precedentemente 

en el marco de los convenios y, en total, realizó facturación electrónica por más de 

seiscientos millones de pesos desde 2020 hasta la fecha, no fue posible 

constatar su actividad real ya que se allanó su sede fiscal y su domicilio 

alternativo sin que pudiera detectarse la compañía en ninguno de ellos: el primero 

se trataba de una vivienda particular de un matrimonio mayor y el segundo era la 

sede del PARTIDO OBRERO. 

En efecto, en la calle Palestina 542 de esta ciudad se verificó que allí no 

funcionaba la imprenta investigada, sino que se trataba de la vivienda particular de 

dos referentes del PARTIDO OBRERO, R. G. y M. O., quienes manifestaron 

desconocer a EDICIONES E IMPRESIONES RUMBOS SRL, además de 

que en el lugar no se encontró papel alguno vinculado a la firma. Asimismo, 

al inicio del procedimiento se presentó en el lugar F. R., hijo de la nombrada y 

de M. R., miembro del PARTIDO OBRERO y legislador porteño asociado 

a ese espacio político (cfr. sumario n° 547-71-000.153/2024 

del Departamento de Inteligencia contra el Crimen Organizado de la PFA).  
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Respecto de la calle Mitre 2162, el personal policial informó que “en el 

lugar efectivamente no funciona la sede de la empresa Ediciones e 

Impresiones Rumbos SRL, ni existen en el lugar maquinarias destinadas a la 

actividad de imprenta” así como también, se constató que en la planta principal 

de dicho domicilio se encontraba una oficina de recepción del PARTIDO DEL 

OBRERO mientras que en el primer piso existía la oficina  de “PRENSA OBRERA-

REDACCIÓN” y en el segundo piso, una oficina donde funcionaba “PRENSA 

OBRERA-STREAMING” (v. fs. 11/12 del Sumario n° 547-71-000.185/2024 de la 

misma fuerza). 

A su vez, cabe destacar que, con anterioridad al inicio de esta causa, el 18 

de septiembre de 2023 la AFIP inició una fiscalización a EDICIONES E 

IMPRESIONES RUMBOS SRL, por detectarse que consumía facturas de usinas 

de facturación apócrifa, y en el marco de esa inspección no sólo se determinó que 

el domicilio fiscal no cumplía con los requisitos establecidos por el Fisco —por 

tratarse de una casa antigua de dos plantas en las que no fueron atendidos por 

persona alguna— sino que, tras analizarse sus compras y sus ventas, sus bienes 

registrables y sus empleados, y su comportamiento impositivo, se concluyó que la 

firma no tiene la capacidad económica suficiente para realizar las 

prestaciones que factura, lo que motivó su inclusión en la base E-APOC 

como “USINA – SIN CAPACIDAD ECONÓMICA”, desde el período octubre de 

2021 —lapso al que se acotó el análisis— (v. Informe Final de Fiscalización, a fs. 

178/90 de OI 2.173.257, incorporado en el legajo 4489/2023/4 con fecha 

27/09/2024). 

Si bien fueron varias las causas por las cuales el Fisco arribó a dichas 

conclusiones, conforme los parámetros preestablecidos para la inserción de 

sociedades en la base de usinas de facturación apócrifa, cabe destacar —por la 

relevancia que reviste para esta investigación— que la AFIP determinó que 

EDICIONES E IMPRESIONES RUMBOS SRL no presentaba declaración jurada 
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de Impuesto a las Ganancias desde el período fiscal 2020, no poseía bienes 

registrables de ningún tipo (ni vehículos, ni inmuebles ni maquinaria), consumía 

gran parte de sus compras en proveedores ya calificados como usinas de 

facturación apócrifa o proveedores con actividad económica declarada que no 

guardaba relación con la actividad de servicios de impresión (declarada por 

“Rumbos”) y tenía como principales destinatarios de sus “ventas” a ASOCIACIÓN 

CIVIL POLO OBRERO, COOPERATIVA DE TRABAJO EL RESPLANDOR 

LIMITADA, PARTIDO DEL OBRERO, PARTIDO DEL OBRERO – ORDEN 

NACIONAL, FRENTE DE IZQUIERDA Y DE TRABAJADORES – UNIDAD – 

DISTRITO CAPITAL FEDERAL y ALIANZA FRENTE DE IZQUIERDA Y DE 

TRABAJADORES – UNIDAD (v. Informe Final de Fiscalización, a fs. 178/90 de OI 

2.173.257, incorporado al legajo 4489/2023/4 con fecha 27/09/2024). 

A su vez, según consta en los informes remitidos por la AFIP, la sociedad 

habría empleado de manera aleatoria, desde el año 2017 a la actualidad, a tan 

solo seis personas (que no superaban las cuatro por año) —IF-2024-01361718-

AFIP-SCPRDVTROA#SDGCTI— circunstancia que se aleja de la operatoria 

declarada en tanto se advierte que, al menos en los papeles y tomando 

únicamente como referencia lo emitido a favor de las unidades de gestión bajo 

estudio, facturó durante los años mencionados más de treinta millones de pesos 

($30.000.000).   

En cuanto a las facturas emitidas en el marco de los convenios, cabe 

señalar que presentan distintas particularidades que revelan su carácter apócrifo, 

como la gran variedad de los conceptos facturados (algunos, incluso, que no 

coincidían con la actividad registrada ante AFIP) y su inclusión indistinta en 

diversos rubros dentro del convenio; la emisión de muchas de ellas en los mismos 

días y por montos idénticos, aun tratándose de productos distintos; el empleo de 

conceptos amplios e indeterminados, sin precisar el tipo de bien o la cantidad de 

unidades adquiridas; su asociación a supuestas entregas de mercadería o pagos 
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realizados con meses de anterioridad; la identificación en el documento (con 

tachaduras y sellos a mano) de más de un convenio al que se la asignaba; la 

indicación de precios unitarios diversos para idénticos productos o servicios 

vendidos en la misma fecha; son tan solo algunos ejemplos de las irregularidades 

advertidas en las facturas que se presentaban en el marco de los convenios.  

Lo expuesto se advierte con claridad en la primera rendición de cuentas 

del primer convenio de COOPERATIVA DE TRABAJO EL RESPLANDOR LTDA., 

en donde los acusados presentaron doce (12) facturas A de EDICIONES E 

IMPRESIONES RUMBOS SRL por un total de $2.250.000, las que fueron 

emitidas el mismo día —el 10/02/2022— y con numeraciones correlativas: 

Aquí obran otros ejemplos de la facturación que se emitió en favor de las 

Unidades de Gestión —en este caso, en el primer convenio de la ASOCIACIÓN 

CIVIL POLO OBRERO— por conceptos amplios o genéricos, que no permiten la 

identificación precisa del servicio o producto: 
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En el caso que sigue, nuevamente nos encontramos ante conceptos 

facturados genéricamente —“materiales e insumos de imprenta”—, con el 
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agregado aquí de que se trata de una factura por $1.100.000 —unos once mil 

dólares (USD 11.000), al tipo de cambio oficial de octubre de 2021 (100)—: 

En ese mismo mes de octubre de 2021, el “Polo Obrero” también 

sostuvo —con la firma de BELLIBONI y CENTANNI— que había adquirido a 

EDICIONES E IMPRESIONES RUMBOS SRL “resmas A4 - Papel para 

impresión”, en una cantidad de “1,00”, por un valor de $1.900.000, es decir, 

unos diecinueve mil dólares (USD 19.000), al tipo de cambio oficial: 
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Este modus operandi de justificación de gastos a través de EDICIONES E 

IMPRESIONES RUMBOS SRL continuó hasta el año 2023, como se puede 

advertir en la siguiente factura del 14 de febrero de aquel año, en la que se 

declara haber invertido $2.000.000 —equivalentes a unos diez mil dólares (USD 

10.416), al tipo de cambio oficial ($192)— en “papel resmas para maquina 

GTO - varios tamaños”: 
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Idéntico caso se vislumbra en la siguiente factura del 31 de marzo de 

2023, por “papel A4 Resmas”, cantidad “1,00”, por $1.000.000 —equivalentes 

a unos cuatro mil setecientos dólares (USD 4.761), al tipo de cambio oficial 

($210) de la fecha—: 

Lo que se viene afirmando también resulta del análisis de las facturas n° 

42 y 43, expedidas por EDICIONES E IMPRESIONES RUMBOS SRL a la 

COOPERATIVA DE TRABAJO EL RESPLANDOR LIMITADA, presentadas una a 
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continuación de la otra en la rendición de cuentas del primer convenio, ya que 

pese a tratarse exactamente del mismo producto y cantidad, vendidos el 

mismo día, el precio unitario (y final) es en un caso el doble que en el otro: 

Sumado a ello, se verificó que la totalidad de las facturas presentadas 

en el expediente administrativo n° EX-2021-34221179 fueron emitidas en una 

única fecha, por conceptos y rubros distintos, a pesar de lo cual se consignó 

siempre el mismo valor ($250.000, a excepción de una, en la que se facturó por 

$500.000), como se resume puede ver en el Anexo I que se acompaña (facturas 

N° 32 a 39 y 42 a 45, todas del 10/2/2022). 
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También se detectaron incongruencias en cuanto a las diversas 

justificaciones ensayadas por las Unidades de Gestión en el marco de las 

rendiciones de cuentas: así, por ejemplo, en una oportunidad en que la fecha de 

la factura (19/05/2022) era posterior a la de la transferencia con la que, 

supuestamente, se había respaldado el pago, BELLIBONI y 

CENTANNI  informaron que ello respondía a que si pagaban con anterioridad les 

congelaban el precio del producto; no obstante, en el marco del mismo convenio, 

se advirtió más de un caso en que ocurrió exactamente lo contrario: primero se 

recibieron los productos (octubre del año 2021 -en el caso de las facturas n° 

00001-00003160 y n° 00001-00003159- y en marzo del 2022 -factura n° 00001-

00003215-) y luego EDICIONES E IMPRESIONES RUMBOS SRL emitió las 

facturas (en fechas 5/5/2022 y 19/5/2022, respectivamente), que habrían sido 

abonadas mediante seis cheques librados los días 21/3/2022, 4/4/2022, 

7/12/2021, 4/1/2022 y 21/3/2022 (identificados con los nros. 494718, 494719, 

494713, 494715, 494716 y 494717, respectivamente).  

Otro de los puntos a destacar es que muchas de las facturas 

presentadas tenían colocadas en su descripción un número de expediente 

administrativo distinto al de la rendición de gastos a la que se vinculaban: 
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Factura n° 32 presentada en el expediente administrativo n° EX-2021-

34221179 
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Escrito rectificatorio presentado en el expediente administrativo referido. 

Factura subsanada n° 32 presentada en el expediente administrativo 

citado 

Tal como se desprende de las imágenes, primero EDICIONES E 

IMPRESIONES RUMBOS SRL emitió una factura por un producto que habría sido 

supuestamente entregado en un expediente administrativo vinculado a la 

ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO (n° EX-2021-35182917); sin embargo, 

aquella fue finalmente presentada por las autoridades de la COOPERATIVA DE 

TRABAJO EL RESPLANDOR LTDA. en otro expediente administrativo (n° EX-

2021-34221189).  

A esta serie de irregularidades se suma que la totalidad de las facturas 

presentadas dentro del rubro “gastos operativos”, en el marco del expediente n° 

EX-2020-27510762, fueron emitidas en el año 2020 bajo el concepto de “kit de 

seguridad de ropa de trabajo”, mientras que EDICIONES E IMPRESIONES 

RUMBOS SRL recién declaró como parte de su objeto social la actividad de 
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“confección de ropa de trabajo” ante la AFIP en febrero de 2021, 

destacándose que de su estatuto no surge dicha actividad como parte de su objeto 

social y no hubo una modificación presentada en la IGJ en ese sentido. 

Remito del 30/11/2020, firmado por Centanni 

Constancia de inscripción ante la AFIP 

Respecto de las facturas de esta empresa, recordemos que suscitaron 

inicialmente las sospechas del Tribunal, tras haber sido secuestrado en el 

allanamiento de Monteagudo 730 de esta ciudad, un lote de cuatro (4) 

ejemplares que tenían un cartel en el que se leía: “Guardar por las dudas”, el 

pasado 13 de mayo, en el domicilio de Monteagudo 730 de esta ciudad, emitidas 

en la misma fecha —el 05/07/23— por $1.000.000 (n° 00001-00000094), 



194 

$1.000.000 (n° 00001-00000095), $1.500.000 (n° 00001-00000096) y $1.000.000 

(n° 00001-00000097), en concepto de Papel Resma A4 y transporte de 

mercaderías varias. 

En aquella sede también se hallaron copias de los movimientos bancarios 

de la cuenta n° 0004127/4, registrada por la COOPERATIVA DE TRABAJO EL 

RESPLANDOR en el Banco Ciudad (donde se recibieron los fondos públicos), con 

la siguiente inscripción manuscrita sobre una transferencia realizada a favor de 

RUMBOS: “maquinarias” y, por debajo, tachado, “va a gastos administrativos”, 

ambos rubros que formaban parte de la categoría de gastos autorizados en los 

convenios: 

Allí, además, se encontraron copias de los movimientos bancarios de la 

cuenta n° 50914/2, registrada por la asociación en el Banco Credicoop, con 

similares anotaciones a las referidas (en el caso de la primera, “pasarla a maq.” 

tachado y debajo “papel”, haciendo referencia al concepto de la factura a emitir; 

respecto de la segunda, “falta esta”, lo que haría alusión a la existencia de un 

pago sin factura vinculada): 

La documentación hallada en el allanamiento exhibe cómo los 

acusados realizaban anotaciones en los resúmenes de las cuentas de ambas 

entidades, para efectuar la misma operatoria de intercambiar las facturas, es 
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decir, elegir indistintamente para qué expediente y para qué rubro se 

utilizarían a modo de justificación, independientemente del plan de 

actividades al que debían destinarse los fondos; es decir, de “dibujar” los 

gastos computables al programa. 

Es más, en el domicilio fiscal de las cooperativas EL TRABAJO PRIMERO 

LTDA. y POR UN TRABAJO GENUINO LTDA. —calle General Conrado Villegas 

n° 5482, piso 8°, departamento “b”, de esta ciudad— se halló una planilla 

vinculada a la COOPERATIVA DE TRABAJO EL RESPLANDOR LTDA., cuyo 

título es sumamente ilustrativo de lo expuesto: “Pagos del convenio productivo 

sin factura macheada”. 
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La mayoría de los cheques consignados en la planilla que antecede 

(que, precisamente, no tenían “factura macheada”) luego fueron asociados, 

por las autoridades de las entidades involucradas, a facturación emitida por 

EDICIONES E IMPRESIONES RUMBOS SRL por la supuesta entrega de 

productos computados al Programa.  

A modo de ejemplo, del expediente administrativo n° EX-2021-34221179 

se desprende que la factura n° 00001-00000042, emitida el 10/2/2022 bajo el 

concepto de un “Kit de Seguridad de Ropa de Trabajo”, habría sido abonada por la 

cooperativa a través del cheque n° 23994458: 
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Factura n° 42 presentada en el expediente administrativo n° EX-2021-

34221179 
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Recibo n° 00001-00000001 asociado a la factura n° 00001-00000042 

Este cheque está consignado dentro del listado de débitos sin “factura 

macheada” (cfr. orden n° 11). En efecto, mientras que el documento de pago fue 

librado por la cooperativa el 10 de agosto del 2021, la factura fue recién emitida en 

febrero de 2022, es decir, seis meses después, cuando advirtieron la necesidad de 

rendir cuentas del dinero utilizado; lo que muestra que las autoridades de la 

ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO —-BELLIBONI, CENTANNI y PALMA—- y 

la COOPERATIVA DE TRABAJO EL RESPLANDOR —-DOTTI, LUBENFELD, 

ORTIZ y COEGO—- efectuaban primero el gasto deseado y luego le 

solicitaban al socio de la aludida empresa, ALBORNOZ, que emitiera las 

facturas necesarias para justificar, “en los papeles”, aquella operación. 
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Todo ello se vuelve incontrastable al advertir el destino real de los 

cheques librados: la mayoría fueron librados al portador y luego cobrados 

por diversas empresas, que aún resultan objeto de investigación, y no por 

EDICIONES E IMPRESIONES RUMBOS SRL, que había sido formalmente 

consignada en los expedientes como destinataria del dinero, como se ve en el 

ejemplo que sigue: 

Cheque n° 23994458 

Los elementos probatorios reunidos revelan que EDICIONES E 

IMPRESIONES RUMBOS SRL no sólo carecía de actividad comercial real —la 

prestación de servicios y venta de productos declaradas ante AFIP—, sino 

que se trataba de una pantalla utilizada por los imputados para simular haber 

realizado gastos computados al Plan Potenciar Trabajo en los rubros 

“materiales, indumentaria e insumos” o “maquinaria, herramientas y 
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equipamiento” por un monto nominal de $31.475.027,04, y ocultar, de tal 

modo, su verdadero destino: el desvío hacia fines particulares —lo que se 

abordará en el acápite V.2.a.iv—. 

El plexo probatorio ha permitido corroborar que el accionar fraudulento de 

los acusados también se instrumentó a través de otros proveedores falsos: 

COXTEX SA, URBAN GRAPHICS SA, RICOPRINT SRL, MINISO TRADE SA y 

Carlos Osvaldo MONFRINI que mediante facturación apócrifa, simularon gastos 

atribuidos a los subsidios por un total de $17.942.274,85, e incluso, en algunos 

casos, actuaron como puente para que el dinero en cuestión llegara a manos de la 

primera de las empresas para que sus administradores pudieran destinarlo a un fin 

ajeno al público.  

Concretamente, la firma COXTEX SA emitió una factura a favor de la 

ASOC. POLO OBRERO y otra a favor de la COOP. DE TRABAJO EL 

RESPLANDOR, para justificar el egreso de un monto total de $5.459.418; URBAN 

GRAPHICS SA emitió en favor de la COOP. DE TRABAJO EL RESPLANDOR 

una factura por $5.180.019; RICOPRINT SRL emitió una factura cuestionada por 

VS a favor de la ASOC. CIVIL POLO OBRERO por un monto de $2.769.378,29, 

MINISO TRADE SA una factura a la A.C. POLO OBRERO por un monto de 

$3.060.003 y Carlos Osvaldo MONFRINI emitió dos (2) facturas cuestionadas por 

VS a favor de la referida asociación, por un monto total de $1.473.456,56.  

Con relación a la firma COXTEX SA, se trata de una compañía que se 

encuentra caracterizada por la propia AFIP como usina sin capacidad operativa, 

económica y/o financiera y fue incluida en la base de datos de E-APOC con 

fecha de detección a partir de diciembre de 2020, en virtud de que la fiscalización 

iniciada por el organismo determinó que, a pesar de que la empresa había emitido 

facturación electrónica por más de 470 millones de pesos entre enero 2021 y 

febrero de 2022, no pudo ser hallada en su domicilio fiscal ni en el domicilio 

electrónico, no poseía bienes registrables ni acreditaciones bancarias y no 
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presentó declaraciones juradas de Impuesto a las Ganancias (v. “Archivo 2” 

adjunto a IF-2024-01345358-AFIP-EQADIRSUR#SDGOPIM). 

Las tareas de inteligencia efectuadas por la fuerza policial interviniente en 

este caso fueron coincidentes con lo expuesto: la empresa no funciona en el 

domicilio fiscal y comercial declarado ante la AFIP en la calle Manuel Montes de 

Oca n° 242 de esta ciudad; ni se halló lugar de funcionamiento alguno (cfr. 

sumario n° 547-71-000.159/2024). 

Sumado a ello, Mariana Soledad VEGA y Luis Alexander PICHUAGA, sus 

socios, habrían sido utilizados por terceras personas, tanto para la conformación y 

constitución de la sociedad —trámite en el que intervinieron Juan Bautista 

DERRASAGA, Gabriela Anahí RIVERO, Lucía AGUNDEZ y Virgilio Mario 

VIVARELLI— como para la realización de gestiones y trámites posteriores (abrir 

cuentas bancarias, retirar chequeras, firmar documentos, entre otras), a cambio de 

recibir como contraprestación determinadas sumas de dinero en forma periódica. 

Ello se desprende no sólo de los documentos de conformación e 

inscripción de COXTEX SA ante la IGJ sino también del resultado del allanamiento 

efectuado en el domicilio de VEGA —quien expresó al personal policial que en una 

ocasión anterior se había presentado la AFIP por una investigación vinculada a 

dos empresas, ante lo cual ella les indicó que las desconocía— y del análisis 

efectuado por el Señor Juez acerca del contenido de su teléfono celular, donde se 

hallaron diversas conversaciones que revelarían que habría actuado bajo las 

directivas de la mencionada Gabriela Anahí RIVERO y de otras dos personas —

identificadas como Geremías Sebastián PRUM y Marcelo Eduardo CAMINADA— 

para la realización de distintas gestiones y trámites relativos al funcionamiento de 

la firma COXTEX SA (v. documento “IGJ informa sobre COXTEX SA” y Sumario 

N° 547-71-000.162/2024 incorporados al legajo 4489/2023/3 con fecha 21/05/2024 

y 19/06/2024 respectivamente, e informe de extracción incorporado al legajo 

4489/2023/67 con fecha 31/10/2024). 
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En relación a esta firma, tanto la ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO 

como la COOPERATIVA DE TRABAJO EL RESPLANDOR presentaron 

facturas por más de cincuenta mil dólares por presuntas compras de 

elementos informáticos, pese a que la compañía —como hemos visto— era 

una usina de facturación apócrifa, sin capacidad operativa, económica y/o 

financiera. 

En efecto, la siguiente factura, del 4 de octubre de 2021, fue presentada 

por la ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO en la rendición de cuentas del 

segundo convenio, en la que declara haber adquirido a COXTEX SA doce (12) 

notebooks, once (11) “software pro tools perpetual” y cuatro (4) parlantes 

inalámbricos, todo ello por un total de $3.644.418 —equivalentes a unos 

treinta y seis mil dólares (USD 36.812), al cambio oficial de entonces ($99)—, 

según se puede observar a continuación: 
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Por su parte, la COOPERATIVA DE TRABAJO EL RESPLANDOR 

LIMITADA —en la rendición de cuentas del primer convenio— sostuvo haberle 

comprado a COXTEX SA, el mismo 4 de octubre de 2021, seis (6) notebook y 

cinco (5) “software pro tools perpetual”, por un total de $1.815.000 —

equivalentes a unos dieciocho mil dólares (USD 18.333), al cambio oficial de 

entonces ($99)—, conforme se visualiza en la siguiente imagen: 
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Cabe aclarar que el seguimiento de los cheques consignados como 

medio de pago en los recibos que se acompañaron a las facturas obrantes en los 

expedientes administrativos revela que ninguno de ellos fue dirigido o cobrado 

por COXTEX SA, sino que todos terminaron en manos de distintas firmas —

muchas de ellas aún investigadas—, entre las que se encuentra la propia 

EDICIONES E IMPRESIONES RUMBOS SRL y también la firma MAKOSEN SRL, 

la cual le prestaba al POLO OBRERO y al PARTIDO OBRERO servicios de 

publicidad digital, como se verá en el acápite V.2.a.iv. 

A continuación, se exhibe un ejemplo de uno de los cheques: 
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Cheque n° 62494722 

En definitiva, los acusados presentaron ante la autoridad pública dos 

(2) facturas apócrifas de COXTEX SA, lo que les permitió simular gastos por

$5.459.418. 

Respecto de URBAN GRAPHICS SA, cuya actividad principal consiste en 

la impresión de diarios y revistas y la edición de publicaciones, emitió en favor de 

la COOPERATIVA DE TRABAJO EL RESPLANDOR LTDA. una factura por 

$5.180.019 por la supuesta venta de una “máquina heidelberg” usada; la 

investigación permitió demostrar que una parte del pago ($1.800.000) fue 

concretada a través de un cheque que, en vez de estar librado a dicha firma, se 

dirigió directamente a EDICIONES E IMPRESIONES RUMBOS SRL y fue cobrado 

por su socio gerente, Roberto ALBORNOZ. 

A continuación se ve la factura mencionada y el recibo en el que se 

consigna el medio de pago: 
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Según la documentación acompañada, el producto consignado en la 

factura fue abonada de manera fraccionada: una parte mediante una transferencia 

bancaria por $3.359.000 y la otra a través del cheque n° 23994465, del Banco 

Ciudad, por la suma de $1.800.000, destacándose que este cheque no estaba 

dirigido a la firma en cuestión, sino que fue expresamente librado a favor de 

EDICIONES E IMPRESIONES RUMBOS SRL y posteriormente cobrado por su 

socio ALBORNOZ: 
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En definitiva, a través de este mecanismo los acusados lograron simular 

que habían dado un fin legítimo a al menos una porción de los fondos públicos 

($1.800.000) a través de la firma URBAN GRAPHICS SA cuando en realidad el 

dinero retornó a la organización por medio de EDICIONES E IMPRESIONES 

RUMBOS SRL, gracias a la intervención de su Socio-Gerente Roberto Adrián 

ALBORNOZ. 

Por otra parte, la firma RICOPRINT SRL emitió dos facturas (n° 00003-

00004410 por $2.769.378,29 y n° 00003-00004411 por $2.769.178,29) a favor de 

la ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO, presentadas en el marco del expte. n° 

EX-2021-35182917. 

Según la documentación acompañada, la factura n° 4410 por 

$2.769.378,29 fue abonada a través de diversos cheques, siendo uno de ellos (el 

cheque n° 62494723 por $269.378,29) librado por la ASOCIACIÓN CIVIL POLO 
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OBRERO a EDICIONES E IMPRESIONES RUMBOS SRL y cobrado por Roberto 

ALBORNOZ: 
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A su vez, los restantes cheques terminaron en manos de distintas 

empresas que aún resultan objeto de investigación, entre las que se encuentra 

JEW CARGO SA (cheque n° 494706 por $600.000), que también cobró uno de los 

cheques dirigidos a COXTEX SA (n° 494707 por $500.000); todo lo cual permite 

concluir que, a través de la mencionada factura de RICOPRINT SRL, los 

imputados simularon gastos no concretados por $2.769.378,29. 

Respecto de Carlos Osvaldo MONFRINI, quien registra ante la AFIP 

como actividad principal la producción de espectáculos teatrales y musicales y 

como actividad secundaria la venta al por mayor de equipos de telefonía, el 

alquiler de maquinaria y la prestación de servicios personales N.C.P y de 

enseñanza N.C.P., se trata de un proveedor que emitió cuatro (4) facturas a la 

ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO (n° 65, 66, 67 y 68), por un monto total de 

$2.946.913,12. 

Según surge de la documentación acompañada al expediente respectivo 

(n° EX-2021-35182917), los productos facturados fueron abonados a través de 

una transferencia bancaria por la suma de $1.220.450,40 y mediante la entrega de 

los cheques n° 62494720 y 62494721 por el monto de $1.220.450,40 y 

$253.006,16 respectivamente.  

Con relación a estos últimos, a diferencia de los casos anteriores, si bien 

fueron efectivamente dirigidos a MONFRINI, este luego los endosó a favor de 

EDICIONES E IMPRESIONES RUMBOS SRL, logrando así que el dinero 
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retornara a la firma cuyo domicilio era la sede del PARTIDO OBRERO, lo que 

motivó la inclusión por parte de VS del monto de estos dos pagos como la 

facturación cuestionada5: 

5 Los dos pagos suman $1.473.456,56, pero en la rendición no se identifica a qué facturas concretas se imputa este pago, 
de allí que en el Anexo I de este dictamen se aclaren indistintamente los números de factura que podrían corresponder (ya 
que hay dos facturas con el mismo monto -65 y 66, por $1.220.450,40 cada una- y otras dos con idéntico importe -67 y 68, 
ambas por $253.006,16-. 
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Finalmente, la empresa MINISO TRADE SA emitió una factura a la 

ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO por un monto de $3.060.003 (n° 00002-

00000001), el 13 de junio de 2022, por la supuesta entrega de siete “Notebook 

Lenovo IdeaPad” y cinco “Software Pro Tools Perpetual”, exactamente los mismos 

productos consignados en la factura de COXTEX SA. 
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En este caso, que pese a que MINISO TRADE SA fue constituida en el 

año 2017 y que se inscribió ante la AFIP en fecha 11 de abril de 2017, la factura 

en cuestión lleva el número 1, lo que permite inferir que no existe facturación 

anterior (v. IF-2024-01707189-AFIP-SCPRDVTROA#SDGCTI incorporado al 

legajo 3 con fecha 19/06/2024). 

Estas irregularidades motivaron que se procediera al allanamiento del 

domicilio fiscal de la empresa, que también figura en la factura exhibida —Maipú 

n° 311, piso 12, depto. "A", de esta ciudad—, oportunidad en que se verificó que 

no funcionaba allí desde hacía más de cinco años, comprobándose —a través del 

contrato de locación obtenido— que la empresa dejó dicha oficina en el año 2020; 

también se conoció que dicho departamento, en su oportunidad, fue alquilado por 

una persona de nacionalidad china que actuó como su apoderado (cfr. sumario n° 

547-71-000.204/2024 y n° 547-71-000.212/2024 del Departamento de Inteligencia

contra el Crimen Organizado de la PFA). 

A lo expuesto se suma que en la misma rendición de cuentas y en fechas 

cercanas, la ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO compró a una empresa 

denominada GRUPO MEXX SRL productos similares a los facturados por MINISO 

TRADE, pero por montos considerablemente menores: mientras que esta 

compañía cobró cada Notebook Lenovo por la suma de $304.999, la otra firma le 

asignó un valor unitario de $214.999 (cfr. factura n° 3000-00054425); incluso con 

otra notebook, marca HP, la diferencia fue aún mayor: el valor de venta que fijó 

GRUPO MEXX SRL fue de $123.998 (cfr. factura n° 3000-00039736). 

Sumado a ello, fueron consignados en el detalle de la factura los mismos 

productos que detalló la empresa COXTEX en la facturación apócrifa emitida a 

favor de la ASOC. CIVIL POLO OBRERO que, como se dijera, fue catalogada por 

la AFIP como una usina de facturas apócrifas. 

A ello se suma que, de acuerdo a lo consignado en el expediente 

administrativo, los productos comprados a MINISO TRADE SA habrían sido 
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abonados a través de los cheques n° 494724, 494725, 494726, 494727, 494728 

y 494729, emitidos al portador, los que fueron finalmente cobrados por una 

serie de empresas aún bajo investigación (QS INTERNATIONAL y L3 

TECHNOLOGY SRL), como se ve en algunas imágenes que se acompañan a 

modo de ejemplo: 
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Los elementos reseñados, valorados en conjunto y a la luz de las demás 

probanzas reunidas, permiten concluir que los fondos no fueron aplicados a la 

compra de productos computada al Programa Potenciar Trabajo —tal como 

las autoridades de la asociación civil hicieron constar en las rendiciones de 

cuentas— y fueron desviados con fines particulares, lo que permite tener por 

configurada la conducta ilícita imputada. 

En definitiva, se ha demostrado a lo largo de este acápite, que 

mediante la facturación falsa emitida por las firmas EDICIONES E 

IMPRESIONES RUMBOS SRL, COXTEX SA, URBAN GRAPHICS SA, 

RICOPRINT SRL, MINISO TRADE SA y en forma personal por Carlos Osvaldo 

MONFRINI, los acusados lograron simular gastos inexistentes y defraudar al 

Estado Nacional apropiándose, cuanto menos, de $49.417.301,896 y que el 

fraude a través de la presentación de facturación apócrifa fue instrumentado 

a través de la intervención esencial de los Presidentes y Tesoreros de cada 

una de las Unidades de Gestión —Mónica LESCANO (f), Eduardo BELLIBONI, 

Mariano Alejandro CENTANNI y Elizabeth PALMA, en el caso de la ASOCIACIÓN 

CIVIL POLO OBRERO y María Isolda DOTTI, Iván ORTIZ, Ezequiel COEGO y 

Erika Tamara LUBENFELD en el caso de la COOPERATIVA DE TRABAJO EL 

RESPLANDOR—. En efecto, fueron ellos quienes, como hemos visto, suscribieron 

6 Ver Anexo I con detalle total de facturas y montos. 
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los convenios que otorgaban irregularmente los subsidios, estaban a cargo del 

cumplimiento de los fines del programa y de la correcta aplicación de los fondos 

que el Estado Nacional destinaba a esos fines, así como también, acompañaron 

las correspondientes rendiciones de cuentas efectuadas como consecuencia de 

ellos, firmando las declaraciones juradas que aseguraban la correcta aplicación de 

los fondos a los fines establecidos en el convenio. 

Dicha responsabilidad surge también de la expresa previsión de la 

normativa que, en el caso de las Organizaciones No Gubernamentales 

constituidas como Unidad de Gestión, señalaba: “son responsables de la rendición 

[de cuentas] las autoridades de la entidad que suscriban el Convenio de 

Colaboración, y aquellas que resulten establecidas por su estatuto, las que 

deberán estar individualizadas en el mismo” (punto 2.5 de Anexo II de Res. MDS 

365/22, suscripto por el titular de la Unidad Ejecutora del Programa Potenciar 

Trabajo, Pablo Ariel PAÍS). 

A su vez, la relevancia de las máximas autoridades de cada Unidad de 

Gestión en el esquema de los hechos investigados obedece también a que la 

normativa del Programa Potenciar Trabajo preveía que los beneficiarios quedaran 

vinculados a una Unidad de Gestión y/o Certificación, siendo la función de las 

autoridades certificantes acreditar el cumplimiento de las obligaciones acordadas 

en el marco de los “Grupos de Trabajo” (v. punto 8.3 “corresponsabilidades”, del 

Anexo “Objeto y lineamientos generales” de la resolución n° 121/2020). 

Por otro lado, cabe destacar la intervención en los hechos de cada uno 

de los delegados —los aquí imputados Cynthia DELGADO VILCHES, Patricia 

IRAMAIN, Brisa PAUCARA CHOQUE y Elizabeth GALINDO MAMANI—, que 

tenían un rol esencial ya que fueron quienes garantizaron la permanencia y 

vigencia del esquema de simulación de gastos y desvío de fondos. 

En efecto, desde su posición como delegados en cada comedor, cumplían 

la función de captar a las personas en situación de alta vulnerabilidad social que 
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se acercaban a los distintos locales del “Polo Obrero” —comedores, delegaciones, 

locales partidarios— para solicitar ayuda social y —tras el cumplimiento de las 

exigencias ilícitas a las que se hizo amplia referencia en V.2.a.i y V.2.a.ii— 

gestionaban el alta del plan en vinculación a la Unidad de Gestión. 

Dicha contribución era necesaria para la continuidad del esquema de 

defraudación, toda vez que la vigencia de la nómina de beneficiarios 

vinculados a la ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO como Unidad de Gestión 

era lo que posibilitaba la suscripción de los convenios a través de los cuales 

los acusados obtuvieron los subsidios, tal como surge de la lectura de cada 

una de las notas de solicitud, en las que se invoca precisamente la 

existencia de personas relacionadas con la UG como fundamento para la 

obtención de los fondos. 

A su vez, debido a que imponían distintas exigencias ilícitas, cuyo 

incumplimiento por parte de los beneficiarios podía significar la pérdida (baja) del 

beneficio, contribuyeron a la instauración de este esquema en el que se 

desnaturalizó el propósito normativo de mejorar la empleabilidad y asistir a las 

personas de alta vulnerabilidad social y económica, torciéndolo en un beneficio 

particularizado de los acusados. 

En conclusión, y tal como se ha desarrollado a lo largo de este punto, los 

responsables del “Polo Obrero” —Eduardo Silvio BELLIBONI, Jeremías 

CANTERO, Gianna PUPPO, Elizabeth del Carmen PALMA, María Isolda 

DOTTI, Gustavo VÁSQUEZ, Iván Ezequiel CANDOTTI, Cynthia DELGADO 

VILCHES, Dina Patricia IRAMAIN, Brisa Noelia PAUCARA CHOQUE y 

Elizabeth GALINDO MAMANI— no solamente se valieron de las facultades del 

Programa Potenciar Trabajo para instaurar el esquema extorsivo-coactivo que 

se desarrolló en los acápites anteriores (V.2.a.i y V.2.a.ii) sino que, además, 

administraron fraudulentamente al menos una porción de los fondos públicos 

que el Estado Nacional les había asignado como subsidio institucional en virtud de 
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dicha política social —por un monto nominal de $49.417.301,89—, para lo cual 

contaron con la participación de Mariano CENTANNI, Erica LUBENFELD, Iván 

ORTIZ, Ezequiel Adrián COEGO y Roberto Adrián ALBORNOZ quienes 

contribuyeron desde las diversas posiciones societarias que fueron detalladas; 

todo ello con el fin de obtener un beneficio particular, como se desarrollará en lo 

sucesivo. 

V.2.a.v. La finalidad: el lucro indebido y la obtención de poder

En los apartados anteriores se ha desarrollado tanto el esquema de 

sustracción de fondos a través de las “cápitas” como el fraude al Estado Nacional 

mediante la facturación apócrifa, lo que constituyeron las dos fuentes ilícitas de 

dinero de las que se nutría la organización “Polo Obrero”; a la par que se mostró 

el mecanismo por el cual obligaron a miles de personas en todo el país a 

“movilizarse” en las actividades a las que convocaban, lo que se erigió como la 

principal fuente de poder para los acusados. 

A continuación se valorarán los elementos probatorios que, en línea 

con ello, revelan que el fin por el cual actuaron los imputados fue destinar el 

lucro indebido obtenido a través de las fuentes ilícitas mencionadas al 

beneficio particular, tanto en provecho propio de los integrantes de la 

organización como en el financiamiento de su actividad político-partidaria. 

De los registros hallados en la sede del “Polo Obrero” y de otros 

elementos de prueba recabados, se pudo acreditar que los acusados 

utilizaban los fondos ilícitos obtenidos para solventar gastos personales, 

cobrarse un estipendio mensual (lo que era registrado como “sueldo” y/o 

“renta”), percibir ingresos extraordinarios (bajo el concepto de “bono” y/o 

“aguinaldo”) e incluso, en algún caso, se apropiaron de alimentos o fondos 

de la  “asamblea”. 

En los documentos que revelan la contabilidad paralela —a la que se 

hizo amplia referencia en V.2.a.i.— incautados en la sede de Monteagudo 730 del 
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“Polo Obrero”, se detallan los ingresos y gastos reales de la organización, de 

donde surge con claridad que BELLIBONI utilizaba el dinero ilícito para su 

propio beneficio. 

A modo de ejemplo, a continuación se exhiben algunas de las hojas de la 

contabilidad paralela, de las que se desprenden gastos como “nafta Chiquito”, 

“VISA Chiquito”, “estacionamiento y peaje Chiquito”, “viáticos Chiquito”, “farmacia 
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Chiquito”; entre otros7: 

7 Reservado en sobre papel madera con la inscripción “OB28 OF2 DOCUMENTACIÓN” relativo al objetivo N° 28. 
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No sólo ello, sino que en una de las conversaciones conocidas mediante 

la intervención telefónica pudo conocerse que Eduardo BELLIBONI incluso 

disponía de un automóvil del “Polo Obrero” para su uso personal, conforme 

se desprende de la transcripción que sigue8: 

“CANTERO: Una que me dijo Maracho, que tenemos que pensarla, no sé 

muy bien cómo es el tema del auto... Si nosotros tenemos algún auto, o no, 

8 Se trata de una conversación mantenida el 12 de abril de 2024 a las 20.17 horas, en la que CANTERO y su interlocutor 
abordan —entre otros temas— las dificultades económicas que atravesaba la organización (ver archivo “B-11018-2024-04-
12-204334-0231127.wav”, de CD n° 38, minuto 18).
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pero propuso que ese auto el fin de semana se ofrece para hacer Uber con 

ese auto. Para generar plata para el Polo y para el salario. 

“NN: El que tenemos es el que usa Chiquito, pero no lo va a entregar 

ni en pedo”.  

A su vez, se comprobó que la organización instauró una especie de 

“salario” o “contraprestación” para beneficio de los propios imputados, que 

se nutría tanto de las “cápitas” extraídas extorsivamente a las víctimas como de 

fondos del Estado Nacional y hasta del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 

En efecto, en el celular de Gianna PUPPO se detectó un mensaje enviado 

por ella el 26 de diciembre de 20239 titulado “liquidación de sueldos CABA 

septiembre” que muestra que varios de los acusados —y también otros individuos 

cuya intervención en los hechos se encuentra bajo estudio— cobraban fondos 

mensuales del Potenciar Trabajo —“Nexo doble”—, de “Veredas” —en clara 

alusión al programa “Veredas Limpias”— y de “Caja CABA” —lo que, como hemos 

visto, obedece a la recaudación de cápitas de la “regional CABA”—: 

9 V. “Perito informa 128750” elaborado por GNA, concretamente el “Informe Descripción N°01” y nota actuarial incorporada 
al legajo n° 4489/2023/4 incorporada el 14/11/2024. 



FISCALÍA CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL N° 11 

CAUSA CFP 4489/2023 

223 

Asimismo, tal como se anticipó la mayoría de los imputados resultaron 

beneficiarios del Plan Potenciar Trabajo bajo la modalidad de 

contraprestación adicional prevista en los “Regímenes Especiales” de la 

normativa correspondiente al Plan Potenciar Trabajo —tales como, el llamado 

“Nexo”—. 

Esa prestación, conforme surge de la normativa analizada (Resolución 

MDS N° RESOL-2021-1868-APN-MDS y su Anexo IF-2021-126061188-APN-UE 

PNISPYDLPT#MDS), permitía otorgar un incentivo adicional al titular del Plan 

Potenciar Trabajo que no podría superar el monto del Salario Social 

Complementario —setenta y ocho mil pesos ($78.000)—; lo que permite, en 

definitiva, que quienes están incluidos en este régimen perciban hasta el 

doble de la prestación —$156.000—. 

Concretamente, conforme lo informado por el Ministerio de Capital 

Humano de la Nación, dicho “Nexo” se determinaba en cada caso particular 

conforme la carga horaria asumida por el beneficiario y las características de 

las actividades, las obligaciones asumidas y la disponibilidad presupuestaria 

del programa. 

Ahora bien, de acuerdo a ello y en lo que respecta a cada uno de los 

imputados, pudo corroborarse lo siguiente: 

Imputados beneficiarios de planes sociales 

Beneficiario Plan Adicional Último cobro Prueba 

Gustavo 

Guillermo 

VÁSQUEZ 

Potenci

ar 

Trabajo 

"Nexo" u otro 

régimen especial 

Febrero 2024: 

“202402 

$78.000,00. 

202402 

$78.000,00” 

ME-2024-

27185214- APN-

DGAJ#MDS 

Gianna PUPPO 

Potenci

ar 

Trabajo 

"Nexo" u otro 

régimen especial 

+ Monotributo

social ($3.228, 64 

-3/2024)

febrero de 2024, 

según el siguiente 

detalle: “202402 

$78.000,00. 

202402 

$78.000,00” 

nota ME-2024-

27633921APN-

CPYLAIS#MDS 

y NOta ME-

25036659-APN-

DGAH#MDS 
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Dina Patricia 

IRAMAIN 

Potenci

ar 

Trabajo 

"Nexo" u otro 

régimen especial 

+ Monotributo

social ($3.228, 64 

-3/2024)

febrero de 2024 

“202402 

$5.000,00. 

202402 

$78.000,00”, 

nota ME-2024-

27185214-APN-

DGAJ#MDS 

Cynthia 

DELGADO 

VILCHES 

Potenci

ar 

Trabajo 

"Nexo" u otro 

régimen especial 

febrero de 2024,  

“202402 

$78.000,00. 

202402 

$78.000,00” 

nota ME-2024-

27185214- APN-

DGAJ#MDS 

Elizabeth 

GALINDO 

MAMANI 

Potenci

ar 

Trabajo 

"Nexo" 

febrero de 2024, 

“202402 

$5.000,00. NEXO 

ESENCIAL 

202402 $78.000 

POTENCIAR 

TRABAJO” 

nota ME-2024-

29532925-APN-

DGAJ#MDS y 

ME-2024-

25036659-

APN#DGAJ#MD

S 

Brisa Noelia 

PAUCARA 

CHOQUE 

Potenci

ar 

Trabajo 

"Nexo" u otro 

régimen especial 

febrero de 2024, 

“202402 

$5.000,00. 

202402 

$78.000,00” 

nota ME-2024-

27185214- APN-

DGAJ#MDS 

Ronald 

VARGAS 

ROCABADO 

Potenci

ar 

Trabajo 

"Nexo" u otro 

régimen especial 

febrero de 2024, 

“202402 

$78.000,00. 

202402 

$78.000,00” 

nota ME-2024-

27185214-APN- 

DGAJ#MDS 

Lo expuesto da cuenta de que los imputados se valieron de la 

posibilidad de adquirir un incentivo adicional que les era otorgado conforme 

la normativa del Potenciar Trabajo —específicamente destinado a los 

titulares que se encontraran realizando prácticas calificantes y actividades 

con una carga horaria considerable— para garantizarse un ingreso fijo por 

parte del Estado Nacional de hasta $156.000 —a valores de febrero de 2024— 

que, lejos de ser producto de las actividades y obligaciones que se 

encontraban en cabeza de ellos, respondía a las prácticas ilícitas que 

aquellos desplegaron y que conforman el objeto de este requerimiento.  



FISCALÍA CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL N° 11 

CAUSA CFP 4489/2023 

225 

Además, la propia EDICIONES E IMPRESIONES RUMBOS SRL —que, 

como hemos visto extensamente en el apartado V.2.a.iii, se nutría de los fondos 

públicos defraudados al Estado Nacional— también se hacía cargo de una parte 

de los “salarios” de los referentes del “Polo Obrero”, según la planilla 

encontrada en la sede de la calle Monteagudo, donde consta un listado de 

nombres —muchos de ellos imputados en el marco de la presente causa—, un 

número de CBU, el monto “a cobrar” por cada uno de ellos y, al final de todo, una 

columna que reza “a pagar por Rumbos” (v. digitalización “objetivo 28” pdf. 

denominado “OF 2 Documentación PÁG. 253”): 

Estos estipendios que se asignaban los imputados a sí mismos eran de carácter 

mensual, se los calificaba a veces como “renta” y, en el caso de Eduardo 

BELLIBONI, era de $522.500 en marzo de 2024 —equivalentes a USD 585, a la 

cotización oficial de entonces (892)—, como se ve en las siguientes capturas: 
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El sistema también preveía la asignación de pagos extraordinarios, 

como “bonos” y “aguinaldos” a los imputados —entre ellos, BELLIBONI, 

CANTERO y PALMA—, conforme se ve en las siguientes capturas (v. 

digitalización “objetivo 28” pdf. denominado “OF 2 Documentación Pág. 1”).: 

En relación al Programa Veredas Limpias del GCBA, cabe destacar que 

en esta causa tramitó el pedido de la COOPERATIVA DE TRABAJO EL 

RESPLANDOR LTDA. para que se autorice al pago de los salarios de los 

trabajadores/asociados en el marco de dicho programa y, una vez autorizado, la 

entidad acompañó los respectivos recibos, de donde consta que Gianna PUPPO 

cobró, en noviembre de 2024, $288.057 por 4 horas diarias de lunes a viernes 

en concepto de “prestación de tareas de limpieza y/o mantenimiento de espacios 

urbanos de esta ciudad”, lo que explica la inclusión del concepto de “veredas” 

dentro de las diversas fuentes de ingreso de cada uno de los acusados, en la 

“liquidación de sueldos” antes exhibida (v. convenio, recibos y demás documentos 

incorporados a incidente n° 39). 

En síntesis, las pruebas hasta aquí relevadas permiten afirmar que los 

responsables del “Polo Obrero” no sólo sustrajeron dinero a los más 

necesitados y al Estado Nacional, sino que luego aplicaron una porción de 

esos fondos a su propio sostenimiento económico particular. 
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Sin embargo, ello no es todo ya que se ha detectado que, en algunos 

casos, también se aprovecharon de su particular posición de poder para 

apropiarse de alimentos destinados a las personas vulnerables y para tomar 

dinero para sí mismos de la “caja” de recaudación ilícita.  

En cuanto a lo primero, resulta de interés la comunicación mantenida entre 

Cynthia DELGADO VILCHES (abonado N° ) y Gustavo VÁSQUEZ 

(línea N° ) del día 14 de marzo del año en curso a las 18:54 

horas10[1], en la que éste se queja porque los beneficiarios quieren acceder a la 

comida que reparte el comedor: “Que paren un poco, porque se están llevando 

un plan, se están llevando comida, van al comedor ¿y encima les tenemos 

que dar más cosas? (...) Si quieren venir, que vengan y si no, que se vayan 

todos a cagar, punto. Porque vos sabes cómo está la cosa, que está re 

difícil”, ante lo cual, luego de tomar esa decisión, el propio VÁSQUEZ le pregunta 

a la interlocutora: “Che ¿y yo puedo retirar algo? ¿hay algo para mí?”, 

DELGADO le contesta que sí y le dice “así te llevas tu pollo, tu carne, todo, 

ravioles, lo que es fresco”. 

La conversación que antecede exhibe una vez más la arbitrariedad con 

la que los acusados administraban los alimentos que les daba el Estado para 

repartirlos gratuitamente a las personas de alta vulnerabilidad social, ya que 

no sólo utilizaban como criterio favorable para la asignación el cumplimiento 

de las exigencias extorsivas y coactivas, sino que además el propio 

referente del comedor, Gustavo VÁSQUEZ, pedía que le separaran 

mercadería y comida —pollo, carne, ravioles, fresco— para consumir él 

mismo. 

10 Ver pág.2 del Anexo 
 9 “Transcripciones abonado telefónico: N° . Utilizado por Gustavo Guillermo Vazquez” y el audio de la 
conversación. 
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También se interceptó una conversación entre DELGADO VILCHES y otra 

de las delegadas —L. S. C., abonado n° —de fecha 1 de abril de 

202411, de la que se desprende que las dos imputadas —delegadas del 

Comedor La Carbonilla— comentan sobre la cantidad de dinero de “cápitas” 

que había —dicen que era “300 mil”— y sostienen que el propio referente 

del comedor, Gustavo VÁSQUEZ, ya había retirado dinero 

anteriormente de allí, para él mismo, y que nuevamente pedía retirar. 

Ahora bien, tal como se explicó al comienzo, los aquí imputados 

también destinaron los fondos obtenidos ilícitamente hacia el financiamiento 

y fortalecimiento de su propia actividad político-partidaria, para lo cual —

como se verá en lo sucesivo— desviaron fondos públicos del Programa 

Potenciar Trabajo hacia la refacción de un local del PARTIDO OBRERO en 

época de elecciones y hacia servicios de publicidad digital en favor de esa 

plataforma política a través de la contratación de la empresa MAKOSEN SRL, 

a la par que el socio-gerente de RUMBOS —Roberto ALBORNOZ— efectuó 

aportes electorales al PARTIDO OBRERO, el que a su vez se valió de 

RUMBOS para la impresión de boletas y demás servicios proselitistas. 

En relación a lo primero, se destaca una conversación entablada por 

mensajes de Whatsapp entre los procesados Gianna PUPPO (abonado n° 

) y Gustavo VÁSQUEZ (abonado n° ), donde este 

último explica a la primera cómo hacer pasar una refacción de un local del 

PARTIDO OBRERO como un gasto del convenio12: 

11 Ver Nota PFA n° 865/2024. 
12 Las transcripciones son tomadas de la referencia efectuada por el Señor Juez en el auto de procesamiento. 
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El diálogo expuesto precedentemente ilustra acabadamente la total 

distorsión del Plan Potenciar Trabajo en lo que respecta al “Polo Obrero”: en 

vez de usarse los fondos públicos para implementar y sostener unidades 

productivas que permitieran a los beneficiarios realizar tareas para salir de la 
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situación de extrema vulnerabilidad en que se encontraban, ante la 

necesidad proselitista de la organización —refaccionar un local del PARTIDO 

OBRERO porque “estamos en medio de elecciones y tenemos que tener los 

locales bien”— se gastaba el dinero del Estado Nacional para ese fin y luego 

se simulaba, en los papeles, que el gasto correspondía a la implementación 

de determinado proyecto productivo —en este caso, el expediente EX-2022-

117827300-APN-DDIL#MDS—. 

Ahora bien, a lo largo de la instrucción también se puedo acreditar que 

una porción de los fondos públicos originalmente destinados al Programa 

Potenciar Trabajo fueron aplicados para “propaganda política” a favor del 

“Polo Obrero” y el “Partido Obrero”, mediante la contratación del servicio de 

publicidad digital brindado por la empresa de comunicación MAKOSEN SRL 

(CUIT n° 30716473526).  

La conexión de la compañía con las personas aquí investigadas se 

desprende del informe elevado por la AFIP13, el cual revela que tanto MAKOSEN 

SRL como uno de sus socios, Adrián COMPAGNI, emitieron facturación por 

montos significativos, entre 2017 y 2024, a favor de EDICIONES E 

IMPRESIONES RUMBOS SRL, es decir, fueron contratados en forma asidua por 

esta última firma. 

Los pagos por esta publicidad digital se materializaron a través de 

EDICIONES E IMPRESIONES RUMBOS SRL (mediante transferencias) y por 

medio de COXTEX SA (a través de cheques). 

En el primer caso, se acreditó que EDICIONES E IMPRESIONES 

RUMBOS SRL transfirió a MAKOSEN SRL, entre 2020 y 2024, casi treinta (30) 

millones de pesos ($29.754.296,75) —$10.525.000 a través del Banco BBVA y 

$19.229.296,75 a través del Banco Credicoop—, lo que en la contabilidad de 

13 IF-2024-01361718-AFIP-SCPRDVTROA#SDGCTI. 
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aquélla firma se encuentra claramente identificado como servicios de publicidad, e 

incluso con una leyenda (“PO – diferencia comisión 0,75%”) que revela el 

verdadero cliente (ver documentación obtenida a partir del procedimiento 

efectuado en la sede de MAKOSEN SRL, en particular planilla titulada “Cuenta 

Corriente - Ediciones e Impresiones Rumbos SRL”, en sumario incorporado al 

expediente digital el 6/6/24). 

Aquí se puede ver en la captura incorporada por VS: 

Por otro lado, también se pagaron servicios a MAKOSEN SRL por 

intermedio de la empresa COXTEX SA: en efecto, esta compañía emitió la factura 

n° 28 a la ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO, dentro del convenio expediente 

n° EX-2021-3518291, por el monto de $3.644.418, la cual fue abonada mediante 

diversos cheques —entre ellos, el cheque n° 62494712—, según se desprende de 

la documentación aportada por BELLIBONI y CENTANNI: 
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Recibo n° 0001-00000943; expediente administrativo n° EX-2021-35182917 

Ahora bien, el cheque resaltado no se encontraba ni siquiera dirigido a 

COXTEX SA sino que fue librado en favor de MAKOSEN SRL y fue depositado 

por su socio principal, Adrián COMPAGNI: 
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Al analizar la contabilidad de MAKOSEN SRL, se puede advertir que este 

cheque por $500.000 fue imputado al pago de la prestación del servicio de 

publicidad (“Gestión de Campaña Online” y “Proveedores Medios Web”), que 

había sido documentado en la factura n° 1637 que se señala a continuación: 



FISCALÍA CRIMINAL Y CORRECCIONAL FEDERAL N° 11 

CAUSA CFP 4489/2023 

235 

Seguidamente se puede observar el recibo por el que MAKOSEN SRL 

deja constancia de que, como pago de la mencionada factura n° 1637, recibió el 

cheque n° 62494712: 

De los movimientos de la cuenta corriente registrada por EDICIONES E 

IMPRESIONES RUMBOS SRL en los asientos internos de MAKOSEN SRL se 

desprende la efectiva vinculación de la factura n° 0001-00001637 (arriba exhibida) 

para el pago de publicidad para la campaña de las elecciones generales 2021: 

Las pruebas reseñadas precedentemente exhiben que EDICIONES E 

IMPRESIONES RUMBOS SRL utilizó los fondos públicos del Estado Nacional 
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obtenidos a través de facturación apócrifa —como se explicó en V.2.a.iii— 

para aplicarlos a la propaganda política —“gestión de campaña online” y 

“proveedores medios web”— vía MAKOSEN SRL y que también se destinó al 

mismo fin una porción del pago a COXTEX SA —en virtud de las facturas 

apócrifas ya desarrolladas— 

Cabe destacar, a su vez, que también se advierten numerosos pagos 

desde la cuenta de la ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO abierta en el Banco 

Credicoop (CBU n° 1910001855000105750314) a favor de MAKOSEN SRL: se 

trata de nueve transferencias efectuadas entre 2021 y 2023, por un total de 

$6.310.000: 

Si bien se trata de una cuenta bancaria distinta a la informada en el marco 

de los convenios socio-productivos, aquella recibió desde otra cuenta de la 

asociación, durante el periodo mencionado, transferencias por, al menos, 

$11.000.000. 

Por su parte, el 20 de diciembre de 2022 la COOP. DE TRABAJO EL 

RESPLANDOR LTDA. efectuó una transferencia a favor de MAKOSEN SRL 

desde su cuenta bancaria del Banco Ciudad (n° 3-016-0100004127-4, utilizada 
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para recibir el subsidio institucional correspondiente al Programa Potenciar 

Trabajo), por el monto de $875.206,50. 

Para concluir respecto de MAKOSEN SRL, se advierte que dentro del 

recuadro de “casos éxito” de su sitio web se encuentra, justamente, el PARTIDO 

OBRERO como un cliente frecuente de la firma: 

Sumado a ello, según una nota periodística de acceso público, 

EDICIONES E IMPRESIONES RUMBOS SRL se encuentra posicionada entre 

las empresas que “más gastaron en propaganda electoral en Google”, 

habiendo efectuado un desembolso de $765.000 por publicar 199 avisos 

destinados a “promocionar la figura del diputado porteño Gabriel Solano, 

precandidato presidencial del Partido Obrero”14. 

Lo expuesto hasta aquí resulta revelador del mecanismo ideado por 

los directivos de la ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO, que les permitió 

aplicar de manera oculta los fondos asignados en el marco del Programa 

Potenciar Trabajo para solventar actividades de prensa, militancia y 

campaña electoral, mecanismo en el que una vez más aparece EDICIONES E 

14 https://chequeado.com/el-explicador/publicidad-electoral-en-que-candidatos-se-esta-invirtiendo-mas-para-promocionarlos-
en-google-parte-ii/ 



238 

IMPRESIONES RUMBOS SRL, en este caso intermediando entre el dinero de 

la organización y la contratación de servicios de publicidad digital. 

Por otro lado, resulta relevante destacar que el socio gerente de 

EDICIONES E IMPRESIONES RUMBOS SRL, Roberto ALBORNOZ, fue 

aportante de la campaña electoral del PARTIDO OBRERO, según informó la 

Cámara Electoral, entregando $480.000 —el 31 de diciembre de 2020, 

equivalentes a USD 5.341, a la cotización oficial de entonces (89,87)— y 

$1.100.000 —el 31 de diciembre de 2021, equivalentes a USD 10.157, a la 

cotización oficial de entonces (108,29)—; mientras que, la propia EDICIONES E 

IMPRESIONES RUMBOS SRL, fue contratada por dicho partido para los rubros 

de “gastos de impresión de boletas” y “gastos de publicidad” por un total de 

$18.936.455,08, según se desprende de los informes de campaña de los procesos 

electorales de 2021 y 2023. 

A continuación se exhiben algunas capturas de pantalla de los informes15 

acompañados por la Cámara Nacional Electoral: 

En conclusión, a lo largo de este apartado se demostró el mecanismo por 

el cual los imputados destinaron una porción del dinero sustraído extorsivamente a 

las víctimas y mediante fraude al Estado Nacional para obtener un lucro 

15 Ver archivo “Informe CC CNE (PO y PdO 2020 a 2023).xlsx”, incorporado al expediente digital el 11/6/24. 
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indebido de carácter particular, consistente en el provecho propio de los 

integrantes de la organización y en el financiamiento de su actividad político-

partidaria. 

En los apartados V.2.a.ii y V.2.a.iii se desarrolló ampliamente el sistema 

extorsivo-coactivo instaurado por los imputados, por medio del cual obligaron a 

decenas de miles de personas a lo largo de todo el país, durante prácticamente 

cuatro años, a asistir a las “actividades políticas” —“movilizaciones”, “marchas”, 

“acampes”, “pegatinas”, distribución de boletas, fiscalización en comicios— 

convocadas por el “Polo Obrero”. 

Ahora bien, resulta evidente que la posibilidad de controlar y manejar a 

decenas de miles de personas a su voluntad, bajo amenaza de perder los 

alimentos y el ingreso que constituye su sustento básico, otorgó a los aquí 

acusados, en su carácter de dirigentes del “Polo Obrero”, una cuota inmensa de 

poder, lo que constituía precisamente la finalidad que buscaban al imponer la 

participación de los nombrados en sus “actividades”. 

En tal sentido, cabe recordar que fueron numerosas las “movilizaciones” 

convocadas por el “Polo Obrero” durante el período bajo investigación, como se 

puede ver del siguiente cuadro —ya exhibido en el acápite V.2.a.ii—, en el que se 

advierte que, en menos de nueve (9) meses, hubo veintisiete (27) “actividades” a 

las que tomaron asistencia: 
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Más allá de que no corresponde a este Ministerio Público Fiscal efectuar un 

juicio sobre la legitimidad de los reclamos o protestas organizadas por el “Polo 

Obrero”, lo que sí resulta relevante, en el marco de la presente acusación, es 

subrayar que el caudal de poder acumulado, que les permitía movilizar a 

decenas de miles de personas en todo el país, fue obtenido ilícitamente, en 

franca violación a las normas penales y de asistencia social y en detrimento del 

patrimonio y la libertad psicológica de las personas a quienes decían representar. 

En conclusión, ha quedado acreditado que los acusados, liderados 

por Eduardo S. BELLIBONI, crearon una matriz criminal por medio de la cual, 

en vez de facilitar la inclusión social de las personas en estado de extrema 

vulnerabilidad social y económica que acudían a la agrupación en búsqueda 

de, las extorsionaron y coaccionaron, aprovechándose de su fragilidad, 

utilizando aquéllos la quita del alimento o de la prestación económica como 

método de intimidación; y al mismo tiempo se apropiaron de una parte de 

los fondos públicos que les habían sido confiados con fines de asistencia 

laboral y educativa; lo que les permitió perpetuar su posición de poder ya 

que, a mayor cantidad de personas vinculadas a su organización, mayor 

ingreso ilícito de fondos vía “cápitas” y subsidios, así como también, mayor 
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capacidad de movilización, lo que multiplicaba a su vez sus posibilidades de 

obtener la vinculación de nuevas víctimas; todo lo cual garantizó los 

verdaderos fines de la organización: mayor dinero y mayor poder. 

V.2.b. Los miembros de “Barrios de Pie”

En el presente apartado se mostrarán las pruebas reunidas en esta 

investigación que dan sustento a la acusación formulada contra las 

referentes de “Barrios de Pie” Gloria PARAGUAY ESTRADA y 

Rossemary GRANDE ARANCIBIA., para lo cual en primer término se 

valorarán los dichos del testigo de identidad reservada, a 

continuación se mostrará cómo fueron respaldados por la prueba 

recabada en los allanamientos —planillas, documentos y mensajes 

telefónicos— y, finalmente, se hará una reseña acerca de cómo las 

imputadas se valieron de distintos métodos intimidatorios para 

coaccionar y extorsionar a las víctimas. 

A partir del testimonio brindado por la víctima de identidad reservada del 

caso n°  pudo conocerse que el modus operandi desplegado en el 

interior del comedor “Castorcitos” consistía en hacer saber a los vecinos y 

potenciales asistentes del comedor que, para convertirse en beneficiarios del Plan 

Potenciar Trabajo y también para acceder a los alimentos que distribuían allí, 

debían asistir a “marchas” o “movilizaciones” de “Barrios de Pie” y repartir volantes 

de los candidatos políticos que se indicaran, en época de elecciones, lo que les 

permitiría ser inscriptos como beneficiarios de dicho plan.  

Sobre este punto, el testigo de identidad reservada declaró: “Después de 

un año de formar parte del comedor e ir a las marchas, empecé a cobrar el 

Plan Potenciar Trabajo y, después de ir a dos o tres marchas me empezaron a 

dar una bolsa con alimentos cada un mes”. 

A su vez, señaló a las aquí imputadas como “las encargadas de decirle a 

los integrantes del comedor y de la panadería que si no van a las marchas dejan 

de cobrar el plan. Estas amenazas las dicen verbalmente, a mí 



personalmente me amenazaron varias veces, gritándome (…) Las máximas 

referentes del comedor son Gloria y Rossmery. Mucha gente del comedor les 

tiene miedo a Gloria y Rossmery”. 

Además, relató: “Iba a manifestaciones y repartía volantes de los 

candidatos cuando había elecciones, por ejemplo, en las elecciones 

presidenciales repartí volantes de Massa por el barrio. Además, a veces cocinaba 

pan casero, chipa, bizcochuelo, que después vendían en el barrio y esa plata se 

la quedaba Gloria Paraguay, que es la coordinara del comedor. Todo esto lo 

hacía porque sino Gloria me decía que me cortaban el plan (…) La gente que 

trabaja en el comedor sale a vender por el barrio los alimentos que da el 

gobierno”. 

Sobre el método de control de cumplimiento de estas exigencias, el 

testigo señaló: “Las listas de quienes van a las marchas las tienen en un 

cuaderno, es decir en papel (…). En las marchas que fui tomaban lista al final de 

la manifestación de quienes iban, Gloria tomaba lista”, y precisó que efectivamente 

las sanciones se cumplieron en ocasiones: “ Yo conozco a dos mujeres llamadas 

Lili y Graciela que les retiraron el plan Potenciar Trabajo por no ir a las marchas”. 

Finalmente, señaló que debían abonar $300 cada vez que recibían una 

bolsa con alimentos o mercadería no perecedera, de las que entregaba el 

Estado al comedor, lo que sucedía aproximadamente una vez al mes, y que 

cuando pagaban la cuota trimestral anteriormente señalada no recibían 

comprobante pero se anotaba en un cuaderno quién había pagado y quién no. 

Para respaldar sus dichos, el testigo de identidad reservada aportó el 

historial de chat de Whatsapp de dos grupos de Whatsapp —“POTENCIAR 

TRABAJO” y “ÁREA DE DERECHO”—, en los cuales pudieron identificarse 

mensajes enviados por Rossemary GRANDE ARANCIBIA (abonado n° 

) que dan cuenta del sistema de “presentismo” instaurado 

respecto de las actividades desarrolladas por el comedor en cuestión: 

242 
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Como se puede advertir de lo expuesto, PARAGUAY 

ESTRADA y GRANDE ARANCIBIA exigían participar en actividades de 

“Barrios de Pie” para acceder a una bolsa de alimentos o, incluso, ir a 

“las marchas” durante un año entero para ingresar al Programa 

Potenciar Trabajo y, una vez que permitían el acceso a la ayuda 

social, las nombradas hacían saber a los beneficiarios que, para 

continuar cobrando el dinero del plan, debían seguir asistiendo a las 

“marchas” y “movilizaciones” que indicaran ellas y abonar una cuota 

trimestral de $1950. 

Ahora bien, el testimonio reseñado derivó en la realización de 

registros domiciliarios en el comedor y en la vivienda de las acusadas, lo 

que permitió obtener nuevos elementos de prueba que confirman y 

robustecen los dichos de la testigo, al igual que el peritaje de búsqueda por 

voces respecto del teléfono de PARAGUAY ESTRADA, cuyo 

resultado preliminar16 reveló distintos mensajes que también corroboran la 

hipótesis de cargo, como se verá a continuación. 

En primer término, en cuanto a las exigencias extorsivas y coactivas, a 

continuación se exhiben mensajes que acreditan la imposición de un “aporte” a 

“las del potenciar”, que en abril de 2024 era de “$1000 por mes”, de los 

cuales —según GRANDE ARANCIBIA”—, hay $800 que serían de “alquiler” y 

$200 que estarían destinados a “la orga”: 

16 v. “Perito informa 128750” elaborado por GNA, concretamente el “Informe Descripción N° 11”. 
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Por otra parte, también fueron identificados mensajes enviados por 

Rossemary GRANDE ARANCIBIA desde su abonado telefónico que dan cuenta 

de las exigencias de aportes dinerarios por diversos conceptos: 

A continuación se puede advertir un mensaje enviado por PARAGUAY 

ESTRADA en donde comuncia la imposición de integrar —días antes de la 

segunda vuelta (balotaje) de las elecciones presidenciales de 2023— un 

“grupo del comando” para la “volanteada”: 
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También fueron halladas en el domicilio particular de PARAGUAY 

ESTRADA planillas, donde puede observarse un casillero que reza “BAJA O NO” 

(v. sobre “Objetivo 22 C”):  
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El cuadro que antecede resulta de gran utilidad ya que, de las treinta y tres 

(33) personas que allí se indican, sólo cuatro (4)17 no figuran en el listado de

beneficiarios del Programa Potenciar Trabajo vinculados a la ASOCIACIÓN CIVIL 

CAMINOS DE TIZA, destacándose que las veintinueve (29) restantes se 

encuentran inscriptas como beneficiarias ante dicha Unidad de Gestión, 

conforme surge de los registros de la base de datos del programa, enviados por 

las autoridades públicas (v. archivo “ASOC CIVIL CAMINOS DE TIZA DESDE 

2023.xlsx”, aportado por Ministerio de Capital Humano). 

No sólo ello, sino que en otra página del listado, que se acompaña a 

continuación —en la que la mayoría aparece con la anotación “baja”—, pudo 

comprobarse que muchas de ellas18 efectivamente se encuentran “dadas de 

baja” del Potenciar Trabajo, por gestión de la asociación civil mencionada: 

En el siguiente mensaje del 28 de noviembre de 2023 se observa cómo 

PARAGUAY ESTRADA (abonado n° ), en su carácter de máximo 

17 Rodolfo Vacaflor, Giovanna Zacari Flores, Patricia Beatriz Gómez Medina y Nidia Noemí Gómez Medina. 
18 Ver, en el mismo archivo antes citado y a modo de ejemplo, los casos de Vía Pedrazas, Jurado Alfaro, Mojica Veizaga y 
Medina Gutiérrez. 
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referente del comedor, indicaba en un grupo de WhatsApp que debía tomarse 

asistencia en la actividad que iba a desarrollarse y que, incluso, debían 

participar los que “no cobran”, en clara referencia a aquellas personas que 

resultaban aspirantes al plan Potenciar Trabajo y que, para su formal ingreso, 

debían participar de las marchas y movilizaciones: 

Asimismo, en los siguientes mensajes se advierte la intervención de 

PARAGUAY ESTRADA en el control de marchas y movilizaciones, su 

obligatoriedad y el listado de asistentes que las imputadas como encargadas del 

comedor confeccionaban, como un elemento más de control y poder sobre los 

beneficiarios del plan social o sus aspirantes: 
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En suma, la totalidad de las probanzas reunidas —recibos, planillas, 

listados y demás documentos secuestrados, historial de chat aportado por el 

testigo de identidad reservada, mensajes identificados en el teléfono de 

PARAGUAY ESTRADA, entre otros elementos— permiten confirmar la 

veracidad de los dichos de la testigo de identidad reservada quien brindó 

precisiones en torno a los hechos denunciados y la responsabilidad de 

Gloria PARAGUAY ESTRADA y Rossemary GRANDE ARANCIBIA en ellos.  

Ahora bien, tal como hemos visto en la prueba desarrollada, las imputadas 

PARAGUAY ESTRADA y GRANDE ARANCIBIA, para imponer sus exigencias 

extorsivas y coactivas, utilizaron como método de intimidación tanto el 

condicionamiento del acceso y permanencia en el Programa Potenciar Trabajo 

como el condicionamiento del acceso a la comida y mercadería distribudia por el 

comedor comunnitario, lo que justifica que a continuación se efectúe una 

explicación acerca de cómo contaron con dicha facultad. 

En cuanto al acceso al programa social, a partir de la declaración del 

testigo de identidad reservada se requirió al Ministerio de Capital Humano de la 

Nación que informara sobre su pertenencia al Programa Potenciar Trabajo y de allí 

surgió la información relativa a que se encontraba vinculada a la ASOCIACIÓN 

CIVIL CAMINOS DE TIZA como Unidad de Gestión (v. archivos de Excel “oficio 

27 personas” y “RTA MCH 33 personas”, incorporados al legajo CFP 

4489/2023/1 el 4/3/24 y 5/3/24).  

A partir de esa información, se requirió a las autoridades la remisión de los 

antecedentes del caso y se pudo comprobar que la ASOCIACIÓN CIVIL 
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CAMINOS DE TIZA a través de sus representantes había celebrado los siguientes 

convenios con las autoridades del ex Ministerio de Desarrollo Social: (a) CONVE-

2020-74521739-APN-CSG_MDS —suscripto en junio de 2020— en EX-2020-

21498536-APN-SES#MDS; (b) 2020-89791865-APN-SES_MDS —suscripto en 

diciembre de 2020— en EX-2020-56611208-APN-SES#MDS; (c) CONVE-2021-

97388966-APN-CSG_MDS —suscripto en agosto de 2021— en el marco del EX-

2021-69064159-APN-DTEAEP#MDS y; (d) CONVE-2022-123438860-APN-

CSG_MDS —suscripto en septiembre de 2022— en el marco del EX-2022-

51162671-APN-DGESYP#MDS.  

Todos ellos tenían como fin “contribuir al mejoramiento de la empleabilidad 

y la generación de nuevas propuestas productivas, a través de la terminalidad 

educativa, la formación laboral, la certificación de competencias, así como también 

la creación, promoción y fortalecimiento de unidades productivas gestionadas por 

personas físicas que se encuentren en situación de alta vulnerabilidad social 

y económica, con la finalidad de promover su inclusión social plena y 

mejoramiento progresivo con vistas a alcanzar la autonomía económica”.  

A partir de dichos convenios, la ex Secretaría de Economía Social le había 

otorgado un subsidio institucional a la asociación civil que, a su vez, había 

asumido la obligación de ejecutar acciones orientadas a generar espacios socio-

ocupacionales y productivos que favorecieran el desarrollo de capacidades 

humanas y sociales de los titulares del beneficio, quienes a la par de cumplir con 

la obligación de participar de alguna de estas actividades, recibían en forma 

directa por parte del Estado una prestación económica, de percepción periódica, 

denominada “Salario Social Complementario”.  

La permanencia dentro del programa y la liquidación del último pago 

quedaba sujeta a la certificación y aprobación que realizaba la asociación respecto 

del cumplimiento o la realización de las tareas asignadas a los beneficiarios —
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presupuesto necesario para mantener el subsidio—, a través de un sistema 

informático provisto por la mencionada cartera ministerial. 

En virtud de esa facultad con la que contaba la Unidad de Gestión, 

las aquí imputadas, instauraron la modalidad extorsiva y coactiva que se ha 

desarrollado, en tanto —tal como pudo comprobarse con el testimonio, los 

mensajes y las planillas incautadas— utilizaron la facultad de gestionar el 

alta y la baja del Programa Potenciar Trabajo como método de intimidación, 

para obtener la asistencia a las actividades de “Barrios de Pie” y el pago de 

los “aportes”. 

En este punto, corresponde señalar que —tal como se explicará en el 

acápite VI— resta profundizar la investigación respecto de la eventual 

responsabilidad penal en los hechos aquí investigados por parte de la persona que 

operaba el sistema informático por parte de la ASOCIACIÓN CIVIL CAMINOS DE 

TIZA, Tamia Lucía CASANELLO (DNI ), cuyo domicilio fue 

registrado según lo solicitado por este Ministerio Público Fiscal en virtud de 

haber ostentado dicha condición. 

Por otra parte, hemos visto también que PARAGUAY ESTRADA y 

GRANDE ARANCIBIA utilizaron también como medio de intimidación el 

condicionamiento del acceso a la comida, ante lo cual corresponde destacar 

que la ASOCIACIÓN CIVIL CAMINOS DE TIZA —a través de sus 

representantes— había suscripto el 2 de diciembre de 2021 un convenio con la 

Secretaría de Inclusión Social del ex Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, 

por el cual la Secretaría le asignó un subsidio no reintegrable de $23.952.720 

—equivalentes a USD 224.697, a la cotización oficial de entonces (106,6)—, 

con el fin de “contribuir al funcionamiento y fortalecimiento de ochenta (80) 

comedores y merenderos” de la organización, para ser utilizados en la 

“adquisición de alimentos frescos y secos, artículos de limpieza y gastos 

administrativos y operativos para las prestaciones alimentarias a personas 
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en situación de vulnerabilidad social, asistentes a los comedores” (v. nota 

NO-2024-43944868-APN-SSGANAYF#MCH elevada por el Ministerio de Capital 

Humano al Señor Juez el 29 de abril de 2024, y sus documentos adjuntos). 

En relación a la provisión de alimentos por parte del GCBA, además de lo 

informado por la Dirección General de Políticas Alimentarias —mediante IF-2024-

25905844-GCABA-DGPOLA— las propias imputadas en sus descargos 

reconocieron que recibían mercadería por esta vía; en efecto, Rossemary 

GRANDE ARANCIBIA sostuvo19: “Este comedor es ASISTIDO, dentro de grupos 

comunitarios perteneciente al Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat de la 

GCBA está inscripto en el GCBA bajo el nro 1044. Recibe mercadería del GCBA 

de forma diaria (mercadería fresca) y la mercadería seca es trasladada de un 

depósito general en flete una vez por mes habitualmente”, mientras que Gloria 

PARAGUAY ESTRADA afirmó: “Este comedor está inscripto en el GCBA bajo el 

nro 1044. Recibe mercadería del GCBA de forma diaria lo fresco, y los alimentos 

secos del comedor llegan a un depósito general, desde el cual envían a nuestro 

comedor, como a tantos otros, la mercadería correspondiente en un flete” 20. 

Lo expuesto hasta aquí no sólo exhibe cómo las acusadas contaban con 

los medios para intimidar a las víctimas —tanto a través del condicionamiento del 

acceso a la comida como respecto del plan social—, sino que también revela que 

las exigencias extorsivas no encuentran fundamento jurídico alguno, ya que la 

ASOCIACIÓN CIVIL CAMINOS DE TIZA recibía por parte del Estado Nacional una 

importante cantidad de fondos públicos en concepto de subsidio para garantizar el 

cumplimiento de los proyectos y el sostenimiento de los comedores y por parte del 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires los alimentos frescos y secos, para su 

distribución.  

19 Ver descargo escrito incorporado al expediente digital el 10/7/24. 
20 Ver descargo escrito incorporado al expediente digital el 10/7/24. 
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Es decir, aquellos ya contaban con los recursos institucionales 

necesarios para garantizar el cumplimiento de los proyectos y, por tanto, 

bajo ningún justificativo podían exigir bajo amenazas a las víctimas la 

entrega de dinero bajo conceptos como “aporte a la orga”; “alquiler de 

comedor”, “flete” o “alimentos” y, menos aún, pretender obtener un 

beneficio económico a partir de la venta de la mercadería que, gratuitamente, 

les era proporcionada por el Estado justamente, para aquellas personas que 

se hallaban en situación de alta vulnerabilidad social.  

En definitiva, a partir de las distintas probanzas reunidas en autos, pudo 

acreditarse que en el interior del comedor comunitario “Caminos de Tiza” (alias 

“Castorcito”) —ubicado en la calle Corvalán n° 4161, Barrio 20 de esta ciudad—, 

se llevaron a cabo, entre noviembre de 2021 y marzo de 2024, actividades 

extorsivas y coactivas en perjuicio de los titulares del programa Potenciar 

Trabajo y/o sus aspirantes, quienes se encontraban en situación de alta 

vulnerabilidad social y económica, entre los que se encontraba el testigo de 

identidad reservada que declaró en esta causa (Caso n° ). 

A su vez, las probanzas reunidas permiten ubicar a PARAGUAY 

ESTRADA y GRANDE ARANCIBIA como responsables de la gestión del lugar 

—tal como indicara la Alzada al confirmar su procesamiento21— asi como 

también tener por corroborado, con el grado de certeza exigido en esta 

instancia, que las nombradas de manera intimidatoria y amenazante, 

impusieron exigencias extorsivas y coactivas a los asistentes al comedor y 

beneficiarios del programa social. 

V.3.- Calificación legal

Descriptos los hechos que integran este requerimiento y las atribuciones 

individuales formuladas contra cada acusado, enumerados los elementos de 

21 CCCF, Sala 1. CFP 4489/2023/64/CA6 “Vásquez, Gustavo y otros s/ procesamiento y embargos”, rta. 21/11/2024. 



254 

prueba recolectados y desarrollados los motivos que conducen a tener por 

acreditada, a la luz de dichas pruebas las maniobras imputadas, en lo sucesivo se 

desarrollará la significación jurídico-penal que a criterio de este Ministerio Público 

Fiscal corresponde asignar a los hechos atribuidos a cada uno de los imputados 

cuya elevación a juicio se solicita. 

La conducta descripta en relación a la imposición de exigencias ilícitas 

a los beneficiarios del Programa Potenciar Trabajo atribuida a Eduardo Silvio 

BELLIBONI, María Isolda DOTTI, Gianna PUPPO, Elizabeth del Carmen 

PALMA, Jeremías CANTERO, Iván Ezequiel CANDOTTI, Gustavo Guillermo 

VÁSQUEZ, Cynthia DELGADO VILCHES, Dina Patricia IRAMAIN, Brisa Noelia 

PAUCARA CHOQUE y Elizabeth GALINDO MAMANI encontraría adecuación 

típica en los delitos de amenazas coactivas (art. 149 bis, segundo párrafo del CP) 

y extorsión (art. 168 del CP), por las cuales deberán responder en calidad de 

coautores.  

El primer tipo penal de mención castiga a quien “hiciere uso de amenazas 

con el propósito de obligar a otro a hacer, no hacer o tolerar algo contra su 

voluntad” mientras que, la segunda figura sanciona a aquella persona que, con 

intimidación o simulando autoridad pública o falsa orden de la misma “obligue a 

otro a entregar, enviar, depositar o poner a su disposición o a la de un tercero, 

cosas, dinero o documentos que produzcan efectos jurídicos”.  

En lo que respecta al delito de amenazas coactivas, tiene dicho la 

doctrina que “se trata de un daño -lesión o detrimento de un bien o interés de una 

persona-, de carácter ilegítimo -que no se está obligado a sufrir, aunque no se 

trate necesariamente de un ilícito penal- y -como dijimos- futuro, ya que sólo de 

ese modo puede constituir un peligro potencial para el sujeto pasivo, ´capaz de 
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perturbar su normalidad vital´” debiendo ser, a su vez, “anunciada con seriedad, y 

que tenga las características de grave, injusta e idónea”22.  

En el caso traído a estudio, se pudo demostrar la presencia de los 

requisitos típicos exigidos para la configuración del presente delito. Ello así, toda 

vez que, desde el interior de la asociación “Polo Obrero”, se instauró un 

mecanismo coactivo —implementado de manera central por las instancias 

superiores que era trasmitido a los sectores intermedios e inferiores de la 

organización— por intermedio del cual se forzaba a las víctimas a realizar 

determinadas actividades políticas (“movilizaciones”, “acampes”, 

“pegatinas”, distribución de boletas y fiscalización en comicios) bajo la 

amenaza directa de negar el acceso a la comida que el Estado repartía, negar 

el ingreso al Programa Potenciar Trabajo y/o degradar o dar de baja del plan 

social.  

Así, la intimidación se ejercía mediante el anuncio de que, si no cumplían 

con dichas exigencias, se les aplicaría alguna de las sanciones descriptas; es 

decir, los beneficiarios de los planes sociales o los aspirantes a acceder a ello  se 

veían obligados a realizar actos contra su voluntad, en clara afectación a su 

libertad psíquica.     

A su vez, la gravedad e idoneidad exigida por la doctrina se hace evidente 

en el caso de estudio en tanto las víctimas eran personas beneficiarias de la 

asistencia social o aspirantes a serlo justamente por no contar con los recursos 

necesarios para cubrir sus necesidades básicas —situación de alta 

vulnerabilidad social y económica—, por lo que el riesgo inminente de perder el 

plan, la disminución del monto percibido o la limitación del alimento para subsistir 

no hacía más que restringir su capacidad de decisión, dependiendo de la voluntad 

de aquellas personas que impartían las exigencias.  

22 D´Alessio, Andrés José “Código Penal. Comentado y Anotado. Parte Especial. 1° Ed. La Ley, 2004. Pág. 342 
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El carácter ilegítimo de las mismas también pudo corroborarse ya que los 

responsables del “Polo Obrero” utilizaron arbitrariamente tanto las facultades que 

tenían para distribuir los alimentos que recibían por parte del Estado como 

aquellas que le habían sido concedidas por el Plan Potenciar Trabajo.  

Recuérdese que, conforme quedara acreditado en autos, los alimentos 

secos o frescos eran entregados gratuitamente por el Estado para los integrantes 

del comedor, sin ninguna exigencia impuesta en cabeza del beneficiario; por su 

parte, el requisito que preveía la normativa del plan Potenciar Trabajo consistía en 

el regular cumplimiento de las prestaciones socio-productivas, socio-laborales y 

socio-comunitarias aprobadas por el Estado Nacional, mas no en la participación 

en “actividades políticas” en representación de la asociación civil “Polo Obrero” 

que nada tenían que ver con las condiciones allí establecidas y que, incluso, su 

exigencia se encontraba expresamente prohibida (Res. MDS 121/2020 e IF-2022-

70799616-APN-UEPNISPYDLPT#MDS).  

Asimismo, es posible afirmar que las amenazas coactivas que les eran 

impartidas a los beneficiarios del plan social y a sus aspirantes —sea 

personalmente, sea por medios telefónicos o electrónicos— se encuentran 

consumadas, tratándose de un delito formal que se consuma con la utilización de 

la amenaza, independientemente del resultado obtenido23; aunque cabe señalar 

que, según puede advertirse del análisis de la investigación, en cientos de casos 

los autores además han logrado su finalidad ilícita, ya que han conseguido forzar a 

las víctimas a realizar la acción coactiva impuesta: participar de las “actividades 

políticas” a las que convocaban. 

En lo que respecta al delito de extorsión¸ para que una acción sea 

considerada como tal debe significar un atentado a dos bienes jurídicos distintos: 

por un lado, la libertad psíquica que encuentra su expresión en la intangibilidad de 

23 Creus, Carlos, Derecho Penal - Parte Especial - Tomo I, Astrea, 1998, p. 337. 
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las determinaciones de la persona (también afectada en el delito de amenazas 

coactivas analizado) y, por el otro, la propiedad que se lesiona con la intimidación 

que obliga a la víctima a entregar algo con efecto patrimonial24. 

Al respecto, es preciso recordar que: “La intimidación que requiere la 

figura de la extorsión es puramente moral, no física, como se requiere en el delito 

de robo. Constituye la amenaza (verbal, escrita o por cualquier signo) de 

sufrir un mal grave e inminente si no se cumple con las pretensiones del 

sujeto activo: entregar, enviar, depositar o poner a disposición de éste o de 

un tercero los elementos enumerados en la norma legal. La doctrina ha 

sostenido que la intimidación en el delito de extorsión es la misma que la requerida 

en el delito de coacción (art. 149 bis)”25 

A su vez, sobre la naturaleza del mal anunciado a la víctima, cabe tener 

presente que: “El mal puede ser tanto en la persona, bienes o intereses legítimos 

del sujeto pasivo. Ningún interés legítimo se excluye en el delito de extorsión (…) 

La intimidación requiere que se reclame algo injusto. Tanto objetivamente como 

subjetivamente la intimidación debe ir hacia una lesión patrimonial, de otra 

persona, ajena, que es la privación de cosas, dinero o documentos que produzcan 

efectos jurídicos. No se olvide el lector que estamos frente a un delito contra la 

propiedad. En consecuencia, la justicia o injusticia, la legalidad o no de la 

intimidación, tiene que ver con lo que se protege en este delito, que es la 

propiedad”26. 

Pues bien, en el caso concreto ha podido acreditarse que, además de la 

imposición de amenazas coactivas a los beneficiarios del plan Potenciar Trabajo y 

a sus aspirantes (a través de la participación en actividades políticas), las 

autoridades del “Polo Obrero” instauraron un esquema extorsivo mediante el cual 

24 Romero Villanueva, Horacio J. “Código Penal de la Nación y legislación complementaria anotadas con jurisprudencia”, 9°. 
Ed. 1° reimpresión. Abeledo Perrot, 2022. Pág. 452 y 547). El resaltado me pertenece.  
25 Donna, Edgardo, Derecho Penal - Parte Especial - Tomo II-B, Buenos Aires, Rubinzal-Culzoni, 2001, p. 210. 
26 Ibídem. Pág. 211/2.  
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se les sustrajo a las víctimas mediante intimidación una porción del “Salario Social 

Complementario” que recibían como ayuda social en el marco del plan Potenciar 

Trabajo.  

Dichas exigencias dinerarias —consistentes en la sustracción del 2% 

de la ayuda social percibida— se denominaba “cápita” y debía ser abonada 

mensualmente, en efectivo, los primeros días del mes y, en caso de 

incumplimiento, los delegados incluían a las víctimas en una “lista de morosos”, 

que era elevada a las autoridades superiores, quienes disponían reducir el monto 

de la asignación estatal o la baja total del plan Potenciar Trabajo.  

El elemento intimidatorio —amenaza de un mal— afectaba directamente la 

voluntad de las víctimas que se veían compelidas a abonar el porcentaje exigido 

ante el temor que les generaba la posibilidad cierta e inminente de ser degradados 

de categoría o de perder la ayuda estatal. Dichas exigencias no solo eran 

ilegítimas, sino que tenían un alcance nacional y uniforme y constituían una 

decisión general y centralizada de la organización que alcanzaba a miles de 

víctimas que, contra su voluntad, debían entregar el dinero que les era exigido.  

Los casos de extorsión, por su parte, al igual que las amenazas coactivas 

también se encuentran consumados, ya que este delito se tiene por cometido 

cuando se ha logrado desapoderar a la víctima del dinero exigido mediante 

intimidación27, habiéndose reunido en autos numerosas pruebas que revelan que 

muchas de las víctimas abonaban las “cápitas” o “cuotas” exigidas extorsivamente. 

Ahora bien, el tratamiento que corresponde asignar a esta multiplicidad de 

episodios delictivos —que comprende por un lado, los hechos constitutivos de 

amenazas coactivas y, por el otro la pluralidad de extorsiones cometidas— 

es el propio del instituto clásico de la doctrina penal conocido como delito 

continuado, tal como se explicará brevemente a continuación. 

27 Creus, Carlos, Derecho Penal - Parte Especial - Tomo I, Astrea, 1998, p. 447/8. 
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En efecto, “Se entiende por delito continuado (delictum continuatum) el 

aprovechamiento de una misma ocasión a través de varias acciones (punibles, 

pero todavía no castigadas) cada una de las cuales llena del mismo modo las 

exigencias del mismo tipo legal”28. 

La finalidad de este instituto, como es sabido, es evitar la pena 

excesivamente grave que resultaría de aplicar las previsiones del concurso real a 

un conjunto de acciones ilícitas similares, de modo tal que la sanción no sería 

proporcional al disvalor del ilícito objetivamente considerado ni a la culpabilidad de 

sus autores29. 

Los requisitos que la doctrina tradicional italiana exige para aplicar esta 

ficción jurídica pueden sintetizarse en tres: unidad de resolución o determinación, 

pluralidad de acciones homogéneas y unidad de lesión jurídica. Así, el primer 

requisito alude a un elemento subjetivo, consistente en la determinación del autor 

o los autores, la finalidad común por la que actúa/n, aunque ejecuten varios actos;

el segundo se refiere precisamente a esa pluralidad de actos, que lógicamente es 

un requisito a acreditar y que exige cierta homogeneidad o similitud entre los 

diversos episodios y, finalmente, el tercer requisito refiere a que la ley violada sea, 

en todos los casos, la misma, lo que se cumpliría ante infracciones al mismo tipo 

penal —o tipos penales muy similares—30. 

Aplicados dichos conceptos al caso concreto, es posible afirmar que 

detrás de cada uno de los hechos coactivos y extorsivos que fueron desplegados 

por los imputados, existió una unidad de designio: aprovecharse indebidamente de 

las facultades que la normativa asignaba a las Unidades de Gestión dependientes 

del “Polo Obrero” tendientes a verificar la efectiva prestación de tareas por parte 

de los beneficiarios del Programa Potenciar Trabajo, así como también el 

28 Mayer, Max Ernst, Derecho Penal, Parte General, Montevideo, 2007, p. 207. 
29 Soler, Sebastián, Derecho Penal Argentino, Buenos Aires, TEA, 1992, T. II, p. 354-361. 
30 Ídem.  
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aprovechamiento del poder de distribución de alimentos recibidos por parte de 

agencias públicas, para torcer el destino en ambos casos y utilizar ese poder 

como medio intimidatorio tendiente a obtener la asistencia de las víctimas a las 

“actividades políticas” y el pago de las “cápitas”. 

A su vez, quedó acreditada a lo largo de la instrucción la pluralidad de 

actos homogéneos: en los casos de ambas figuras delictivas, vemos que son 

muchos los episodios acreditados en esta investigación y que guardan entre sí un 

mismo modus operandi, medios intimidatorios empleados y contexto. 

En cuanto a la unidad de lesión jurídica, es este requisito el que determina 

que, por un lado, todos los episodios amenazantes constituyan una sola conducta 

continuada de amenazas coactivas —en tanto infringen el tipo penal del art. 149 

bis 2° párrafo CP—y, por otra parte, todos los episodios de percepción de pagos 

de “cápitas” bajo intimidación constituyan una sola conducta de extorsión 

continuada —en la medida en que violan el art. 168 del CP—. 

A los elementos ya señalados, cabe agregar en este caso concreto un 

patrón común que es aplicable a todos ellos por igual: en todos los casos se trata 

de la implementación de una política generalizada de aprovechamiento indebido 

de estas facultades que —como se demostró en el apartado V.2— fue decidida 

por la cúspide de la organización —desde la mesa nacional conducida por 

Eduardo Silvio BELLIBONI— y que fue sostenida y ejecutada por los integrantes 

de cada uno de los respectivos estamentos inferiores quienes —cada uno de ellos 

según la distribución de roles y funciones previamente asignada— transmitía las 

exigencias coactivas y extorsivas haciendo uso de los medios intimidatorios ya 

descriptos. 

Destaco a VS que a la misma solución jurídica se arriba si se analiza la 

sucesión de episodios de amenazas coactivas y de extorsiones a la luz del art. 55 

CP, en tanto no puede considerárselos hechos independientes sino que —por las 
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razones ya expuestas— se encuentran ligados entre sí unos y otros, tanto por la 

finalidad común como por el modus operandi y los medios empleados.  

Recuérdese, en ese sentido, lo expuesto por Soler en cuanto a que, para 

la aplicación del presente instituto “alcanza con comprobar que los diversos 

hechos no son independientes entre sí para evitar la aplicación del concurso real 

(art. 55 CP) y que para determinar ello no puede elaborarse una teoría general y 

común a todas las figuras delictivas, sino que deberá atenderse al poder de 

absorción propio de cada tipo penal”31. 

A su vez, más allá de que los titulares de los bienes jurídicos sean 

personas distintas, lo cierto es que se trata de un conjunto homogéneo de sujetos 

pasivos afectados, todos ellos beneficiarios del Programa Potenciar Trabajo 

vinculados a las Unidades de Gestión del “Polo Obrero” y marcados por la 

situación de vulnerabilidad socio-económica que los atravesaba.  

Al respecto tiene dicho la doctrina: “Hay tipos en los cuales el delito 

continuado exige, además de las mencionadas condiciones la identidad del titular 

del bien jurídico afectado, requisito que suele expresarse considerando que se 

trata de supuestos de bienes jurídicos personalísimos o altamente personales, 

aunque como este concepto dista de ser doctrinariamente claro, es preferible no 

emplearlo. Lo cierto es que hay tipos en que intuitivamente parece que no es 

razonable ignorar que la unidad de acción solo es posible cuando media identidad 

del titular (secuestro, lesiones, violación, etc,), en tanto que hay otros en que ello 

no parece razonablemente necesario (vgr. hurto, estafa). El criterio distintivo no se 

halla en las denominaciones confusas que se propusieron, sino en la afectación al 

bien jurídico que implica en los primeros una afectación física en la persona, cosa 

que no sucede en los segundos”32.  

31 Ídem.  
32 Zaffaroni, Eugenio Raúl, Slokar Alejandro y Alagia, Alejandro “Derecho Penal. Parte General”. 2° Ed. Pág. 865. 
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Aplicados dichos conceptos al caso concreto, es posible afirmar que el 

supuesto que aquí se analiza no sería equiparable al primer grupo —que reúne 

delitos tales como, la violación— sino más bien con aquellos supuestos que, ante 

determinadas circunstancias y atendiendo a la subjetividad del autor, puede 

concluirse que existió un único designio en los distintos sucesos.  

Es que, si se repara en las características y particularidades de los hechos 

que conforman la imputación atribuida a los encausados, es posible concluir que 

para que prospere la aplicación del instituto (delito continuado) no luce necesario 

que exista identidad en el titular del bien jurídico afectado; ello así, toda vez que, 

mediante la emisión de un único mensaje de contenido coactivo o extorsivo —ya 

sea personalmente o por medios electrónicos— se intimidaba a cientos de 

víctimas, por lo que no parece razonable escindir esas conductas en cientos de 

hechos “independientes”. 

Tal es así que la jurisprudencia ha aceptado la aplicación de la concepción 

de delito continuado —en la medida en que se dieran los requisitos señalados— 

no solamente en la figura de extorsión sino también en el caso de amenazas 

coactivas (cfr. fallo Cám. Nac. Crim. y Correcc. Sala VII, Scotto, Divito, “G. J., H. 

D. s. Procesamiento - Amenazas coactivas”, rta. 07/06/2019; Rubinzal Online;

29473/2018, RC J 5676/19; como así también el caso “Olmedo, Luis Augusto y 

otros”, FCB 9174/2020, Tribunal Oral Federal de Córdoba n° 1, sentencia del 16 

de junio de 2023). 

Resulta de particular interés el segundo caso citado, por cuanto existen 

circunstancias en común con los hechos aquí investigados: se trataba de un 

profesor de una universidad nacional que, durante varios años, obligó a los 

alumnos que cursaban su materia a anotarse y pagar una capacitación que 

dictaba una academia privada que le pertenecía a él mismo, haciéndoles saber 

que, en caso de no hacerlo, no aprobarían la materia.  
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En oportunidad de fundar la sentencia condenatoria —recientemente 

confirmada por la Sala I de la CFCP33—, el tribunal coincidió con la postulación de 

continuidad delictiva propiciada por los acusadores al argumentar: “más allá de 

incluir la acusación la descripción de una serie de hechos particulares –

fehacientemente probados en el juicio– la multiplicidad de alumnos y ex alumnos 

víctimas no multiplica la delictuosidad del obrar de los acusados, en términos de 

concurso real o material. El modus operandi permite englobar la totalidad de 

los hechos probados bajo noción postulada por el Ministerio Público Fiscal, 

en lugar de considerar la independencia de esa pluralidad de hechos 

crimonosos”34.  

Como se ve, existen similitudes entre los cuestionamientos a la 

adecuación típica de los hechos por los cuales recayó condena contra Olmedo en 

el caso citado y los que aquí se analizan. Es que, tal como quedara demostrado, a 

partir del acuerdo de voluntades de distintos referentes del “Polo Obrero”, se 

instauró un sistema coactivo-extorsivo pergeñado y ejecutado por los 

imputados durante un largo tiempo que, de manera general, nacional y 

uniforme les impuso coactivamente participar en actividades políticas y les 

sustrajo parte del plan social, bajo la amenaza de imponerles distinto tipo de 

sanciones: desde el retiro de alimentos hasta la degradación del plan social 

o su baja definitiva.

Nótese que, las exigencias coactivas-extorsivas impuestas abarcan 

un universo de hechos homogéneos que, por la modalidad y alcance de los 

mismos, se fusionan en una misma unidad delictiva, sin que sea requerida 

para ello la comprobación de caso por caso o que resulte obstáculo la 

cantidad de testimonios reunidos ni la cantidad de víctimas dadas de baja 

33 CFCP – Sala I, FCB 9174/2020/TO1/CFC1, “OLMEDO, Luis Augusto y otros s/ recurso de casación”, Reg. n° 331/24, rta. 
el 23 de abril de 2024. 
34 Tribunal Oral Federal de Córdoba n° 1 “Olmedo, Luis Augusto y otros”, FCB 9174/2020, sentencia del 16 de junio de 
2023. El resaltado me pertenece.  
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del plan Potenciar Trabajo en tanto se trató de una misma conducta 

ejecutada por los imputados sucesivas veces contra distintas víctimas y 

abarcadas por un mismo designio criminal.  

Ello quedó evidenciado no solo con los testimonios de las víctimas e 

imputados arrepentidos que explicaron el modus operandi implementado desde el 

interior de la organización “Polo Obrero” sino también, con la totalidad de las 

probanzas incorporadas en autos (planillas, comprobantes, cuadernos, capturas 

de pantalla,  mensajes de texto identificados en los teléfonos secuestrados, entre 

otros) que, de manera objetiva e independiente, dan cuenta del alcance nacional 

que tenía el mecanismo coactivo-extorsivo implementado a lo largo del país y la 

multiplicidad de hechos que tuvieron como víctimas a miles de beneficiarios del 

plan Potenciar Trabajo.  

Por otro lado, corresponde señalar que esta parte comparte el criterio 

fijado por la Alzada en cuanto a que el delito de amenazas coactivas (art. 149 bis, 

2° párrafo del CP) y extorsión (art. 168 del CP) concurren de forma real entre sí en 

tanto se tratan de conductas distintas, que atentan bienes jurídicos diferentes y 

que encuadran en dos calificaciones legales distintas.  

Para concluir este apartado, corresponde señalar que el grado de 

participación atribuido a los imputados con relación a las conductas coactivas y 

extorsivas es el de la coautoría, toda vez que —tal como se expuso 

detalladamente en el acápite V.2— este esquema abusivo se implementó y se 

sostuvo en el tiempo a través de una estructura jerárquica en la que cada uno de 

los aquí imputados —junto a otros cuya responsabilidad en los hechos deberá ser 

esclarecida— dieron su respectivo aporte cada uno desde el rol que asumieron: 

unos en la dirección general nacional, otros en la centralización nacional y 

conducción local y otros en la transmisión directa de las exigencias y la percepción 

de los fondos sustraídos vía intimidación. 
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Concretamente, Eduardo Silvio BELLIBONI era quien impartía las 

directivas generales al resto de los acusados y retenía el poder de decisión sobre 

el destino de los fondos y las exigencias ilícitas que se efectuaban a las víctimas 

mientas que, Jeremías CANTERO, Gianna PUPPO y Elizabeth del Carmen 

PALMA —referentes nacionales— participaban en la mesa nacional del “Polo 

Obrero” junto a BELLIBONI de la toma de decisiones en todo lo relacionado con el 

condicionamiento ilegítimo del acceso a los alimentos y al plan social en perjuicio 

de las víctimas y convocatoria y control de asistencia a las actividades de la 

organización, a la vez que intervinieron directamente en la percepción y 

administración del dinero ilícitamente recaudado.  

Por su parte, María Isolda DOTTI, Gustavo VÁSQUEZ e Iván 

CANDOTTI —referentes locales— comunicaban a las víctimas las exigencias 

ilícitas, dirigían la actuación de los delegados, distribuyendo entre ellos las 

diversas funciones a cumplir, controlaban la recaudación extorsiva y su rendición 

hacia las instancias superiores, supervisaban el control de asistencia a las 

actividades de la organización y decidían sobre la pérdida de beneficio social y 

sobre el acceso de alimentos.  

Finalmente, las imputadas Brisa PAUCARA CHOQUE, Elizabeth 

GALINDO MAMANI, Patricia IRAMAIN y Cinthya DELGADO VILCHES —

delegadas— actuaban y colaboraban con la maniobra bajo la dirección de las 

instancias superiores, cumpliendo funciones específicas de captar a las 

potenciales víctimas, transmitirles de manera intimidatoria las exigencias ilícitas —

tanto de manera personal como a través de grupos de mensajería de Whatsapp 

creados a tal efecto—, cobrar y registrar los pagos de dinero bajo diversos 

conceptos y controlar la asistencia a las “actividades políticas”. 

En relación a la acusación contenida en el capítulo IV.2. Integrantes de 

“Barrios de pie” contra Gloria PARAGUAY ESTRADA y Rossemary GRANDE 

ARANCIBIA, a criterio de este Ministerio Público, la conducta atribuida a las 
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encausadas encuentra adecuación típica en el delito de amenazas coactivas (art. 

149 bis, 2° párrafo CP) y extorsión (art. 168 del CP) que concurren de forma real 

entre sí y por los que ambas deberán responder como autoras (art. 45 CP). 

Tal como se indicara en oportunidad de precisar los elementos típicos de 

dichas figuras —a cuyo análisis me remito en honor a la brevedad—, en ambos 

casos, se advierte la presencia de un elemento común: la intimidación de la cual 

se valieron, en este caso, PARAGUAY ESTRADA y GRANDE ARANCIBIA para 

lograr que las víctimas —los beneficiarios de plan social o sus aspirantes— 

realizaran actos contra su voluntad (en clara afectación a su libertad psíquica) y; 

en otros, para que entregaran una porción del dinero que recibían como 

beneficiarios del plan social, generando de esa forma una vulneración a su 

derecho de propiedad.  

En ambos supuestos, la intimidación se ejercía mediante el anuncio de 

que, si no se cumplía con dichas exigencias, se daría de baja el Plan Potenciar 

Trabajo y/o se los quitaría de la lista de personas que recibían comida o 

mercadería; circunstancias que, para las víctimas de estos casos, que eran 

personas beneficiarias de asistencia social precisamente por no contar con los 

recursos necesarios para cubrir las necesidades básicas de sus familias —

situación de alta vulnerabilidad social y económica—, resultaban un mal grave e 

inminente, en los términos requeridos por la doctrina reseñada al analizar ambos 

tipos penales.  

Concretamente, pudo acreditarse no solo con el testimonio de la víctima 

sino con los elementos de prueba objetivos que pudieron recabarse, que Gloria 

PARAGUAY ESTRADA y Rossemary GRANDE ARANCIBIA, valiéndose de las 

facultades otorgadas en el marco del plan Potenciar Trabajo, impartieron distintas 

exigencias coactivas —participar en las movilizaciones y otras actividades 

político-partidarias convocadas por “Barrios de Pie”— y extorsivas —exigir un 

aporte dinerario destinado a la organización y otros pagos bajo concepto de 
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“alquiler de comedor”, la adquisición de alimentos y el abono del “flete”— todo ello 

bajo la amenaza cierta, grave e idónea de dar de baja el plan social del que 

resultaban beneficiarias personas en alta situación de vulnerabilidad, cuyo anuncio 

muchas veces iba acompañado de una alta dosis de violencia. 

Dicho lo precedente, corresponde señalar que la variación de la 

calificación legal no resulta violatoria del principio de congruencia, ni afecta el 

debido proceso y el derecho de defensa en juicio del imputado, en la medida que 

no tenga ello como correlato una modificación de la base fáctica, lo que no ha 

ocurrido en el caso dado que el Tribunal le ha descripto al recibirle declaración 

indagatoria la exigencia dineraria como parte de la imputación. 

La cuestión ya ha sido tratada por la Sala I de la Excma. Cámara del 

Fuero, al establecer que: “la calificación legal, propuesta por el Ministerio 

Público en el requerimiento de elevación a juicio, distinta a la establecida a 

lo largo de la instrucción, no incurre en violación del principio de 

congruencia, el que está delimitado por el campo jurídico y fáctico sobre lo 

que se ha de debatir en el juicio, sin perjuicio de que finalmente se dicte 

sentencia condenatoria por un delito de menor cuantía sancionatoria que el que 

primariamente se calificó en dicho requerimiento. Así pues, no corresponde en 

esta etapa procesal discutir si la tipificación escogida por el Fiscal es o no 

acertada”35.  

En idéntico sentido, se tiene dicho que “La acusación del fiscal es válida, 

dado que la congruencia entre los actos procesales elementales se ha mantenido 

incólume a lo largo de la investigación, por cuanto más allá de la divergente 

calificación que existió entre el procesamiento y el requerimiento de elevación, los 

hechos que conformaron la base de la imputación siempre fueron los mismos y la 

sentencia de condena cuya nulidad se pretende ha respetado en todo momento 

                       

 

 
35 Riva Aramayo-Vigliani, 21.9.2000, “KOTUR, Claudio”, causa 32.251, Reg. 885, J.8 - S.15. 
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los postulados del principio de congruencia en la medida en que los sucesos allí 

fijados se corresponden con los descriptos en las restantes piezas medulares del 

proceso”36. 

Incluso, la Sala I de la Excma. Cámara del fuero, en oportunidad de 

resolver el recurso de apelación interpuesto en autos contra la resolución de 

mérito incluyó —respecto de los hechos imputados a personas integrantes de la 

organización “Polo Obrero”— las figuras de amenazas coactivas y extorsión, en 

cuya oportunidad sostuvo que “la significación jurídica asignada, diversa de 

aquella seleccionada por el juez instructor al momento de resolver la situación 

procesal de los imputados, respeta los hechos tal cual vienen descriptos en el auto 

recurrido y en base a la posición sustentada por el Ministerio Público Fiscal en su 

apelación, sin afectar el principio de congruencia desde el momento que ninguno 

de ellos resulta desconocido ni novedoso para quienes han ejercido el derecho de 

defenderse”37.   

Así las cosas, mientras se respete esa identidad fáctica, los juzgadores 

tienen la libertad para elegir la norma que consideran aplicable, rigiendo en 

plenitud el principio iuria novit curia38 porque la congruencia, como quedó dicho, 

no abarca la calificación legal. 

Por otro lado, a criterio de esta Fiscalía, ambas imputadas deberán 

responder en grado de coautoría por las exigencias coactivas y extorsivas en 

tanto, cada una por su parte, intervino en la ejecución de la acción típica, ya sea 

mediante la transmisión de mensajes coactivos en persona y de manera violenta 

—tal como indicara la testigo al afirmar “a mí personalmente me amenazaron 

varias veces, gritándome— o bien, mediante la aplicación de mensajería de 

WhatsApp —“les recuerdo que tienen que estar al día [con los aportes dinerarios] 

                       

 

 
36 CFCP, sala III, “F., D. M. y otro s/ recurso de casación”, TR LALEY AR/JUR/74607/2017, rta. 26/09/2017 
37 CCCF, Sala I. CFP 4489/2023/64/CA6 “Vásquez, Gustavo y otros s/ procesamiento y embargos”. Rta. 21/11/2024. 
38 CNCP, Sala II, LL, 2002 –A- 455, entre otras. 
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para poder retirar la mercadería”, entre otros—, lo que da cuenta de que ambas 

tuvieron dominio íntegro de los hechos que se les reprocha.  

Por último, corresponde señalar que esta parte —en línea con lo expuesto 

anteriormente— entiende que existe un concurso real entre el delito de amenazas 

coactivas (art. 149 bis, 2° párrafo del CP) y extorsión (art. 168 del CP), tratándose 

de hechos distintos que encuadran en calificaciones legales diferentes y como tal, 

corresponde ligarlos en la forma prevista por el art. 55 del Código Penal. 

En relación al desvío de fondos públicos, la intervención de Eduardo 

Silvio BELLIBONI, María Isolda DOTTI, Mariano Alejandro CENTANNI, Erica 

Tamara LUBENFELD, Iván ORTÍZ, Ezequiel Adrián COEGO, Roberto Adrián 

ALBORNOZ, Gianna PUPPO, Elizabeth del Carmen PALMA, Jeremías 

CANTERO, Iván Ezequiel CANDOTTI, Gustavo Guillermo VÁSQUEZ, Cynthia 

DELGADO VILCHES, Dina Patricia IRAMAIN, Brisa Noelia PAUCARA 

CHOQUE y Elizabeth GALINDO MAMANI encuentra adecuación típica en el 

delito de administración fraudulenta en perjuicio de la administración pública 

(art. 174 inc. 5° en función del art. 173 inc. 7° del Código Penal), por la que 

deberán responder algunos en calidad de coautores —BELLIBONI, DOTTI, 

CENTANNI, LUBENFELD, ORTÍZ y COEGO— y otros como partícipes 

necesarios —ALBORNOZ, PUPPO, PALMA, CANTERO, CANDOTTI, 

VÁSQUEZ, DELGADO VILCHES, IRAMAIN, PAUCARA CHOQUE y GALINDO 

MAMANI — (art. 45 y 46 del CP). 

Como es sabido, la forma agravada de fraude prevista en el art. 174 inc. 

5° no describe una conducta delictiva determinada, sino que se limita a agravar las 

formas defraudatorias previstas en los arts. 172 y 173 del Código Penal, en razón 

de la calidad de la persona ofendida: la administración pública; lo que obliga a 

adentrarnos en el supuesto especial de fraude que se materializa en el sub 

examine, esto es la denominada “defraudación por administración infiel o 

fraudulenta” del artículo 173 inc. 7° del ordenamiento de fondo. 
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La mencionada norma establece que: “[e]l que, por disposición de la ley, 

de la autoridad o por un acto jurídico, tuviera a su cargo el manejo, la 

administración o el cuidado de bienes o intereses pecuniarios ajenos, y con el fin 

de procurar para sí o para un tercero un lucro indebido o para causar daño, 

violando sus deberes perjudicare los intereses confiados u obligare abusivamente 

al titular de éstos”. 

Uno de los presupuestos de este delito es una relación particular entre el 

autor y la propiedad del tercero —de manejo, administración o cuidado—, vínculo 

que debe tener como fuente una de las formas previstas en la norma —la 

disposición de la ley o de la autoridad o un acto jurídico—. 

En este caso, se advierte que los imputados —cada uno desde su 

respectiva posición dentro de la estructura jerárquica del “Polo Obrero”, que fuera 

explicada a lo largo del presente dictamen— tenían una relación de 

administración sobre bienes e intereses pecuniarios ajenos: los fondos públicos 

que el Estado Nacional asignaba a la asistencia social a través del Programa 

Potenciar Trabajo. 

Se verifica también en el caso que dicha relación emanaba de una 

disposición de la autoridad: cada uno de los convenios suscriptos por las 

respectivas Unidades de Gestión con la ex Secretaría de Economía Social, que 

justificaron los millonarios desembolsos de fondos públicos hacia las cuentas 

bancarias de cada UG, caudales que fueron recibidos por los imputados del “Polo 

Obrero” bajo la finalidad explícita de que sean destinados a implementar los 

proyectos socio-productivos que mejorarían la empleabilidad de los beneficiarios y 

permitieran su inclusión social. 

Ahora bien, esta relación especial sobre los bienes o intereses ajenos no 

se encontraba en cabeza de todos los imputados sino de algunos: concretamente, 

los que asumieron ese compromiso en los respectivos convenios —Eduardo Silvio 

BELLIBONI, María Isolda DOTTI, Mariano Alejandro CENTANNI, Erica Tamara 
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LUBENFELD, Iván ORTÍZ y Ezequiel Adrián COEGO—, lo que justifica que —

debido a la naturaleza jurídica de este tipo penal, que se trata de un delito especial 

propio— sólo ellos deban responder bajo el título de autores. 

Así es como el resto de los acusados que contribuyeron a la maniobra 

deberán responder como partícipes necesarios: Roberto Adrián ALBORNOZ, 

Elizabeth del Carmen PALMA, Gianna PUPPO, Jeremías CANTERO, Iván 

Ezequiel CANDOTTI, Gustavo Guillermo VÁSQUEZ, Cynthia DELGADO 

VILCHES, Dina Patricia IRAMAIN, Brisa Noelia PAUCARA CHOQUE y Elizabeth 

GALINDO MAMANI. 

Sobre estos últimos, vale aclarar que su intervención se considera 

necesaria en cada caso en particular: así, Elizabeth PALMA contribuyó 

suscribiendo rendiciones de cuentas en su carácter de Presidente de la 

ASOCIACIÓN CIVIL POLO OBRERO —aunque no había suscripto el respectivo 

convenio—, mientras que Roberto Adrián ALBORNOZ dio su aporte indispensable 

al emitir y entregar las facturas de EDICIONES E IMPRESIONES RUMBOS SRL 

aquí cuestionadas —en su rol de Socio-Gerente—, efectuar las presentaciones 

necesarias ante las autoridades públicas y disponer de los fondos así obtenidos; 

sin lo cual la maniobra no podría haberse concluido eficazmente. 

De igual modo, tanto los referentes nacionales —Elizabeth del Carmen 

PALMA, Gianna PUPPO y Jeremías CANTERO—, como los referentes locales —

María Isolda DOTTI, Iván Ezequiel CANDOTTI y Gustavo Guillermo VÁSQUEZ— 

y las delegadas —Cynthia DELGADO VILCHES, Dina Patricia IRAMAIN, Brisa 

Noelia PAUCARA CHOQUE y Elizabeth GALINDO MAMANI— contribuyeron al 

esquema de desvío de fondos públicos desde sus respectivas posiciones 
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operativas39, según fue desarrollado en cada una de sus imputaciones individuales 

(IV.1.B) y fue acreditado en el respectivo acápite de valoración probatoria (V.2). 

Ahora bien, se ha verificado también la presencia de elementos suficientes 

para sostener que los imputados actuaron con la finalidad de procurarse un 

lucro indebido y que perjudicaron los intereses confiados, en la medida en 

que simularon gastar parte de esos públicos obtenidos mediante subsidio 

institucional en las actividades previstas en el Programa Potenciar Trabajo 

cuando, en realidad, las destinaron a un beneficio particular, a través de su 

aplicación a facturación apócrifa. 

Conforme se ha demostrado a lo largo de la pesquisa y se ha reseñado en 

este dictamen, el perjuicio al erario público quedó circunscripto, al menos de 

momento, al de la facturación cuestionada, cuyo monto nominal es 

$49.417.301,8940, si se lo denomina según la cifra de cada factura conforme al 

valor de la moneda nacional a la fecha de cada una de ellas. 

En el caso también se verifica el requisito de modo previsto por la figura 

típica en cuestión, ya que el perjuicio a los intereses confiados se concretó a 

través de la violación de los deberes asumidos por los acusados, en la medida 

en que —como vimos en reiteradas ocasiones— en los respectivos convenios 

habían contraído la obligación de destinar la totalidad de los fondos a la finalidad 

pública allí prevista y, en vez de ello, asignaron la porción cuestionada a la 

facturación apócrifa para un beneficio particular, entre ellos, el financiamiento de la 

actividad político-partidaria. 

                       

 

 
39 En el caso de María Isolda DOTTI, aunque contribuyó desde su rol de referente local según se explicó aquí, debido a que 
suscribió convenios como autoridad de la COOPERATIVA DE TRABAJO EL RESPLANDOR, como se explicó, la 
imputación es en carácter de coautora. En el caso de Elizabeth del Carmen PALMA, sus dos tipos de aporte son en carácter 
de partícipe necesaria: por las rendiciones de cuentas presentadas como Presidente de la ASOCIACIÓN CIVIL POLO 
OBRERO y por su posición operativa como referente nacional. 
40 Conformado por: $5.459.418 (COXTEX SA), $31.475.027,04 (EDICIONES E IMPRESIONES RUMBOS SRL), $3.060.003 
(MINISO TRADE SA), $5.180.019 (URBAN GRAPHICS SA), $2.769.378,29 (RICOPRINT SRL) y $1.473.456,56 (Carlos 
MONFRINI). La cifra presenta una ligera diferencia con la indicada por el Señor Juez en el auto de procesamiento, debido a 
que aquí se toma el valor específico de las facturas de RUMBOS y en virtud de un aparente error material en la suma de los 
montos de COXTEX SA. 
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Los elementos de prueba reunidos permiten concluir, con el grado de 

certeza requerido para el presente acto procesal, que todos los imputados 

conocían que una porción de los fondos públicos otorgados mediante los 

convenios a las Unidades de Gestión no se habían destinado realmente a los fines 

previstos sino a un beneficio particular; tanto por la intervención activa de algunos 

de ellos en la emisión y presentación de la facturación apócrifa, como por su 

aporte operativo en el proceso de desvío de los fondos y su utilización en la 

actividad político-partidaria —a la que no estaban destinados conforme los 

convenios—. 

Por lo demás, en lo que respecta a la forma en que concurre el delito de 

administración fraudulenta en perjuicio de la administración pública (art. 173, inc. 

7, agravado por el art. 174, inc. 5 del CP) con los delitos de amenazas coactivas 

(art. 149 bis, 2° p. CP) y extorsión (art. 168 del CP) —respecto de BELLIBONI, 

DOTTI, PALMA, IRAMAIN, PAUCARA CHOQUE, GALINDO MAMANI, PUPPO, 

CANDOTTI, DELGADO VILCHES, VÁSQUEZ y CANTERO— entiendo que lo 

hacen de forma real —compartiendo el criterio fijado por la Alzada—, habida 

cuenta de los diferentes bienes jurídicos protegidos y las acciones físicas y 

jurídicamente independientes entre sí. 

VI.- TESTIMONIOS PARA CONTINUAR CON LA INSTRUCCIÓN 

Antes de concluir este dictamen, dado que se trata de un requerimiento de 

elevación a juicio parcial, por cuanto no se incluyen en él la totalidad de los 

episodios que conforman el objeto procesal de este legajo, se hará una breve 

explicación acerca de las diversas conductas que deberán permanecer en etapa 

de instrucción, lo que da fundamento al presente pedido de extracción de 

testimonios. 

Para mayor claridad expositiva, en primer término se concentrará en los 

hechos vinculados a la organización “Polo Obrero” (VI.1), posteriormente se 
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abordarán aquellos relacionados con “Barrios de Pie” y “FOL” (VI.2) y finalmente 

se mencionarán los que aluden a otras organizaciones (VI.3). 

VI.1. En relación a los integrantes del “Polo Obrero” y en particular al 

esquema extorsivo-coactivo descripto en detalle en el apartado V.2.a.i y V.2.a.ii, 

cabe recordar que, en ocasión de solicitar el llamado a indagatoria de los 

presuntos responsables de la maniobra, este Ministerio Público Fiscal identificó 

a otros ocho (8) individuos41 respecto de quienes el Señor Juez ordenó medidas 

cautelares y el registro de sus domicilios, pero aún no los llamó a prestar 

declaración indagatoria, por entender, en aquel momento, que “Esas exigencias 

eran transmitidas a los beneficiarios del plan por otros beneficiarios de mayor 

antigüedad en la organización, pero igualmente de marcada vulnerabilidad. Su 

particular posición me convence, al menos de momento, de dejarlos fuera de esta 

convocatoria” (v. decreto de fecha 27/5/2024).  

Por otra parte, corresponde asimismo ahondar respecto del rol y la 

participación que habrían tenido en los hechos otras personas, que fueron 

identificadas por los imputados colaboradores en oportunidad de celebrar el 

acuerdo y que, conforme lo declarado, también formaban parte del esquema 

extorsivo-coactivo instaurado en el interior de la referida organización —de lo 

que también habría otras pruebas que respaldan dicha sospecha, como se verá en 

su oportunidad—.  

Además, no debe pasarse por alto que en los allanamientos realizados no 

sólo se incautaron documentos sino también numerosos dispositivos 

electrónicos, respecto de los cuales se ordenó la extracción de la información y el 

posterior peritaje de búsqueda por voces, cuyo resultado aún se encuentra 

                       

 

 
41 Lesli SALIRROSAS CASTILLO, Damariz Erika VILLAFUERTE, Ronald Vargas ROCABADO, Blanca Beatriz CHUQUIMIA TARQUINO, 
Gloria JARAMILLO MORALES, Francisca RAMOS MAMANI, Lucca Philippe QUISPE RASHUAMAN, Yoao Ariel ESCOBAR ROJAS, 
según surge del dictamen presentado el 11 de abril de 2024. 
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pendiente de elevación42, todo lo cual refuerza la necesidad de profundizar la 

investigación en los términos señalados, pues a partir de dicha prueba podría 

conocerse la intervención de nuevas personas en los hechos o nuevas líneas a 

esclarecer en la pesquisa.  

Por otro lado, en lo que hace a la administración fraudulenta de los 

fondos públicos, aún continúan en curso medidas de prueba tendientes a 

profundizar su real alcance y dimensión así como también, determinar la 

intervención que podrían haber tenido en los hechos nuevas personas que, a partir 

del avance de la pesquisa, fueron identificadas.   

En cuanto a lo primero, se anticipó ya en el acápite V.2.a.iii que, a la fecha 

de inicio de la presente causa (20/12/2023), la mayoría de los fondos públicos 

recibidos ($219.955.153,73) no habían sido rendidos ni devueltos, destacándose 

que durante el año 2024 se habrían rendido $141.107.566,35; todo lo cual motiva 

que los testimonios que permanecerán en etapa de instrucción deban abocarse 

también a analizar la totalidad de las rendiciones de cuentas presentadas y 

también el destino final de los montos no rendidos ni devueltos. 

Por otro lado, en cuanto a los individuos responsables, deberá 

profundizarse acerca de la intervención que habrían tenido otras personas 

físicas en la facturación apócrifa emitida por COXTEX SA en favor de las 

Unidades de Gestión de la organización “Polo Obrero” —línea de 

investigación conducida por VS que, hasta el momento, ha identificado a Juan 

Bautista DERRASAGA, Gabriela Anahí RIVERO, Lucía AGUNDEZ, Virgilio Mario 

VIVARELLI, Mariana Soledad VEGA, Luis Alexander PICHUAGA y Leandro KEBLERIS—

; ya que dicho mecanismo fue aquel por el cual se simularon gastos computados 

al plan Potenciar Trabajo para ocultar, de tal modo, el desvío del dinero.  

                       

 

 
42 Hasta el momento, sólo se pudo obtener un resultado preliminar de la búsqueda de voces de los imputados “prioritarios” 
(v. “Perito informa 128750” elaborado por GNA, y nota actuarial incorporada al legajo n° 4489/2023/4 con fecha 
14/11/2024), quedando pendiente la conclusión de esa búsqueda en dichos dispositivos y la realización de idénticos 
peritajes en el resto de los dispositivos.  
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En idéntico sentido, resta profundizar respecto de los responsables de la 

facturación apócrifa emitida por los proveedores URBAN GRAPHICS SA, 

RICOPRINT SRL, MINISO TRADE SA y Carlos Osvaldo MONFRINI quienes, al 

igual que en el caso anterior, simularon la entrega de productos a través de la 

emisión de facturas falsas, permitiendo a los administradores de las Unidades de 

Gestión destinar ese dinero a una finalidad distinta a la prevista en los convenios.  

A su vez, resta determinar la intervención que habrían tenido en los 

hechos los funcionarios del ex Ministerio de Desarrollo Social de la Nación 

—Emilio Miguel Ángel PÉRSICO, Pablo Ariel PAIS, Walter Alejandro GRAMAJO, María 

Inés CASTILLO, Romina SELZER SORIA, Ernesto Juan MIGONE, Mariana Noelí 

FERNÁNDEZ y Ernesto Vicente PAILLALEF— respecto de quienes esta parte 

solicitara oportunamente el llamado a indagatoria, en la inteligencia de que existió 

un esquema de corrupción —con una actuación coordinada entre funcionarios 

públicos y autoridades de la organización “Polo Obrero”— en el que los primeros, 

encontrándose a cargo de la administración y cuidado de los intereses y fondos 

estatales, incumplieron deliberadamente los deberes a su cargo tanto en la 

asignación, ejecución y control de los fondos públicos con el fin de beneficiar a 

dicha organización social, en perjuicio del Estado Nacional.    

En oportunidad de resolver respecto de dicha requisitoria, el magistrado 

entendió que no existían, de momento, elementos de prueba suficientes para 

alcanzar el grado de sospecha reclamado por el art. 294 del CPPN y ordenó la 

realización de distintas medidas de prueba que pudieran nutrir de evidencia una 

eventual formalización de cargos; criterio que fue avalado por el Superior. 

Por tal motivo, la hipótesis planteada por esta parte deberá continuar 

siendo investigada, disponiéndose las medidas de pruebas necesarias tendientes 

a corroborar o descartar la participación penalmente relevante de los ex 

funcionarios en los hechos ilícitos investigados, debiendo, a su vez, “extremarse 
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los esfuerzos a fin de brindar celeridad al avance de la pesquisa en esa dirección”, 

tal como lo indicara la Excma. Cámara del Fuero. 

Por otro lado, cabe señalar que la investigación patrimonial emprendida en 

esta causa incluye —tal como se explicó en el acápite V.2.a.ii— el circuito de 

ingreso al sistema bancario de las “cápitas” sustraídas extorsivamente a las 

víctimas y el destino final asignado por los imputados a los fondos provenientes de 

esas sustracciones, ya que se ha detectado que los acusados —a través de 

cooperativas y sociedades presuntamente dedicadas a servicios gráficos— 

instauraron un mecanismo de reciclaje de activos con el fin de disimular su origen 

ilícito, en lo que prima facie constituiría una conducta de lavado de dinero, por la 

que oportunamente se formularán las correspondientes peticiones (v. actuaciones 

y medidas efectuadas en el legajo patrimonial n 3). 

Para concluir en relación a los hechos atribuidos a los responsables de la 

organización “Polo Obrero”, cabe aclarar que atento a que se ha podido 

comprobar que aquéllos no sólo instauraron una matriz criminal basada en la 

extorsión y coacción en perjuicio de personas en extrema vulnerabilidad social, 

sino que además sustrajeron fondos públicos asignados como subsidio y, en 

simultáneo, habrían completado su accionar con un mecanismo de lavado de 

activos, es que este Ministerio Público Fiscal profundizará la investigación para 

corroborar la puesta en marcha y funcionamiento de una asociación ilícita, de 

manera coincidente con lo expresado en el acápite II de esta presentación y en 

línea con lo dictaminado por el Fiscal General ante la Excma. Cámara del Fuero43.     

VI.2. Con relación a los hechos atribuidos a integrantes de la organización 

“Barrios de Pie”, más allá de haberse podido comprobar las exigencias ilícitas 

que fueron impuestas a los beneficiarios del plan Potenciar Trabajo por parte de 

                       

 

 
43 V. Dictamen del Fiscal ante la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de esta Ciudad, en 
el legajo n° 64 de la causa N° 62.696 (CFP 4489/2023/64), del registro de la Sala I, caratulada: “Vasquez, Gustavo 
Guillermo y otros s/legajo de apelación”, de fecha 16/8/2024.  
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PARAGUAY ESTRADA y GRANDE ARANCIBIA —respecto de quienes se solicita la 

elevación a juicio—, esta Fiscalía también había señalado a Nery ACHA DAZA 

como responsable, respecto de quien —al igual que lo expresado en relación al 

“Polo Obrero”— el Señor Juez ordenó medidas cautelares y el registro de su 

domicilio, pero no dispuso el llamado a indagatoria. 

A su vez, en relación a los imputados de esta organización también se 

encuentra pendiente el análisis de la información obrante en los dispositivos 

electrónicos incautados, entre los cuales se incluyó además a Tamia Lucía 

CASANNELLO —por ser la persona que operaba el sistema informático del 

Programa Potenciar Trabajo, en nombre de la ASOCIACIÓN CIVIL CAMINOS DE 

TIZA—; todo lo cual refuerza la necesidad de profundizar la investigación en los 

términos señalados, pues a partir de dichas pruebas podría esclarecerse la 

eventual responsabilidad de otros individuos en los hechos atribuidos a 

PARAGUAY ESTRADA y GRANDE ARANCIBIA.  

Por otra parte, teniendo en cuenta que se adoptó respecto de los 

integrantes de la agrupación “Frente de Organizaciones en Lucha” un 

temperamento expectante —en tanto se dispuso falta de mérito para procesar o 

sobreseer—, corresponde continuar con el curso de las medidas de prueba que 

han sido ordenadas a su respecto, para obtener mayores elementos de prueba 

que permitan despejar las dudas existentes, destacándose que también resta que 

VS resuelva en relación al pedido de indagatoria formulado por esta Fiscalía con 

relación a la intervención de otros tres (3) individuos44. 

VI.3. Finalmente, conforman también el objeto de investigación de esta 

causa las distintas denuncias que fueran efectuadas ante la Línea 134 del 

Ministerio de Seguridad de la Nación —respecto de las cuales no fuera 

                       

 

 
44 Se trata de Leticia Maribel DUARTE ROMERO, Ada Mabel VERA PERALTA y Nilsa Elena TORRES, respecto de 
quienes —al igual que en los casos anteriores— este Ministerio solicitó la indagatoria el 11 de abril de 2024 y el Señor Juez 
dispuso, de momento, no convocarlos en dichos términos. 
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dispuesta la incompetencia en razón del territorio— lo que conlleva la necesidad 

de que continúen en etapa de instrucción los sucesos allí denunciados, para su 

debido esclarecimiento. 

En virtud de todo lo expuesto, y en el entendimiento de que corresponde 

profundizar la investigación en los términos precisados a lo largo de este acápite, 

se solicita a VS que extraiga testimonios a fin de que continúe en etapa de 

instrucción la porción del objeto procesal que acaba de describirse, de 

conformidad con lo previsto en el art. 193 CPPN.  

VII.- PETITORIO 

Por lo expuesto, solicito a VS que: 

I.- Tenga a bien declarar parcialmente clausurada la instrucción del 

sumario y eleve a juicio la presente causa en relación a Eduardo Silvio 

BELLIBONI, María Isolda DOTTI, Mariano Alejandro CENTANNI, Erica Tamara 

LUBENFELD, Iván ORTÍZ, Ezequiel Adrián COEGO, Roberto Adrián 

ALBORNOZ, Gianna PUPPO, Elizabeth del Carmen PALMA, Jeremías 

CANTERO, Iván Ezequiel CANDOTTI, Gustavo Guillermo VÁSQUEZ, Cynthia 

DELGADO VILCHES, Dina Patricia IRAMAIN, Brisa Noelia PAUCARA 

CHOQUE, Elizabeth GALINDO MAMANI,  Gloria PARAGUAY ESTRADA y 

Rossemary GRANDE ARANCIBIA  en orden a las circunstancias fácticas y a los 

fundamentos desarrollados en el presente dictamen. 

II.- Se extraigan testimonios para continuar el trámite de este legajo con 

relación a los hechos y las personas identificadas en el capítulo VI de este 

dictamen. 

Fiscalía Federal n° 11, 10 de febrero de 2025. 

  

 
GERARDO POLLICITA 
         Fiscal Federal 

 

 




